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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FÉÓERAL DE TELECOMUNICACIONES 
1 

RESUELVE EL RECURSO ADMINISlRATIVO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR BAJA CELULAR 
' -MEXICANA S.A. DE C.V., CELULAR DE TELEFONIA S.A. DE C.V., MOVITEL DEL NOROESTE, S.A. DE 

c.v., TELÉFONIA cÉLULAR DEL NORTE, s.A. DE c.v. Y PEGASO coMuN1cAc10NES Y SISTEMAS, 
i S.A.DE C.V., HOY PEGASO PCS, S.A. DE C.V. EN CONlRA DE LA RESOLUCIÓN JY/200612/290, 

\ .. EMITIDA POR EL PLENO DE LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES .. 

/ 

\''' ._· ' 

/ 
' ' 

l. 

RESULTANDO 

Cor: fecha primero de noviembre de dos mil once, los representantes legaleo¡s de .. 

'Qperadora Unefon, S.A. de C.V. y Total Play Comunicaciones,. S.A. de C.V. (en lo 
sucesivo, los "Solicitantes" o las "tercero perjudicadas'!), presentaron ante la Comisión 

\ 
1 



__ / 

J 
1 

'\ 

/ 

Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, la "Comisión") escritos medicmte los 
/" 

cuales solicitamn la intervención de este órgano a efecto de que procediera a resolv$r 
las condiciones en mQteria de interconexión no convenidas entre dichos 
concesionarios y PEGASO PCS, /S.A. DE C.V. Grupo Telefónica, consistentes en, las 
propuestas de. tarifas dé interconexión referentes al p€Jripdo del primero eje noviembre 
al treinta y uno de diciem(:lre de dos mil once, por servicios de terminación móvil y la 

celebración de convenios ~odificatorios. ¡ 

\ 11. Previamente a los trámites de ley mediante resolución emitida por el Pleno de la' 

comisión Federal de Telecomunicaciones mediante acuerdo P /200612/290 eje fecha 
' ' \_ '., '1 

20 de junio de 2012, (en lo sucesivo, la "Resolución"), se determinaron las condiciones 
de interconexión no ~onveni<;Jas entre Operadora Unefon, S.A. de C.V., Total Play 
Telecomunicaciones, S.A., de C.V., en lo sucesivo. los Sólicitantes y Baja Celular 
Mexicana, S.A. de C.V., Celular de Telefonía, S.A. de C.V., Movitel del Noroeste, S.A. de 

• i 

C.V., Telefonía Celular del Norte, S.A. de C.V. y Pegaso Comunicacionts y Sistemas, S.A. 
de C.V., (en lo sucesivo, "Grupo Telefónica" o la Recurrente). 

'.. 

"PRIMERO.- Se determinan las condiciones que en materia de interconexión no 
pudieron convenir los concesionarios de ,redes públicas dé teleco~unicaciones 
denominados: Operadora Unefon, S.A. de C.V.,: Total Play Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V. y las empresas Baja Celular Mexicana, S.A. de C.V., Movitel del 
Noroeste, S.A. de C.V., Telefonía Celular del Norte, S.A. de C.V., Celular de 
Telefonía, S.A. dé C.V. y Pegaso Comun~caciones y Sistemas, S.A. de C.V., en 
términos de los ri3solutivos Segundo, Tercero y Cuarto de la presente Resolución. 
Asimismo, como se establece en el artículo 9 de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo, las obligaciones en mat~ia de interconexión establecidas en la 
presente Resolución serán eficaces y exigibles para Operadora Unefon, S.A. de 
C.V., Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V . .'(las empresas· Baja celular 
Mexicana, S.A. de C.V., Movitel del. Nproeste, S.A. de C.V., Telefonía Celular del 
Norte, S.A. dé C.V., Celular de Telefonía, S.A. dé C.V. y Pegaso Comunicaq:iones y 
SistémÜS, S.A. de C.V., a partir del día siguiente al que surta efectos legales la 
notificación de la presente Resolución, por lo que las condiciones de interconexión 

'\ establ'3cidas,incluyendo lasifarifas de interconexión, serán aplicables a partir de 
la fecha antes señalada a los serviciosde interconexión que las partes se prestan, 

1 

' l¡EGUNDO.- Dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes al día en; que surta 
~fectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestaé¡ión del servicio de interconexión conforme 

- a las condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución; Operadora 
/ 

Un.~fon, S.A. de C.V., Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y las empresas 
Bajd Celular Mexicana, S.A. de C.V., Movitel del Noroeste, S.A. de C.V., Telefonía 

) 
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INSTITUT() FEDERAL DE 

1 

Celular del Norte, .S.A. de C.V., Celular de' Telefonía, S.A. de C.V. /Pegaso 
Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V., deberán celebrar los corwenios de 

' 1 

if)terconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los 
1 ... 1 

términos y condicio.nes determinados en los Resolutivos Tercero y Cuarto. Hecho lo 
anterior, deberán remitir un ejemplar original o oópia certificada de los mismos a 

1 esta Comisión Federal de Telecomunicaciones, dentro de los quince (15) días 
' •' 

naturales siguientes a la fecha de su firma, para efectos de su inscripción en el· 
Registro de Telecomunicaciones conforme al artículo 64, fracción VII de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones. 

TERCERO:= La tarifa de interconexión que Operadora Unefon,.S.A. de C.V. deberá 
.pagarle a las empresas MovitE>I del/Noroeste, S.A. ·de C.V., Telefonía Celular del 
Norte, S.A. de C.V., Celular de Telefonía, S.A. de C.V. y Pegaso Comunicaciones y 
Sistemas, S.A. de C.V., y la tarifa de interconexión que Total Play 
Telecomunicaciones, ·s.A. de é.V. deberá pagarle 6 las empresas Baja Celular 
Mexicana, S.A. de e.y., Movitel del Noroeste, S.A. de C.V., Telefonía Celular del 
Norte, S.A. de C.V., Celular de Telefonía, S.A. de C.V. y Pegaso Comunicaciones y 

· Sistemas, S.A. de C.V., pÓr servicios de terminación conmutada en usuarios móvil~s 
bajo la modalidad "El que llama paga", será la.siguiente: 

• Del 1 ºde noviembre de ,2011 al~l de diciembre de 2011, $0.3:912 pesos por 
minuto de interconexión. 

La tarifa anterior; ya iQciUYE> el costo _correspondiente a los puertos 
necesarios para la. interconexión. 

CUARTO.- En la aplicación de la tar,ifa a que se refiere el resolutivo anterior, las 
empresas Baja Celular Mexicana, S.A. de C.V., Movitel del Noroeste, S.A. de C.V., 
Telefonía Celular del Norte, S.A. de C.V., Celular de Telefonía, S.A. de C.V. y Pegaso 
Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V., calcularán las contraprestaciones que 
OperadorajJnefon, S.A. de C. V. y Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., 
deberán pagarles'por servicios de terminación conmutada en usuafios móviles 
bajo la modalidad "~1 que llama paga", según corresponda, con base en la 
duración real de las llamadas, sin rE)dondear al minuto, debiendo para tal efecto 
suma~ra duración de todas las llamadas completadas en el'),eríodo de. 

' 1 

facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiE)nte. 

1 
QUINTO.- De conformidad con'el arlículo 3, fracción XV de la Ley Federal de 
Procedimient,o Administrativo, se hace d_el conocimiento de las partes que esta 
Resolución es .impugnable mediante la interposición del recurso de revisión que 
prevé el título Sexto, capítulo Primero del ordenamiento citado. 
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SEXTO.- Notifíquese pelsonalm~nte a los r;,presenfüntes legales de las empresds 
Operadora Unefon; S.A. de C.V., Total Play Telecomunicationés, S.A. de C.V., Baja 
Celular Mexicana, S.A. de C.V., Moviteldel Noroeste, S.A. de C.V., Telefonía Celular 
del Norte, S.A. de C.V., Celylar de' Telefonía, S.A. de é.V. y Pegaso 
Comun,icaciones y Sistemas, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución." 

' 
111. ·- Por citatorio de fecha 2 de julio de 2012, e instructivo de notifica2:ión de fecha 3 del 

' 

mismo mes y año, se hizo del conocimiento de la Recurrente la Resolución número -, 
P/200612/290 de fechq 20 de junio de 2012, emitida por el Pleno de la Comisión. 

IV. Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes de la Comisión el 7 de agosto 
de 2012, el C. Oliverio de la Garza Ugarte, en representación de Grupo Telefónic;:i 
interpuso el recurso administrativo de revisión previsto en la Ley Federal de '\ 
Procedimiento Ad()linistrativo (en lo sucesivo, la "LFPA"), en contra de la Resolución 
número P/2006 l 2/290de fecha 20 de junio de 2012, emitida por el Pleno de la Comisión. 

V. Por acfuerdo de fecha 10 de agosto de 2012, la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto, señalando 
que Operadpra Unefbn, S.A de C.V y Total Play Telecomunicaciones, S.A(de C.V., 
tienen el caracter de Tercero Perjudicado, concediéndose un plazo de. l O días para 

/ 

1. que realizará manifestaciones y el término de 5 días para que nombrara perito de su 
parte en materia de economía de las telecomunicaciones y .adicionara preguntas al 

cuestionario ofrecidcl por la Recurrente. " 

VI. Mediante resolución de fecha l O de agostó de 2012, emitida por el\ Pleno de la 
Coi;nisión Federal de Telecomunicaciones, notificada personalmente a la Recurrente,· 
el día 14 del mismo mes y año, vooti.ficada mediante instructivos de fe2:ha 21 de agosto 
de 2012 a TotallOlay y a Unefon, se resolvió negar la suspensión solicitada por Grupo 
Telefónica, por considerar no se satisface el requisito previsto en el artículo 87, fracción 
111 de lo Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

\ / 1 ,' ' .. 1 

/ 

VII. El 16 de agosto de 2012, compareció la maestra en economía Mónica Duhem 
Delgado,-s.amo perito designadapor la Recurrente, a aceptar y protestar1el cargo de 
perito, a fin de desahogar la prueba pericial en economía de las telecomunicaciones 
marcada con el numeral X.I del apartado de prueb_os del escrito por el que la 
Recurrente interpuso el pre;e~te recurso de revisión. / 

' 

( 
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VIII. El 4 de septiembre de 20]2 las tercero perjudicadas presentaron un escrito en el que 
solicitaron se les concedi~ra una prórroga del plazo establecido en el acuerdo de l O 
de agosto dé 2012, por un plazo de cinco días hábiles adicionales. 

IX. Por ac~erdo de fecha 5 de septiembre de 2012, notificado mediante instructivo de 
fecha 7 de septiembre de 2012 a las Tercero Perjudicadas, se concédió la prórroga de 
cinco días hábiles que solicitaron respecto del plazo concedido en el acuerdo de l O 
de agosto de 2012. 

X. El 14 de septiembre de 2012 las Tercero Perjudicadas presentaroh-escrito por el que 
manifestaron lo que a su interés convino en relación con el recurso de revisiórl que en 

este acto se resuelve. 

)}l. Por. acuerdo de fecha 7 de diciembre de 2012, notificado mediante instructivos,de
fecha 14 de diciembre de 2012 a la Recurrente yla perito 0esignada por dicha/parte, 
así.como a las Tercero Perjudicadas, se c<Dncedió un plazo de diez días hébiles a la 
perito ¡:l~signada por la Recurrente para rendir su dictamen, Yconcei¡;Jió a las Tercero 
Perjudicadas un plazo de cinco días para designar perito de su párté, y adicionar el 

• 
cuestionario presentado por la RecurrE\nte,_oon los apercibimientos de ley. 

XIL El 15 de enero de 2013 la perito designada por IÓ Recurrente presentó un escrito en el 
que solicitó se ampliara el término ptorgaéio para rendir y ratificar su dictamen pericial. 

XIII. Por acuerdo de fecha 18 de enero de 2013, notificado mediante instructivo de ~echa 
23 de enero de 2013 a la perito de la Recurrente, se concedió una prórroga de cinco 
días hábiles que solicitaron-respecto del plazo concedido en el acuerdo de 7 de 
diciembre dEr2012 para rendir su dictame;i pericial. i 

: XIV. El 30 de enero de 2013 la perito de la Recurrente presentó un escrito en el que rindió el 
dictamen pericial en materia de economía de las telecomunicaciones. 

' " ' --- ,, __ _ 

DE 

XV. Mediante oficio IFT/D037USl/94 l /2013 de fecha 19 de diciembre de 2013, la Unidad de . 
Servicios a la Industria del lnstitüto autorizó a Baja Celular Mexicana, S.A. de C.V., 
Celular de Telefonía, S.A. de C.V., Telefonía Celular del Norte, 'is.A. de C.V. y Péggso 
Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V., ced<OJr los derechos y obligaciones de las 
concesiones de !las que eran titulares, a favor de la empresa Pegaso PCS, S.A. de C.V. 
(en lo sucésivo, "Pegaso PCS"), adquiriendo esta última el carácter de comcesionario. 

' ' 
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Asimismo, en dicho oficio se resolvió que Pegaso PCS adquirió• el carácter de 
c:oncesionario derivado de las cesiones de derechos en comento, por lo que se dejaron 

sin efeo:tos las autorizaciones emitidas por la Secretarí<p a dicha empresa,para prestar 
servi9ios de telecom.unicaciones en sy calidad de filial, afiliada o subsidiaria, 

' -- 1 

XVI. Por AcuE)rdo de fecha 25 de enero de 2017, dictado en el procedimiento relativo al 
RecGrso Administrativo de Revisión, el Instituto otorgó a la Recurrente un plazo para 
formular alegatos, en término de lo dispuesto por el artículo 56 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativb ... 

XVII. Mediante citatorio de fecha 25 de enero e instructivo d.;¡ 26 de enero, ambos de 2017, 

5e notifi'\'.ó a la Recurrenti3 el Acuerdo de fecha 25 de enero de 2017. 

) 

XVIII. 
1 

Por oficio de fecha 31 de enero de 2017 se 'solicitó 
1
a la. tercero perjudicada aclare su 

cambio de denominación, mismo que se notificó por citatorio de fecha 2 de febrero e 
instructivo del día 3 de febrero, ambosde 2017. 

XIX. Por escrito presentado en Oficialía . de Partes del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones i:,1 día 2 de febrero de 2017, la. Recurrente rindió_ sus Alegatos 

XX, Con fechq 13 de febrero de 2017, la tercero perjudicada pres.;¡ntó en la oficialía de 
partes/del Instituto Federal de Telecomunicaciones escrito por el que informa el cambio 
de de'nominación a AT&T COMERCIALIZACIÓN MÓVIL, S. DE R.L., DE C.V. 

XXI. Por oficio de fecha 22 de febrero de 2017, el Instituto otorgó a la tetcero perjudicada 
• 

un plazo para formular alegatos, en término de lo dispuesto por el artículo 56 de la Ley 
Federal de Procedimien,to Administrativo, mismo que fue notificddo mediante citatorio 
del día 23 e instructivo de fecha 24, ambos del mes de febrero de 2017. Transcurrido el 
término, la tercero perjudicada no presen_tó alegatos .. 

XXII. Mediante aclle(do de fecha 9de marzo de 2017, otorgÓa Total Play, en su cOlidad de 
tercero perjudidado un plazo pa;q formular d!egatos, en término de'lo dispuesto por el 
artículo 56 de la Ley Federal de Procedimiento Administrbtivo, mismo que f~e notificado 
mediante citatorio del día 23 e instructivo de fecha 24, ambos del mes de marzo de 
2017, Transcurrido 1e1 término, la tercero perjudicada no presentó alegatos. 

-,_;;---
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CONSIDERANDO 

INST!TUTf~ FEDERAL DE 
TEU:COMUNiCAC!C}NES 

PRIMERO.- El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial dela Federacion (en lo sucesivo 
el "DOF"), el "Decreto por el que se reforman y adicionan di~ersas disposiéíonk~ de los artículos 
60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Co¡;¡stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones" (en Id sucesivo el "Decri&to"); mediante el cual se creó al 
Instituto, como un órgano autónomo con 'personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo 
objeto es el desarrollo, eficient$ de la radigdifusión y las tele.comunicaciones conforme a lo 
dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la 

1 / ' 

--Constitución) y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción 
y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y 
la prestación de los servicios de radiodif~ión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los 
artículos óo. y lo. de la Constitución. 

Asimismo, conforme al SÉPTIMO Transitorio del Decreto, los procedimientos iniciados con 
anterioridad a la integración del Instituto, continuarán su trámite ante éste órgano en términos 
de la legislación aplicable al momento de su inicio, siendo el Instituto causahabiente de la 
hoy extinta Cojfriisión./ 

Además los juicios de y recursos ey{ trámite, continuarán hasta su conclusión conforme a la 
legislación vigente a ·la entrada en vigor del presente Decreto. 

$EGUNDO.- El órgano de gobierno del Instituto se integra por siete C9misionados, incluyendo 
al Comisionado Presidente, designados en forma escalonada a propuesta del Ejecutivo 
Federal con la ratificación del Sen'ódo de/ la República, de conformidad con el artículo 28 
párrafo vigésimo primero de la Constitución. 

' 

A este respec:;to, el l O d>-septiembre de 2013, quedódntegrado el Instituto en términos de lo 
dispuesto por el afi-ículo Sexto Transitorio del Decreto, mediante la ratificación por parte del 
senado de la República de los .nombramientos de los Comisionados que integran su órgano 
de gobie~no y la designación de su Presidente. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 28 de la Constitución, el Instituto es un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de 'la r<Jdiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia 
Constitución, y en los términos que fijen las leyes. 

1 
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Para tal efecto, tendrá a su car90 la regulación, prqmoc1on y superv1s1on del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los 
servicios de radiodffusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, 
pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los cirtículos óo. y {o. de la 
Constitución. 

En este sentido, el Instituto será in'dependiente en-sus decisiones_y_funcionamientó: profesional 
en su desempeño e imparcial en sus actuaciones, dictará sus resoluciones con plena 
independencia; los leyes garantizarán,\dentro del Instituto, la separación entre la autoridad 

' ' 

que conoce de la etapa de investigación y la que resuelve eo los procedimientos que se 
sustancien en forma de juicio; los órganos de góbÍerno deliberqrán en forma colegia(:Ja y 
decidirán los asuntos por mayoría de votos; sus sesiones, ac_uerdos y r~sbluciones serán de 
carácter público con las excepciones que detE1,rmine lqley. 

El Pleno del Instituto mediante ~uerdo adoptado en su 1 Sesión, celebrada el 20 de 
septrE?mbre de 2013, aprobó el Estatuto Orgánk;o del lnstitl¡to Federal de Telecomunicaciones, 
mismo quE? fue,publicado en el DOF el 23 d~ septiembre de 2013, el cual pe(sigue como fin, 
entre otras cosas, dotar a las UnidadesAdministrativas ,de facultades sl}ficientes para conocer 

'\ ', / 

de los asuntos competencja del Instituto, a efecto de ejercer las faéultades constitucionales y 
legales que le permitan sustanciar los procedimientos a cargo de éste. 

El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, en cuyo artículo 15, fracción X.estableció como facultad indelegable diyl Pleno 
del Instituto "Reqolver y establecer los términos y condiciones de interconexión que no hayan 
podido convenir los conce~ionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciÚf:)es 
confprme a lo previsto en la presente Ley". 

Asimismb, el Pleno del Instituto mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270814/209 adoptado en su XXII 
' ----, \ 

Sesión Extraordinaria celebrada el 27 de agosto de 2014 aprobó el Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, mismo qu13 fue publicado en el DOF el 4 ae 
septiembre de 2014 (en lo sucesivo el Est¿tuto), pcfr,el cual quedó abrogadd el Estatuto 
Orgánico referidó en el párrafo precedente. El Estatuto fue reformado mediante acuerdo 
publicado en el DOF el 20 de julio de 2017. 

, Pe conformidad c;on ,el artículo 2, fracción X del Estatuto, el Pleno es el órgano má'ximb de 
gobierno y decisión del Instituto integrado por siete Comisionados con vóz y voto, incluido su 

Presidente. , '--

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
UlECOMIJNICACIOMES 

Los artículos 83 y 86 de la Ley Federal de Pm.cedimiento Administrativo disponen que los' 
interesados afectados por los actos y resoluciones de las autoridades administrativas que 
pongan fin a un procedimiento, GJ una instancia o resuelvan un expediente, podrán interponer 
recurso de revisiófaKJntEila autoridad que emitió el acto impugnado, el.que será resL,Jelto por 
el superior jerórquico, salvo que el acto impugnado provenga del titular de una dependencia, 
en cuyo caso s~rá resuelto por el mismo. -

Derivado de que el Pleno del Instituto es el órgano facultado para resolver los desacuerdos 
en materia de interconexión C:onforme al artículo 15, fracción X de la Ley Federal de 
Telecomunicacione's y Radiodifusión, y .. que en el caso la Resolución Recurrida corresponde a 
la decisión de un desacuerdo de esa índole, emitida en su momento por el Pleno de la 

' entonces Comisión, y siendo.. el Pleno del Instituto el órgano máximo de decisión dentro del 
Instituto, conforme al artículo 2, fracción X del Estatuto, el Pleno del Instituto resulta 
competente parcy3mitir la presente resolució~ por ser el órgano máximo del Instituto, siendo _ 
la autoridad facultada para resolver el recurso conforme a la parte final del primer párrafo del 
artículo 86 de la Ley Federal de Procedimiento Admi(listrativo . 

CUARTO.- Q~e esta autoridad es competente para conocer y resolver el recurso 1Z1e revisión 
interpuesto por la Recurrente, en términos de lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los diversos 15, fracción X de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 2, fracción X del Estatuto. 

QUINTO.- Que el ,recurso de revisión interpuesto en contra de la Resolución Recurrida es 
procedente en virtud de que no se conffgura ninguno de :los supuestos señalados por el 
artículo 89 de la Ley Federal de Procedimiet\ito Administrativo' ' .. 

SEXTO,- Que conforme a lo dispuesfo/por el artículo 91 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo,. Id autoridad encargada .de· resolver el recurso podrá: .J.- Desecharlo por 

- / ' 

improcedente o sobreseerlo; 11.- Confirmar el acto impugnado; 111.- Declarar la inexistencia, 
nulidad o anulabilid.ad d(iil acto impugnado o revocarlq totaLo parciO!mente; y IV.- Modificar 
u ordenar la ml,:>dificación del acto impugnado o.aictar u ordenar expedir uno nuevo que lo 
sustituya, cuando el recurso interpuesto sea total o parcialmente resuelto a favor del 

\ . 

Recurrente. · 

' - \ SEPTIMO,- Que el artículo 92 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en sus párrafos 
primero y último establece que la resolución del recurso se fundará en derecho y examinará 

' . 
todos y cada uno de 16s agravios hechos valer por el Recurren~e teniendo la autoridad la 
facultad de invocar hechos nótorios; pero, cuando uno de los agraviossea suficiente para 
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desvirtuar la .. validez del acto impugnado bastará con <:;>I examen de dicho pu~tq; y si la 
resolución ordena realizar un determinado acto o iniciar la reposición del procedimiento,' 
deberá cumplirse en un plazo de cuatro mese~. 

OCTAVO.- Que la Recurrente hace valer los siguientes argumentos, en síntesis: 

En el escrito por el que la Reéurrente interpuso el recurso de revisión contra la resolución 
recurrida, .incluyó un apartado de CONSIDERACIONES PREVIAS, en el que manifestó 
esencialm~nte lo siguiente: 

Invocó que el Pleno de la co/nisión és ,competente para resolver él recurso de revisión, de 
conforrr¡{dad con el artículo 9-A de la abrogada Ley Federal de Telecomunicaciones, pues 

, tiE¡ne autonomía' técnica y de gestión para dictar sus resoluciones, por lo que éstas no pueden 
ser revisadas por los titulares de las secretarías de las que forman patte, como sucede, en el 
cc;iso de la Comisión Federal de Competencia, del Servicio de Administración Tributaria o de 
IÓ Comisión Nacional Bancaria y de Valores (órganos desconcentrádos de lgs Secretarías de 
Econpmíd, el primero, y de Hacienpa y Crédito Público, los otros dos). Donde existe la misma 
razón jurídica, debe existir la mismd consecuencia .Qe derecho. 

Lo anterior no 1 implica que la autonqmía de' un órgano desconcentrado con autonomía 
técnica para dictar sus resoluciones :signifique que .. dichas resoluciones no e,stén sujetas a 
ningún control. Efectivamente se encuentran sujetas a control de legalidad y de 
constitucionalidad, ya sea mediante el recurso d.e revisión ante el Pleno de la Comisiór:i o 

1 -- j 
mediante juicio d~ nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o·ante el 
Poder Judicial de la Federación vía el juicio de amparo. 

ConC:luye que ei Pleno de la Comisión es quien deberá resolver el recurso de revisión, en IÓ 
medida que resulta contrario a toda lógica que la Comisión tenga p~ena autonomía para 
dicJar sus resoluciones, peto, que dichas resoluciones puedan ser revisadgs por el titular de la 
Secretaría de la que forma parte y, por lo tanto, que pudiera ser decidrada su inexistencia, 

' ' 
nulidad, anulabilidad o revocación dé 6onformidad con el artíoµlo 91 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

\ ' 

Incluyó-un punto denominado POÚTICA PÜBLlcA en el que señala que estima conveniente 

mencionar algunas cüestiones de política pública que se considera que deben ser t1'l,madas 
en cuenta por la Comisión en la elaboración de los model~s de costos. 
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La buena práctica internacional rec;omienda reducciones progresivas de las Tarifas de 
Terminación Móvil (en adelante TIM) y desaconseja disminuciones abruptas. 

i, 

Al efecto, invoca que en enero de 2002 la Unión Internacional de Telecomunicaciones emitió 
la "Recomendación UIT-D 16: Reequilibrado de tarifas y orientación a los costos" en la que 
reconoce la importancia de la estructura tarifaria para el financiamiento <'1e los planes de 
inversiones y desarrollo de los operadores y recomienda que los ajustes de las tarifas hacia'su \ 
nivel de costos se realice de manera gradual, a fin de evitar incrementos compensatorios en 
los precios de otros'servicios y efectos adversos sobre el nivel de acceso a los servicios. 

) 

Adicionalmente, existen estudios que acreditan con evidencia empírica el hecho de que las 
redutciones reguladas en las TIM se traducen en el encarecimiento de otros servicios a los 

1 

clientes finales, a lo que se le c~noe_e como "efecto cama de agua" (de la exprésión en idioma 
inglés "water bed effect"). 

' ' ' 

, En julio de 2008, un equipo de Frontier EconorT)ics dirigido por George kjoupis publicó un 
estudio titulado "Assessing the impact of lowering mobile termífÍation rotes" (Analizando el 
impacto de reducir las tarifas de termingción móvil), en el que se realizaba una profunda 
evaluación econométrica sobre el impacto que podríGJ tener una disminución agresiva de los 

( 

cargos de terminación en Europa y .se llegaba a la conclusión de que: "La evidencia 
' ·,, 

económica y empírica indica que reducciones drásticas de los TIM muy probabl('mente 
reducirán el bienestar de los consumidores europeos. Adicionalmente, no es recomendab,le 
basmse en la experiem~ia de Jos Estados Unidos como soporte de:políticas regulatorias que, 
en la práctica, conducen d TIM por c;Jebajo de costos. Un análisis. de los patrones de uso 
muestra que sólÓ los usuarios europeos de altu consumo se beneficiarían con ru. . . 
aproximación 1." 

Aunque el informe fue elaborado originalmente para el mercado europeo, sus conclusiones 
son_ altamente significativas para la realidad latinoamericana, caracterizada por una gran 
bqse de clientes de planes de prepago, ¡¡ireponderantemente de bajo consumo, 

En un contexto en que los operadores mexicanos tienen ante sí el reto de incrementar 
sustancialmente los niveles de penetración para llevarlos a promedios regionales, una política 
como la :implantada por la Comisión va a producir el incentivp inverso, forzanao a los 

'1 

-----~~---- ' / ' ' / 
1 "The economic bnd the erílpiricaf evidence ind!cate that drastic reductions of MTRs are /ikefy to reduce the welfare of 
European customers. In additio(l, relying ohfhe US experience as support of regufatory policies that, in practice, /ead to befow 
cost MTRs is not advisoble. Ana/y.sis of usage patterns shows that on!y European heavy users wou/d benefit from such an 
opproach". " · 
FRONTIER ECONOMICS, Assessing the impact of lowering mobile termination rates, Julio \ 2008, p. 12. ,En: 
http://www.frontiereconomics.com/ Jibrdry /publications/Frontier%20publication_MTRimpact.pdf 
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operadores a concentrot sus operaciones en los áreas de mayor tráfico promedio y o 
descontinuar piones de prepogo de bojo valor, que han posado a convertirse en no r¡mtables. 

- Lo mejor práctico internacional aconsejo lo imple:i,entoción de un glidepath que evite 

distorsiones ton severos como lo recientemente aprobado por esa Comisión. De hecho en lo 
Resolución P /270507 /262, por la que se fijaron las TTM aplicables o los redes móviles del Grupo 
Telefónico paro el períod9 2006- 2010 la Comisión definió claramente lo importancia de 
adoptar un proceso de ajuste gradual. 

/ 
Cabe destocar que los TTM resueltas por lo Comisión en lo 9itada-Resolución P/270507/262 
implicaban uno reducpón en lo tarifo nominol\d~ 35% en un período de cuatro años, mientras 
que lo Resolución Impugnado establece una disminución efectiva de la-TTM equivalente o 
76% nominal (61% por I~ disminución en el monto nominal de lo tarifa y aproximodomente40%• 
adicional por lo eliminodón-del redondeo en lo duración de codo llamado al minuto superior) 
aplicable de manera inmediato y con efectosretroactivos al inicio de año. Lo que §ignifica el 

/ \ ' ' 

súbito abandono de los criterios establecidos lo propia Comisión para fijar las TTM. 
:::_ __ / ,' ' i 

La buena práctica internacional recomienda uh prdgrama de disminución de cargos que sea 

predecible e incentive ajustes graduales en las estrategias corr;iercialE¡~. 

El establecimiento de cargós tope 6 por defecto, con vigencia por un período lo 
suficientemenf:e largo de tiempo (se recomienda un entorno de 4 a 5 años) propo~ciona 

1 ' ', 

i incentivos adecuados a los operadores en el mercado. La opción adoptada pdr eso 
Comision, resolvef tarifds para un solo año (periodo de noviembre a diciembre de 2011, en el 

\ presente caso), genera una alta incertidumbre en el mercado mexicano y es susceptible de 
producir efectos de retracción en ¡(os inversiones que los operadores competitivos deben 

_ desplegar para incrementar su cobertura 3G y 4G. 

' 

El modelo aprobado por la Comisión no presenta el detalle suficiente para permitir su discusión 
técnica, ya que como soporte técnico de su modelo, la Comisión ha formulado un'.conjunto 
de aseveraciones genéricas én la Resolución Recurrida, en la que constan, los vqJores que ha 
adoptado para. cada uno de los parámetros del modelo. El documento así publicado no 
permite qu~ los operadores desarrollen sensibilidades que les permitan predecir, cdn abs'?luta 
certeza; cómo reaccionaría el modelo ante modificaciones en los valores de las variables 
(funda~entalmente aquellas que intervienen en el dimensionamienfü- de la red). 

~ \ 
Adicionalmente, 140Jores sumamente relevantes (como los qch~os que conforman la red) se 

, presentan con un alto nivel de agregac:ión, lo que impide verificar con certeza si es que se ha 
iconsiderado debidamente todos los-costos en que un operador eficiente deberíq incurrir para 



\, 

\ 

la producción de dicho activo. ~sta aproximación ~e aleja de la mejor práctica desarrollada 
en la región. 

Errores, Deficiencias e Inconsistencias del Modelo de Costos 
( 

Invoca el numeral TERCERO de los "Lineamientos para Desarrollar Modelos de -costos al 
Momento de Resolver sobre Tarifas de Interconexión;' (en lo sucesivo, los Lineamientos), 

' -~ , 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de abril de 201 l, y aduce que en el 
desarrollo de los modelos de costos para la determinación de tarifas de interconexión se debe 

1 • ' · considerar: (i) La totalidad de los elementos técnicos y económicos de los servicios de 
__ interconexión (tipo de tecnol~gía utilizada para el despliegue de red, número de elementos 
de red, loocilización de los elementos de red, volumen de tráfico, volumen de la demanda, 
número de usuarios con cobfrtura! etc.); (ii) El empleo de una metodología ascen~nte o ., 
ingenieril denominada Bottom-Up lo que' implica diseñar y dimensionar la red hipotética de 
un operador eficiente, con la cobertura y/capacidad ~uficientes para atender la demanda, 
y sobre la cual se estimarán los costos de despliegue y demás elementos de red; (iii) La 
utilización de un' enfoque Scorched-Earth (que supone que el diseño de la red eficiente es 
totalmente hipotético y se desarrolla con base en las característj_cas geográficas, topográficas 
y sociodemográficas específicas del territorio en el que se pretende desplegar la cobertura); 

/ ' : 

y (iv) Una Vé'4c diseñada la red, deben calibrarse o ajustarse los resultados con información 
' sobre los elementos de red :fO existentes. ' 

Al respecto la Recurrente sostiene que el modelo de costos utilizado por la Comisión y que fue 
- publicado 'en su página web en abril de 2011, no tiene un módulo de cobertura, ya q0e no 

contiene los elementos mínimos necesarios que permitan dimensionar los requerimientos de 
infraestructura necesarios parodiseñar una red hipotética con una determinada cobertura. 
luego entonces, el mencionado r;nodelo no puede ser considerado como un modelo Bottom
Up como en el que surbuestamente refiere la Resolución Recurrida, ni contiene realmente los 
elementos y metodologías a que se refieren los Lineamientos antes señalados. 

En efecto, si bien es verdad que-en la parte considerativa de dicha resolución se dice_que se 
trata de un modelo de costos incrementaos de largo plazo, de tipo ascendente o)Bottomi-Up, 
construido a partir de información de tráfico, que permite diseñar una red eficiente que cubre 
al 90.55% de la población asentada en el 30.97% del territorio nacional, lo cierto es que no es 

/ así. El Mop,elo de Costos 5arece por completo de algoritmos que permitan estimar las 
inversiones'necesasias p

1

ara desplegar una red que ofrE'.¡cca la qJbertura de señal y de servicios 
que debería cumplir el operador eficiente; es decir, no incluye ningúh tipo de cálc_ulos que 
tomen en cuenta la informaci6~ específica del territorio que debe cubrirse, ni de su e~tensión 
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ni de sus características geográficas y socioder¡iográficas, para determinar eLnúmero de 
antenas y <:Je otros elementos de red necesarios para alcanzar la cobertura que se pretende, 
menos :aún con calidad en el servicio, todo lo cual obliga o concluir que el mencionado 
mÓdelo es deficiente e inconsistente. 
' 

De la revisión del Modelo de Costos se desprende que el modelo dimensiona la red hipotética 
del operador supuestamente eficiente a partir únicamente de la información del volumen de 
tráfico, pero sin considerar variables geográficas o de distribución demográfica precisa para 
alcanzar la cobertura pretendida; es decir, el modelo únicamente dimensiona la red con base 
en la c:;apacidad necesaria para manejar el tráfico pero sin considerar su cobertura, Con ello, 

,' - 1 --

quedó de mpnifiesto la deficiencia técnica de la herramienta utilizada para la determinación 
1 

del costo de los servicios de interconexión dentro de parámetros aceptables, esto es, que 
~ 1 

permitan recuper<;ir el costo é!I el largo plazo y con un mar\':Jen de utilidad razonable. 

) 
- ---- /--· ! 

Además, un modelo que disene integral y correctamente una red, debe inciusp contemplar 
como variqbles las restricc:;iones de orden legal o reglamentario que pudiesen incidir Bn la 
instalación de los elementos de red en una determinada ubicadión, ya que, en la práctica, 

' ' 

también representan limitaciones GJjenas al concesionario que lo obligan muchas .v. éces a - ' - -
configurar su infraestructura de qcuerdo a las posibilidades,.: no sólo mate:fiales, sino también 
de tipo normQtivo. / .~ / 

En sumq, el modelo de la Comisión .se basa en la demanda de tráfico y la capacidad media 

de una estación base para determinar el número necesario de éstas, pero no toma en cuenta 
el factor cobertura en la determinación de los costos carece, por tanto, de sustento 
metodológico, pues no permite distinguir los verdaderos costos de provisión del servicio en la 
medida en que se incremente dicha cob~rtura. 

Los re~ultados del modelo no fueron sometidos a un proceso de calibración con información ·' 
de los elementos d~as redes actuales, es decir, considerando la utilización de una tecnología 
eficiente pero con una arquitectura de red que tomase en cU-entc:i los elementos dé red ya 
existentes, como tal debía haberse hecho de conformidad con lo establecido en '.los 
multicitados Lineami~ntos, con ello se reitera no sólo su deficien¿i~ técnica, sino su ilegalidad. 

Las deficiencias metodológicas qel modelo que utiliza la Comisión impiden representar en 
forma adecuada las economías de escala. Por una parte, porque el moaelo no cuenta c_on 
un módulo de cobertura, y por otra, porque al establecer los supuestos para realizar las. 

i estimaciones se ignora por completo la elevada concentración que presenta el mercado ·. 
mexicano. En efecto, en el modelo asce~dente (Bottom-Up) que refieré la Resolución 

14 1 1 
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Recurrida, coexisten cuatro operadores representativos con igual participación de mercado 
(25% cada uno), sin considerar que, entre todos los países del mundo que han abierto las 

telecomunicaciones a la competencia, el mercado mexicano es el caso práctico más 
'" ,, ' 

alejado y opuesto a picha distribución hipotética, pues en la realidad existe un solo operador 
que po~ sí mismo detenta cerca de tres veces la cuota de mercadó del men_cionado 

1 • •• •• , ---- --

operador hipotético (que percibe más del 70% de los ingresos 9enerados en la industria); en 
tanto que el más grande sus competidores apenas alcanza 16 mitad del volumen de tráfico 
propuesto para el operador hipotético eficiente. 

. ··-... •.... 1 

De ahí que resultq por demás arbitrario e inadecuado que en el caso mexicano se pretenda 
representar a un operador hipotético representativo que cuente con el 25% de participación, 
cuando en la práctica se dan circuns~a.ncias tan alejadas que probucen graves distorsiones 
en el mercado, provocando que la tarifa de interconexión resultante qel modelo de costos 
genere a favor_ del incumbente un margen de utilidad muy por encima, de sus costos, mientras 
que los demás operadores no logran siquieró recuperarlo, aun suponiendo que su operación 
es tan eficiente como lo exige el modelo de operador eficienti:. 

l.a aplic;;ación de una tarifa con base en costos, simétrica e igual para todos los operadores,' 
sólo se justifica cuando la competencia ha reducido las dif~rehciasde las cuotas de mercado 
de cada 6perador, de fotma tal que la participación de mercado que se utiliza para modelar 
l<Ps costos del operador eficiente resulte representativa de los operadores existentes en el 

' mercado. La simetría de la tarifa efe interconexión debe ser el resultado de que los operadores 
en el mercado alcancen una escala de operación similar a la que se le exige al operado'r 

/ : eficiente modelado y para ello se requiere que los operádores con un tamaño relativamente e 

reducido, como los son todos y cada uno de los competidores de Telcel eh. México, tengan 
oportunidad de crec7r. 

L::::__/ 

' Por último, en cuanto hace a los valores con los que se alimentó el mod-~ló de costos, la 
Comisión expone en la Resolución Recurrida que esto);e hizo conforme a volúmenes de tráfico 
provenientes\de un sol6 operador, aunque contradictoriamente aduce después que la 

' información se obtuvo de Global Wireless Matrix. 

, \ ·. 
Cualquiera que hubiese sido el caso, la Comisión debió requerir la información détodos los 
concE!sionarios en ejercicio de la fac~ltad que le confiere el artículo 68 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones. 

' 

Por lo Jnterior, resulta inexplicabl~ (~ero espedalmente inf~ndado e improcedente) que la 

~ Coml;óo p,eteoda apHco< modeloo de co•oo coo lotcrmoclóo hipotética o de<lvodo de:: 



) 

\, ' ) ,- -

sólo operador que carece de los elementos que el propio artículo 68 de la Ley Federal de 
Telecomunicqéiones indica Que deben utilizarse para conocer la operación y explotación de 
los servicios de telecomunicaciones.-

Los resultados del estudio encomendado O la Corisultora Ana/y1,ys Moson para la formulación 
del modelo de costos aplicable al período 2012 demuestran, entre otras cosas, diversas 
inconsistencias del modelo 2011 utilizado por la Comisión alemitir la Resolución Recurrida. 

A finales del mes_ de abril del 2012 la Comisión sometió a consulta pública el nuevo modelo de 
costos forryíulado por la consultora Ano/ysys Moson. De lo revisión de este último modelo de 
"-, ' 1 '• 

costos, reSt,Jlta claro q~e los cambios introducidos, con indeper;s::Jencia de la forma y los valores 
espedficos utilizados, cubren la mayor parte de las deficiendas metodológicas señaladas en 

el r~curso de revisión. 

La_ Recurrente refiere que el modelo elcíborado en 2012 por Ano/ysys Mason considera_ los 
siguientes elemen1ps: Incorpora )os elementos metodológicos necesarios para que el 
dimensionamiento de la red considere una cobertura determinada; la capacidadde la red 
ha de dimensionarse teniendo en cuenta todo el tráfico cursádo, no únicamente el factura ble 

/ 

como lo hace el mod@lo 2011 que utiliza la Resolución Impugnado; El nuevo modelo ajusta la 
proporción de tráfico en hora cargadcí del modelo a un porcentaje más acorde con lo que 
la experiencia internacional sugeriría para un mercado cpmo/el mexicano; Se introduce un 
faotor de uso para los transceptores de las antenas (TRX), cuando el modelo inicial d~ la 
Comisión no parecící fncluido; Aumenta la proporé:ión de cobertura en carreteras, en-Íír)ea 
con los señalamientos' realizados por Telefónica en s'us impugnaciones y c6rrig}end9 el Modelo 
2011 que tenía una cobertura carretera insignificante. El modelo de Ano/ysys asume la 

\ 1 

cobertura de aproximadamente 46.000 km de carretera adicionalés a los ya cubiertos por las 
BTS destinadas a cubrir los la población; Actualiza los preciéis para los equipos a la fecha de 
construcción del modelo a diferencia del modelo anterior que tomaba como referencia .. 
valores de qños anteriores sin actualizar; Incluye diversos equipos y elementos de red que 

_fueron omitidos en el Modelo 2011. ) 

Lo anterior Jmplica, sin que ello genére reconocimiento o consentimiento alguno sobre los 
supuestos que se incorporaron al proyecto de modelo de costos 2012, que la'propia autoridad 
ha reconocido que el modelo 2011 carece ,de una serie de requisitos fundamentales y 
necesarios para la determinación adecuada de las tarifas de interconexión; 16 que obliga a 
concluir que este modelo fue elaborado deficientE¡mente y, por tanto, las tarifas derivadas 

' r 
del mismo son por consiguiente erróneas y se a'partan por comple+o de aquellas que 

( 
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IMSTITUTO 
UlECOMUNICACIONES 

. ' 

resultarían en el supuesto de que hubiesen sido incorporados los elementos, variables y 

r:nétodologías que fueron omitidas al formular el modelo. 

Como ejemplo, señala que si se aplicas"'. la metodología utilizada en el modelo de costos . 
desarrollado por la consultora Analysys ! Masan, tal cual .se encuentra establecida, pero 
modificando únicamente. la variable eonsistente en la cuota de mercado del operador/ 
hipotétlCó del 33% que se encuentra ahí representado a la del 12.5% que es la participación 
que tiene la Recurrente en la realidad (medida en base a ingresos), se obtendría una tarifa 
de interconexiórí superior al doble de la que se obtiene al aplicar el modelo 2011, lo cual 
acredita de manqra contundent~ que este último carece de sustento fáctico y no responde 
a las exigencias metodológicas que si contiene el estudio de Analysys Masan. 

La tarifa de interconexión a que se refiere la Resolución Recurrida ha generado en la ptáctica 
en la que se privilegia al operador con poder sustancial en el mercado relevante de la 
telefonía móvil, al permitirle obtener un importante margeh de utilidad (ql.je 
corfaervadoramente hablando podría representar un diferencial de cuando menos 30% de 
utilidad), al tiempo que a los demás operadores móviles no se. le permite siquiera .. la 
recuperación de sus costos bajo las mismas cor¡diciones de eficiencia operativa que exige el ,-
modelo, imponiendo así a tales concesionarios medidas equiparables a las de una 

,. . 
expropiación, además de colocarlos en condiciones de mercado claramente desfavorables 
en las que resulta imposible competir equitativamente. 

La realidad del mercado mexicano justifica la aprobación de una tarífa,asimétrica. 

En los Lineamientos, se defiende el estaqlecimíento de un cargo simétrico sobre la bas;::; de un 
modelo costo inQremental de largo plazo para un operador eficiente. 

Los reguladores de países europeos establecen una Posición Común respecto a que )0s 
cargos de terminación en redes móviles deben orientarse a.costos eficientes en el tiempo y, 
en esa medida, converger h~cia valores sirri~tricbs y recíprocos parct!_ todas las redes. En la 
p,ágina 82 del documento se afirma lo sigyief'it7;2 

' \ 
' 

"Bajo ciertas-'circunstancias cargos de termjnación asimétricos podrían justificarse para tomar en 
~~onsiqeroción condiciones diferenciadas ae asignación de espectro o para incentivar el 

crecimiento de un nuevo entror¡te .en el mercado, que sufre de uno falto de escala en atención 
o uno entroda'tardía en el mercado cuando tal promoción de competencia sea justificado v 

2 Recomendación (2009/396/CE) de la Comisión de las Comunidades Europeas, "Sobre el tratamiento normativo de las tarifas 
de terminación de l_a telefonía fija y móvil en la UE", 7 de mayo de 2009. 
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n.ecesaria. De hecho, las tarifas de terminación móvil asimétricas permiten mayores utilidades 
esp<?radas en el corto plazo y fortalecen la posición relativa competitiva de los operadores dé 
redés móviles autorizados d Cobrar mayores TTM, y coÍl ello conducen a mayor cbmpetencia en 

/ ' ' 
el largo '¡y/azo en beneficio de los usuarios finales." .. -.. 

• 1. i 

El mercado mexicano se encuentra en,efecto altamente1 concentrado, ha .sufrido y continúa 
sufriendo, de distorsiones 9y<ógenas a los entrantes que impiden que éstos puedan competir 
en pie de igUaldad con el operador incumbente. Especial mención r¡ierecé"el hech6 de que, 

/ ', / 

en pLJnto a la política:mis/Tla de interconexión, Radiomovil Dipsa, S.A. de C.V. (en ro: sucesivo; 
"Telcel") haya logrado en 'el curso de los últimos diez años bloquear efectivamente tddo 
intento de interconexión directa de sus competidores, imponiendo sobre éstos la obligación 
de asumir el costo adicional que supone la interconexión indirecta a través de Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex")- Esta sola circunstancia supone en los hechos 

·que, allí donde Telmex adquiriría (por virtud de la Resolución de Cargos))él derecho de pagar . . 
un cargo de $0.39 a sus competido;es, éstos deberán compensar al Grupo Telmex-Telcel con 
una cifra superior, resultante de agregar a dicho cprgo la comp~nsación por tránsito 
conmutado q~e tiene derecho a 5::obrar Telmex. 

El criterio sostenido por la Comisión por mucho tiempo fue el de regular (]Simétricamente en 
razón de que lps tarifas de interconexión deben ser recíproC<;(S más no simétricas. Lo anterior 
quedó plasmado en diversas resoluciones de1i Pleno de la Comisión, de las cu ale:¡ se citan tres 
ejemplos: (i) Telmex - Megacable de 27 de noviembre de 1998, mediÓnfe acuerdo 
P/271198/0283; (ii) Axtel - Grupo Telefónica de 27 de m¿Vo de 2007, mediante acuerdo . -
P/230507 /262; y(iíl) Avante! -Telcel de 2 de abril de 2009, mediante acuerdo P/EXT/020409/33. 

' 

-

De estas resoluciones se désprende que la autoridad consideró; en todo momento, la 
incidencia de Telmex y Telcel en el mercado. Es decir, la Comisión regulaba de manera 
perrnánente al operador con poder sus_tancial en el mercado, haciendo notoria la asimetría 
tarifaria reconociendo diferenciales de costos unitarios en beneficio de los operadores 

' ' '·· 
entrantes én búsqueda de corisolidar un mercado en competencia. Sin embargo la Comisión 
abandonó en fechas recientes dicho criterio.sin dar la más mínima explicación al respecto. 

La Comisión considera que la regulación mexicana no le habilita a fijar cargos asimétricos en 
tanto la Comisión Federal de Competencia (en lo sucesivo, la'.'Cofeco") no haya declarado 

,/ 

• la dominancia de Telcel en el mercado de'terminación móvil y dicha declaración haya 
qu~dado firme. Al respecto, con independencia de que dicho operador (T~'lcel), a la 
presente fecha, ya fue declarado reiteradamente por la Cofeco como agente económico 
con poder sustancial en el merc:;9do relevante de la telefonía móvil, según se desprende de 
la resolución emitida en 81 recurso de reconsideración interpuesto en contra de la resol¡Jción 
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dictada en el expe~iente DC-07-2007 del índice de dicho órgano descorícentrado, es 
inverosír¡iil que la Comisión no esté facultada para fijar tarifas asimétricas si anteriormente lo 

\ 

ha resuelto así de manera sistemática, es decir, en múltiples ocasiones ha determinado tarifas 
asimétricas aun cuando ni Telmex, ni Telcel contaban con IGJs declaratorias firmes de poder 
sustancial en diversos mercados. Por otro -lbdo, id efecto de que la .Comisión cumpla con su 
deber legal-de fomentar una sana competencia, como lo establece el artículo 7 de la L~y 
Federal de Telecomunicacibnes, debe reflejar en sus resoluciones la incidencia de Telcel, 
como un hecho público y notorio, y abstenerse· de resolver tarifas de intercoi\iexión de los 

\ 

demás participantes del mercado móvil hasta entanto se defina el tratamiento regulatoriO 
aplicable a ~icho operador qué de facto y legalmente reconocido como dominante, 
independientemente de que se haya o no confirmado ~a resolución que así lo determina. 

A mc:lyor abundamiento, con total independencia de que a la fecha se encuentre o no firme 
,' ' ' 1 ' 1 ,1 

la declaratoria de poder sustancial a cargo de los operadores dominantes y del alcance que 
deoa darse a lo. preceptuado por el artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, de 
cualquier forma no es verdad que la Comisión carezca de facultades para establecer tarifas 
asimétricas, pues s~poniendo sin conceder que fuéra válida la determinación de tarifas con 
basei en un modelo de costos la Comisión tendría necesariamente que establecer tarifas 

' , 
asimétricas,-ya que es evidenfe la excesiva concentración de mercado en un solo operadür 
y, por ende, los diferenciales de costos unitarios entre Telcel y el resto de los competidores. Por 
tanto, si la tqrifa se, encuentra fijada con base en costos y si los costos de los operadores son 
sign.jficativamenté distintos entr.e sí, luego entonces, por mayoría de razón, depen ser también 
distintas y por ende, asimétricas la.s tarifas impuestas a los operadores. 

Dado que el modelo de costos para terminación móvil de la Comisión dimensiona un 
operador eficiente en un mercado competitivo en el que participan 4 operadores e cada uno 
de los cuóles tiene un 25% de cuota), sería perfectamente posible que esa autoridad 
corrigiera los resultados del modelo considerando la cuota representativa del resto de los 
operadores en el mercado y fijando un tiempo de ajuste \:1Ue pudiera permitir a los 
competidores de Telcel alcanzar gradualmente los mismos niveles de eficiencia de los que 
disfruta dichp operador. Una aproximación de esta naturaleza es consistente con un 
prog¡ama de reducción gradual. 

En conciusión, la Recurrente señala que: 

La implantación de una reducción tan agresiva de las tarifas de interconexión como la -, 
resuelta por Id Comisión,. sin considerar un programa de disminución progresiv0, puede 
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producir efectos muy severos eh el crecimiento de la penetración 'en el mercado y 
dismin,uir sensiblemente el bienestarde los consumidores mexicanos, 

'\_ 

~ La fijación de un valor tan uajo, únicamente para el período comprenaido entre el l 
de ríoviembre y el 31 de diciembre de 20.l l, genera alta incertic(L1mbre en el mercado 
mexicano sobre los valores que regirán a partir del año 2012 y puede afectar el 
despliegue pe nuevas redes en zonas de menor densidad pobldcional y, en partibular, 
de redes 3é, . 

) 
Si bien los Lineamientos han sido materia de comentarios, la forma en que se desarrolló 
.;¡I modelo en el que se basa la Resolución recurrida no pudo ser materia de una 

/discusión técnica profunCla ni cu\iple con '. las disposiciones establecidas en los 
Lirteamientos. ' 

\ - Las circunstancias propias del mercado mexicano recomiendan la implantación de un 
cargo asimétrico, al menos en tanto no se cor(ijan d.e modo efectjvo distorsiones que 
afectan el normal des'arrollo de la competencia en telecomunicaciones. 

El modelo de costos debería incluir información real de las empresas 
1 ' 

Finalmente como se mencionará a lo largo de diversos agravios del presente escrito, se estima 
que,. en el supuesto que esa Comisión utilice un modelo de costos para determinar las tarifas 
de ihterconexión, éste deberá de valorar los costos reales en los que- incurren las empresa,s ( 
para prove.er el servicio de interconeiión, En razón de lo anterior, la Recurrente solicitó que se 
le concediera la suspensión a que se r'3fiere el artículo 87 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo respecto del resolutivo tercero y quinto de la Resolución recurrida por cumplirse 

con los requisitos señalados en el mismo. 

' Ahora bien, la Recurrente sostiene en el apartado correspondiente a AGRAYIOS, 
sustancialmente lo siguiente: 

j 

¡ AGRAVIOS RELACIONADOS CON EL MODELÓ DE COSTOS RESPECTO DEL RESOLUTIVO 
' ' ' 

TERCERO. / 

PRIMERO. El Modelo de Costos asigna valores arbitrarios a las distintas variables) que lo integran, 
lo que implica que la Resolución lmpugnóda adolezca de una debida fundamentación y 
motivación, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 3, fracción V de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
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En efecto, la Comisión en el Modelo de\Costos asigna valores arbitrarios y, sin justificación a las 
1 : : ' ' 

distintas variables que integian el mismo, por lo cual la Resolución lrripugnada infringe los 
requerimientos de fundamentación y motivación, así como es incongruente desde un punto 
de vista interno, con lo que s.e viola lo dispuesto en el artículo 3, fracción V, de la Ley Federal 
de Procedimiento Acjministrativo, y 16 constitucional. 

De igual manera, la Resolución Recurrida viola en perjuicio de la Recurrente el contenido y 
alcance.de ta garantía de audiencia previsto en el artículo 14 de la Constitución Política de 
los Estados \:Jnidos Mexicanos. 

La gamntía de seguridad jurídica no se respetó el elaborarse el Modelo de Costos al 
contravenirse el artículo 3, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

' ,/ 

La Comisión al momento de crear; el Modelp de Costos: 

l) Fue omisc:i en establecer las causas, razones, motivos y circunstancias del por qué utilizó 
/ 

dicho m?delo, así.s::omo el porqué de los c)iversos modelos existente~ en la ciencja 
económica para determinar las tarifas que pretendió fijar, consideró utilizar el 
denominado costo incremental a largo plazo con un modelo ascendente (Bottom-Up) 
de una red hipotética de un operador eficiente(y no ot;os. 

2) Fue omisa en llevar a .cabo la diversidad de estudios económicos y financieros a fin de 
determinqr los diverso~elementos que deberán integrar dicho modelo, a efecto de 
poder arribar a la determinación de tarifds que se adecúen a la industria específica de 
que s,e trate. 

3) Confunde los costps directos e indirectos de una empresa al pretender aplicar el 
Modelo de Costos, sin que medie una debida motivación al respecto, Fazón por la cual 
dicho modelo resulta a todas luces desapegado a la realidad de la industria de las 
telecomunicaCiones. 

4) Efectúa razonamientos para sustentar que las tarifas por encima de los costos en que 
se incurre por la prestabón del servicio de terminación de llamadas en la red local de 
la Recurrente, inhibe la sana competencia entre los operadores y no promueve un 
desarrollo efiCiente de las telecomunicaciones, lo que c~rece de todo sustento jurídico. 

5) Establece que una tarifa por encima del costo de proveer el servicio es un costo 
innecesario en el que incurre el demandante del servicio, y afirma dogr:náticamente 

/ 
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que por lo misriio ésta es trasladada al usuario final. Lo anterior no es así, debido a qu~ 
la tarífa que se fije por dicha contraprestación debe ser aquella considerada justa, ya 
que de lo contrario/como acontece en el caso que nos ocupa quien se beneficie con_ 
las tarifas fijadas ¡:Jor esQComisión son las Tercero Perjudicadas, toda vez qqe en modo 
al9uno va a sepercutir las mismas al usuario final (en específico aquellas pagadq's de 
noviembre á diciembre de 2011, pues la facturación del mes de diciembre se/hizo 
dentro de los primeros cinco días de enero de 2012, es decir, con anterioridad a la 

' ,notificación de la resolución recurrida). Propiamente, la Comisión no determina, ni 
señala, ni funda, ni motiva. un posible traslado de beneficios tarifarios a los usuarios 
finales, lo que deja 'en entredicho la vinculación de la reducción de tarifas de 
inJerconexión con el interés general. 

6) Motiva su modelo estableciendo que el mismo utiliza proyecciones que determinan 
tarifas hacia el futuro, y resulta que con el mismo esa Comisión determina tarifas de 
periodos pasados (noviembre a diciembre 2011 ). 

7) Toma eri_consideración a un operador e,ficiente "representativo", es decir, dicho 
modelo no tiene fundamento en los costos propios de la Recurrente, sino.en los que 
incurre dicho operador_ ficticio, cuyas característicds fueron arbitrariamente \ 
determinadas por la Comisión y no guardan proporción alguna con las características 
reales y/efectivas 00 los operadores existentes en el mercado mexicanp. 

8) Omite señalar las causas, razones, motivo~ y\jrcuqstancias del porqué únicamente 
tomó en consideración aquellos costos, que son originados por la provisión de Uf) 

incremento específico er'.1 el servicio de te;mir;iación de llamadas en redes de telefonía 
m,óvil, desf\artando de manera c_ontraria o derecho y a la naturaleza¡del modelo que 
esta adoptó todos 

1
aquellos cost9s relacionados directa o indirectamente con el 

servicio a que se viene haciendo referencia·. 
1 

9)'0mite señalar las causas, razones, motivos y circunstancid~ del porque a su -parecer, 
todos los activos son remplazados al final de su vida útil y que método de depreciación 
de los activos debe reflejar fielmente la disminución :Pe su valor económico a trav$s del 
tiempo. ' / 

10) Vulnera la legislación aplicablé al establecer un ()Perc¡dor representativo que cuenta 
con el 25% de participación en el mercado 14, ya 1que en México no existe una 
distiibución e1¡1tre operadores del merctido dé telefonía ,celular como lp pretende 

\ ! ' 
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hacer esa Comisión, situación esta última que hace a todas 'luces inviable e inaplicable, 
a la Recurrente, el modelo económico de referencia. 

11) Omite señalar las 9ausas, razones, motivos y circunstancias del por qué a su parecer 
considera que la tecnología GSM (Global System for Mobile Communications), es 
eficiente, y los criterios que utilizó para medir esa eficiencia. 

12) Es incorigruente al pretender construir un modelo de abajo hacia arriba (Bottom-Up), 
' 

es decir a partir de uno estimación de demanda de servicio, cyando mediante el 
mismo se están determinando tarifas del pasado (de noviembre a 1diciembre de 2011), 
' . 
ya que los costos de provisión de dicho servicio ya existían. 

13) Es incongruente al establecer que lospredos de los equipos que conforman la red de 
su operador eficiente son actuales, pues con dichos precios pretende fijar tarifas de 
periodos pasados. Además, omite hacer señolamientos sobre la inclusión, pasada, 
presente o futurcfde nuevas tecnologías para la implementación de nuevos servicios 

'\ en un sector que evoluciona constantemente. La falta de cohesión en el 
establecimiento de precios es tal que cuando pretende justificar la determinación del 
monto de la inversión total remite .a inforn;¡ación publicada por el Órgano Regulador 
\Je las Telecomunicaciones en Ffqncia pero no refiere a qué periodo o a qué elementos 

- ~ 

\ se refiere dicha información. ! / 

\ 
\ 

14) Omite señalar las causas, razones, motivos y cifCunstancias del·porque señala que los 
costos operativos ( opex) equivalen al 15% de la invE)rsión total, con lo cual no hace más 
que desconocer totalmente la teoría económica y la situación real de la Recurrente 
pues ni siquiera establecé un margen adecuado de medición de la PTU pagadp a)os 
trabajadores como parte de sus costos operativos. 

15) Asume indebidamente que el qperador eficiente i!lvierte en activos, despliega su red 
y llega al nivel eficiente de tráfiao (equivalente bl 25% del tráfico total) desde el 
momento cero; esto es, sin solución de continuicjad. Como resultó evidente, este es un 
supuesto de hipereficienció que no se condice1con la realidad de ningún 6perador. El 
modelo deooría corregirse, en clfalquier caso, para reconocer la existencia de un lapso 
de tiempo (de entre 8. meses y l añ(l) entre la adquisición de 16s elementos de red y su 
efectiva operación., Durante est~ lapso, 'el costo de capital asociado c;.Jeb~ría ser 

·, ' \ 

· materia de reconocimiento. Además, por simple congruencia el modelo debería 
considerar un período de evolu,:;ión hasta que el operador pueda razonablemente 
aspirar a gestionar et 25% del trófico total en el mercado. 
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16)Subestima el costo de algunos activos,\ya que esa autmidad hQ tomado el precio de 
\ '· 1 

algun9s de los componentes de red directamente del modelo elaborado por los 
1 

reguladores francés o británico, sin embargo, esta aproximación1és errónea y produce 
subestimaciones importantes para algunos de los activos que forman part~ de las redes 
de los operadores mexicanos. La razón de la StWbestimación es evidente: los qíperadores 
latinoamericanos óperan en realidades geográficas complicadas, con vías de. 
comunicación defiqient~s y b~jas densidades poblaciones. Como resultadQ de est~ - . 
realidQd, los cos)os c;:le instalación (que comprenden no sólo la inge\"iería de detalle, 
sino tbmbién el acarreo) son sustancialmente'más altos en Latinoamérica que en 
¡:uropa. Por lo demás, es notorio cómo los costos en Euros adoptados por Arcep en el 
bño 2009 han s)do tomados directamente por esa autoridad, sin realizar los ajustes por 
inflación que deberían realizarse dado el tiempo transcurrido. 

1 

17) Considera un valor.de 8% como aceptable para el parámetro "porcentaje de tráfico 
1 en horqpico" ya que dicho factor en apariencia es consistente con el utilizado'¡por el 
regulador británico; sin embargo, este valor difiere sustancialme~te del porcentaje de 
tr<;ifico en hora cargada que la compañía soporta actualmente su red, el qoé es del 
orden de 10.4%. Los regul~dores en Francia y en el Reino Unido han considerado en 
sus modelaciones una reducción paula_ti~a en el porcentaje de hora cargada, 
consistente ''fon la expansión de la teledensidad. En este contexto. sin emba~go; no 
llega a explicarse cuál es la razórí por la que esa autoridad ha decidido utílizar un factor 

· de 8% en lugar de usar los factores superiores a 9% que t¡:into Arcep como Ofcom han 
considerado válidos para niveles de teledensidad S¡pmejantes a los que actualmente 
tiene el mercado mexicano. La mejor aproximación es obtener dicha información 
mediante datos históricos de los operadores . 

. 18)Dimensiona indebidamente.la distribución poblacional del País, lo.hace conforme al 
Censo de. Población y Vivienda para 2005>. CÍún y cuando para el momento de la 
emisió_n de la Resolución Impugnada ya se contaban con datos estadísticos del Genso 
para 2010, lo que evidencia una pefectuosa motivación. 

En consecuencia, el modelo considera una p6blación en México de 109'219,931 cuando el 
último censo de población del INEGI ha mostrado que México es un país de 112 millones,de 
habitantes. 

J9)No existe ningún fundamento para los días anuales de horapic6, variable que I~ fijan 
\ en 250 días cuando los datos reales de la Recurrente son de 235 días. 
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La capacidad promedio de Erlangs por sector (la capacidad de una radiobase) lo establece 
esa Comisión en 6.58 cuando en la resolución de octubre del 2010 la estqbleció en 5.48 
Erlang_s. Es importante señalar que no se explica porque 771 cambio pero esta variable es muy 
sensible en el modelo. 

\ . 
La relación de intentos por llamada esta en l. l, cudndo la realidad de la Recurrente es de 
1.8. \,, 

El tiempo de ocupación efectiva de la red por cada llamada esta subestimado porque no 
conslderCI lo& tiempos de espéra que transcurren desde la marcación del diente hasta la 

' ' .• ¡ 

contestación de la llamada cuando éstas son completadas, ni los tiempos de espera hasta 
•. 1 

que se cortan las llamadas no completadas. 

En.adición a los anteriores vicios, la Resolución Impugnada resulta ilegal, toda vez que la 
Comisión alimenta el mencionado modelo con valores determinados de manera arbitraria,. 
injustificada y contrqdictoria. ·. 

Numeral 11 def'Primer Agravio. Modelos de Cosfos Incrementales da4Jrgo Plazo. 
- ' 

En el n,umeral 11 del Primer Agravio la Recurrente señala que de acuerdo con la propia 
Comisión/ el Modelo de Costos Incrementales de Largo Plazo es un mecanismo que permite 
conocer los costos en los que incurriría una empresa eficiente por la prestación de lo~ servi~ids 
de interconexión. ' 

/ 

En este punto, conviene" precisar que el modelo de costos elaborado por la Comisión se basa 
en el modelo de costos elaborado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para 
resolver diversos desacuerdos de interconexión, el cual tuvo su génesis en dos estudios previos: 
i) el primero es el análisis del modelo de costos contratado por esa Comisión en el año 2005 a 
la empresa de consultc;:iría Analysys, al que se le "actualizó" información y se introdujo el 
concepto de oper<¡idor '"representativo" y ii) el segundo en la metvdología desarrollada por 
Wik Consult, lo cual según dicha- dependencia genera un método de vc;iluación más 

' ~ ' / 

transf:iarente; y en el que se incorpora la depreciación económica de la red a través d~ 
anualidades ajustadas, tonto por cambios en la demanda de los servicios como en el valor 

\ ( de los activos. 

Ni el estudio de Ana/ysys ni el elaborado por Wik Consult fueron proporcionados a 16 
Recurrente o fin de que puedo apreciar lo veracidad y suficienéio de dicha metodología, 
limitándose o referenciar lo página de Internet de dichas empresas. Esta omisión afecta 
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sustancialmente las defensas de la Recurrente en el desacuerdo ele interconexi6n, por lo que 
trasciende tal vicio a la Resolución Impugnada por estar la misma fundada en un documento 
diverso que no le fue entregado a la Recurrente dejándola en completo estado de 

' -,_ / 

indefensión. 

En el n~merql 111 del Primer Agravio la Recurrente sostiene que los siguientes puntos: \. 

a) Señala que una vez hecha la estimación del número de suscriptore~, se utilizan una serie 
/ -

de parámetros para éstimar las siguientes variables del Modeló a partir de las cuales se 
estimarán las dimensiones de los distintos elementos de red: i) minutos de salida por 
suscriptor por mes, -es decir la suma de todos los r;ninutos de todas las llamadas 
originadas por cada suscriptor; ii) minutos de entrada por suscriptor por mes, es decir la 
suma de todos los minutos dé/todas las llarT¡adas recibidas por cad<;:i sLÍscripfor; iii) 
porc.'lntaje de minutos locales del fotal de minutos de salida; iv) porcentaje de las 
llamadas locales del tgtal dE! minutos de entrada, y v) el porcentaje de llamadas 
''intrared" del, t91'ül de llamadas de salida. El problema de motivación del modelo y de/ 
falta de congruenda interna/comienza precisamente en la asignación de valores a , ' 

estos parámetros. Como justificación dé lo~ valores de la Comisión se ofrece una tabla 
en donde junto al valor asignado se contiene una explicación de su origen, 'misma que 
es del todo in~uficiente para justificar la \feracidad de los mismos e inclusive es 
contradictoria don otros parámetros empleados en el Modelo de Costos. 

La Comisión afirma en la página 31 que los minutos' de salida y entrada por usuario son 
estimados con base en "la información de una empresa y se realizan proyecciones de 
crecimiento_", sin embargo, no se presenta en el modelo de costos el texto de dicha 
información ni de las proyecciones ni se justifica el por qué la misma se considera la fuente 
más confiabl'[" para determinar los minutos de salida, máxime que se trata en esencia de 
calcular los mismos para periodos que ya han transcurrido (1 de enero de 2011 al 19 de julio 
2ie 2011) y que por lo tanto podrían ser dete_rminados con bdse en información real (en 
acatat:(1iento a lo dispue,sto por el artículo 68 de la Ley Federal pe Telecomunicaciones y el 
artículo 95 del Reglamenfo de Telecomunicaciones que pr.evén s'e solicite información actu-al 
a los operadores en lugar de proyeccione~. SostienEl que existe contradicción entre las fuentes 
empleadas, es decir, enfíe las establecidas en el texto y la Tpbla 2 de la Resolución Recurrida 
en la págü:ia 31 y la tabla que 6parece en la página 47 del .Anexo, contradicción interna que 
viola los principios del artículo 16 de la Constitución~a que por una parte se afirma que los 
minufos E)ntrcpntes y salientes por usuario se obtienen de una proyección basdda en la 
información de uíl operador y por la otra se establece que esta misma información se obtiene 
a partir de la información reportada por Merrill Lynch. ' 

26 

! 



( 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TfEL~COMLINlCAC!ONES 

La Resolución Recurrida y el modelo de costos utilizado señalan los minutos de salida y entrada 
se obtuvieron con base en datos históricos. Los datos sobre minutos que tiene Merrill Lynch así 
como esa aut0,ridad son datos de minutos facturados y no reales. Ni la ResoÍución Recurrida 
ni el modelo explican cómo caml2Jian los minutosfacturados a minutos reales; no explican ni 
el proceso ni los factores de ajuste, ni cómo llegaron a ellos. 

Concluye que existe la necesidad por parte dé la Comisión de déterminar las tarifas de . / 

interconexión tomando en consideración información real y actualizada, a efectb de 
conseguir fijar la tarifa de interconexi.ón adecuada a cada casó (?Oncreto. 

1 
b) Los minutos de entrada son también producto de una estimación de Merrill Lynch, pero 

aquí añade una relación entre minutos de salida por minutos de entrada del 93%. Al 
igual que en el caso anterior, no es claro cuáles son los documentos de Merrill Lynch a 
los que alude la Resolución Recurrida ni la fuente para estimar la meneionada 
proporción de 93%. Más .aún,,dél análisis de la resolución y del modelo de costos~/ 
publicado por la Comisión no se desprende que este porcentaje lfaya/-sido 
efectivamente considerado erí la determinación de los minutos por usuario. 

! ' 

Invoca el párrafo Tercero del Anexó 2 (Resolutivos) de los Lineamientos publicados por la 
Comisión· el 12 d(3 abril de 2012, sin embargo, del análisis efectuado al modelo de costos como 
a sus anexos té'cnicos la Recurrente no encuentra evi.oencia de que se haya aplicado 
efectivamente un modelo "Scorched Earth", ni que se haya utilizado información sobre la 

topografía mexicana y la distribución poblacional que se observa r1 este mercado. 

c) Co190 fuente del porcentaje de llamadas locales .. se ofreée una estimación de 
mércado de la Organiz~ción pór,a la Cooperación y el Desarrollo Económico ("OCDE"J: 
misma que en ningún momento es presentada a la Recurrente para efectos de 
confirmar su veracidad o suficiencia para efectos de medir las llamadas locales qve ya··· 
ocurrieron durante los meses de enero a julio de 2011. 

--- . / 
El Modelo de Costos también requiere de una estimación-de llamadas "intrared" (llamadas de 
un usuario de la Recurrente a otro usuario del mismo grupo). Ésta estimación también 
encuentra fundamento 'en un supuesto de mercado de lpOCDE, cuyo documento origen no 
fue propqrcionado a la Recurrente, pór lo. que queda en tofal estado de indefensión. 

, AdicionaÍmente, la proporción estimada (47% para 2011) no cdrresponde al porcentaje 
observado para usuarios de la Recurrente ni se ofrece una explicación de la idoneidad de-
ese supuesto para incorporarlo en el modelo de costos desarrollado por la propia Comisión. 
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d) Un supuesto adicional es la estimÜción de la duración pron;iedio_por llamada. En este 

caso, el mod~o de costos de la Comisión en la Resolución Recurrida considera tres 
diferentes tipos de llamada dentro de'fas que se incluye .de teléfono fijo a móvil y se 
utiliza una vez más un

1
supuesto de mercado eje la OCDE (de nivel bajo) paro asi~nar 

una duración promedio de 1.5 minutos por llamada. El <;locumento en -el qué se 
contiene dicho supuesto no fue proporcionado .a la Rec~rren'te y la Comisión en el 
modelo de costos no E:Jxpuso las razones pÓr-las cuáles este supuesto encuadra en la 

realidad del mer.cado mexicano. 

Final,mente, en la elaboración del Mocjelo de Costos la Comisión nunca emitió memoriales de 
cálculo para las estimaciones de-los numeros de llamadas por año. Todo lo anterior resulta en 
una violación a los principios de adecuada motivación y congruencia interna de la Resolución 
Recurrida que resulta violatoria del artículo 16 de la Constitución y que además deja a ~a 

Rec_Lmente en estado de indefensión. 

~ ·, / 

e) El Modelo ,de Cbstos nuevamente modifica el supuesto del "operador eficiente" o 
"representativo" y lo convierte en un operador de tamaño "medio". El empleo de un 
"operador de tamaño medio" e~ 131 funda~ento para excluir del Modelo de Costos a 
las zonas rurales, a pesar de 'que las mismas representarían el 69.03% del área 

' \ \ 

geográfica del país en términos de la propia Resolución Recurrida. Más aún,:con base 
· en la información censal del _Conteo 2005 de INEGI, que la Comisión utilizc;i como fuente 

en la Resolución Recurrida, la población urbana rE¡1-presenta sólo el 76% de la población 
-total, por lo que para alcanzar una cobertura de señal para el90.55%',que supone la 
Comisión se requiere necesariamen:te cubrir otro 14.5 % de la población' total y que vive 

/ \ \ 

en zonas rurales; es decir sé requiere dar cqbertura de señal a cerca del 60% de la 
población rural. Esta falta de congruencia en las car?cterísticas del operador al interior 
de la Resolución Recurrida resulta una vez más en una violación al principio de 
adecuada motivación que deben tener todos 16s actos de aútoridad. 

La Resolución Recurrida en ningún 'momento presenta las fuentes o fundamentos de la - -
Comisión para determinar: i) si los elementos- mencionados constituyen la totalidad de los 

- elementos de una red de telefonía móvil, y ii) si los elementos seleccrionados son) los únicos 
/ ... 

necesários para prestar los\servicios de interconexión, y iii) que los costos de <.interconexión y 
adquisición de enlaces dedicqdos y de Larga Distancia son los mismos para Telcetqué para 
los demás operadores, cuando es públicq en el sector que Telmex ha permitido_a Telcel llevar 
a cabo toda la interconexión nacional en un número de puntos sustancialmente inferior a los 
que tuvieron que construir los demás operadores con vocación nacional y cuando la 
Comisión desconoce por completo/ los cargos que Telmex hace a Jelcel por el uso de 

1 
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infraestructura ya que Telmex se ha negado a presentar contabilidad separada con base en 
estándares internacionales y se limita a presentar información tan general que resulta 
imposible para la Comisión confirmar a partir de ella que Telmex ha dado trato igualitario a 
Telcel que al resto de los operadores. las mencionadas omisiones por parte de leí Comisión en 
el modelo de costos constituye en sí misma una ausen~ia de motivación conforme al artículo 
16 de la Constitución puesto que ésta omite el indicar cudes fueron la!' razones o motivos que 
tuvo para estimar el número y características de los elementos de red. 

En resumen, todo el Modelo de Costos elaborado por la Comisión se encuentra sustentado 
en la existencia de una empresa que no existe en la realidad. Siendo que lo que tenía que 
hacer la autoridad al elaborar el Modelo de Costos era calcular las tarifas de interconexión 
entre las Tercero Perjudicadas y la Recurrente, es así que, care<r:e de lógica el .emplear los 
supuestos costos en 'los que incurre dicho operador inexistente para.·fijar estas tarifas de 
interconexión. Adicionalmente, la Comisión en l<st. elaboración de'I Modelo de Costos 
proporciona dos definiciones distintas de lo que es un operador "eficiente" o un operpdor' 
"represe~tativo", lo 

1
cual vida al Modelo con falta de congruencia desde el punto de vista 

interno y, por lo tanfo, es violatoria de los principios de debida fundamentación y motivación 
conspgrados en el artículo 16 de la Constitución, n:iismos que son ad6ptados en la legislación 
secu~daria por el artículo 3 de I¿ Ley Federal de Pfocedimiento Administrativo. 

\, 
' 

El Modelo de Costos no proporciona razones o motivos para emplear los valores que utiliza, 
cita fuentes de documentos que nunca le fueron propor6ionados a la Recurrente, incurre en 
,con'tradicciones o emplea valores que no encuentran explicación alguna en el propio 
Modelo de Costos o la Resolución Recurriyja, para tal efecto considera lo siguiente: 

f) El primerpaso del Modelo de Costos utilizado en la Resolución Recurrida es distinguir 
entre dos tipos de costos, a saber; i) los costos operativos (OPEX), y ii) los costos de 

... capital (CAPEX). En el Modelo de Costos nunca se presenta el desglose claro y 
detallado de cuáles son los elementos que integran los costos operativos, es más, 
arbitrariamente se asigna a los costos operativos un valor del 15% de la inversión total 
efectuada por la Recurrente sin siquiera tomar en consideración la información que 

1 

periódicamente se ha presentado a la Comisión por la Recurrente respecto de sus 
diversas inversionesen México. 

/ 

' ' 

El modelo de costQS no considera como parte del costo de interconexión un conjunto de 
activos o servicios que resultan necesarios para la provisión de servicios de. interconexión, tal 
como facturación, conciliación/liquidación, etc. 
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g) En ,el caso del modelo en el que se ha basado la estimación del cargo para el año 
201 l, .la Comisión ha considerado únicamente el costo de las redes 2G. 

)- / 

Esta aproximación subestima el nivel de inversiones que efectivC1mente han venido 
despl~gando Ío~ operadores en el mercado mexicane~ La Rt¡>currente refiere que en Perú el 
modelo Jecientemente aprobado por Osiptel ha considerado como parte del costo de 

/ intercon'exión, entre otros componentes no considerados por la Comisión: i) las inversiones 
relacionadas con la in~roducción y migraeión a las tecnología de tercera generación; ii) la 
existencia de FILRs redundantes; iii) la red de señalización; y iv) el "software" de optimización 
para tecnologías "2G" con un valor superior a los seis millones de dólares. De manera ilustrati11,a 
se ~xhibe adjunto al presente los informes'el la Gerencia General números 478-GPR/2010 de 
12 de agosto de 201 O y Núrhero 168-GPR/201 O de 26 de marzo de 201 O elaborados_por OSIPTEL, 
documentos a los que la Recurrente no le otorga mayor alcance ni consiente cuestiones 
diversas a los incisos arriba enunciados. 

" 
1 ~ 

h) Una de las variables más importantes para efectos de determinar el costo en el que 
incurre la Recurrente en la prestación dj3 los servicios de interconexión es, 
naturalm~nte, el.valor del espectro radioeléctrico que forma pa¡te de la red púlolica 
de telec;omunicaciones a través del cual se prestan los servicios de interconexión. El 
espectro radioeléctrico es · el espacio que permite la propagacion de ondas 
electromagnéticas en distintas bandas de frecuencia, es d13cir, es el medio por el q-ue 

viajan las oncias que permiten la comunicación a los usuarios de teléfonos móviles, en 
esta tesiturq( el espectro radioeléctrico es parte de los elementos:concesionados por el 
Gobierno Federal a una empresa de telefonía móvil. 

Ahora bien, la Comisión sin tomar en consideración r:i.ingún otro, dato, toma por valor de 
-referencia de cada MHz. en las bandas de frecuencia de 800 MHz y de 1.9 GHz con la 
deficiente fundamentación-y motivación de establecer que se calculó el valor del espectro 
ppartir<_je las licitaciones 20 érespecto a la Banda de Espectro Radioeléctrico 1850~ 1910/1930-
1990 Mhz) y 21 (respecto a la Banda de Espectro Radioeléctrico 1710- 1770/2110-2170 Mhz), 
subasta publicada en el Diario Oficial de loFederación el 23 de noviembre de 2009 mismas 
que fueron adjudicadas a un Grupo encabe"'ado por Inversiones Nextel, S.A de C.V., así 
como "en las valoraciones que realizaron las bandas de frecuencias en las distintas 
licitaciones. 

Lo anterior, aúrÍy cuando no es posible asignar un mismo valor a uriMHz en la banda de 800 
MHz que a uno en la bans]a de 1.9 GHz (los MHz en la banda de 800 MHz tienen más valor 
pues sus propiedades ñsicas permiten una mayory mejor propagación de las señales). Más 

·,1 j 

1 
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aún, la Recurrente se encuentra en total estado de indefensión, puesto que la Comisión 
decide considerar arbitrariamente una te11encia de espectro de 42.5 MHz por operador, 
cuando la tenencia promedio de espectro es de 59 MHz por operador y na" ofrece explicación 

,--- / / 1 

algurya al respecto no le son proporcionados los contratos celebrados entre dichas empresas 
y con base en el cuál se le asigna un valor a uno de los activos más importantes de la 
Recurrente como lo es el espectro radioeléctrico. Esta determinac;ión del valor del espectro 
radioeléctrico es violatoria de los principios de debida fundamentación y motivación por no 
tomar en consideración las contraprestaciones y derechos que la ~ecurrente ha pagado al 
Gobierno Federal por el espectro radioeléctris:;o que le fue concesi6nado. 

Por lo demás, tomando en cuenta que el valor désembolsado en la última licitación ha sido 
del orden de los US $0.07 x Mhz x Pob, la valorización del espectro en el modelo debería 
incrementars.e de US$ 355 MM a USS 450 MM. 

i) A foja 43 en la tabla 6 del Modelo de Costos se fijan las fórmulps y los parámetros para 
estimar la t?sa denominada Costo Prom.edio de Capital Ponderado (WACC por sus 
siglas en ing'lés). Este cálculo es con el que se pretende estimar cual es la tasa de , 
retorno que tiene derecho a percibir la Recurrente por los servicios de interconexión y 
al igual que el resfo.del Modelo de Costos adolece de vicios de adecuada mo.tivación. • 

La Comisión al elaborar el Modelo de Costos en ~Resolución Recurrida nunca justifica por 
qué el cá)culo del Costo de 'capital Promedio Ponderado es la mejor forma de evaluar el 
rendimie-nto que tiene derecho a percibir la Recurrente, ni las razones por las cuáles considera
que el mismo es el más adecuado para satisfacer los requisitos del artículo 42 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, no explica en qué consiste dicho costo, ni cuáles son las fuentes para 
aseverar que es una "metodología comúnmente utilizada" para obtenyr tasas de descuento 
(es decir, de rendimiento) para proyectos de inversión. / 

1 j) Dentro de los requerimientos fijados por los tribunales para una adecuada 
fundamentación y motivación se encuenha el desglose de las fórmulas aplicadas por 
la Comisión a fin de que el gobernado pueda conocer los cálculos que se harL, 
efectuado. En el caso que nos ocupa, todo lo que aparecen., son una serie de tablas 
para diversos años con someras explicaciones, pero dada' la complejidad de las 
fórmulas empleadas por la Comisión es prácticamente imposible el verificar si los 
cálculos se encuentran debidamente efectuados. Además, el modelo está construido , 
de manera tal que el número de radiobases resultante es independiente de la 
cantidad de espectro que sé ti~ne, cosa que es completamente gontrario a lo que 

' , ~ 

sucede en la realidad. 
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k) Robustece la indebida fundamentación y motivación, así como fa arbitrariedad en el 
1 

modelo de costos que pese a que era conocido el tipo de cambio aplicable para 
enero a julio c;lé 2011, la Comisión efectúa arbitrariamente un promedio del mismo para · 
determinar la tarifa de interconexión, lo cttal acusa una notoria indebida motivación .. 

/ 

Concluye que el Modelo de Costos incorpora variables subjetivas y arbitrarias que lo vician de 
indebida fundamentación y motivación toda vez que durante el procedimiento de 

· desacuerdo de interccSnexión no se dio a conocer a la Recurrente la totalidad de elementos 
en los que se basó esa Comisión para elaborar el Modelo de Costos; se incorpo(an variables 
y parámetros arbitrarios: en su elaboración, lo cual provoca se desapegue a la realidad; y en. 
Modelos de Costos idénticos en los que se.determinan tarifas de interconexión por el periodo 
de 2Ql l se arrojan tarifas de irtterconexión distintas .. 

1) 
1 

La lntensidad·de Usd o "Ratea miento" de los Elementos de Red. Una vez que la Cofetel 
\ " / 

ha efectuado todas las asignaci<;mes de valor'(S a que se refierer;i l9s numerales 
anteriores, procede a fijar un factór de intensidad de uso o "ruteamiento" de la red, 
mismos que apare~en en la Tabla 8 del Modelo de Costos. Los factores son asignados 
por esa Comisión al elaborar el Modelo de Costos sin mE;Jdiar explicación o motivo de 
nihguna especie, razón por la que se viola de nueva cuenta el principio de adecuada 
m.ótivación que debe estar presente en todos los actos de autoridad conforme al 
artículo 16 de la Constitución. 

m) Los Costos Comunes: Finalmente, la Cofetel le asigna un valor incongruente y errático 
a los denominados "costos comunes" sin acreditar en forma dtguna a cuáles se refiere 

', ' ' 

o en qué consisten los mismos, aunque parece referirse a .. costos de carádter 
organizacional. En todo caso, 1es de hacerse notar que la Resblución Impugnada es 
violatoria del ,artículo 16 constitucional, ya que: J) es incongruente consigo misma 

1 ' 

porque a foja 46 les asigna a esta ,élase de costos un valor del l 0% sobre los costos de 
los elementos de red,¡ mientros que modifica esta ya de por sí arbitraria determinación 
y les asigna un valor gradual y decreciente, y ii) la motivación para ·hacer la 
determinación del.porcentaje de costos comunes en la tabla<;> sin siquiera citar de 
donde provienen dichos costos ni ofreciendo mayores explicaciones de cómo es que 
:' ' 1 -- -

'esos porcentajes son aplicqbles a la situación de mis Representadas en su rel.ación con 
las hoy Tercero Perjudicadas, lo cual acusa una evidente indebida motivación. 

\ 
SEGUNDO, El Modelo de Costos no se encuentra debidamente sustentado en ,opiniones 
emitidas por expertos de recon.ocido prestigio, siendo omisa la autoridad en cuanto a su 
determinoéión y relación con ,el desacuerdo lo que implica que Ja Resolución Recurrida 
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carece de una debida motivacióci, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 3, fracción' V, de ~ 

la Ley Federal de-Procedimient() Administrativo. 

A efectd de que la Resolución Recurrida se encuentre debidamente motivado, la Comisión 

. debió señalar las rqzone~por las cuales el Modelo de Costos es B!_adecuado para satisfacer 
·las pretensiones planteadas por las partes en la resolución al desacuerdo de interconexión. 

Es obligatorio para la Comisión señalar las opiniones de personas o entidades expertas en 

materia de telecomunicaciones respecto las cu.alidades del Modelo de.Costos, así como la 
relación que exista entrédichas opiniones y el caso en particular que nos ocupa. Es decir, se 

debieron de satisfacer los siguientes requisitos: (i) Señalar de manera ):Yrecisa opiniones sobre 
el Moaelo de Costos Utilizado en la Resolución Impugnada, emitidas por personas o entidades \ 

/ ... 

de expertos en el ámbito de las telecomunicaciones; V (ii) La relación que exista entre dichas 
opiniones y el desacuerdo de interconexión suscitado entre la Recurrente y las Tercero 
Perjudicadas que permita determinar porque el Modelo de Costos ütillzado es el ~qeal para 

~ \ 

dirimir dicha controversia. 

' - ' TERCERO. La utilización del~'operador eficiente" en el Modelo de Costos implica una indebida 

fundamentación y motivadión de, la Resolución Recuf'rida, con lo que se vulneJO lo dispuesto 
por el artículo 3, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento fl¡dministrativo. 

La determinación e implementación- del Modelo de Co~tos empleado por esa Comisión con 

base en un supuesto "operador eficiente" que no existe én la realidad, pero que es uno de los 
presupuestos de la Resolución Recu;rida, implica la violación del artículo 3, fracción V de la 

Ley Federal de Procedimiento •Adminis¡trativo y, por lo tanto, vicia de indebida 
fundamentación y motivación a la citada resolución. 

Asimismo, resulta incongruente desde un punto de vista interno y desapegado de_la realidad 
que"esa Comisión pretenda regular a la Recurre-nte con un poder en el mercado del 25% lo 

cual resulta en una violación a los principiJs de debida motivación y congruencia interna 
/ 

aceptados eri el ordenamiento jurídico mexicano. · - • 

. ~b Resolución Re_gurrida contiene diversaspáginas en las que pretende dar una debida 

, fundamentación y motivación-de la imposición de un Modelo de Costos Incrementales Totales 
' ' de__L,argo Plazo con el obje_tivo de evitar que las tarifas por interconexión sean inferiores a las 

' tarifas que se cobran al usuario final. Lo que debería haber efectuado la Comisión era 

simple!nente observar los 'Fostos 1f3n los ~ue incurrió la Recurrente bor prestar los servicios de 
interconexión, obligación que debe de cumplir esa autoridad en términos de lo dispuesto en 

los artículos 68 de laley Federal de Telecomunicaciones y 95 de su reglan¡iento. 
' 
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Sin embargo, la autoridad toma la' determinación de artif[cia mente crear un "Cf'perador . 
eficier¡te" y posteriormente ?labora el Modelo de Costos Incrementales para ese operador 
fictiéio, lo cual es contrario a los principios de debida fundamenfación,y motivación pues no 

' adecúa la norma o Id realidad fáctica que pretende ordenar. -

En este sentido, siendo que Telcel tiene más del 70% del mercado nacional, es absolutamerite 
claro que dicho operador "representativo" no existe ni ha existido en el sector de lds 
telecomunicaciones en México, Desde este punto dé vista, la Rés9lucióQ Recurrida no-\Ól!p E)S 
incongruente por empleqr dos tipos de operador de manera errática, sino que, ademásies 
incoherente éon la realidad que pretende regular, puesto que la 'Recurrente ne¡> es un 
"operador representativo" conforme a la definición de la Comisión. 

1 ·,, 

La realidad del caso es que én México existe un solo operador que detenta el 70% del 
mercado y los demás se diVrden el 30% restante, de lo que resulta que el modelo de costqs 
! -- \ 

empleado por la Comisión no es congruente con la realidad, pue,sto que ningún operador de 
telefonía móvil tiene uncí participación del 25% del mercadd,. como indebida e 
injustificadamenfe lo sostiene esta autoridad. \ 

Todo el Model9 de Costos empléado por la <¡Jutoridad se encuentra sustentado en la• 
existencia de Lfna empresa que no existe en la realidad. Siendo'ciue lo' que tenía que hacer 
esa Comisión era calcular la tarifa de interconexión entre Unefon y Total Play y la Recurrente, 
carE¡ce de toda lógica el emplear los SiJPUestos .costos en los que incurre dicho operador 

inexistente para fijar 13sta tarifa\ 

Robustece lo antefior la norma general que esa,Comisión publicó el pasado 23 de abril de 
y ' ' ' 

2012 en el DOF;; denominada "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DE LA COM/SIÓN 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECE OBLIGACIONES ESPECÍFICAS RELACIONADAS 

CON TARIFAS, CALIDAD DE SERVICIO E INFORMACIÓN A CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS 

DE TELECOMUNICACIONES QUE TENGAN PODER SUSTANCIAL DE CONFORMIOAD CON LA LEY 

FEDERAL DE C,OMPETENCIA ECON<(>MICA, EN LOS MERCADO!) MAYORISTAS DE SERVICIO DE 

ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES, SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 

ENLACES DEDICADOS DE LARGA DISTANCIA NACIONAL, SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 

ENLACES DEDICADOS DE LARGA DISTANCIA.INTERNACIONAL Y SERVICIODE ARRENDAMIENTO 

DE ENLACES DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN' (en lo sucesivo el "Acuerdo"), 
' 

; ·, ,-; - ,' 

En efecto, en el Acuerdo la Comisión establece obligaciones específicas ieldciqnada§ con 
tarifas, calidad de servicio e información . 9 concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones, que de acuerdo a la Ley Federal de Competencia Económica, tengan 
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un 'poder sustancial 1m el mercqdo mayÓ.~ista (en adelante' el "Concesionario con Poder 
Sustancial") de los siguientes seryicios: Servicio de Arrendamiento de Enlaces Dedicados 
Locales; Servicio de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Larga Distancia Nacional; 

,_ 1 ¡ 

Servicio de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Larga Distancia Internacional; y Servido 
de Arrendamiento de Enlates Dedicados de Interconexión. 

/Ahora bien, el AcuerdÓ regula, entre otras cosas, las''.tarifas que el Concesionario con Poder 
Sustancial deberá cobrar a los concesionarios que soliciten la prestación de los servicios arriba 
mencionados; y por lo tanto establece la metodología sobre la cual se van a determinar los 
costos en que incurre el Concesionario con Poder Sustancial por la prestación de dichos 

-- / -- ---- --
servicios a fin de establecer(la tarifa que deberá cobrar por la prestación de un servicio 
específico. 

En esta tesitura cobra relevancia para el presente agravio, lo establecido en la obligación 
DECIMOSEXTA del Acuerdo, en la que .la Comisión establece que, para determinar la tprifa 

' / 

que el Concesionario con Poder Sustancial podrá cobrar por los servicios, se considerarán . ·, 

únicamente los costos en los que incurra por la prestación de los servicios, mediante la 
aplicación de la metodología de costos incrementales promedio de largo plazo. 

1 En el Acuerdo quedó probado que en la prestación de los Servicios por parte del 
Concesionario con Poder Sustancial_ a otros concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones se permite al citado operador que para el cálculo de determinadas 
variables, el alimentar el modelo de costos con información histórica o contable, apegada a 
la realidad particular de la empr,esa. 

Lo anterior implica qiJe la Comisión ha decidido que la forma más eficiente de determinar la 
tarifo qúe un concesionario de redes públicas de telecomunicaciones debe de cobrar a otro 
por la prestación de un servicio (entre otros, l~s servicios de interconexión) es en base a los 

,; costos real~en que dicho concesionario incurre por la prestació,n del servicio. 
\ ~ 

Serla del todo discriminatorio y por er:)de 'contradictorio a los principios de la sana 
- --, ' 

competencia, determinar al Concesionario con Poder Sustancial una tarifa por la prestación 
de ios servicios en base a los costos reales en los que incurre,, mientras que a los demás 

1 ··· ... ' ··. ,' 1 
con1cesionarios qwe no ejercen un poder sustancial en el mercado y por ende se encuentran 
en una notoria desventaja en contra del primero, les determina una tarifa por la prestación 
del servicio de interconexión en base a )Zostos en los que incurre un "operador efieiente" que 
se encuentran por debajo a los que realmente incurren. / 
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Aclara que aunque dicho Acuerdo en sí mismo no resulta aplicd::ile al presenté desacuerdo, 
ya que no se trata de un operador con podt,Jr sustancial en el mercado; los principios del 
mismo si deben ser aplicables, ya que si se aplica al operador con poder sustancial no existe 
justificación alguna para que no se aplique a los otros operadores. 

CUARTO. La Comisión. omite señalar las operaciones aritméticas para determinar la ta¡Jfa de 
interconexión, por lo que se violan los principios de debida fundamentación y motivación, 
contenidos en'élartículo 3, fracción V de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

La autoridad pretende motivar la tarifa de interconexrbn que deberán pagar las Tercero 
Perjudicadas a la Recurrente, utilizando el.Modelo de Costos Incrementales Totales de Largo . ' 

Plazo; sin embargo, en ningún momento se señalan o precisan las operaciones aritméticas 
que esa Comisión utiUzó para llegar a la tarifa de interconexión que determinó, motivo por el 
cual la Resolución Impugnada adolece.de la debida fundamentación y motivación que todo 
acto administrativo debe necesariQJJlénte contener, de conformidad con lo dispu~sto por la 

', ' i 

fracción V del artículo 3 la Ley Federal d$ Proc~dimiento Administrativo. 
' 

En el caso concret6, dada la co~plejidad para llevar a cabo la cuantificación de la tarifa de 
interconexión, la Comisión estimó que deben tomarse en consideración diversos elementos; 
sin embargo, el tomar en 'cuenta tales elementos de manera teórica y general no es suficiente 

/ 

p6ra considEJrar debidamente motivada la Resolución Recurrida, pues se insiste, en ninguna 
parte de.la. resolución se concatenaron los elementos tomados en cuenta, ni mucho menos 
se estableció una fórmula para ello, con la finalidad de evidenciar que efectivamente la tbrifa 

"de interconexión se ajusta a la metodología adoptada. 

Al momento de determinar la tarifa que Unefon y Total Play deberán cubrir a,10 Recurrente 
por la interconexión, no señala con precisión el.1procedimie()to aritmético y el cálc,ulo que 
llevó a cabo de los elementos que componen dichos modelos y fórmulas que ésta 
¡;u puesta mente utilizó, motivo por el cual la resolución, adolece de 19 debida fundamentación 
y motivación que todo a,cto administrativo debe de contener C!e conformidad con los 
principios constitucionales re6ogidos en la fracción V del artículo 3 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Para constatar la ilegalidad de la Resolución Recurrida: por éarecer de la debida motivación, ( 
basta señalqr; a manera ejemplificativa, lo resuelto a fojas 32 y 33, 35 a 37 y 39 a 44, en las que 
dita diversc:;is 9Jáficas, ecuaciones y estadístic9s, a efecto de. desarrollar el Modelo de Costos; 
sin embatgo,'estos parámetros generales en ningún momento son actualizados con base en 
los datos concretos y aplicables a esta situación en particular. 
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Lo resuelto por esa Comisión a fojas 39 a 42, en las qCJe describe ecuaciones para obtener el 
costo de los activos (capex) y el Costo Promedio Ponderado de Capital(WACC), en las que 
de manera por demás desapegada a derech0, únicame\nte se limita a realizar una expresión 
general de la fórmula que aplicó, sin que en ésta, los val~res concretos se hubieran sustituido 
y c;;on ello arribar a un cálculo cierto y así r¡:leterminar de la manera más transparente la tarifa 
de interconexión. 

Si bien señala (aunque sin motivación a)guna) cuáles son. los yonceptos que integraron los 
componentes de cada una de las ecuaciones y modelos utilizados para obtener la tarifa de 
interconexión del operador representativo en el Modelo de Costos durante el periodo de 2011, 
la !,autoridad es omisa en establecer la s~stitución numérica de los valores deÁ:ada una de las' 
ecuaciones utilizadas y con ello arribar al resultbdo que se manifiesta a foja 44 de la Reséllución 
Re6urrida, de lo que se desprende denueva cuenta J9falta de motivación en la que incurre 
la Comisión. 

Con lo anterior, CíL!<§lda de manifiesto que la Resqlución Recurrida no otorga seguridad jurícjica 
alguna a kl Recurrente respecto de los resultadbs a los que a.rriba la Comisión, situación que 
se repite en todos y cdda uno de los componentes del Model2> de Costos. 

QUINTO. La Comisión indebidamente d<•¡¡termina la medición del trófico y el esquema de 
facturaciqn de los servicios de interconexión aduciendo supuestos beneficios al público 
usuario final, violando el principio de libertad tarifaría en perjuicio de la Recurrente, lo que 
implica una indebida fundamentación y motivación, pqr lo que viola el artículo 3, fracción V, 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

A través de la Resolución\Recurrida, la autoridad determinó q~e en la aplicación de la tarifa 
de interconexión, la RecJrrente deberá.calcular la contraprestación cqn base en la duración 
real de las"llamadas, sin redondear al minuto, debiend0 para tal efE\ct~ sumar la duración de 

' ' -- . ,-
todas las llamadas completadas medid.as por segundos y multiplicarse dicha suma por la tarifa 

' ' 

correspondiente. 

La Comisión determinp la; medición del tráfico y el esquema de facturación de los servicios de 
interc,onexión, preterldiendo fundar y motivar su actuar en la falsa presunción de que las 
tarifas de interconexión inciden directamente y en todos los casos, en las tarifas que el usuario 
final debe pagar( 

Bajo esta-falsa premisa y en violación al principio de libertad tarifaría la Comisión determina 
la medición del trófico de interconexión sin redondear al minuto, para que, 
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consecúéntemente la tarifa que se cobre al u§úario final de igual manera te~ga cómo base 
la medición del tráfico en tiempo real; teniendo ello como consecuencia que en violación al 

-principio de libertad tarifaria, la Comisión determine variables para fijar las tarifas a los usuarios 
finales. 

Las tprifas por los servicios de telecomunicaciones, son-Q\eterminadas al público directamente 
por él propio concesionario que le brinda dicho servicio, ello derivado del principio de libertad 
tarifaria existente en nuestro país, mismo que se encuentra consagrado en el artículo(60 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones. " 

En este orden de ideas, la intención del legislador al establecer/dicho principio consistió en 
verdaderamente;'otorgarle plena libertad a los conc7sionarios parq fijar las tarifas de los 
servicios de telecomunicaciones sin limitación alguna, salvo cuand() se trate de salvaguardar 

/ : ' ' 

la libre concurrencia. 

En este sentido, derivado, de la prerrogativa que la Ley ~ederal de Telecómunicaciones otorga 
directamente a los conc;:esionarios de redes públicas de teleco~nicaciones, se tiene que los 
mismos cuentan con $ntera libertad para tomar u omitir tomar en consideraciél_n diversas 
variables-para det~rm'inar el monto de dichas tarifas de servicios al público usuario; como 
pueden ser, _c:Je manera enunciativa, el precio de los insumos, la infraestructura, la oferta y la 
demanda, 1()s costos operativos o administrativos (Vgr. Renta de inmuebles), el capital de 
trabajo, entre otras.1 , _ , 

' 

Así las cosas, cada concesionario tier1e la prerrogativa para determinar con ba~ en las 
condiciones dé la marcha de la empresa, la serie elementos gue integrarán los precios al 
usudrio final y que por tanto, serán trasladados a la tarifa que dicho consumidor cubra y 
tendrán incidencia directa en la misma. 

Ahora bien, en la Resolución Recurrida la autoridad indebidamenJe presume que las tarifas 
¡ --- - -----

de interconexión inciden dé_ manera directaérí las tarifas que son cóbradas al usuario final, lo 
que la, llevó a la ilegal conélüsión de determinar le{ medición del tráfico en tiempo real para 
efectos de que en esos mismos términos se cobre a 10s usuarios por parte d\2' los 
concesionarios. 

SEXTO. En la Resolución Recurrida se utilizan argumentos vagos e imprecisos y se contraviene 
lo dispuesto en el artículo 3, ,fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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A foja 26, último párrafb, de la Resolución Recurrida, la Comisión pretende motivar el enfoq~~ 
- - de las tarifas basadas en costos, trayendo a colación diversos organismos internacionales, sin 

\ 

embargo, omite fundar su dibho, resultando deficiente tal motivación. 

/ ---- -- -- ! 
A través de la Resoluciór Recurrida únicamente' se señala-que el modelo que la Comisión 
utilizó, se encuentra avalado por expertos internacionales y h6 sido adoptada por la mayoría 
de los órganos reguladores, sin sustentar dicha afirmación. 

Asimismo, lb Comisión podrá advertir que dent.ro del modelo de costos se manifiesta sin 
fundament_o alguno que el hecho de utilizar una 'participación de mercado del 25% para la 

-determin0ción del costo de interconexión en la terminación de una llamada en la red móvil, 
es congruente con los participantes de_! mercado mexicano, sin sustentar dicha afirmación 
(foja 31, penúltimo párrafo, de la Resolución Recurrida). 

-

A foja 38, segundo párrafo, de la Resolución Recurrida, al momento de desarrollar eliModelo - ~ ' 

de Costos, no se exponen los motivos, razones y circunstancias que se ·tuvieron en-
consideroc:;ión para determinar el valor del espectro con base en los el,ementos que dicha 
autoridad manifiesta que tomó en consideración, y no otros, lo que pdne en evidencia la 
indebida~motivación de la resolución recurrida. 

Dentro de1 modeJo de costos, la éomisión determinó el monto de la inversión total, tomand? 
en consideración'!a información pública del órgano regulador de las telecomunicaciones de 
Francia (ARC,EP), relativa al precio de los elementos de la red; ello sinexpresar los argumentos, 
motivos, raz¡;mes y circunstancias que llevaron a es\.i _autoridad a basarse en dicha ' 
información~ tal y como se desprende del tercer párrafo de la toja38 y del pie de; página 

',_ - 1 

número 6, ambos de la Resolución Recurrida., - ! 

Debido a las vaguedades e imp¡ecisiones contenidas en la Resolución Recurrida, como a las 
que se h_a hecho referencia en el presente agravio, la Recurrente no corioce mu<ehas de las 
razones específicas por lgs que la Comisión determiñó la tarifa de interconexión en los \érminos 
de la Resolución Recurrida. 

SÉPTIMO. El Modelo de Costos no toma en cu~nta la cobertura ni los minutos no facturados, 
!91 que implica que la Resolución Recurrida ddolezca de_ una debida fy¡ndamentación y 
motivación, GOntmviniendo lo dispuesto en el artículo 3, fracción V de la Ley._ Federal de 

! 

Procedimiento Administrativo. 

' 
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El Modelo de Costos no tomó en cuenta la cobertura ni los minutos no facturados poi lo cual 

' ' 
. la R.esolución Recurrida infringe los requerimientos de fundal;nentación y motivación, así como 
es incongruente desde un punto de vista interno, con lo que se viola lo dispuesto en el artículo 
3, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

1 
Las mencionadas, omisiones por pdrte de la Comisión en el mode.lo de costos constituyen en 
si mismo una ausencia de motivación conforme al artí<sulo 16 de la Constitución, puesto que 

\ ' 

ésta o.mite tomar en cu,enta la cobertura y los mi['lutos no facturados. 
: 1 \ 

El modelo desarrollado por la Comisión carece de un módulo que estime la cobertura de red 
necesaria para dar servicio al 90.5% de la población (31% del territorio mexicano). El modelo 
de costos se basa únicamente en la dem\i.nda de tráficóy la capacidad media de una 
estación base para determinar el número necesario de éstas. Por ello, si se reduce el tráfltb 
por usuario en un 50%, las estaciones base necesarias calculadas por el modelo se reducen 

' en un 50%. 

' Según la documentación del m'\delo se cubre el 3l~del territorio con 11.495 estaciqnesbase. 
_El 31% del territorio mexicano equivale a un área de 610,728 Km. 2. De forma que la estación 
base media cubfe un área de 53, 13 Km. Una reducción del tráfico en 50%, supondría que el 
núrneio de estación base necesarias para cubrir la misma extensión de territorio se redujera a 

' ' 

5,748, lo que significaría que cada estaCión base cubriera un área de 106,25 Km. En buena 
cuenta, lo que el modelo supone es que elp1úmero de estac[.ón base sería exactamente el 
mismo para cursar un volumen semejante de tráfico en un área de territorio equivalente, con 

· independencia de si esq área estuviera ubicada en México, Rusia o Estados Unidos. 

Habitualm~nte, en los módulos de cobertura se definen diÜintos geotipos /el área geográfica 
cubierta por una estación bas-e en cada geotipb., El factor cobertura determina más del 80% 
de los emplazamientos y estación base necesarios. Teniendo en cuenta que 
aproximadamente el 75% de los costos del modelo de esa Comisión se derivan ,directa o 
indirectamente del número de emplazamientos, el factor cobertura ·determina 
prácticamente el, 60% dejbs costos incluidos en dicho modelo. : i 

El modelizar la cobertura permite valorar_ en mejor medida las implicaciones del cargo 
propuesto por esa Comisión en dos dimensis:mes: La relación entre el-cargo propuesto y la 
población cubierta; y la~_ ganancias de eficiencia/rentas implícitas en el cargo propuesto por 
la Comisión. 
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En el modelo de costos no existe ninguna relación er;itre el costo unitario de terminación y la 
población cubierta: aumentar la poblac;ión cubierta no varía el cosfo unitario a menos que 
varíe la teledensidad media. Si la teledensidad media aumenta, el tráfico.~n la red aumen\ará 
y el coste unitario decrece. Esto es lógico que suceda en el modelo de costos, porque 
prácticamente los únicos costes fijos que existen en este modelo son los del espectro Eq~no 

1 ' ' 

\, varían con el tráfico), rfor lo que aumen1pr el número de usuarios, aumentó el tráficÓ y reduce 
__ los costes medios. 

Sin embargo al introducir la cobertura, se pone de. relieve el hecho de que si se quiere 
aumentar la población cubierta es necesario incurrir en unos costos de despliegue por usuario"
mayores que los que se ha incurrido hasta ese momento. Dado que el aumento de cobertura 
se produ2'irá en zonas rurales, más dispersas y ffi,enos d~nsamenté·pobladasque las zonas. 

' ' 

ur,banas y semiurbanas <j:ubiertas cor1 anterioridad, el número de usuarios por estación base 
será menor que con la cobertura anterior. De esta forma, aunque estos nuevos usuarios 
potenciales realizarán y recio'irán llarnadas, esto E\S, aumentarán el tráfico en la red, lo harán 
en una proporción menpr que el incremento c;Je costes de cobertura, lo que conducirá a un 
aumento de los costes unitarios. 

De esta forma si un objetivo eje ldpolítica de, la Comisión en los pretios de terminación es 
aumentar la cobertura, el mÓdelo desarrollado no sería una herramienta adecuada, por 

cuanto no permite valorar la relación entre ambas. 

/' 

Al Incorporar el módulo de cobertura, el coste por minuto de terminación prácticamente no 
varía; sin embargo, el comportamiento del costo unitario ante variaciones del tráfico es -, 

'· enteramente distinto. 
' 

Aquellos operadores cqri menos tráfico que eL ¡;u puesto en el modelo tendrán un costo de 
terminación por encima del precio regulado '¡je terminación. Esto es, según el modelo, 
tendrán pérdidas en el sentido de precios inferior al costo incremental de largo plazo. 

/ ' 

Recíprocamente, sucederá lo contrario para aquellos operadores con' un tráfico superior al 
utilizado en el modelo. · 
Por tanto, más allá /del valor del costo unitario, Id cobertura afecta a las ganancias de 

1 

eficiencia que un operador razonablemente puede conseguir, y por tanto, debe informar la 
dkcisión regulatoria. _ _ -. 

~ .. 
En conclusión, la introducción de un módulo de cobertura más 611á del efecto que tiene sobre 
los cost?s ynitarios, hace explícitos algunos efectos de los cargos de terminación en el m~elo 
de es~ Comisión, 'lo que ayuda a mejorar el análisis de cómo los co.=tos de los operadores 
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varían ante dos dimensiones c;:;lave en la política regulatoria, como es la cobertura y la 
eficiencia, así como el impaéto que la dotación de espectro tién"e sobre los c<Dstos de 

' cobertura y el coste de terminación. 

_,--'\ 1 \ / 

En el modelo dB\ costos los minutos uiados son los efectivamente cursados y facturados. Sin 
embargo, consideramos que para un dimensionamiento correcto de la red se _deberían incluir) 
también los minutos no facturados. ~stos se derivan principalmente del heého que pasa un 
determinada tiempo hasta que el destinatario de la llamada la acepte o la rechace ("holding 

,1 ' 1 

time"). El modelo sí parece controlar p0r/las llamadas fallidas, i~luyencjo la hipótesis de que 
por cada l O llamadas completadas hay úna fallida. Sin embargo la fuente de este dato no 
aparece sustentada. 

! 
De confo-rmidad con los datos. de la RE1current<y, el tiempo de espera es de Ó.2 minutos por 
llamada completada; siendo similar para llamadas fallidas. Dado que las llamad¡:is fallidds 
representan el l 0% de las llamadas conipletadas, el holding time por llqrnada co'mpletada 
ascief'lde a 0.22. / 

\ 

j OCTAVO. El Modelo de Costos no cumple con las metodologías establecidas en los 
"Lineamientos para Desarrollar Modelos de Costos ;al Momento de Resolver sobre Tarifas de 
lnter9onexión", lo que contraviE¡lne lo dispuesto en el artículo 3, fracción V de la Ley Federal 

de P'.ocedimien'.p A¡dministrativo. ¡ 
·--- - - - / . 

La Recurren.te invoca el numeral TERCERO de los "Lineamientos para Desarrollar Mode_los de 
Costos al Momento de Resolver sobre Tarifas .de Interconexión" (en lo sucesi0o, los 
~ineamientos), elaborados por la Comisión, y sostiene que en el caso concreto, como se 
manifestó en el agravio séptimo, el modelo de costos µtilizado por la Comisión no contempla 

·realmente la cobertu!a, ya que no contiene los elemento~ hecesarios que permitan diseñar 
correctamente una red hipotética eficiente. Luego entonces, el me¡icionado modelo no 
puede ser considerado como un modelo Scprched Earth. 

En efecto, una vez analizado el modelo de costos concretmhente utilizado por la c.ofet\31 para 
dar sustento a la Resolución Recurrida, se advierte que el mismo, al carecer de un módulo ee 

\. ' 

~obertura, tal y como se indicó en el agravio séptimo, incumple a su vez con los extremos que 
exige la aplicación de las metodologías a que se refieren los Lineamientos antes señalados. 

\ ·, ' " 

.' 1 '· 

Reitera que si bien es verdad que en la parte considerativa de dicha resolución se dice que 
se trata de un modelo de costos-incrementales de largo plazo, de tipo ascendente o Bottom-,--" 
Up, construido a partir de informqción de tráfico, que permite diseñar una red eficiente qye 
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cubre al 90.55% de la población asentada en el 30.97% del territorio nacional, lo cierto es que 
no es así. es decir, no existwevidencia de que sehoya tomad6 en cuenta info{rnación 
específica alguna sobre la topografía y la distribución poblacionéll real del territorio en el que 
supuestamente se diseñó la red, ni tampoco obra constancia de que se haya considerado el 
¡número correcto y localización de los elementos de red necesarios para alcanzar la cobertura( 
que se pretende, menos aún con calidad.en el servicio, todo lo cual obliga a concluir que el 

' ' 
mencionado modelo es deficiente e inconsistente, no sólo en relaciqn con los Lineamientos 
que debieron observarse en su formulación, sinc)también con los pronunciamientos 
contenidos en la propia Resolución Recurrida. 

" 

Para diseñar una red hipotética que permitiera satisfacer debidamente los'requE:rimientos de 
calidad en el servicio, el modelo no sólo dE!bió; expr,esar el número de elementos de la red 
necesarios para ello, sino que debió señalar asimismo su localización específica, es decir, 
puntualizando los lugares en los que debería llevarse a cabo su Instalación con el objeto de 
qlje funcionen de manera eficiente de acuerdo con las características geogróficas y 
sociodemográficas prevalecientes en el territorio. 

Además, un modelo que diseñe integral y correctamente una red hipotética, debe incluso 
contemplar como variables las restricciones de orden legal o reglamentario que pudiesen 

\ - - - i. / 

incidir en la instalación de los elementos de red en un-a determinada ubicación, ya que, en la 
práctica, también representan limitaciones ajenas al c'?ncesionarió que lo obligan muchas 
veces a config,urar su infraestructura de acuerdo a las posibilidades, no sólo materiales, sino 
también de tipo normativo. 

En suma, el modelo de la Comisión se basa en la demanda de tráfico y la capacidad media 
. de una estación base para determinar el número necesario de éstas, pero, carece de la 

consideración de los-demás elementos geográficos y sociodemográficos precisos que 

permitan estimar correctamente la coberturb de red necesaria para dar el servicio. Por tal 
;' ' :' / 

razón, un modelo de costo;; que no tome en cuenta todos los elementos qt:le exigE( el 
despliegue-de una red hipotética carece, por .tanto, de sustento metodológico y no es 
propiamente un modelo Scorched Earth, pues no permite distinguir los verdaderos costos de 
provisión del servicio en la medida en que se incremente la cobertura. 

El modelo que refiere la Resolución Recurrida intenta funcíonarde formo ascendente (Bottom
Urf). desarrollado supuestamente conforme a las mejores prácticas internacionales, en el que 
coexisten cuatro operadores representativos-con igual participación ~e mercado (25% cada 
uno), sin consJderar que el mercado mexicano es el caso práctico más alejado y opuesto a 
dicha distribución hipotética, pues en\;¡ realidad existe un solo operador que por sí mismo 

\ I 
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detenta cerca de tres veces la cuota'de meréado d<?I mencionado operador hlRotético, que 
percibe mós del 70% de los ingresos generado( en la industria, en tanto que la suma de la 
totalidad de los demás competidores, influida la Recurrente, con dificultad supera la cuota 

-de mercado del operador hipotético. 

De ahí que resulta ~or demás arbitrario e inadecuado'que en el caso mexicano se pretenc:la 
representar a un operador hipotético que cuente con el 25% de pprticipación; cuando en la 
práctica se dan circunstancias tan alejadas queproducén graves distorsiones en el mercado, 
provocando que la tarifa de int13rconexiÓn resultante del modelo de cosfós genere a favor ' 
del incumbente un margen de utilidad muy por encima de sus costos, mientras que los demás 

.operadores no logran siquiera recuperarlo._ 

En suma, un modelo de costos que no tome en cuenfe;'l las economías de escaló,•sobre todo 
cuando exJsten diferencias tan relevantes como sucede en el caso del mercado mexicano, 
en el que un solo operador cuenta con cerca de seis veces la pa,rticipación de mercado de 
su más cercano cbmpetidor, no es propiamente un modelo Bottdm-Up. 

/ 

AGRA V/OS GENERALES RESPECTO DEL RESOLUTIV0
1 

TERCERO DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. 

NOVfNO. No existe disposic,ión jl!rídica que faculte a la Comisión para fijar a la Recurrente las 
tarifds de interconexión con base-en!costos, porÍo que la Comisión contraviene lo dispuesto 
en el artículo 3, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

. ( 
En efecto, esa autoridad en la Resolución Recurrida fija las tarifas de interconexión cün base 
en supuestos costos, lo cual no tiene fundamento en disposición legal 9lguna, por lo que 

! 

resulta violatoria de' lo dispuesto por el artícu_lo 3, fracción V, .eje la Ley Federal de 
Procedimiento Administrotivo, en relación con la inadecuada aplicación de los artículos 7, 41, 
42 y 63 dela Ley Fe~arde TeLecomunicaci6nes. . · 

1 -

La Resolución Recurrida es c9.ntraria al principio de debida fundamentación que todo acto ,- . 
de autoridad debe necesariamente contener. 

Si bien es cie!to que el artículo 42 d~ la Ley Federal de Telecomunicaciones nb eskiblece 
- \ parámetro algurio que debe utilizar la autoridad al resolver !9s disputas de interconexión, el 

artículo 7 del mismo ordenamiento indica que el objetivo ~e la propia ley_' es promover un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones, ejercer la rectoría del Estado en la materia, 
para garantizar la soberanía nacional; forTlentar un9 sana competencia entre los diferentes 

) 

prestadores de servicios dB teleco~~nicaciones a fin de que éstos se presten con mejores 
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, precios, diversidad y calidad en benj3fiCio de los usuarios, y promover una adecuada 
. / 

cobertura social: 

En este sentido, era de suponerse que el Modelo de Costos elaborado por la autoridad debió 
haber resl(elto el pretendido desclcuerdo entre las Tercero Perjudicada9 y la Recurren\e con 
base en cada uno de,~stos principios expresando las razones por las cuáles consideró que su 
resolución colmaba los objetivos de la ley. 

En este sentido, es incomprensible que, si la Ley Federal de Telecomunicaciones nd faculta al 
reguladór para establecer las tarifas a los concesionarios conforme a costos incrementales de 

1 ••• - -

largo plazo salvo en el caso de que tengan poder sustancial en el mercado relevante 
conforme a la Ley Federal de Competencia Económica el Modejo de Cost9s elaborado 
pretenda fijar las tarifas de il)terconexión precisamente con base E(n costos incrementales a 
largo plc;tzo sin que medie la declaración de poder sustancial en el rhercado relevante firme. 

! ' 
/ 

' / 

Es decir, la Ley Federal de Telecomunicaciones es clara respecto del único caso en el que se 
pueden fijar tarifas conforme a costos incrementales de largo plazo es para operpdores con 
dominancia en el mercado y esa autoridad, sin embargo, arbitrariamente modifica el 
contenido de dicha norma por lo qué, se puede preslJmir i válidamente que en la .. 

' 1 

determinación de las tarifas de interconexión se asume infundadamente que la RecurreF\:te 
perpetra prácticas monopólicas sean relativas ó absolutas, lo cual resultb evidentemente 

1 : -, 

inexacto en atención a que ninguna autoridad competente ha decretado que tengan poder 
/ ... · 

sustancial en el mercado relevante, mediante resolución definitiva inatacable. 

En efecto, a lo largo de toda Id Resolución Recurrida se vierten una serie de argumentos para 
demostrcií'. que es más conveniente que las tarifas de interconexión se fijen con base en costos. 
Estos argumentos se basan en recomendaciones internacionales, experiencias en otros países, 
supuestos hechos notorios o cuestiones fácticas entre otrqs. 

yn embargo, la,autoridad olvida que no obstahte que fuera aconsejable la utilización de un 
modelo de costos, en el marco jurídico mexicano, no existe ninguna disposición,gue permita 

'·' la utilización del modelo de costos para fijar las tarifas de interconexión de un operador que 
no tenga poder sustancial en el merbado relevante. Si se quisiera aplicar·Dichas prácticas 
aconsejables entonces se debería reformar la ley, pero no actuar al margen de ella. 

El artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones consagra·lo facultad de la <;omisión 
para establecer al c;ohcesionario de.redes públicas de telecomunicaciones qu¡tl tenga poder 

' / / 

sustancial en el nn~rcado relevante de acuerd,0 a la Ley Federal de Competencia Económica, 
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obligaciones específicas relacionadas con tarifas; calidad de servicio e información. \~n el 
segundo párrafo de este artículo también establece que la regulación tarifaria que se aplique 

' a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que tengan poder sustancial 
en el mercado relevante buscará que las tarifas :de catJa servicio, capacidad a. función, 
incluyendo las de interconexión, permitan recuperar, al menos, el costo incremental promedio 
dé largo pl6zo. 

En primer lugar, no existe disposición expresa que establezca expresamente que laStarifas de 
interconexión estén .. orientadas a costds, por lo que resulta evidente que de una interpretaéióh 
de la Ley Federal d;,, Telecomunicaciones se concluye que no existe fun<;Jamento legal para 
que en la Resolución Recurrida se fijen las tarifas de interconexión con base en costos. 

""--- \ / ', 

En segundo lugar, en la Ley Federal de.Telecomunicaciones se establece qu~, tratándose de 
operadores dominantes, las tarifas deben estar orientadas a costos, es decir, deberá tomarse 
en ?onsideración el costo real de proveer ~I servicio de interconexión, para lo cual es 
ne.cesario que las toritos determi¡iadas contemplen costo~ actualesy comprobables. 

El artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones establece las tarifas con base en 
costos, no cbmo'.una oblig~ción de la autoridad de fijarlos con fundamento en éstos, sino 
como un derecho mínimo que debe respetar la citada autoridad. Es decir, al efectuarlo, lo 
hace con el objeto de establecer un dereyho a favor del operador dominante deque la 
autoridad no estableze<n tarifC:Js por debajo del mismo; o sea le establece un límite inferior o 

· "piso" a la autoridad para el caso de determinar las tarifas de los diversos servidos a que hace 
referencia el citado artículo 63 dela Ley Federal de Telecomunicaciones. 

Reitera que al tratarse el artículo ('>3 de un régimen especial baro los operadores dominantes 
no puede ser utilizado de ninguna manera para los que no lo son. En la Resolución Impugnada 
(foja 31, último párrafo) pretende darle infundadamente a la Recurrente el carácter de un 
operador con poder sustancial en el mercado, al basar el modelo en un operador "eficiente" 
que mantiene el control del 25% del mercad9 relevante, cuando que en la realidad lff'· 
Recurrente ostenta una cuota de a¿cesos en el mercado del orden del 21%. 

Así las cosas, no se puEfde aceptar, como se señala (foja 26 de la Resolución Recurrida) que 
la fijación de tarifas basadas en costos constituya ".:.un hecho notorio respecto a la indu~tria 
de las telecomunicaciones ... " Al contrario, la fijaciQ,n de tarifds basadas en costos constitúye 
una excepción al marco general y, por lo tanto, no es aplicable a los concesionarios qu~se 

( 

ub,ican en latregla general, ya que las excepciones son de aplicación estricta. 
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El artículo 63 de la Ley.Federal de Telecomunicaciones establece una facultad reglaqb, pues 
el precepto legpl taxativamente-limita el actuar de esa autoridad en materia de imposición 
de tarifas al operador con poder sustanclal_e_n el mercado relevante. La clara y terminante \ 
disposición legal convierte a este artículo en una facultad reglada: si y sólo si el operador tiene 

_poder sustancial en el mercado relevante así declarado por la autoridad competente en el 
periodo del desacuerdo puede imponerse una tarifa orientada a costos. El legislador no abrió 
otros casos en donde esa autoridad pudiera imponer tarifas con base a costos, ni mucho 
menqs le dio un rango de interpretación para excusar el cumplil'niento del requisito esencial 

1 / 
de que existiese una declaración de poder sustancial en el mercado relevante que es 
precisamente la hipótesis normativa del actuar de la Comisión en la Resolución Recurrida. 

La autoridad cita los artículos 7 y 41 de la Ley Federal de Telecomunicaciones como 
funoamento para fijar las tarifas de interconexión con base en costos. _La autoridad señala 

· (fojc;¡ 25 de la Resolución Recurrida) que dos principios esenciales para la determinación dE? 
tarifas son: "el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y el fomento a una sana 
competencia entrE; los prestadores _de Si?rvicios de telecomunicaciones''. 

No obstante la imposibilidad jurídic6 por parte de lcÍ C~misión par~ fundar lcÍ Resolución 
Recurrida, el cálculo_ tarifario de interconexión con base en costos diseñado (el cual eS!á 
siendo impuesto como una carga y no como un derecho mínimo) no permite recuperar las 
inversiones realizadas y mucho menos continubr con la promoción de la cobertura social a 
que la Rec~rrenté está oblig?da en términos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y sus 
títulos de concesión, - · 

La Comisión omite otro objetivo fundamental c'ontenido también en el citado artículo 7 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones consis-tente en "promover una adecuada cobertura 
social." 

En relación a la adecuada cobertura social como uno de los objetivos de lo Ley Federal de 
Telecomunicaciones, es fundamental exponer que el cálculo de la tarifa de interconexión 
basada en el modelo de costos desarrollado por la Comisión, no obstante que entre sus 
motivaciones exponga que permita recuperar los costos de capital asociados a la inversión 
realizada, no permite recuperar las inversiónes en infraestructura incurridas por la Recurrente. 

Esto significa que' al no poder recuperar los inversiones en infrtrestrCJ.ctura o en capital 
' realizadas, el crecimiento de la Recurrente, así como de los demás operadores de telefonía 

móvil se verá limitado y no se alcanzará la cobertura social espe\ada para los próximos_años. 
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Es del conoc.imiento público que la telefonía móvil ha permitido el acceso ai la 
,' ' 1 

intercom,unicación a sectores de la población .c::iue no tienen los medios e.conómicos para 
sufragar el gasto que implica una renta mensual fija en el caso de la telefonía fija y que le ha 
permitido fflos campesinos y a los trabajadores' de menores ingresos, así como al sector rural, 
a tener una comunicación accesible. 

·, 1 , 

cbn base en el modelo de costos impuesto pc{esa autoridad no le es posible a la Recurrente 
cumplir con lps objetivos de cobertura soci9I establecidos en su título de concesión y en la Ley 
Federal de Tel13comunicaciones, los cuales, de conformidad con lo manifestado por el 
Legislador, '.merecen un interés especial/Lo anterior dado que se restringe la posibilidad de 
que la Recurrente continúe con las inversiones realizadas para ampliar la cobertura de la Red. 

; ,' ', :1 

La sana épmpetencia se materializa a través del establecim.iento de disposiciones generales 
en los f?lünes y no por ¡-nedio de resoluciones particulares emitidas en desacuerdos de 
interconexión. 

/ / 

De la Interpretación d,el principio de libertad tarifaria en el sector de las telecomunicaciones, 
contenidos en la exposición de motivos ,de la Ley Federal de Telecomunic;aciones:r no se 

' ' 

desprende que las tarifas de .interconexión de) los concesionarios de redes públic9s de 
telecomunicaciones deban calcularse con bpse en costos. 

Con las tarifas corrbase a costos fijadas por esa autoridad en su resolución, no le sería posible 
a la Recurrente continuar con la prestación de los servicios de interconexión en condiciones 
satisfactorias de calidad, competitividad, seguridad y permanencia, pues no les sería posible 
ni siquiera recuperar las inversiones de capital redizadas en los últimos años/ 

En una primera parte, la Comisión manifestó que no es aplicable el Plan de Interconexión ni 
aquellas interpretaciones y principios que del mismo se deriven debido a que, por una parte, 
su utilización implicaría la aplicación retroactiva del\mismo y, por la otra, existe un qmparo -

\ \ 

concedido a favor de la Recurrente en contra de la aplicación presente y futura del Plan. 
\ 

No obstante loexisten~ia de un amparo en favor de la Re~urrente, de la Resolución Recurrida 
(foja 25) se desprende que la Comisión aplica principios derivados del Plan de lnterco~exi,ón / 
pretend!~ndo fundar su resolución, lo que desde luego deviene en una ilegalidad que 
robustece, como más adelante se precisará, la indebida fundamentación que adolece la 
Resolución Recurrida. 
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Contrario a lo que afirma la Comisión en lo Resolución Recurrida, la fijación de tarifas de 
interconexión con bqse en costos no tiene fundamento en: Los artículos 7 y 41 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones; Acuerdos y recomendaciones internacionales; En hechos 
notorios; Reglas del Servicio Local; Reglas del Servicio de Larga Distancia; En los artículos 42 y 
63 de la Ley Federal de Telec('.)founicaciones, y EF1 el Plan. de Interconexión. 

De conformidqd con lo establecido en lg Ley Federal de Telecomunicaciones, 
específicafnent;,rde su artículo 63, sólo procede fijar tarifgs de interconexión con base en 
costos en el caso de operadores dominantes. De los artículos 7, 41 y 42 no se desprende 
niriguna disposición, ni de una interpretación sistemática se llega a/la conclusión de que las . . . 
tarifas de interconexión de to<:!9s los operadores deben fijarse orientadas a costos. 

/ ,.1 

La Regla Novena Tra?sitoria de las Rel;Jlas del Servicio Local dispone expresamente que su 
aplicabilidad se enclientra supeditada a la p¡est.ación del servicio local fijo, caso contrario al 
concreto en viytud de que la Recurrente presta el servicio de telefonía móvil.) 

Por otro lado la Regla 53 de las Reglas de Larga Distancia es aplicable exclÚsivamente cuando · / 
se trata de opEJ_radores con poder sustancial en el mercado relevante para servicios de 
interconexión bajo la mo,dalidad "El que llama_ paga Nacional' y no bajo la modalidad "El Que 

\ Llama Pgga (Local)'', · en congruencia c.on lo dispuesto por la Ley Federal de 
'Telecomúnicaciones. 

Los principios que así se desprendan del Plan Técnico Fundqrr'\ÉÍntal, no pueden aplicarse a la 
Recurrente ya que el mismo fue desinco_rporado de la esfera jurídica de las quejosas por virtud 
de un amparo y esa Comisión acepta que el mismo no sirvió como fundamento pcira la 
emisión de la Resolución Recurrida. 

Los recomendaciones y directivas internacionales, son simplemente recomendaciones, por lo 
que resulta inconcuso que no tienen el caréÍcter de Ley Suprema en términos del artículo 133 
constitucional 

1
y, en consecuencia, el que las mismas sean invocadas por la Comisión para la 

implementación del modelo de costos repercute en una 'ir¡correcta fundamentación. .. 
No exisfe a la fecha determinación definitiva y firme de poder suskíncial en el mercado 
relevante en contra de la Recurrente que faculte a la autoridad la determinación de tarifas 
de interconexión con base en costos, no obstante, dicha facultad no deviene en·· una 

obligación sino en una facultad potestativa de la autoridad en favor del operador declarado 
eón pbder susta[lcial en el mercado relevante. 

\ 
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Se debió utilizar el artículo 95 del Reglaménto de Telecomunicaciones en el que se establece "' 
lo que se deberá garantizar para fijar los términos de interconexión, y la Recurrente destaca · 
que en 81 citado Reglamento de Telecomunicaciones se hac;¡ referencia a los costos, pero . - . / 

, no a cualquier c0sto, sino a los propios costos en los que incurre el operador para prestar el 
--, ' 
seryicio. 

, ' 

DECIMO. La Resolución Recurrida no fija una jus\a retribución y restringe la libertad de trabajo, 
por lo que está viciada de una indebida motivaCión al no acatar lo disp)Jesto por el artículo 5 
de la Constitución e/i relación con el artículo 3, fracción V, de la Ley Feaeral de Procedimiento 
Administrativo. 

La Comisión mediante la Resolución Recurr{da establece tarifas de interconexión fincadas con 
basé en porámetros arbitrarios que ent(e otras cosas: i) se fijan de conformidad con un 

. operador simulado que no existe en la realidad; ii) determina las tarifas con base en un modelo 
que no toma en consideración· los costos reales de proveer el servicio de interconexión, y iii-)
atribuye indebidamente a la Recurrente prácticas monopólicas, entre otras cosas. 

' En este sentido, la Resolución Récurrida carece de una debida motivación que justifique la 
falta de una justa retribución a la Recurrente con relación a las contraprestaciones que 
deberá pagar a las Tercero Perjudicadas. Asimismo, esa Comisión no con.sideró debidamente 
el uso de infraestructura propiedad de la Recurrente ni el costo real de proveer el servicio, lo 
que genera la ilegalidad de dicha resolución y, en consecuencia con ello, su nulidad. 

En el caso que nos ocupa, la Recurrenre es obligada a prestar un trabajo (los servicios de 
interconexión) si°' que medie una justa retribución. Se insist)3, no se puede estimar como justa 
una retribución que ha sido fijada con base e[i) un.Modelo de Costos: i) elaborado para una 
empresa ficticia o hipotética qwe sólo fue concebida en el ilegal.Modelode, Costos elaborado 

' ' ' 

por esa Comisión en la Resolución Re,currida; ii) que no contempla la situaCión del mercado 
mexicano en donde exisfe un operador'que concentra el 70% de losusuorios; iii) que hace 
caso omiso de las inve\siones y costos reales efectuadas por la Recurrente; iv) qu)' fija los 
valores utiliza¡:Jos en dicho modelo con base en documento7 que no le fueron proporcionados 
a la Recurrente pa.ra efectos de analizar su veracidad 'y congruencia; v) que contiene 
cálculos complejos que nunca ,son desglosados, y vi) que desecha el tomar en cuenta que 
inclusive para ~I caso de operi:idores dominantes, el modelo dé costo incremental a largo 
plazo es tan sólo un piso o límite inferior en la fijación de las toritos (véase segundo párrafo del 
artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones): 
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El efecto que tiene¡ la Ré¡;olución Recurrida es crear la forma más eficaz de restricción en 
perjuicio de la Recurrente, las ¡z:uales ya han prestado el servicio de interconexión y las Tercero 
Perjudicadas ha obtenido eJ beneficio completo por estos servicios, y ahora se pretende privar 
a la Recurrente de la justa retribución que le corresponde por haberlos llevado a cabo. 

DÉCIMO PRIMERO, La Resolución Recurrida viola el principio de retroactividad al fijar tarifas 
pala un periodo ya pasado, por lo que está viciada de una irndebida motivación y, por lo 
tanto, viola el artículo 3, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

EQ efecto, la Resolución Recurrida adolece del vicio de retroactividad en perjuicio !.de la 
Recurrente, ya que la Comi~iófí estableció tarifas /cJe interconexi~n correspondientes al 

' ' ' \ 

periodo comprendido del 1 de noviembre de 2011, por lo que viola/lo d[spuesto en las 
fracciones 111 y V eel artículo 3 de la Ley,federal de Procedirhiento Administrati~o, en relación 
con el 14 y 16 constitucionales. 

La Resolución Recurrida no obstante que se dictó con fecha 20 de i!-mio de 2012 (se notificó 
el día 3 de julio del mismo año) contempla tarifas del 1 de noviembrE:} al 31 de diciembre de 
2011, 

/ 
La violación se confi~¡Jra porque se obliga ~ la Recurrente, en coso de que hubiera habido 
tráfico, a aplicar tarifas de interconexión determinadas en la Resolución 'Recurrida 
correspondientes al periodo del l de noviembre al 31 de diciembre de 2011, siendo que dicha 
Resolución Impugnada fue notificrn:.:I? 3 de juto de 2012. · 

/ J 
Así, esa Comisión pretende modificar circunstancias que ya se han verificado y que al 
momento de ocurrir ya surtieron plenos efe6"tos y consecuencia~, así como que, en su caso, 
se integraron a la esfera jurídica de la Recurrente. ' 

Toda vez que las tarifas percibidas por la Recurrente por el periodo previsto del 1 de noviembre 
al 31 de diciembre de 2011 ya fueron devengadas y, por lo1 tant~ se trata de derechos 
adquiridos; modificar dichas tarifas implica aplicar la ley de formó rftroactiva y dotarla de 
efectos retroactivos en perjuicio. 

Además, existe una falta de congruencia interna, ya que. por un lado se prescribe que las 
obligaciones serán "eficaces" y las tarifas "aplicables" a pdrtir del día siguiente al que surta 
efectos la notificación de la Resolución Recurrida, es decir el 4 de julio de 2012, y, por el otro, 
se ser'iala que las tarifas serán aplicables a p9rtir del l de noviembre de 2011. 
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Al respecto, es importante que Ja Comis ón considere que en ninguna parte de la Ley Fe0eral 
de Telecomunicaciones, así como en e Plan de Interconexión (suponienao sin conceaer que 
este fuera aplicable a Ja Recurrente) se estable,ce la posibilidad de tomar como punto de 
partida temporal para la fijación de las tarifas de ihterconexión: a) el pri111er día del año dentro 

•• del cual se produzca el desacuerdo y se promueva esta Instancia, b) la fecha de inicio de las 
negociaciones tendientes a fijar dichas tarifas, oc) la fecha en que se inicia ante esa Comisión 

~- : 

el desacuerdo correspondiente (máxime que las tarifas respecto de dichos servicios al público 
usuario ya han sido devengadas, lo que implicaría, en su caso, otorgar beneficio indebido a 
favor de Unefon y Total Play), 

\'-.. __ 

A la Recurre~te Je causa un perjuicio la retroactividad de la Resolución Recurrida, no sólo 
porque se le podría privar de ingresos legítimamente/ obtenidos, sino p9rq1:Je, en su caso, 
habría qúe modificar s118 fincmzas y contabilidad hacia el pasÓdo para acomodar, así como, 
en su caso, el correspondiente impacto en sus declaraciones fiscales. _ 

La Comisiónno está facultada para fijar una determinada tarifa de interconexión aplicable a 
períodos o fechas en J0s cuales se encc:intraba surtiendo plenos efectos una diversa tarifa 
pactada voluntariamente entre: i) la Recurrente y Unefon; y ii) la Recurrente y Total Play, de 
conformidad con lo establecido en las cláusulas denominadas de "Aplicación Continua" y 
:''Vigencia", contenic;las en las convenios de interconexión que la Recurrente celebró con 
Unefon y con Total Play respectivamente, mismos que rigieron hasta el día en que surtió 
efectos la notificación de la Resolución Recurrida y se ordenó la suscripción y registro ae un 
nuevo éonvenio. 

DÉCIMO SEGUNDO. La Resolución Recurrida contraviene el principio de congruencia procesal 
' . 

con motivo dt;)\ la intEirpretación y aplicación de Principio~ derivados del Plan Técnico 
/ ' ', 
!Fundamental de Interconexión e lnteroperabilidad, contenidGJ en el articulo 3, fracciones V y 
XVI, de la Ley Federal de Procedimiento

0

Administrativo. . 

'i/ 

/ 

La Comisión es incongruente al fundar la Resolución Returrida en el Plan de Interconexión, el 
cual resulta inaplicable al caso concreto toda vez que, por una parte, su utilización implicaría 
Ja aplicación retroactiva del mismo y, por la otra, actualrfÍente existe un amparo con9edido 
a favor de la Recurrente en contra de la aplicacióD presente y futura del plan. 

\ ~ 

A lo largo de la ~Resolución
1

'1Recurrida Qplica los principios.aplicables al Plan de Interconexión, 
• ¡ 

situación que es manifestada por la autoridad en la foja 25, en la cual textualmente señala lo 
siguiente: "Cabe reiterar que no obstante que los qibjetivos contenidos en fas fracciones del 
artículo 47 de la LFT se refieren a fa emisión déplbnes fundamentales, dichos planes se 

1:" 
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encuentran íntimamente ligados con la interconexión pues facilitan la implementaCión de la 
misma. En tal virtud, dichos principios se hacen extensivos como principios interpretadores 
para la determiogción de condicion17s de interconexión no obnvenidas por los 
concesionarios." 

La transcripción que antecede, no se hoce más que ·evidenciar que cqntrario. a lo 
manifestado por la propia autoridad a foja 13 de la Resol~ción Recurrida, la mismb de manera 
por demás contraria a derecho aplica cuestiones relativas al Plan de Interconexión, como lo 
son entre otras cuestiones los principios aplicables al mismo. 

' 

En esta tesitura, queda de manifiesto la contradicción en la que incurre la Comisión en la 
medida que aplica, para su resolución, principios que se desprenden de normas generale~ 
del Plan de Interconexión, no obstante la existencia de·un amparo en favor de 16 Recurrente} - - , 
cuyos efectos no se limitan al acto que se reclamó, sino a la imposibilida,d de volvérsele a 
aplicar, tomando en cuenta que la inconstitucionalidad declarada se refiere al Plan en si 
mismo; es decir, todo aquello qure del mismo se desprenda, como son los Principios que invoca 

' ' 

_/esa Comisión como parte de su indebida fundamentación, con motivo consecuente de una 
violación al principio de legalidad. 

' 

DÉCIMO TERCERO. La Resolución Recurrida transgrede en pequ1c10 de la Recurrente la 
garantía de debida fundamentación y motivación en rélación con el cálculo del tiempo de 
las llamadas. 

En efecto, la/Comisión pretende establecer a cargo de la Recurrente la obligación de calcular 
las llamadas en tiempo real y no por redondeo a minutos sin que exista la debida 
fundamentación y motivación para ello .. '-~--

Lo anterior es as( ya que el modelo u.tilizado por el Pleno de la Comisión ( e~'°'la hipói{)sis no 
admitida de que el mismo resultara aplicable) ciarameflte contiene diversas incongruencias 
entre sí, pues por un lado, establece la obligación a cargo de la Recurrente de calcular las 
llamadas en tiempo real, es decir, porsegundos y por el otro la Comisión utiliza factores para_ 
sustentar su mode~o cuyo cálculo utiliza el método de redondeo' por minuto. 

/ 1 --

lo anterior es así, ~oque si I~ Comisión realizara las mismas operaciones y cálculos con una 
base de datos caléulada en tiempo real, es decir, mediante,el cálculo. de las llamadas en 
segundos, necesariamente tendiía que determ[nar taKifas de interconexión mucho más altas, 
ya que se estaría modificando el factor deno_minado "Demanda .Jde Red (minutos X 
Ruteamiento)" consagrado en la tabla 9 para obtener el "CILP", lo que necesariamente 
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genpraría un resultado diferente al obtenido por la Comisión .y el cual s~ traduciría en unas 
tarifas de interconexión superiores a la establecidas en la Resolución Rec.urrida. · 

DÉCIMO CUARTO. En la elaboración del Modelo de Costos se viüíó la Ley Federal de 
/ --

'Procedimierto Administrativo, pues no fue objeto del proceso de mejora regulatoria ni se 
publicó débidamente en el DOF, contraviniendo lo dispuesto en los artículos 69 y demás 
relativos cle la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

'1 

El Modelo de Costos incumple con la obligación estab1Bciisla por los artículos 
1
4, 69-A y demás 

relativos de Id Ley Federal de Procedimiento Administrativ0, pues el acto jurídico consistente 
en la elaboración del modelo de costos que contiene .la metodología para determinar las 
tarifas de interconexión no fue objeto del proceso de mejora regulatoria ni se publicó 

' 

debidamente en el DOF. 

En efecto, de conformidad con el artículo 4 de la Ley Fed\ral de Procedimiento Administrativo, 
los actos administrativos consistentes en m(3todologías y critefios deben ser publicados en el 
DOF previa opinión de la Comisión Federal qe Mejora Regulatorria (en adelante "Cofemer"). 

_ Es decir, todas las metoélologías emitidas por una dependencia u órgano descentralizado de 
la Administración Pública Federal, deberán obtener un dictamen final de la Cofemer 0 efecto 
de que puedan ser publicadas en el DOF y,: por lo t\')nto, puedc:m surtir sus efectos jurídicos. 

Ahora t;iien, si dicho Mod~lo de Costos no fue publicado en el DOF y, por lo tanto, nd surte sus 
efectos juríc¡iicos a particulares que esa Cbmisión IÓ utilice en la Resolución Recurrida implica 
una flagrante violación a la gorantía de debida fundamentación y motivación prevista e(l los 
artículos 14 y 16 de nuestra cC:nstitución en relación al artículo 3, fracción V de Ja Ley Federal 

' ' ' 

del,Procedimiento Administratiyo. 

DÉCIMO QUINTO. La Resolución Recurrida resulta ilegal, dado el vicio de incongruencia 
externa que adolece, pues con/el modelo de costos que utiliza, determina tarifas de 
irterconexión diversas para vari~s opera_cjores, violando c?n ello los requisitós de debida 
fundamentación y motivación previstos en 'el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento .. 
Administrativo. 

En principio de cuentas, solicito atentamente a esa Comisión se tengan por insertos los 
argumentos relativos a la debida fun&omentbción y motivación que todo acto privativo debe 
tener. I · . · 

J 
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La Resoluciól) Recurrida deviene en ilegal, en virtud de que pese a que esa Comisión utilizdel 
' ,' ' ' 1 

mismo modelo de costos empleado para resolver el desacuerdo de interconexión con 
diversos operadores, determina tarifas de interconexión distintas, con lo que se está dando un 

' 

trato inequitativo y sin justificación legal que redunda en un trato arbitrario a los operGdores 
de telecomunicaciones. 

Con fecha 20 de octubre de 2010, en la resolución P/EXT/201010/492, se resolvieron tarifas de 
' 

interconexión para las Recurrentes y Axtel, S.A.B. de C.V., mediante el empleo)de un modelo 
de costos incrementaJes a largo plazo basado en un operador hipotético, la Comisión 
determinó ciertas tarifas, y determinó tarifas aún más bajas.para el periodo de 2011 en la 
Resolución Recurrida. 

En este sentido, como todo ámbito de autoridad, el actuar de esa Comisión está circunscrito · 
a que se sigan determinadas formalidades para su ejercicio, para lo cual debió entJ(lciar los 

1 ' 1 1 \ 

. motivos razones y circunstanc_ias que la llevaron a resolver tarifas distintos para dos periodos 
idénticos CÓ\I base en lo aplicación de supuestamente los mismos principios. 

i 

DÉClMO,SEXTO. La Resolución Recurrido res\) Ita ilegal, t<:XJ,a vez que.lo Comisión SE¡ encontraba 

impedida paro determinar tarifas de interconexión en Eil presente desacuerdo, en virtud de 
que está i~frÍngi~ndo lo convenido en lo cláusula de oplicoCión c9ntinuo y vigencia. · 

\ . 
\ 

La Ley Feder9I de Telecomunicacion'1s permite que lbs concesionarios de redes públicos de 
telecomunicaciones convengan los terminas y conciiciones de· interconexión entre sus rede~ 
de conformidad con lo establecido por e( artículo 42 de la Ley Federal de 

-Telecomunicaciones, es necesario que existan c;:ondiciones no convenidos como un 
~'" 

presupuesto esencial de procedencia paro lo intervención de la Comisión eh la resolución del 
desacuerdo. 

Invoca las cláusulas 15.2 (Del convenio c9n Unefon) y l(>.2 (Del convenio con Total\Play) de 
. los convenios de interconexión celebrados entre las Tercero Perjudicados y la Recurrente, y 

aduce qu-ª- se debe advertir¡ que en ejercicio de lo autonomía 'de lo voluntad, los partes 
¡::>octaron que los convenios tendrían plena vigencia h9sta en tanto susc:;ribieran nuevos 
convenios Je interconexión, situación quE1 no ha acontecido y si se efectúo una interpr7toción 
literal de las citadas cláusulas impide a esa Comisión a intervenir en términos _del artículo 42 
dE, la Ley Federal de Telecomunicaciones en el desacuerdo. En este sentido, deviene ilegal 
por _contrario al espíritu del artículo 42 de la multicitada Ley el que esa C9misión haya 

/soslayadoel argurfie(lto de la RecurrentQen el sentido de que se veía material y jurfclicamente 
impósibilitada para resolver el desacuerdo. 

r 
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DÉCIMO SÉPTIMO. La Resolución Recurrida resulta infundada, toda vez que la Comisión 

carece de facultades para orden1:1r la suscripción de un nuevo convenio de inTer?onexió~. 

Lo ordena.do ~or . esa autorida~ en el resqlutivo segundo de la Resolu¿ión Rec.urrida en 
relación con la obligación de celebrar un nuevo convenfo de interconexión constituye una 
determinación infundada que vulnera el principio contractual de la autonomía de la 
voluntad, violanc:jo así lo dispuesto p~r el artículo 42 de la Ley Federal de Teleco~unic'2iciones .. 
en relación con los requisitos establecidos en el artículo 3, fracción V de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

De conformidad con la fracción X del artículo 9-A y la última parte del artículo 42 de la téy 
Federal de TelecomLJnicaciones, la Comisión sólo puede resÓlver las condiciones que, en 
mat,;ria de irrterco~exión d~ rédes públiqas de telecomunicaciones, f10 hayan podido 
convenirse entre los respectivos concesionarios. ' . 

1 • ~ 
Asimismo,, tal y éomo se expuso en los escritos de contesfación a los desacuerdos interpuestos : 
por L:Jnefon y/ Total Play, la Ley Federal de Telecomunicaciones permite que las partes 

·, ---- 1 

convengan las : condiciones de interconexión entre sus respectivas redes públicas de 
telecomunicacic\nes: Es decir, las condiciones de interconexión están sujetas al principio 
contractual de la autonomía de la voluntad de las partes. 

En el caso concreto, los términos y condiciones estipulados en losicóhvenios de ihterconexión 
previamente celebrados entre las rércero Perjudicadas y la Recurrente, a la.fecha, se 

, . ' 

encuentran surtiendo plenos efectos de conformidaa con lo establecido en las cláusulas 15.2 
V"l6.2 APLICACIÓN CONTINUA por lo que no resulta jurídicamente válido, que la Comisión 
ordene la suscripción de un nuevo convenio de interconexión, decretando de manera 
implícita la terminación de esos otros conveni0s de intercon'éxió~ previamente celebrados, 

.. pues, como se ha manifesta90, carece de, facultades para ello. 
1, / ' 

La 'existencia de convenios de intercon.exión previos, que aún se encuentran vigentes y 
surtiendo plenos efectos jurídicqs entre las partes, ratifica el criterio' consistente en que la 
Comisión no está facultada 'para ordenar la suscripción 

1

G!e un· nuevo convenio de 
interconexión, pues ello tendría como consecuencia directa 16 terminación de facto y/o la 
cesación de efectos de las condiciones de interconexión y demás obligaciones contractuales 
que sí fueron convenidas entre las partes, siendo el caso que la facultad de decretar dicha 
terminación es exclusiva de la autoridad jurisdiccional. 

DÉCIMO OCTAVO. La Resolución Recurrida carece de fundamentación y es objeto de una 
deficiente motivación, al declarar que la tarifa de facturación.y cobranza no es.materia del 
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<;:Jesacuerdo de interconexión en virtud de que dicha tarifOlor¡na parte de la tarifa que se 
2obra al usuario final, de ahí que se regule bajo el principio de libertad tarifariq . 

• 
/ - ! ·-. __ 

La Recurrente en los escritos de contestación de los desqcuerdos promovido por las Tercero 
J Perjudicadas y dentro de la secu-ela procesa( manifestó que la Comisióril ha distinguido entre 

operadores móvi)es y fijos, manteniendo sobre estos últimos un sobreprecio derivado de la 
facturación y cobranza por el tráfico dirigido a redes móviles bajo la modalidad "EQLLP" (en 
adelante tarifa de costos asociados a la facturqción y cobranza), aun y qmndo la Recurrente, 
en todos los casos, ha s~licitado la eliminación b reducción de la tarifa de costos asociados a 
la facturación y cobranza como parte de la litis de los desacuerdos de interconexión de que 
ha sido parte. 

La Comisión haciendo caso omiso a los argumentos expresados por la Recurrente, de forma 
ilegal y equívoca. determina que las te¡ rifas aplicables .por. concepto de facturación y 
cobranza no son materia del presente des~cuerdo, ya que éstds forman parte de la tarifa que 
cobra el concesiona'rio al usuario final, de ahí que se regulen bajo el principio de libertad 

tarifaria. ! 

La tarifa de facturación y cobranza que las empresas de telefonfb fija cobran a sus usuarios 
finales por tráfico dirigido a las redes móviles, bajo la modalidad "EQLLP", fue determinada 
mediante la resolución P /271198/282, de fecha 27 de noviembre de 1998, en el desacuerdo 
de interconexión entre Teléfonos de México, S.A. de C.V. y Teléfor;ios del Noroeste, S.A. de C.V.' 
y Baja Celular Mexicana, S.A. de C.V.; Celular de Telefonía, S.A. de C.V.; Movitel del Noroeste, 
S.A. de C.V.; Telefonía Celular del Norte, S.A. de C.V., Comunicaciones Celulares de 
Occid{3nte, S.A. de C.V., Sistemas Telefónicos . Portáti(es Celulares, S.A. de C.V., 
Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., SOS Telecom'unicaciones, S.A. di? C.V. y Portatel 
del Sureste, S.A. de C.V., en la que se consideró "Que en la actualidad la tarifa de servicio 
medido local que cobran Telmex y Tétnor a sus usuarios por realizar llamadas de esa cla;;e son 
significativamente inferidres' al costo por termin_ación de tráfico en una red de acceso 
inalámbrico que presta él. servicio local móvil, por lo_ que para podér cubrir la tarifa de. 
interconexión correspondiente, bajo la modalidad "El que llama paga", se justifica la 
aplicación de una mayor tarifa por la originación de éste que permita recuperar, ademó¡; dél 
uso de la infraestructura local, el monto correspondiente a la tarifa df interconexión:y'·ptros 
costos asociados a la facturacié)n'Y cobranza de la misma, visible afoj6 11. 

\ 

.. De conforrr¡idad eón lo anterior, resulta incongruente que la Resolución Recurrida determine 
! que la tarifa de_ costos asociados a la facturación y cobranzq 'es una tarifa al usuaiio final y, 
que por ello serija bajo el principi'l de lib.ertad tarifaria, ya que se la está regulando Telmex y 

• 
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a Telnqr dentro de un desacuerdo de interconexión (sin que sea una obligación derivada de 
su título de concesiór1z o en su caso en su carácter de operedor sustancial), por lo que la 
Comisión det:Je regular de igual forma a todos los concesionarios fijos que originen tráfico 
dirigido a las redes móviles, bajo la modalidad "EQLLP". ' 

De esta forma, los operadores fijos al cobrar a sus usuarios el sobrecargo por llamadas.a redes 
móviles, el cual no tiene su base en costos, proporciona a las redes .. .rnóviles un trato 
discriminatorio injusfüicado con respecto a las llamadas destinadas a redes fijas, 
en,careciendo las llamadas destino a las redes móviles en perjuicio de la Recurrente y en 
contravención de los principios rectores en materia de telecomunicaciones previstos en el 
artículo 7 de loley Federal de Telecomunicaciones. 

DÉCIMO NOVENO. La Comisión debe resolver debidamente la objeción de documentos 
hecha valer por la Recurrente en el inicio del procedimiento y tomarla en consideracióry al 
momento de valorar las pruebas ofrecidas por las partes. 

La Resolución Recurrida es violatmi6 de lo dispuesto por el artículo203 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia administrativa, al no haber 
atendido debidamente la objeción de documentos hecha valer por la Recurren1e en el curso ·· 
del procedimiento, lo que tiene como consecuencia la violacióG a su vez de lo dispuesto por 
el artipulo 3, fracción VII, de la Ley Federal de Proéedimiento Administrativo, en tanto que 
dicha resolución no se sujetó a las disposiciones relativas al procedimiento admir;iistrativo 
previstas en dicho ordenamiento legal. 

En,~fect~, la Recurrente en los e~critos por virtud de 10/cuales compareció al desac.uerdo de 

interconexión, objetó expresamente Efl alcance y valor probatoriq (no así la autenticidad, lo 
que se acldra para los efectos legDJes tonducentes) de todos y cada uno de los documentos 

' . 
exhibidos hasta entonces por las Tercero Perjudicddas. 

\.. 
En relación con el pc;¡rticular, en la página 22 de la Resolución Recurrida el Pleno ClB la 
Comisión manifestó: "Respecto a la objeción de documentos manifestada por Grupo 
Telefónica y por los. solicitantes,, esta Comisión considera que si bien es cierfo. que de 
conformidad con el artículo ::¡o de la LFPA .el CFPC es aplicable de manera supletorfa a dicho 

"' ordenamiento legal; en el cóso poncreto, el artículo 142 del CFPC referido a la objeción de 
documentos dicha objeción no tiene trascendencia, toda vez que ldComisión en la presente 
resolución se ha pronunciado respecto a las pruebas ofrecidas por las partes. Lo anterior en 
virtud de que 

1
la autoridad tiene el carácter de resolutora y el particular se encuentra en una 

-· ·.. ' / / 

\ 
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situación de subordinación en relación con dicha autoridac:J .. Por tanto, esta Comisión 
considera improcedentes las manifestaciones, de Grupo Telefónica y los Solicitantes." 

" Según se advierte de la transcripción anterior, la Comisión considera que la Recyrrente se 
encuentra en una situación de subordinación en su relación. con esta misma autori<dad y que, 
por tal razón 6onsidera que carece de tr0!3cendencia la ob'jeción de documentos formulada 
expresa y pportunamente en el procedimiento. Únicamente agrega la Comisión, al momento 
de desestimar por completo .la objeción planteada, que la misma ya se ha prom¡nciado sobre 
las prueba9 ofrecidas por la partes. 

El artículo 2 de la Ley Federal de Procedimientb Administrativo establece que ese misrno 
ordenamiento legal deberá ser sdplido por las disposiciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; de tal forma que la objeción de documentos a que se refieren los 
artículos 142, 203 y demás relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles, constituye 
una disposición válidamente aplicable 

1

en el caso del procedimiento 1administrativo cuyo 
objeto es resolver los desacuerdos de interconexión iniciados con base en lo dispuesto por el 
artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. Por su parte, la manera de at~nder la 
objeción de documentos formulada dentro de un procedimiento administrativo, coriio es el 
caso, constituye a su vez una formalidad del procedimiento en tanto que debe ceñirse a los 
efectos que los dispositivos legales antes invoCÚdos atribuyen a dichos actos procesales. 

La objeción es un acto jurídico procesal, esto· es, una expresión de voluntad que tiene por 
objeto manifestar que quien~6 produce no está dispuesto a someterse al contenido, aJcance 
y valor probaforio del documento privado contra el cual s,e formula en un determinado 
procedimiento. 

\ 
En tales términos, la actitu

1

d de quie~ opone la objeción permite evitar que se entienda 
consentido el alcance y valor probatorio que la contraparte pretende dar Q_LJn instrumento 
privado determinado y, por ende, dicha conducta activa c9nsigue que no se produzca en 
su contra el reconocimiento tácito del documento. De ·esta forma, el oferente de \a 

1 

documentGR,objetadCll, para demostrar sus afirmaciones, debe acreditar el hecho específico 
con otros medios.de prueba distintos y/o adicionales. 

/ . . . 

La Comisión, en observancia de las formalidades del procedimiento debió considerar la 
Óbjeción formuladá por la Recurrente al momento de pronunciarse sobre las pruebas 
ofrecidas por las partes, estableciendo razonadomente el impacto que di.cha objeción 
produjo en el caso concreto, erúelación con el /a1or probatorio de los documentos respecto 
de los cuales-se formuló. 
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' , ' VIGESIMO La Comisión carece de facultades para emitir determinaciones que afecten 
directa b!indirectamente la existencia, validez, vigencia o exigibilidad de las condiciqnes de 
interconexión previa~ente-convenidas entre la Recurrente y las Tercero Perjudicadas' 

Lo ordenado por esa 'autoridad en el resolutivo'primero d~ la Resolución Recurrida en relación 
con el momento en el cual serán eficaces y exigibles las condiciones de interconexión por 
ésta -establecidas, específicamente en 16 relativo a las tarifas de interco~exión entre la 
Recurrente y las Tefcero Perjudicadas, es contrario a las condiciones de interqonexión que 
esas mismas partes tienen con/enidds entre sí, violando así lo dispuesto por el artículo 42 de la 
Ley Federal cie Telecomunicaciones en relación con los requisitos establecidos en el artk;ulo 
3, fracción V de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

De conformidad con la fracción X del artículo 9-A y laúltima parte del artícylo 42 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, la Comisión sólo puede resolver las condiciones que, en 
materia de interconexión de redes públicas de telecomunicaciones, no hayan podido 

• 
convenir~e entre los respectivos concesionarios. De tal manera que si no existe desacuerdo; 
es decir, si los concesionarios han logrado pactar algunos de los términos que rigen la 
interconexión, éstos deben respetarse tanto por las partes involucradas, como por la propia 

. · Co~isión, la que en este caso carece de facúltades para revocar, modificar o en cualquier 

otrdforma alterar esas condiciones que si pudieron copvenirse. 

En seguimiento de lo anterior, las ;~soluciones emitidas por la Comisión en relación con las 
condiciones de la interconexión que no pLJdieron convenirse en un caso determinado, en 
ningún modo pueden tener el .~fecto o alcance de privar, dejar sin etectos, dar- por 
terminados o limitar loS'tér'minos y condiciones que sí fueron convenidos entre determinados 

' ' 

concesionarios. 

En la especie, la Recurreryte y las Tercero Perjudicadas tienen celebrado a la presente fecha 
convenios de if)terconexión en el cual pactaron válidamente diversas condiciones de 
interconexión, las cillales, a la fecha, se encuentran surtiendo plenos efectos en razón de la 
ciáusula de aplicación continua contenida en dichos convenios (ciáusula 15,2 y 16.2 de•ios -
convenios de .interconexión).\ 

Una de esas condiciones sí convenidas entre las parfes1 respecto de las cuales la Comisión se. 
encuentra impedida para pronunciarse por no ser ma~eria d~I desacuerdo, es decir, por 

/carecer de facultades legales para hacerlo, se deduce de lo establecido en la' diversa 
ciáusula 4.1.2 de los mencionados cónvenios de interconexión. 
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Por lo anterior, queda claro qwe lo ordenado por la Comisión en relación al momento en el 
cual serán eficaces y exigibles las nuevas tarifas estqblecidas en la Resolución Recurrida, si 

' bien es cierto que en términos generales se encuentra apqyado en lo establecido por el _ 
artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento 'Administrativo, no menos cierto es que dicha 
determinación es infundada en el caso particular, pues resulta contraria a lo convenido entre 
las partes directamente involucradas, ya que éstas acordaron expresamente que las nuevas 

/- tarifas que en su caso se establezcan, para ser aplicadas y/o pagadas entre sí, deberán 
contenerse en una "resolución administrativa o judicial", circunstqncia que no acontece en el 
caso de la Resolución Recurrida, pues a la fej:'ha existen diversos recursos ordinarios y medios 

'de defensa que las partes se encuentran en aptitudes de agotar, tal y como es el caso del 
~ecurso de revisión que en el presente escrito se promueve. 
' ' 

VIGÉSIMO PRIMERO. En la Resolución Recurrida se omite Indebidamente resolver el 
- planteamiento relacionado con la determinación de la tarifa de terminación en la red local 

" ' 
- fija de las Tercero Perjudicadas. 

El Pleno de la Comisión, al emitir la Resolución Recurrida no tomó en consideración en su 
totalidad los puntos no convenidos entre las Tercero Perjudicadas y la Recurrente, 
consistentes, entre otras cosas, en determinar la tarifa de terminación en la red local fija de 
las Tercero Perjudicpdas. 

El artículo 3, fracción XVI, de la citada ley exige expresamente, para la validez del acto 
administrativo, que el mismo sea emitidq decidiendo \éxpresamente todos los p1'.íntos 
propuestos por las partes o establecidos en la Ley. Asimismo, de conformidad con el artí~ulo 
l p, fracción X, del citado ordenamiento legal, la autoridad administrativa debe dictar 
resolución expresa sobre cuantas peticlÜhes le sean formuladas, 1sin distingo de la parte que 
las formule o la materia sobre la que versen, Por ,último,, et artículó 59 establece que la 

/ ' ' / 

resolución que ponga fin al procedimiento administrativo debe decidir todas las cuestiones 
planteada~ por los interesados, debiendo además ser congruente con las peticiqnes 

1 1 ' ' 

formuladas por éstos. 
--

De los docur'nentos exhibidos para acreditar el inicio de negociaciones, así como de los 
escritos de ihicio ,a los desacuerdos, ambos º!esentados por las Tercero, Perjudicadas, además 
de 10\manifestadp/por la Recu.r.rente en los 'escritos de contestación a los desacuerdos, se 
desprende que la tarifa de terminación fija en lo red local de las Tercero Perjudicadas 

/ constituye p~opiamente una de las condiciones nó,convenidas entre las partes y, forma parte 
de la litis en é1 desacuerdo. 
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Por tanto, la Comisión se encontraba obligada a resolver sobre los punto,sno convenidos entre 
las partes planteados en el desacuerdo, tanto por las Tercero Perjudicadas como por la 
Recurrente. 

-- En consecuencia, resulta infundado que la 'Comisión haya hecho caso omiso del 
plant'(amiento completb de la litis, como quedó fijada por las partes. El propio artículo 42 de 
la Ley FedE¡¡ral de Telecom!unicaciones, da la pauta para afirmar que deben resolverse todas, 
las condiciones que no hayan podido conve~irse entre los concesionarios, con I 

independencia de la parte que lo solicite. 
/ 

. ( 
En el caso concreto, la tarifa de 'interconexión que las Tercero Perjudicadas deben cobrar a 
la Recurrente :para la terminación de llamadas en la red local fija de la cual son titulares, es 
una condición no convenida entre las partes, pues no existe constancia de lo c;ontrario. 

Derivado de lo anterior, la Recurrente solicita se declare la nulidad de la Resolución Recurrida. 

NOVENO,- Que para acreditar la procedencia de los argumentos referidos en el considerando 
precedente, la Recurrente ofreció comopruebas las siguientes: 1_ 

' ' 

- ! 
l) LAS DOCUMENTALES PUBLICAS, consistentes en las escrituras mediante las cuales se acredita 

· la personaUdad del apoderado de las personas morales Recurrentes, que acompañó como 
Anexos l al 5; 

2) LA DOCUM~NTAL PRIVADA, consistente en el informe preparado por la Firma "Frontier 
Economit:s", a través del cual realiza comentarios con respecto al model<_) d'( costos dE¡ 
terminación en redes mó,viles utilizado por la Comisión, que acompañó como Anexo 6; ·- / 

3) LA DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en un papel de trabajo mediante el cual se 
exponen los datos comparativos estadísticos de: i) la icwersión k1nitaria que debe hacer. el 
operador en algunos elementos de red, ii) el porcentaje-comparativÓ> de llamadas en hora 
pico en México, Francia yi Gran Bretaña, iii) vida útil de algunos elementos que integrdR las 

:. Rf3des Públicas de Teleco~unicaC:iones, iv) lista de países que dimensionan sus modelos de 
costos con base en la topología de la red utilizando datos precisos de _la geografía y v) el 
factor de no homogeneidad aplicable al TRX, que acompañó como Anexo 7; 

' ., _/ ' 

4) DOCUMENTALES PRIVADAS, consi;tentes en los informes a la Gerencia Ge,neral números 478-
GPR/2010 de 12 de agosto de 2010 y Número 168- GPR/20110 de 26 de marzo de 2010 
elaborados por OSIPTEL, documentos a los que la Recurrente no le otorga mdlyor alcance ni 

/ \ 

' 
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' \ 
consiente cuestiones divBrsas a 'los siguientes incisos: i) las inversiones relacionadas con la 
introducción y migración a las tecnÓlogía de tercera generación; ii) la existencia de HLRs 
redun~ntes; iii)la red de; señalización; y iv) el "software" de optimización para tecnologías 
"2<¡;" con un valor superior a los seis millones de dólares, que acompañó como Anexos 8 y 9; 

5) DOCUMENTALES P¡jBUCAS, consistentes en copia i) del citatorio de fecha 2 de julio de 2012 
por virtud del se solicita a la Recurrente se sirvan esperar el l:iía 3 de julio de 2012 01 Notificador 
correspondiente de la é_Qmisión a efecto de notificar la Resolución P /200612/290, ii) del 

·.instructivo de notificación-de fecha 3 de julio de 2012 por virtud del cual se notifica a la ' '-,, 

R$currente la resolución P /200612/290 emitida por_ el Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones y iii) de la resolución P/200612/290 de fecha 20 de junio de 2012, 
mediante la cual el Pleno de la Comisión Federal .de Teleoomun1caciones, determina lcJs 
condiciones de interconexión no convenidas entre Unefon y Total Play con la Recurrente, que 
acompañó como Anexos l O, 11 y 12; . i 

-......_,, ~ 

6) DOCUMENTALES PUBLICAS, consistentes en copia s[r'nple i) del voto particular del 

Comisionad? Alexis Milo Coraza, emiJido mediante oficio "CFT /Dül /OCB/0730/201 l ", de fecha 
13 de julio dé-2011, ii) de la resolución P/201010/492 de fecha 20 de octubre de 2010, mediante 
la cual el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones determina las condiciones de 

' 1 

interconexión no convenidas entre Axtel, S,AB. de CV. y la Recurrente y iii) "Anexo l" de la 
l<esolución P/201010/492 por virtud del cual se determina la tarifa de terminación local para 

' 

una red de telefonía móvil eh México bajo el esquema "El que llama paga", implementando 
un Mo\)elo de Costos Incrementales de Largo Plazo, que acompañó como Anexos 13, '14 y 15; 

7) DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en un estudio de vida•útil efecruado por la Firma Ernst 
and Young en Chile, que acompañó como Anexo 16, 

8) DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en papel de trabajo có¡:nparativo en el que se 
enuncia la valoración de elementos de red en .el modelo de costos para terminación móvil 
en Perú, que acompañó como Anexo 17; 

9) DOCUMENTAL-PRIVADA, consistente erí papel de trabajo en el que se establece el monto 
histórico de inv~rsiones realizadas por los operadores de telefonía móvil en México, que 
acompañó 9om'o Anexo 18; 

/ 

l O) DOCUMEN'f'AL PRIVADA, consistente en papel de trabajo en el cual se refleja la vida útil 
de inversiones en bienes de capital necesarios para la prest-ación del servicio de 
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telecomunicacicl'ries, así como diversos gasfos relacionados con la prestación del servicio, que 

acompañó como Anexo 19;, ', 

11) PRlJEBA PERICIAL EN MATERI~ DE ECONOMÍA DE LAS TE~ECOMUNICACIONES, a carg6 de 
Mónica Duhem Delgado, licenciada en Economía con Mdestría en Economía y Dectorado 

. eh Ciencias SociGJles y Política, co,n cédula profesic;inal número 757083'.Yexpedida a su favor 
por la Dirección feneral de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, que 
acompañó como Anexo 20, al tenor del cuestionarioque formuló la., oferente de la prueba . 

. 
12) EL EXPEDIENTE ADMll\JISTRATIVO, que contiene toda la info.rmaci9n relacionada con el 
procedimiento qué dio lugar a la emisión de la Resolución Recurrida, incluidas todas las "· 
documentales tanto públicas como privadas que obren en el mismo. 

13) LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA ASÍ COMO LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en 
todo aquello que beneficie a los intereses de la Recurrente. ' 

La totalidad de las probanzas referi,das fueron admitidas por oficio del diez de agosto de dos . ' . 

·,mil doce, por lo qu~ sin perjuicio de las referencias que S<f realicen a las probanzas .referidas, 
· al analizar los argumentós de la Recurrente, se entra al !análisis y valoración de las pruebas 
admitidas y desahogadas en los siguier¡tes términos: 

Documentales 

Ariexo l: En relación con, la documental pública consistente en la copla certificada de la 
escritura número 150,924 de fecha 19 de mayo de 2011, pasada ante la fe del licenciado 
Cecilio González Márquez, Notarjo Público número 151 del Distrito Federal, se concede a la 
misma pleno valor probatorio eh términos de lo dispuesto en los artículos 79, 93 fracción 11, 129, 
197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo suce~ivo,'C:,::Fl1C), y con la misma 
se tie~e por acreditada la personalidad del representante legal de Baja Celular Mexicana, 
S.A. de C.V. ' 

Anexo 2: En relación con la documental pública consjstente (3n la copia certiflcc:ada de la 
escritura número 150,928 de fecha 19 de mayo de 2Ól l, pasada ante ,la fe del licenciado 
Cecilio González Márquez, Notario Público número 151 del Distrito Federal, se concede a la 
misma plenovalor probatorio en términos de lo dispuesto en los artículos 79, 93 fracción 11>-129, 
197 y 202 del CFPC, y con la misma se tiene por acreditada la personalidad del representahte 

~ . ~ 

legal de Celular de'Jelefonía, S.A. de C!.V. · 
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Anexo 3: En relación con la documental pública consistente en la copia certificada de la 
escritura número 150,606 de f13cha 29 de abril de 2011, pasada ante la fe del licenciado 
Cecilia González Márquez. Notario Público número 151 del Distrito Federal, se concede a la 

' misma pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto en los artículos 79, 93 fracción 11, 129, 

197 y 202 del CFPC, y con la misma se tiene por acreditada la personalidad del representante 
legal de Mov¡tel del Noroeste, S.A. de C.V. 

Anexo 4: En relación con la documental pública consistente en la .,copia certificada de la 
escritura número 150,926 de fecha 19 de mayo de 2011, pasada ante la fe del licenciado 
Cecilia González Mórquez, Notario Público número 151 del Distrito Federal, se concede a la 

', \ ', '•,, 

misma pleno valor probótorio en términos de lo dispuesto en los artículos 79, 93 fracción 11, 129, 

~~ 19~ y 202 del CFPC, y con la misma se tiene r1Jor acreditada la personalidad del representante 
legal de Telefonía Celular del Norte, S.A. de C.V. 

-- / i 

Anexo 5: En relación con la documental pública consistente en la copia certificada de la 
escritura número 150, 904 de fecha 19 de mayo de 2011, pasada ante la fe del licenciado 
Cecilia González Márquez, Notario Público número 151 del Distrito Federal, se concede a la 
misma pleno valor probatório er términos de 16 dispuesto en los artículos 79, 93 fracción 11, 129, 

1.97 y 202 del CFPC, y con la misma se tiene por aqeditada la personalidad del representante 
legal de Pegaso Comunicacion.es y Sistemas, S.A. de C:V. 

' ' ,- ' ' 
- 1 - .' 

Anexo 6: En relación con el dc)cumento consistente en la copia fotostática dénominadg 
\ ! -

"Comentarios al modelo de costos de terminación en redes móviles de Cofetel. UN INFORME 
PREPARADO PA(<A TELEFÓNICA MÓVILES MÉXICO. Ju/y 2072", que se atribuye a Frontier 
Ecoromics Limited in Europe,_ toda vez que se presentaron copias fotostáticas de un 
doC:umento, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el artíct,Jlo 217 del CFPC, de 
aplicación supletoria a lq Ley Federal ;Je Procedimiento Administrativo, señalándose que la 

', 
J misma _carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elem,ento 

/ '-, ,' - 1 

olguno que adminiculadamente le diera valor.probatorio pleno, por lo que su valor indiciario. 
no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo no es suficienfE;J 
para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada favorece a los intereses de la 

----- - \ 

oferente. · \ 

/ 
/- A~iesp!3cto son aplicables las tesis jurisprudencia les emitidás por nuestros tribunales federales, 

que se citan a continuación: 

"COPIAS FOTOSTÁTICAS SIN CERTIFICAR SU VALOR PROBATORIO QUEDA AL PRUDENTE ARBITRIO 
JUDICIAL COMO INDICIO Lo jurisprude0cip publicado en el Semanario Judicial de lo Federación 
1917-1988, Segundo Porte, Volumen 11,) página 916, número 533, con el rubro: "COPIAS 

1 
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FOTOSTÁTICAS. SU VALOR PROBATORIO.''. esjrzb!ece que conforme a lo previsto por el artículo 217 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, el valor de las fotografías de documentos o de 
cualesquiera otras aportadas por los descubrimientos de la ciencia, cuando carecen . de 
certificación, queda al prudente arbitrio judicial como indicio. La correcta interpretación y el 
alcancé que debe darse a este criterio jurisprudencia/ no es el de que las copias fotostáticas sin 
certificar carecen de valor probatorio, sino que debe considerarse que dichas copias constituyen 
un medio de pruebd reconocido por la ley.cuyo valor queda al prudente arbitrio del juzgador 
como'indicio. Por tanto, no resulta apegado a derecho negar todo valor probatorio a las 
fotostáticas de referencia por el solo hec;ho de c?recer dé certificación, sino que, 
considerándo!qs co\.no indicio, debe atenderse a los hechos que con ellas se pretende probar y 
a los demás elementos probatorios que obren en autos, a fin L!e establecer como resultado de 
una valu,ación integral y relacionada de todas las pruebas, el verdadero alcance probaforio que 
debe '<tbrgárseles. Amparo en revisión '1066/95. Mario Hernández Garduño. 19 de enero de 1996. 

Cinco votos. Ponef!te: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Maria Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 
Amparo en revisión 602/97. Amador Salceda. Rodriguez. 20 de junio de 1997. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Guillermo /. Ortiz Mcr¡1_agoitia. Ponente: §ergio Splvador Aguirr'.' Anguiano. 
Secretario: Felipe Alfredo Fuentes Barrerá Amparo er¡i revisión 2645/97. Autobuses México, Tatuca, 
Zinacantepec y Ramales, S.A. de C. V. 20 de marzo de 1998. Cinco votos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretaria:·-Fortunata F. Silva Vásquez. Amparo en revisión 874/98. Antonio 
Castro Vázquez. 28 de agosto de 1998. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Alejandro Sánchez López. Amparo en revisión 143/99. Derivados •. de Gasa, S.A. de C. V. IJ-de febrero 
del año 2000. Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Errímanue/ G. 
Rosales Guerrero. Tesis de jurisprudencia 32/;iOOO. Aprobada por lo Segunda Sola de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veinticuatro de marzo del año dos mil.,, 

"COPIAS FOTOSTATICAS. HACEN PRUEBkPLENA CONTRA SU OFERENTE. No es válido negar el 
carácter de prueba a las copias fotostáticas simples de documentos, puesto que no debe pasar 
inadvertid~ que conforme a diversas \egis/acion":s, tales instrumentos admiten ser considérados 
como medios de convicción. Así e\ C':ódigo Federa(de Procedimientos Civiles previene, en su 
articulo 93, quE{ "La/ley reconoce como medios de prCeba: ... VII. Las fotografías, escritos y notas 
taquigráficas y, en general todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la 
ciencia ... "El artículo 278 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece 

/ 

a su vezque para conocer 17 verdad sobre los r:;untos controvertidos, el juzgador puede valerse, 
entre otros elementos proba:torios; 11 

,, • de cu<Jfquier cosa ... '1 De_ntro de estos disposiciones es 
admisibf(3 considerar comprendidas a las copias fotostáticas sirr¡ptes de documentos, cuya fuerza 
probatoria mayor o menor, dependerá del caso concreto y de las circunstancias especiales en 

/- que 'aparezcan aportadas al juicio. De este modo, la copia fotostática simple de un documento 
hace prueba plena en"u:Jntra de su oferente, porque cabe considerar que la aportación' de tal 
probanza al juido lleva implícWa la afirmación de que esa copia coincide plenamente.con su 
original. Esto es así porque las partes aportan pruebas con el objeto de ql.(e el juzgador verifique 
las afirmaciones producidas por aquéllas en los c¡scritos que fijan la litis; por tanto, si se aporta 
determinado medio de convicción, és porque el oferente lo considera adecuado para servir de 

e· 
instrumento de verificación a sus afirmaciones. No es concebible que el oferente presente una 

. prueba para demostrar la veracidad de sus asertos y que, al mismo tiempo, sostenga que tal 
··. (3femento de convicción, por fqlso o inauténtico, carece de confiabilida,d para acreditar sus . 

aseveraciones. En cambio la propia copia fotostática simple no tendría plena efica¡;:ia probatoria · 
resp~cto a la coñlraparte del oferente, porque contra ésta ya no operaría la misma razón y habrícA 

\ 
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que te,ner en cuenta, además; 'que ni siquiera tendría la fuerza probatoria que producen los 
documentos simples, por carecer de uno de los eleme0tos constitutivos de éstos, como es la firma 
autógrafa de quien lo suscribe y, en este caso, la móyor o riÍenor convicción que produciría, 
dependería de la fuerza probatoria que proporcionaran otras probanzas que se relacionaran con 

/ 
su autenticidad. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATER/!).C/V/L DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo 

en revisión 44/88. E/odia Rodríguez Jiménez. 4 qe febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario: 1. Refugio Ortega Marín. Amparo directo 649/88, Vicenta 
Chávez viuda de Alemán. 17 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: ,teonel Castillo 
Gonza/ez. Secretario: Ricardo Romero Vázquez. Amparo en revisión 1904/95, Pedro Berna! Adame. 
26 de octubre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapatq. Secretario: 
Eliseo Puga Cervantes. Amparo dir'!'cto 5484/95. Luz María Campos Gerber. 9 de noviembre de 
! 1995, Unanimidad de votos. Ponente: Gi/da Rincón Orto, Secretario: Daniel Horacio Escudero 
Contreras. Amparo directo 58 l 4/9J.5. Seguros América, S.A., hoy Seguros Comercia/ América, S.A. 
de C. V. 9 de nóviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Leonef Castillo Gonzáfez. 
Secretario: Carlos Arteaga /<lvarez." -, 

Asimismo, la vc:iloración se realiza de acuerdo a la Jurisprudencia que se transcJibe a 
continuación: 

"DOCUMENTOS PRIVADOS NO OBJETADOS, VALORACION Y EFICACIA DE LOS. Es ciertopue el 
artículo 335 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal dispone que los 
documentos privados presentados en juicio como prueba por yno de los interesados y no 
objetados por la parte contrc;rio, se tiene por admitidos y surten sus efectos como si hubieron sido 
reconocidos, pero tambi{;;n fo es que la falta de objeción por la contraparte del oferente, 
únicamente constituye úna admisión ficto del contenido de los documentos, sin que tal 
circunstancia implique que su valor probatorio tenga plena eficacia jurídica para demostrar el 
extre'J'o planteado, tol:Ja vez que \1 numeral 402 del ordena(lliento legal .citado otorga al 
juzgador plenas¡facultades para va/arar en su conjunto, los medios.de cpnvicción allegados al 
juicio por fas partes, atendiendo a fas reglas d-;; la lógica y la experiehcia, con fa obligación 
ineludible de exponer en forma clara los fundamentos de esa vaforacJón y de la decisiÓn que se 
tome en el caso, por tanto, el valor indiciario que conlleva la admisi6n ficto de documenfos no 
objetados, comprende la obligación para quien los ofrece de adminicular/os con otros medios 

' probatorios, a fin de obtener la eficacia jurídica que con ellos se pretende." 

QUINTO TRIBUNAL COLEGlflDO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

'\.._ , I 

Amparo directo 3100/89. María Ju/ieta Va/dez Hei;,nández. 7 de.septiembre de 1989. Unanimidad 
de votos. Ponente: Manuel Islas Domínguez. Secretario: Roberto A. Navarro Suáre( 

• Amparo directo 225/89. Rubén López Gómez. 16 de febrero de 1989. Unanimidad de votos. 
/Ponénte: Víctor Manueífs/as Domínguez. Secret0rio: Roberto A. Navarro Suárez. Octava Época, . .- } . 
Tomo !!(Segunda Parte-/, página 301 . 

• 
~ - .·· 

Amparo directo 2045/88. Worthington de México, S.A. de C. V. 29 de septiembre de 1988. 

Unanimidad de votos. Ponente: Yíctor Manuel lstcis Domínguez. Secretario: Roberto A. Navarro 
Suárez. Octava Época, T oino 11 Segúnda Parte- 1, página 235. 

__ ) 
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Amparo directo2480/88. Laura Beatriz Hernández ESparza. 2 de septiembre de ]988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Víc'tor Manuel Islas Domínguez. Secretario: Roberto A. Navárro Suárez. Octava 
Época, Ton1Jo 11 Segunda Parte-7, página 235. 

En este sentido, no causa ánimo de convicción al Instituto a efecto de modificar o revocar la 
Resolución Recurrida. 

)' 
Sin perjuieio de lo anterior, el cont~nido de la documental referida no es c;oncluyente toda 
vez que los argumentos presentados en la prueba documental son en esencia los que la 
Recurrente hizo valer en el pjesenterecurso de revisión, mismos que se han valorado a lo largo 
del presente documento. 

Anexo 7: En relación con el documento que 19 Recurrente define como un papel de trabajo 
mediante el cual se exponen datos comparativos estadísticos, cuyo autor se desconoce, 
respecto de esta prueba se precisa que si bien fue admitida como Documer;ltal, su anólisis y 
valoración se realiza en los tér,rfiinos de lo dispuesto por el órticulo 210-A del CFPC, de 
aplicación supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. por tratarse, según se 
aprecia en el expediente de una impresión, sin firmas y sin que se detecte a su autor, y en ese 
tenor se debe señaldr que dicha prueba carece de valor probatorioÓlguno, atento a que no 
fue perfeccionada por la oferente, al. no haber acreditado la fiabilidad en el método en que 
fue generada, 2omúnicada, recibida o archivada.y, en su caso a quien es posible at¡ibuir el 
contenido de la información relativa, y ser accesible para su ulterior consulta. A\imisnno, esta 
pruéba tampoco fue posible adminicularla con alguna de las otras p;uebas desahogadas, 
para tener -por acreditado su contenido, por no ser ninguna de ellas idónea para el 

' ' --- 1 

perfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio de esta 
autoridad, y por las omisiones señaladq¡s, en que incurrió la oferente. 

An'Eixo 8: En relación (con el documento consistente en la copia fotostática denominada 
inforr;ne No. 478-GPR/201 O, constante de 199 páginas, que se atribuye a 05/PTEL, toda vez que 
se presentaron cópias fotostáticas de documentos, las mismas se valoran enJérminos de los 
dispuesto en el artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la tey Federal de 
Procedimiento Administrativo, señalándose que la misma carece de valor probatorio en este 
procedimien¡o. por no haber aportado elemento. alguno que ~miniculadbmente le diera 
valor probatorio pleno, por lo que su valor indiciario no se vio reforzado de mónera algura, y 
este Instituto considera que el mismo no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en 
conse~uencia en nadp favorece a los intereses de la ofe~~nte. · : 

Sin perjuicio de lo anterior, el contenido de la documental referida no es concluyénte toda 
vez que se refiere a regulaciones adoptadas por órganos reguladores de otros países, cuyq/ 

' 
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implementación no significa que deban replicarse en la industria de telecomunicaciones en 
México, toda vez que la política regulatoria debe ser acorde a la realidad de cada p0ís. 

Anexo 9: En relación con el documento consistente en la copia fotostática denominada 
informe No. 168-GPR/201 O, constante de\397 páginas, que se atribuye a OSPITEL, toda vez que 
se presentaron copias fotostáticas de documentos, las mismas se valman en términos de los 
dispuesto en el artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoriÓ a la Ley Federal de 
~rocedimiento Administrativo, señalándose que la misma carece de valor probatorio en este 
procedimiento, por' no haber aportado elemento alguno que adminiculadamente le diera 
valor probatorio pleno, por lo que su valor indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y 
este Instituto considera que el mismo no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en 
consecuencia en nada favorece a los intereses de Id oferente. 

i 1 / 

Sin perjuicio de lo anterior, .el contenido de 16 documenta~ referida no es concluyente toda 
vez que se refiere a regulaciones adoptadas por órqqno(reguladores de otros países, cuya 
implementación no significa que deban

1
replicarse eh ia industria de telecomuf)icaciones en 

México, toda vez que la política regulatoria debe ser acorde a la realidad de cada país. 
/ 

•_Anexo l O: En relación con el documento consistente en la copia fotostática del citatorio dE> 
fecha 2 de julio de 2012 por virtud del cual se solicita a la Recurrente se sirvan esperar el día 3 
de julio de 2012 al Notificador correspondiente de la Comisión a efecto de notificar la 

' 

Resolución P /200612/290, toda vez que se presentaron copias fotostáticas de documentos, las 
mismas se valo.ran en términos de los dispuesto en el artículo 217 del CFPC, de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, señalándose que la misma fue 

' presentada en copia fotostática en términos de la fracción V de artículo 86 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, que prevé la presentación de copia de la resolución que se 
impugna y de la notificación correspondiente, siendo el citatorio de mérito parte de las 
constancias de notificación mencionadas, por lo que es la propia ley la que establece la 
presentación de copia fotostática de dicho documento, sin exigir la exhibición del original. 
Considerando lo anterior, así como que en el numeral 12 del capítulo de ofrecimiento de 
pruebas del escrito por el que se interpuso e¡ recurso que se resuelve en este acto se ofreció 
como prueba el expediente administrativo eM que se dictó la Resolución Recurrida, probanza 
que fue admitida,1teniéndose a la vista el referido expediente al momento de dictar esta : / 
resolución, se analizan las copias fotostáticds-referidas, y dado que las mismas coinciden con 
el original que obra en el referido expediente:se concede valor probatorio a la probanza 
referida, y con 19'misma se tiene por acreditado que la Recurrente recibió el citatorio de 
referendo por virtud'del cual se solicita a-la Recurrente se sirvqn esperar el día 3 de julio de 
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2012 al Notificador correspondiente de la Comisión a efecto de1 notificar la Resolución 
P/200612/290. 

/ 

Anexd 11 : En relación con el documento consistente en la copia fotostática del instructivo de 
notificaqiórí de fecha 3 de julio de 2012 por virtud del cual se notifica a, la Recurrente la 
rE;Jsolución P /200612/290 emitida por el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, 
toda vez que se presentaron copias fotosfáticas de documen/os,Jas mismas se valoran en 
términwde los dispuesto en el artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la Ley Federal 
de Procedimiento Administratiyo, señalánddse que la misma fue presentada en copia 
fotostática en términos de la ffacciÓn V de artícu[0 86 de la Ley Federal de Procedimiento 
A<;Jministrativo, qye prevé la pres~tación de copia de la resolución que se impugna y de la 
notificación correspondiente, siendo el instructivp de mérito parte de las constancias de 
notificación mencionadas, por lo que es la propia ley la qye establece la presentación de 
copia fótostática de dicho documento, sin exigir la exhibición del original. Considerando lo 
anterior, así como que en el numeral. 12 del capítulo de ofrecimiento de pruebas del escrfto 

1 \' '•, 

por el que se interpuso el recurso que se resuelve en este acto. se ofreció como prueba el: 
expediente administrativo en que se dictó la Resolución Recurrida, probanza que fue 
admitida, teniéndose a la vista el

1
referido expedientJ al momento de dictar ésta resolución, 

se analizan las copias fotostáticas referidas, y dado que las mismas coinciden con el OrigiAal 
que obra en el referido expeciJiente, se G()ncede valor probatorio a la probanza referida, y 

: ' ,1 ·, / 

con la misma se tiene por acreditado quela Recurrente recibió el instructivo de referencia 
por virtud del cual el díc;i 3 de julio de 2012 senotificó a la Recurrente la resolución P/200612/290 
emitido por el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones. 

' -. 
f-nexo 12: En relación, con el documento consistente en la copia fotostática de la resolución 
P /200612/290 de fecha 20 de junio de 2012, medic:mte la cual el Pleno de la Comisión Federal 
de Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión nó convenidas entre 
Unefon y Total Play con-le Recurrente, toda\ vez que se presentaron copias fotostáticas de 
documentos, las mismas se valoran enJérmir\os de los· dispuesto en el Órtículo 217 del <ZFPC, 
de aplicación supletoria a la Ley Federal de ProcecJ.imiento Administrotivo>señalándose que·
la mism(Cl fue presentada en copia fotostática en términos c;Je la fraccion V de artículo 86 de 

1.. ' \ --- , 1 

la Ley Federal de Prócedimíento Administrativo, que preve la presentrn;:ión de copia <;Je la 
resolución que se impugna y de la notificación correspondiente, por lo que es la propia ley la 
que establece la presentación de copia fotostática de la¡ Resolución Recurrida, sin exigir la 
exhibición del original. Considerando lo anterior, así como que en eÍnwmeral 12 del capítt1lo 
.de ofrecimiento de pruebas del escrito por el que se interpuso el recurso que se resuelve en 
\ 1 '-

\ 
1este acto se ofreció como pr~ebc¡ el expediente adr¡iinistrativo,en que se dictóJa Resolución 
Recurrida, prolpanza que fue admitida, teniéndose a la vista el referido expediente ¡<:JI 

) . 
/ 
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momento de' dicta! esta resolución, se arlalizari las copias fotostáticas referidas, y dado que 
' . 

las mismas coinciden con el original que obra en el refe,rido expediente, se concede valor 
proQatorio a la prÓbanza referida, y con la misma se ti~e por acreditada la Resolución 
Recu~rida, P /200612/29_0 emitida por el Pleno de la Comisió,n Fede_ral de) elecomunicaciones. 

Anexo 13: En relac;ión cor1 el documento consistente en la copia simple del oficio 
CFT/DOl /OCB/0730/2011 de fecha 13 de julio de 2011, y toda vezqLiEí dicha documental obra 
en autos de este Instituto, lo cual obedece a un hecho notorio, la misma se valoran er/términos 
de los dispuesto en el artícul9 202 del CFPC, de aplicación supletoria .a la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, señalándose qu13 la misma no tiene el alcance probatorio que 
el oferente pretendE'. otorgarle, en virtud de que se trata de un voto particular que ~n nada 
cambiaría el sentido de la resolución, ya que solo.reflejan la postura de un comisionado, 
siendo que las determinaciones de la entonces Comisión se llevan a cabo de manera 
colegiada y por mayoría de votos. 1 

Anexq 14: Er¡ relación eón el documento consistente en la copia fotostática de la resolucipn 
P/201010/492 de fecha 20 de octubre de 2010, mediante la cual ¡:¡I Pleno de la Comisión 
Federa! de Telecomunicaciones determina las éondiciones de interconexión no convenidas 

' 

entre Axtel, S.AB. de.e.V. y la Recurrente, y toda VE'.Zque dicha documental obra en autos 
de este Instituto, lo cual obedece a un hecho notprio, I~ misma se vqilbran en términos de los 
dispuesto en el artículo 202 del CFPC, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
~rocedimiento Administrativo, señalándose que la misma no tiene el alcbnce probatorio que 
el oferente pretende otorgarle, en virtud de que el contenido de dicha documental es ajeno 
/ / ·, 

a la r~solucióri recurrida, pues resulta evidente que en la misma se hace referencia a un '-.... 
diverso· desacuerdo de interconexión, al que fue materia de la resolución recurrida, y en 
/ ' ' - / 

consecuencia en nada favorece a los intereses de la oferente. 

·Anexo 15: En relación con el documento consistente en la copia fotostática del documento 
denominado "ANEXO l "Determinación de la tdrifa de terminación local para una red de 
telefonía móvil en México bajo el esquema "El Que Lldma Paga", Modelo de Costos 
Incrementa le~ de Largo Plazo.", que la Recurrente indica es anexo de la resolución 
P/4Q}l010/4921 de fecha 20 de octubre de 2010, mediante la cual el Pleno de la Comisión 
Fe.deral de Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre Axtel, S.AB. de C.V(\¡ la Recurrente, las.-1mismas seva!oran en términos de los dispuesto 
en <S)l.,artículo 202 del CFPC, de aplic;ación supletoria a la Ley Federal de Procedi.ITliento 
Administrativo, señalándose que la misma no tiene el alcance probatori°'.que el oferente 
preJende otorgarle, en virtud de que el contenido de dicha documental es iajeno a la 
resolución recurrida, pues resulta evidente que en la misma se hace referencia ~ un divérso . 
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desacuerdo de Jnterconexión, al ,que fue materia ~ la resolución recurrida, y en 
/consecuencia eñnada favorece a los intereses de la oferente. 

Anexo 16: En relación con el documento consistente en la·Copib fotostática-del d~um_ento , 
denominado "Estudio de Vidas Útiles Borrador Informe Final ATELMO", que Id Recurrénte 
atribuye a Ernst&Yol!l(!g, toda vez que se presentaron copias fotostátic(J_s de doqumentos, las 
mismas se valoran en términos/de los dispuesto en el artículo 217 del CFPC, de aplicación 

, •• 1 

supletoria a la Ley Federal de ProcEldimiento Administrativo, señalándose que la misma 
carece de valor probatorio e[1 este procedimiento, por no haber aportado elemento alguno' 
que adminiculadamente le diera valor probÓtorio pleno, por lo que su valor indiciario no se 
vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera q¡'.fe el mismo no es suficiente para -" - ' / 

tener valor probatorio pleno, y en consecuencia', en nada' fávorece a fos intereses de la 
oferente_ 

Sin perjuicio de lo anterior, el cor;itenido de la ,documei;:¡tal referida no es _concluyente toda 
vez que no tiene el alcance ni el valor probatorio que el oferente pretende' otorgarle, toda 

vez que tal corryo se menciona en el estudip se recopiló información de distintos países,, 
centrándose en los activos expwestos a obsolescencia tecnológica, considerando pá¡ámetros _ 
que permitan la comparación ccin la realidad <;Je la industria detelecomunicaciones'móviles 
en Chile, no así con la realidad del mercado móvil en México, 

l 
Anexo 17: En relación con el documento consistente en la copia fotostática dél documento 
denominado "ANEXO DE PRECIOS DE ELEMENTOS QE RED DEL MODELO DE TERMINACIÓN 
MÓVIL PERU - COSTOS US$", que la Recurrente identifica como papel de trabajo, toda vez 
que se presentaron copi9sfotostáticas de pocumentos, las_mismas se valoran en términos de 
los dispuesto en el artículo, 217 del CFPC, _de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, señalándose que la misma ~arece dEÍ valor probatorio en este 
procedimiento, por no haber aportcído elemento alguno que (Jdminiculadamente le diera 
valor probatorio pleno, por lo que su valor inQ_i_ciario no se vio reforzado de manera algur¡a; y 
este Instituto considera que el mismo no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en 
consecuencia en nada favo(ece a los intereses de la oferente. 

Sin perjuicio._de lo anterior, el contenido de la documental referida tio es concluyente toda----/ 
'•, / "· 

vez que no tiene el alcance ni el valor probatorio que el oferente pretende otorgarle, toda 
1 ---

vez que representa los s~uestos costos de l()s elementos:ge red en el mercado peruano. 

Anexo 18: En relación con el documento consistente en la copia fotostática del documento 
que la Recurrente identifica como papel-de trabajo en el que SE) estqblece el monto-histórico -
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de inversiones realizadas por los operadores de telefonía móvil er-i México, toda vez que se 
ples~ntaron copias fotostáticas de documentos, las mismas se ~aloran' en términos de los 
dispuesto en el artículo 217 del CEPC, de aplicación supletoria a la Ley J':ecteral de 
Procedimiento Administrativo, señalándose que la misma carece de valor probatorio en este 
procedimiento, por no haber aportado elemento alguno que adminiculadamente le diera 

,.' / 1 1 

valor probatorio pleno, por lo que su valor indiciario nó se vio reforzado de manera alguna, y 
este Instituto considera que el mismo no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en 
consecuencia en nada favorece a los intereses de la oferente. 

Sin perjuicio de lo antérior, el contenido de la documental, referida no es concluyente toda 
vez que no señala la fuente de la información presentada 'y no permite distinguir la inversión 
asociada a la prestación de servicios de interconexión. 

Anexo 19: En rela~ión cÓ~ el documbnto consistehte en la copia fotostática del documento 
que la Recurrente identifica como papel de trabajo en el cual se refleja la vida útil de, 
inversiones en bienes de capital necesarios para la prestación del servicio d<p "' 
telecomunicaciones, así como diversos gastos relacionados con la prestación del servicio, 

: toda vez que se prese/ntaron copias fotostáticas de documentos, las misma~ se valoran en 

1
términos de lci,s dispuesto en el artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, señalánd0se que la misma carece de valor probatorio en 
este proced~miento, por no fiaber aportado elementó alguno que adminiculadamente le 
diera valor probat.orio pleno, por. lo que su valor indiciario no se vio reforzado de manera 

' ' / 

algjuna, y este Instituto considera que el mismo no es suficiente para tener valor probatorio 
pleno, y en consecuencia en nada favorece a los intereses de la oferente. 

Sin perjuicio de lo anterior, el contenido de la documental referida no es conciuyente toda 
vez que no señala la fuente de la información presentada y las mismas sirven únicamente 

' 1 

como referencia. · 

Prueba Pericial 
1 

! 

Partiendo de la base de que la autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis 
de ICÍs pruebas rendidas, determinar su valor y fijar el resultado de dicha vbluación 
contrac;Jictoria, y de que en lo que respecta a,la valoración de la prueba pericial, la misma 
quedará a la prudente apreciación de la autoridad, de conformidad con los artículos 93 
fracción IV, 143, 144, 197 y 211 del CFPC, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
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A continuación se procede a valorar el dictamen pericial en materia de economía de las 
telecomunicaciones, la cual fue desahogada por Mónica Duhem Delgado, perito designada por 
la Recurrente, licenciada en Economía con Maestría en Economía y Doctorado en Ciencias Sociales y 
política, cor cédula profesional número 7570833 expedida a su favor por la \)irección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, quien suscribtó y ratificó su correspondiente 
qictamen pericial, la misma y sus respectivos incisos son valorados en los sigciientés términos: 

' Cabe mencionar que las tercero perjudicadas no designaron peritoae su parte ni presentaron 
dictamen pericial. 

' ' \ 
Con relación a la prueba pericial ofrecida por representante legal de las empresas Baja 
Celular Mexicana, S.A. de C.V., Celular de Telefonía, S.A. .de C.V., Movitel del1Noroeste, S.A. 
de C.V., Telefonia Celular del Norte, S.A. de C.V. y Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de 
C.V., otrecidcí dentro del recurso de revisión que se resuelve, este Instituto 0alora la misma en .· ' 

térmi.nos del artíéulo 211, del CFPC, en los siguientes términos: 

Preguntas en materia económica propuestas por Grupo Telefónic:a 

Pregunta: l. Que diga y explique el pE)rito, con base en la experiencia''internacional, la 
evolución de las metodologías utilizadas para la determinación de tarifas .de interconexión 
con base en costos. 

Al respecto, el perito de la Recurrente refiere que los modelos más comunes utilizados a nivel 
internacional paradeterminar la.s tarifas de interconexión son con base en costos. Lo anterior 
es el res,ultado de un proceso e~lutivo donde.las agencias nacionales de regulación buscan" 
favorecer la competencia. ' 

El principio econón;Jco que ri§¡e las metodologías de determinación de taJifas basadas en 
costos, es la recuperaciór¡ de los costos de operación y un razonable retorno de la invers.ión. 

'· 1 ,' ' ' 

Hay dos metodologías basadas en recuperación de.costos utilizadas en el mundo: 
1 -. / 

I 

• Costos totales distribuidos. Bajo esta metodología todos los costos, incluyendo los 
indirectos, los con;partidos y los comunes, son contabilizados y asign6c;los al producto o / 
servicio final. La asignación como método es fácil pero depende del detalle de los costos 
contabilizados presentados por el operador 

/ 

• Costos incrementales promedio de largo plazo "Lohg Run Average Incremental Cosf'. Esta 
metodología estima costos adicionales incurridos al producir un servicio en relación con 

/ 
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los costos er9gados al producir un portafolio de otros servicios. El largo plazo involucra una 
perspectiva de costos a los que se incurrirá en el futuro. La determinación de tarifas con 
b~e en costos incrementales de largo plazo permite a los operadores recuperar los costos 
en los que incurren por la presta,ción de los servicios' incluyendo costos de capital. Bajo 

esta metodología se asume una operación eficiente de los operadores. 

Los costos incrementales promedio de largo plazo son comúnmente calculados de dos ' 
modalidades,: "Top Oown" o "Bottom Up". 

Valoración dél Instituto 

Este Instituto coincide con los señqlamientos de la perito de que los cost9s to,tales distribuidos 
y los costos incrementales promediÜ'vde ]argo plazo constituyen dos metodologías que han 
sido utilizadas~a nivel int[3rnacional para determinar las tarifas de interconexión, y que los 
costos incrementales promedio de largo plazo pueden calcularse mediante el enfóque Top-

, Down 'o el enfoque Bottom-Up. / 

Pregunta 2. ~ue identifique y e~plique el perito las mejores prácticas internacionales para 
ajustar las tarifas de intercc:mexión hacia el nivel de costos correspondiente. 

Al respecto, el perito de la Recurrente refiere que los modelos más exitosos a nivel 
internacional para ajustar las tarifas de interconexión en mercados con condiciones 
parecidas al mexicano son modelos basados en costos incrementales de largo plazo del tipo 
"Bottom Up" que incluyen alguna política de tarifas asimétricas en casos de que un operador 
tenga poder sustantivo en el mercado. 

Las mejores prácticas no solamente incluyen políticas graduales de disminución de tarifas de 
interconexión hacia el nivel de costos correspondiente, sino que muchas veces, aunado a lo 
anterior, se utilizan prácticas de tarifas asimétricas. E$tas tarifas asimétricas, al igual que la 

', disminuciqn gradual, no son permanentes y se utilizan en un periodo de ti~mpo determin(ido 
para permitirle al operador entrante estar en condiciones de competir con el operador con 

,
1 

participación sustancial en el mercado antes de llegar a la simetría de las tarifas de 
1 / :interconexión. 

Valoración del Instituto 

, Esto autoridad reguladora coincide i;;on lo señalado por la p¡erito en el sentido de que en la 
\xperiencia ,ínternacional se ha utiílzado son mbdelos basados en costos incrementales de ¡ 

75 



( 

__ ) ' 

¡argo.plazo del tipo "Bottorh Up", y que se1han aplicado tarifas asimétricas de manera temporal 
y bajo condk;iones muy específicas. cbmo es la existencia de un operador tenga poder 

, 1.. / , 

sustantivo en el mercado. · ( 

i 
Pregunta 3. Que diga y explique el perito, con base en experiencias internacionales, las 
posibles consecuencias de lleyar a cabo disminuciones abruptas en las tarifas déterfninación 
y si son aconsejables conforme a las mejores prácticas internacionales. ' 

Al respedo; el perito de la Recurrente refiere qye, una disminución a)zírupta de las tarifas de 
terminación puede sacar a un opE)rador nuevo del mercado. Si un operador no tiene 
oportunidad de recuperar los importantes costos que significan el despliegue de una nueva 

/ ' - --, 
red de telefonía móvil no puede competir en el mE¡rcado. Por lo tanto una disminución 
abrupta no es aconsejable y las mejores prácticas internacionales muestran la participación 
del regulador para 9;;egurar una disminución paulatina pe las tarifas de terminación de 
llamadas en pro de la competenqia. 

La participación de mercado es la principal fuente de diferenciación de co;itos en el mercad6 
de telefonía móvil por el importarte efecto de las economías de escala. Lo' anterior justifica la 
utilización de modelos basados en costos incrementales de largo plazo para detE3rminar las 
tarifas de terminación de llamadas y no perjudicar ni beneficiar a: ningún operador. Sin 
emb9rgo, las tarifas de los operadores con menor participación de mercado no pueden ser 
disminuidas abruptamente antes de que tengan cierta participación de mercado y hayan 
logrado ciertas economías de escala porque no estdrán en posibilidades de competir con 
operadores que cuentan con mayor participación de mercado. 

Valoración del lns.tituto 

; Esti3-lnstituto concuerda cor:i la perito dela quejosa en el sentido f'le queuna reducción 
abrupta de las tarifas de intekonexión pµede sacar a una empresa del mercado cuando no 
tiene oportunidad de recuperar los importantes costos que:significan el despliegue de una 
nueva red de telefonía móvil. No obstante, la determinación de las tarifas que ocupan el 
presente recurso de revisión, no trae u origina consecuencias adversas para los operadores 
en lo relativo a una disminución abrupta de las mismas. dado que la implementación del 
modelo de costos de la extinta Comisión arroja una tarifa que tomd: en puenta los costos así 
como el otorgamiento de un margen adecuado de ganancia por lbs inversiones realizadas, ' 
lo que favorece., a la competencia e incentiva a los operadores a seguir jnvirtiendo. 

~ 
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Pregunta 4. Que diga y explique el perito las ventajas y desventajas de imponer una tarifa de 
interconexión basada eh costos que sea idéntica para todos los operadores móviles y en qué 
situaciones podría justificar~e el uso de tarifas de interconexión qsimétricas. 

i ' J 

El perito de la Recurrente argumenta que una tarifa de interconexión basada 'en costos que 
sea idéntica para todos los operadores móviles tieme importantes desventajas si el mercado 
no está en condiciones de competencia. 

.. \ 
Es importante considerar que Ún operador entrante, para sei competiti'vo en el mercado de 
telefonía móvil, 'debe ofrecer por lo menos la misma cobertura que sus competidores. Lo 
anterior quiere decir que debe realizar una inversión inicial tal que le permita el despliegue de 

' 1 

una red de cob,ertura similar a la del operador ir¡cumbente. La asimetría de tarifas es el 
reconocimiento por parte del regulador de .esta realidad E(Conómico permitiéndole al 
competidor participar en condiciones que le pe-rmitá'n recupé"rar sus costbs y hacerse de un · 

/ porcentaje de mercado. 

Valoración del Instituto 
1 

1 I 
Lo respuesto del perito no genE:¡ra convicción para esta outo5idad ,reguladora ya que la 
determinación de las tarifas de interconexión debe tener como Óbjetivo el simular condiciones 
de competencia, y en un mercado perfectamente ,competitivo, los nuevos entrantes son 
precio aceptantes, por lo que independientemente de su escala de prc;ipucción deben 
reducir sus costos a un nivel eficiefíte; por lo que si bien es cierto que en uno industrio con 
fuertes economías de escalo y alcance como es lo de telecomunicaciones, lo existencia de 
un concesionario que cuento con uno elevada participación de mercadole otorgo ventajas 
importantes en costos esto no implico que se d~qon establecer tarifas asimétricos 

' Pregunta 5. Que diga y e)(plique el perito cuál es la experiencía irternacional con la 
aplicaciól)l de tarifas asimétricas para la terminación de llamadas en redes móviles. 

) 
El perito de la Recurrente señala que en 1muchos países los autoridades reguladoras han 
implementado regímenes tarifarios asimétricos para incentivar la_ entrada al mercado de 

.. nuevos Qperad~res de servicio móvil. 

Valoración del Instituto 

Este Instituto coincide con lo perito designado por la quejosa en el sentido de que con base 
en la experiencia internacional, y como parte de una política pública diversos órganos 

77 



) 

réguladores han. impfementado regímenes tarifarios 0simétric9s; sin que ello signifique que las 
mencionqdas políticas deban replicarse er:¡ nuestro país. 

~ . 
Pregunta 6. Que esteblezca el perito les participaciones del mercado de los distintos 
operadores' de telefonía móvil en el país éonforme a los indicadores más utilizados en la 

\, ' 

práctica internacional 
El perito de la Recurrente argumenta que El mejor indicador para estimar participación de 
mercado es por minutos de trófico cursado. Sin embargo, f>ste indicador no puede ser 
utilizado en México¡ya que no se ha definido una metodología para el reporte de tráficp 
cursado aplicable a los operadores .de servicio de telefonía mó0'n-por lo que no sél puedé 
considerar esta información como indicativa de participación de mercado . 

• 
• 1 

Telcel Movistar lusacel Nextél Mbxcom 

Participación de Mercado ··' 

·. ·, 

con respecto al número de 70.30% 21.60% 4.40% 3.70% 0.00% 

líneas ""--- " . 

Participación de Mercado ' 
69.20% 12.30% 5.70% 12.60% -

con respecto a ingresos / 
1 

Fuente: The Compet1t1ve lntelligence Unit (dU) 

Valoración del Instituto 

Esta autoridad reguladora señala que en México como en otras regione;> del mundo los 
parámetros principales para medir la partiGipación de mercado de los! operadores de 
telecomunicaciones soh los ((linutos de trófico cursados, el número de usuarios y los ingresos 
obtenidos, asimismo se da cuenta de los cálculos realizados por la perito para estimar la 
participación de mE3rcado de las empresas de telefonía móvil en México. 

Pregunta 7. Qu~diga y explique el perito cuál de los indicadores identificados en la pregunta 
anteri¡Sr es el rr¡ás relevante para representar la participación de mercado de un operador 
de servicio móvil en un modelo de costos 

El perito de la Recurrente manifestó que para representar la participación de mércado de un 
operc¡dor de servicio móvil en un modelo de costos el indicador más relevante! es el éstimado 
con bas.e en los ingresps. Los modelos de costos $e fundamentan en el supuesto económico 
de qué para lograr un funcionamiento eficie,nte del mercacjo, los operaaores deben, por lo 
menos, cubrir sus costos im;;luyendo los de capital. La eficiencia de un mercado se logra 
me~jante la existencia de competE:hcia, grrntips a la cual los usuarios pueden contar con 
precios competitivos y servicios de calidad. En un mercado competitivo los operKJdores 
compiten a través de precio y calidad d"'.I servicio, lo que es benéfico socialmente. 
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Este Instituto difiere 
1
de lo señalado por la perito en el sentido de que para representar la 

participación de mercado de un operador d1' servicio móvil en un modelo de costos el 
indicador más relevante es el estimado con base en los ingresos, y que \]icho respuesta se 
contradice con la señalada en la pregunt9 6 en la cual señala que el m~jor indicador para 
estimar participación de mercado es por minutos de tr)Jfico cursado. 

Se señala que en un modelo de costos se pueden utilizar diversas variables, para meGlir la 
participación de mercado; por lo que se considera que dicha decisión de modelado 
corresponde al ámbito de discreciona'lidad del órgano regulador. 

1 ' ' 

Pregunt<\l 8. Que diga y explique el perito si un operador de servicios móviles con 25% del 
mercado es represent01vo de la realidad del me¡cado mexicano y si en las condiciones de 
mercado existentes en México es aconsejable lá introducción de tarifas asimétricas para la 
terminbción de llamadas en redes móviles. . 

) 
! ' 

El perito de la Recurrente argumenta que un operador de servicios móviles con 25% del 
mercado no es representativo del mercado mexicano. En los supuestos que fÚndamentan el " 

,• ' ' ( 

modelo de la Comisión, este operador eficiente contaría con una participación de mercado 
de 25% tomando en cuenta un mercado con 4_competidóres. 

Valoración del Instituto · 
,/ 

) 

Este organismo regulÜdor señ~la que el modelo de costos instrumentado po;la extinta Cofetel 
.. no tenía como objetivo representar la realidad de algún operador en particular o un grupo 
bislado de ellos, sino el de simular un operador eficiente que se desarrolla en un mercado en 
competencia con características similares a las del mercado mexicano, supuestos que 
estimulan a los operadores participantes del mercado a elevar su eficiencia y su 

' ' ' 

competitividad, y que dan como resultado que puedan ofertar bienes y servicios con mayor · 
C<Olidad y Gn m~nor precio"a los consumidores, / . 

En tal virtud, la participación de mercado del operador modelado corresponde más a una 
decisión en materia de política regulatoria que entra ?entro del ámbito de discreción del 
órgano regulador. 

Pregunta 9. El perito dirá y explicará si el Modelo de Cost6s que la Comisión considera en la 
Resolución medi9nte la cual c:jetef[nina las pondiciones de interconexión río convenidas entre 

~ ' 1 ' ,1 . 
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las Tercero Perjudicadas y las Recurrentes es el mismo que la Cofetel hizo público en su página 
Web. 

- Argumenta el perito de la Recurrente que el modelo que la Comisión considera en la 
Resolución mediante la cual determina las condiciones de inrerconexión no convenidas no 
fue dado a conocer por parte de la Cofetel, sin embargo de la información disponible, 
podemos suponer que el modelo no dado a conocer utilizado para esta resolución y el 

1 ,- ¡ 

modelo publicado por la Cofetel contemplan los mismos supuestos y algoritmos' Paro el diseño 
de la red del operador eficiente y para la determinación de la tarifa de terminación 

correspondiente. 

Valoración del Instituto 

EsJa autoridad ;egulatoria confirma que el modelo que se utilizó para resolver las condiciones 
de interconexión no acordadas entre la demandante y la tercero interesada es el mismo que 
la extinta Cófetel público en su portal \(Jeb. 

Preguntd l O. El perito diróy explicará si el modelo de costos utilizado por el Pleno de la Cofetel 
en su Resolución P/201010/49;;1, contiene diferencias con el modelo•éle costos que la Comisión 
consi~era en la Resolución medidnte la cual determina las condic,iones de interconexión no 
convenidas. entre las hoy Tercero Perjudicadas y mis Representadas. 

' 

Refiere el perito de la Recurrente que los parámetros utilizados en el' modelo utilizado por el 
Pleno de la Cofetel en su Resolución P/201010/492 son significativamente difererÚes a los 

- -
parámetros utilizados paró el mismo modelo en Resoluciones anteriores. Lo anterior sin 
presentar explicación alguna sobre la modificación de los par&/'netros cuyos cambios no son 
consistentes con la teorío económica ni con la realidad de mE)rcado que enfrentan los 

/ 

9peradores. 

Los valores de los parámetros que alimentprort_ el Modelo de Costos en las resoluciones 
P/EXT/270511 /55 y P/200612/290 son idénticot a los~tilizados en la versión del modelo que fue 
publicado por Cofetel; mientras que los valores de los parámetros utilizados en la Resolución 
P/201010/492\resuJtOn significativamente diferentes y no guardan relación entre sí. 

- ' / ' -, 
' 

1 

Valoracion del Instituto 
·, / 

. ~.ste Ínstituto nóforma cÓnvicción de 1b respuesta del perito, debido~ que nó es procedente 
: entrar al estudio de la Resolución P/201010/492, dado que el pleno de la extinta Cofetel no 
' \ 
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invocó ni fundo en dicha Resolución los resÓlutivos de las condiciones y tarifas de 
/interconexiól\1 no convenidas de la Resolución P/200612/290 que es la que nos ocupa. 

Pregunta 11 . En caso afirmativo, el ~e¡rito dirá y explicará las difer~ncias existentes entre ambos 
modelos, en qué consiste cada una de ellas, así como S\J impacto eJi la tarifa de interconexión 
determinada por la Cofetel en su resolución de /lds condiciones de interconexión no 
convenidas entre las Tercero Perjudicadas y las Recurrentes. 

Señala el perito de la Recurrente que los modelos utilizados son los íllismos, sin embargo se 
ajustó los parámetros para estimar la mayoría de las variables que alimentan el modelo para 
el caso de la Resolución. Estos aju;tes injustificados por parte de Cofetel de acuerdo a lo teoría 

1 __ " 

económica deberían tener un impacto significativo en la tarifa de interconexión. La versión 
del Modelo que utiliza los parámetros descritos por la Resolución P /060711 /257 arroja una tarifa 
de interconexión de $0.4179 pesos por minuto. Con los ajustes significativos ·en los parámetios 
se determina en la Resolución P/201010/492 de 2011 uno tarifa de interconexión de $0.3912 
pesos por minuto. La similitud de estos resultados considerando la variación en los parámetros 
que alimentan el modelo contradice por completo la lógica de la teoría económica. 

1 ----

Los ajustes realizados por lo Cofetel en los parámetros del modelo de costos son significativos 
y tienen un impqcto importante en CJmbos sentidos sobre la tarifa de interconexión. Sin 

/' embargó, lo Cofeter no ofrece explicación alguna sobre todos los ajustes realizados, ni estos 
responden o la realidÓd del mercado ni a la lógic('l económica. 

Valoración del Instituto 

Esta autoridad r~gulatoria desestima la respuesta del perito ya que como se menciona con 
antelación, no es procedente entrar al estudio de lo Resolución P/201010/492, dado que el 
pleno de la extinto Cofetel no invocó ni fundo en dichq Resolución los resolutivos de las 
condiciones y tarifas de interconexión no convenidas de I~ Resolución P /200612/290 que es la 

1 

que nos ocupa. 

Pregunta 12. Que diga y explique el perito la metodqlogía utilizadó por la Cofetel para estimar 
la demanda de tráfico de llamadas de voz y que determine si está debidamente justificada .. 
y respaldada por la evidencia empíric,a. ! 

Argumenh:i el perito de la Recurrente que la estimación de la demanda utilizada en el modelo 
' ·. 

, utilizado por la Cofetel no es aceptable metodológicamente toda vez que utiliza supuestos 

~· erróneos y utiliza datos no actualizados del ~nstituto Nocional de Estadística y G~ografía. 
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·· Adicionalmente, ·ref(ere que existen c.bntradicciones dentro de la resolución de Cofetel donde 
se utiliza, en un momento dado, el promedio de tráfico de un operador para estimar la 
demanda de tráfico y mós adelante, en la misma resolución, se estima el tráfiqo utilizando 

! datos del Global Wireless Matrix. Ante la falta de indicadores coj1fiables, Cofetel di:7bió solicitar 
directamente la información <;:rlos operqdores. 

VGloracióq del Instituto 

Por otro lado, se desestima la respuesta del perito de la quejosa respecto de que la estimación 

de la demanda útil izada en el modelo· utiliza.do por la Cofetel no es aceptable 
metodológicamente, ya que de la foja 32 a la 34de laResolución en escrutinio se detalla la 
metodología con.la que la extinta cc¡misión estimo la demanda de los servi~ios, asimismo, el 
órgano regulador utilizó )en todo momento el principio de actuar con/base en ·la mejor 
información disponible; asimismo se s<;Jñala que el solicitar directamente la información a los 

1 operas:Jores no implk;;aba una mejora en la misma en la medida en que no se encuentra 
auditada y validada. 

Pregunta 13. Que diga y explique el perito si la información de demanda de tráfico utilizada 
por la Cofetel es suficiente para la determinación del dimensionamiento de la red modelada 

_/ / 

y si se incluye una contabilización matemáticamente1 robusta :v_. adecuada de \os minutos 
relevantes para determinar el impacto sobre los costos de proveer el tráfico estimado. 

;\ 

' . 
1 

El perito de la Recurrente refiere que la información de demanda de trpfico utilizada f:?Of la 
,' ' - ' ' 1 

1 Cofetel no es suficiente para la determinación del dimensionamiento de la red modelada. 
F'ara el correcto dimensionamiento de la red, se debe estimar todos los mim¡tos en los que la 
red se encuentra ocupada. SiA embargo, la contabilidad de minutos que realiza la Cofetel no 
incluye todos los minutos relevantes. En particular, los minutos de utilización de red por el 

tiempo que transcurre desde que se genera la llamada hasta que la llamad<;:r es contesh:ida 
o los minutos que tr<;mscurren qntes de que se considere una llamada fallida o se suspenda el 
intento de comunicación. t:os intentos de conexión: de' llamadas y el envío de tonos 
correspondientes solamente hacen uso del canal de señalización, sin embargo, durante el 
tiempo transcurrid!? en el intento de conexión la re? aparta también el canal de voz para 1el 
establecimiento de¡la llamada, fi?or lo que la ocupdción de la red es prácticamente la misma 
que se tiene cuando se cursa.efectivamente la llamada de voz. 

Valoración del Instituto 

' 
1 

Este Instituto desestima la respuesta-Oel perito de la quejosa ya que para dim'erísionar la red 
del operador representativo en el ~odelo la extinta Cofetel to.mó en cuenta las cantidades 
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1 

de elementos de red para una operación eficiente en fu(1ciÓn de la demanda esperada del 
servicio, id cuol cdmtituía la mejor-información disponible' al momento de elaborar el modelo 
de costos. En .este sentido, para los suscriptores se determinó el tráfico de servicios de telefonía 
en el promedio de minutos de en\rada y_ salida, con ello se estimó la distribución de los distintos 

' ' tipos de llamadas terminadas en 'una red móvil. 

Pregunta 14. Que diga y explique el perito por qué es importante en un modél'¿d~ cosfos 
considerar el dimensionamiento de la red para lograr un nivel de cobertura, 

/El peri'to de_ la Recurrente manifiesta que en un modelo de costos incrementales donde se 
utiliza como referencia a un operador representativo eficiente, el dimensionamiento de la red 
lo es todo para soportar su competitividc;rd. Un operador no puede ser considerado 
competitivo si no ofrece una cobertura que responda a la demanda. Un factor determinante 
entre los usuarios de servicio de telefonía móvil es la movilidad y cobertura. Lo que quiere decir 
que este operador debe ofrecer niveles de cobertura iguales o muy parecidos al competidor 
con mayores niveles de cobértura para que realmenfe podamos considerar a este operador 
hipotético como representativo. 

En un modelo de costos el dimensionamiento de la red debe ser de tal magnitud que 
pbdamos esperar niveles de cobertura iguales a los del operador con ,mayqr participación en 
el mercado. Lo anterior tiene obviamente implicaciones en los costos y/en el desempeño 

' ' 
económico _de corto plazo por los niveles de inversión iniciales .. ríecésarios para poder 
competir. Estos costos de infraestructura relacionados con la dimensióh de la red son, a corto 
plazo, considerados fijos por el tiempo necesario para irlos gradualmente absorbiendo a 
través del crecimiento del volumen de clientes. 

Valoración _del Instituto 

Esta autoridad reguladora converge_ con la respuesta del perito en el sentido de que el 
dimensionamiento de la r(?d dentro del modelo es importante pata determinar los costos de 
los servicios y su nivel de cobertura. 

/ / ---, / 

En este sentido el dimensionamiento de la red incide en las economías dé escala y alcance 
características de los operadores de telecomunicaciones, yG que en la medida en la que el 
operador modelado pwede ofrecer una mayor gama de servicios én su zona de G:obertura 
incrementar(] sus ~conomías de alcance. De igual riiodo, en la medida que el tráfico de su 
r'fd se inCre~ent1e los costos unitarios disminuirán generando mayores economías qe escala 
que le permitan disminuir precios y aumentar la demanda de sus servicios. 
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Pregunta 15. Que diga y explique el perito si el Modelo de Costos utilizado por Cofetel 
efectivamente considera el dimensionamiento de la red necesqrio para ofrecer los niveles pe 
cobertura geográfica establecidos en las consideraciones de id Res.olución. En caso d,e no ser 
así, el perito explicará las consecuencias/ que tendría sobre la estimación de los costos. 

El perito de la Ri::Jcurrente arguye que el modelo de c~stos utilizado Po[ iOCofetel no considera 
efectivamente el dimensionamiento de la red al no considerar su distribución en el territorio 

-- nacion'ül, e ignorar los parámetros de cobertura geográficos establecidos en los 
/ 

considerandos de la resolución. 
( 

v61oración del Instituto 

- . 
Este lnstitu.to desestima la respuesta del périto de la quejosa respecto de que el modelode 
costos d~ la-extinta Comisión.ignora por completq los parámetros de cobertura'.geográfica __ 
establecidos en los_ considerandos de la resolución, ya que en la res<l;)lución en disputa si se 
detpllan los elementos de red y la metodología utilizados, lo cual se puede observar de la foja 
5 a la 37 de dicha Resolución. 

Asimismo, es importante mencionar que el operador repr¡:¡sentativo es un provefdor de 
servicios de telefonía móvil a nivel n6donal que cuenta con cobertura en las 9 regiones 
celulares del país y que considera oreas geográficas urbanas. semiurbanas, y carreteras del 
país, Elementos que se calibraron con las metodologías Bottom Up y Scorched Earth. 

Pregunta 16. Que diga y explique el perito cuáles son los enfoques metodológicos utilizados 
en los modelos de costos para el' diseño y optimización de la red que serátnodelada. 

Refiere el perito de la Recurrente que la C.ofetel sostiene que utilizó un modelo ascendente 
(Bottom-Up), en el que se utiliza información detallada para constryir una red que 
hipotéticamente ofrezca servidos de telecomunicación, incluyendo servicios\ de 

( intercone;:dóo_._Los costos de dicha red, incluyendocostos de capital y costos de operación y 
manten,imiento, son asignados dentro de los servicios prestados. 

Valoración del Instituto 

El Instituto da cuenta de la descripción realizada por la perito acerca ·del modelo de costos 
u11Íizado por la Cofetel. 

/ / ' ' 
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Pregunta 17. Que diga y explique el perito qué metodolog(a de diseño de red adopta el 
·Modelo de Costos uti)izado para determinar la tarifa de terminación móvil en la Resolución 
P/200612/290 y si cumple con los lineamientos para desarrollar los model,os de costos emitidos 

; , por la Cofetel y publicados en el Diario Oficial dé la federación el 12,d~ abril de 2011. 

) 

Para el perito de la Recurrente f.'.I Modelo utilizado por Cofetel en la Respluclón carece por 
completo de un módulo de cobertura geográfica, es decir no considera en absoluto el 
despliegue y ubicación de las antenas para cqntar con cobertura-ae s,eñal en el territorio/ 
nacional. Aunque la Cofetel afirma que utilizÓ un modelo ascendente con metodología 

' . 
"Bottom Up", lo cierto es que no es así, en virtud de que estos modelos diseñan la red de un 
operador ·eficiente que presta sus servicJ0s en un área de cobertur~determinada. La 
inexistencia de un módulo de cobertura descalifica al modelo de Cofetel como un modelo 
"Bottom Up" elaborado conforme a la práctica internacional. 

Valoración del Instituto 

Si bien el incluir un módulo de despliegue de red de cobertura. está considerado mejores 
prácticas, la inclusión de este módulo en un nnodelo de un solo año no es UIJ requisito 

' 1 _ _/ 

tundamental·siempre /cuando el número de radio bases y sitios cilel operador sea suficiente. 
_/para cubrir el porcentaje de población necesaria y cursar el volumen detrQ_fico dél operador 

con la'calidad de servicio adecuada. De esta forma, el número de radiobases incluido en el 
modelo 2011 es más que suficiente para cursar el tráfico del operadmy es superior al número 
de radiobases que tenía desplegadas la quejosa ese mismo año. 

( 

Pregunta 18. Que diga y explique el perito si los modelos de costos utilizados 
internacionalmente reconocen los efectos sobre el diseño de Ja red de las características 
geográficas y pobiacionales específicas del país en que se aplican. . /- . 

Además, que diga el perito como se compara en estos aspectos el modelo de costos utilizado 
por Cofetel con los modelos utilizados en otros países. 

\ 
Argumenta el perito de la,Recurrente que los modelos de costos utilizados internacionalmente 
modelan una red con las características geográficas y poblaclonales específicas del pc:lís, de 
lo contrario la rE>d hipotética no sería relevante 'f los costos que arrojaría el modelo no serían 
los correctos para estimar las tarifas de terminación de llamadas. Una red que no refleje las 
necesidades de cobertura geográfica y demand<;i potencial no puede ser tomada en c:;uenta 
par9 un r¡nodelo de costos. 
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Valoración del Instituto 

1 

La,s ca.raeterísticas geográficas y poblacionales permiten dimensionar el dé~pliegue necesario\ 
de la red, por lo que se reitera que el número de radiobases y sitios del operador modelado· 
debe ser suficiente para cubrir el porcentaje de población necesaria y cursar el VQlumen de· 
tráfico del operador con la c.alidad de servicio adecuada. De esta forma, el número de 
radiobases incluido en el moGY~lo 2011 es más que suficiente para cursar el)Jáfico del 
operacjor y es superior al número de radiobases que tenía desplegadas la quejosa ese mismo 
año. 

Pregunta 19. Que determine el perito si el modelo de Cofetel considera factores de no 
homogeneidad de tráfico o manejan tráfico homogéneo. 

Refiere el perito de la Recurrente que el modelo de COfetel no considera factores de no 
ho¡-nogeneidad de tráfico por lo que su modelo de red no és representativo. 

El modelo de co~tos publicado por la Cofetel considera que todas las r9diobases manejan el 
mismo tráfico. Lo antérior es una deficiencia en el modelo porque la estimación de costos 
debe suponer eficiencia y debe ápegbrse a una <l:fescripción real de una red de servicio de 
telefonía móvil. 

I 
Valoración del Instituto 

La respuesta del perito es imprecisa toda vez que en el modelo de,costos se consideran zonas 
urbanas, sub urbanas y carreteras, y que al interior de cada una, de ellas se maneja un tráfico 
promedio. 

/ / 

Pregunta 26. Eo relación con la pregunta inmediata anterior, que diga el perito cúál es el 
comportamien'to del tráfico en unc;i red real de telecorriunitaciones y que explique las 
implicaciones económicas al construir un modelo de costos. 

La Recum:¡nte a través de su perito refiere que el diseño de la red, y en especial el tráfico de 
cada 19diobase, debe estar en función d.e la densidad de los usuarios, de sus patrones de 
consumo y de su movilida(::L y estos factores son distintos en las distintas localidades del país, 
por lo que no es posible que cacja radio base tenga las mismo.s características en términos de 
uso de capacidad. 
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Valoración del Instituto 

Este Instituto coincide con el señala.mientd dél perito respecto de que el diseño de la red del 
operador representativo debe tomdr en cuenta la densidad de los usuarios, sus patrones de 
consumo y su movilidad, condiciones que se tomaron en cuenta dentro del modelo 
instrumenta en la Resolución en disputay que se detallan de fojas 32 a 37 de dicha Resolución. 

' ' 1: -----

Asimismo se reitera que en el méÍdelo de costos se consideran zonas urbanas, sub urbanas y 
carreterqs, y que al interbr de cada una dé ellas se maneja urnráfico promedio; con lo cual 
se obtienen costos representativos de la interconexión en el país, por lo que resulta del todo 
impráctico tener que modelar el éosto de cada una de las localidades existentes, 

\ 

Pregunta 21, Que diga y explique el perito cuál es la importancia de incorporar en un modelo 
de costos una estimación del porcentaje de tráfico diario que se cursa qurante el periodo 
pico y que presente su opini9n respecto de la idoneidad de utilizar los valores adoptados por 
Cofetel en la Resolución P /200612/290, 

El perito de la Recurrente manifiesta que la estimación del porcentaje de tráfico diario que se 
cursa q~rante el periodo pico es un factor importante para determinar la capacic:ÍÜ'd que se 
requiere instalar para poder manejar el trófico y, por lo tanto, los equipos, la tecnología y la 

/ ' 

puesta en operación. Una red debe poder soportar el tráfico esperado en horas pic:;o por lo 

q~ el diseño de su red debe.estar acorde. 

' 

El porcentaje cJ.e tráfico en periodos pico del modelo de Cofetel debe estar ligado al mercado 
estimado, a la penetración y a la teledensidad del caso específico de México. Por los valores 
de penetración considerados en el modelo para el 2011, un porcentaje de 8% parece bajo, 
lo que'da como resultado una subestim,ación de costos. 

Valoración del Instituto 

·, 
Este Instituto señala que los valores adoptados por la extinta Comisión respecto de la 
estimación de tráfico en las horas pico en la Resolución impugnada son los más idóneos, ya 
qu'3 toman en cue~ta las mejores prácticas internacionales al tiempo que ~e calibraroFl con 
la realidad del mercado nacional. 

En este sentido, la respuesta del perito designado por la parte quejosa no causa convicción 
a esta autoridad reguladora, ya que él perito no cita en detalle los documentos ni la 

( 
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metodología por la que supuestamente y en su consideración, el factor de tráfico de las'hor,as 
pico en la Resolución cuestionada es erróneo. / 

Pregunta 22. Que diga y expliqu~ el perito si los equipos, elementos de red y demás facilidades 
identifi=das por Cofetel en su Modelo de Costos son suficientes para construir y hacer 
funcional la red modelada y; en su caso, que identifique los activos y serviciQs faltantes para 
poder proveer eficaz y eficientemente, los servicios de interconexión, así como el impacto de 
estas omisiones sobre la tarifa de interconexión estimada; . ..... _ 
' ' : --

;' \ ' -

Refiere el perito de la Recurrente que a foja 47 del Recurs6 de Revisión se especifican und 
serie de activos y servicios que no se incluyen en el modelo de costos y que se requieren para 
poder ofrecer el servicio de interconexión. 

El problema de no considerar estos elementos es que se est-á subestimando el monto de 
inversiones requeridas para desarrollar la red del operador representativo. Desde la 
perspectiva c)$ la Téoría Económicc) para la prestación de cualquier servicio SE,) deben 
considerar todos los costos en que el operador incu~e, ya sean fijos o variables, toda !vez que 
el precio que cobran por un servicio, para que sea eficiente, debe permitirles recuperar el 
total de ambos gostos, asfc::omo un margen razonable de utilidad para cubrir sus costos de 
capital. Y como ,en este caso si no se consideran todos los costos, los precios pro¡vuestos no 
serán los- eficientes y pueden inclusive generar pérdidas en los prestadores del servicio, 
poniendo en riesgo su presencia en el mercado. 

Valoración del Instituto 

Este Instituto desestima la 'respuesta del perito de la quejosa, ya qu12 basta leer con 
detenimient9 la Resolución en disputa para dar cuenta de que todos los elementos que los 
peritos mencionan si fueron tomados en cuénta. Estos son: la cobertura geográfica, llamadas 

' ' 
intrared, estimación promedio d,e llamada, así como, los elementos de red (activos y equipo) 
que entran dentro del renglón' del costos de capital CAPEX, y los costos operativos (que 
incluyen los..de mantenimiento) u OPEX . ./ 

De igual modo, ai aplicar la metodología CITLP el modelo toma en cuenta los Costos 
Comunes, los costos compartidos, además de que: se calcula el Costo de Capital con lo cual 
se otorga un margen de ganancia razonable por la inversión realizada. 

\_ 

) 
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Por tanto,~I mc;delo CITLP instrumentado por la extinta Cofetel permite recuperar todos los 
-

c;wstos contrGídos de manerG eficiente por IG provisión de servido y otorga unG tasa de retorno 
razonable por IG inversión. 

\ 
Pregunta 23. El perito explicará y evaluará la metodología que siguió Cofetel para determinar 
los precios de los elementos necesarios para construir la red modelada, la compbrará con 
otros países y dirá-$! es adecuada para la estimación de tarifas de terminación en el mercado 
mexicano y, en su caso, el posible impacto que tiene sobre el nivel de la tarifa. 

Refiere el perito de la Recurrente que la Comisión utilizó precios de algunos componentes dEfl 
modelo regulador francés o británico. Si bien es un buen referente para obtener una ide'a 
sobre los precios de los componentes de una red, el modelo de costos eje Cofetel debe 
estimar los costos de instalar una red en México. por lo que era necesario cotejar estos precios 
con los operadores mexicanos para que estos precios sean apegados a la realidad. 

Valoración del Instituto 

Uno c;J~ los principales aspectos o los que se ehfrentan los reguladores de Telecomunicaciones 
de todo el mundo es lo asimetría entre la información que posee lo autoridad y la que poseen 
los empresas regulados. en particular las empresas no están dispuestas o revelar información 
sensible acerco de sus costos. particularmente en el contexto de un proceso regulotorio de 
establecimiento de tarifas de interconexión; en ese contexto resultaba plenamente válido 
utilizar referencias internacionales sobre el precio de los activos. 

' , 
P;egunta 24. Que digo y explique el perito si el Modelo de Costos utilizado por Cofetel 
considera todos los costos relevantes asociados a la adquisición, instalación•y puesta en 
operación de los equipos y demás elementos de red necesarios para construir la red 
modelada. 

El perito de la Recurrente argumenta que los costos operativos de modelos de la Cofetel son 
estimados en un 15% de la inversión total sin presentar mayor desglose. por lo que no es posible 
determinar si estos costos considerados por Cofetel son apropiados. El desglosé.es necesario 
paro estimar si este porcentaje refleja realmente los costos relevantes asociados a la 
adquisición, instalación y puesta en operación de los equipos y demás elemeptos de red 

necesarios paro constr~ir lo red modelado/ 
. \ 

El Modeló de Costos publicado por la Comisión, no presenta l,in desglose claro y detallado de 
cuáles son Jos elementos que integran los costos operativos y de hecho únicamente se 
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determina J.m valor del 15% i:Je la inversión total. Pór ello no es posible determinar si se 
consideran todos los costos de operación de una red. ·, 

-- . Valoración del Instituto. 

-
La respuesta del perito no origina convicción en esfa autoridad regulatoria ya que de las fojas 
37 <y44 de la Resolución en comento se detalla la metodología y los elementos usados, 
particularmente en las tablas 5 y 7 se puede observar el desglose de los elementos que 

/ -- 1 '------, __ -- -

componen el pAPEX y el OPEX, y en la tóbla 8 la intensidad de uso de coda uno de los 
elementos de la red modelada. 

' / 
Asimismo se señala ~e una manera válida de estimar el OPEX es definirlo como un porcentaje/ 
del CAPEX, de conformidad con la práctica de la Industria. · .. 

' - ' ' 

' ' . 
Pregunta 25. El perito evs:;ituará y explicará la metodología utilizada por Cofetel para 
determinar el costo del espectro radioeléctrico en el que incurre un operador representativo 
y, en su caso, se,ñalará las deficiencias metodológicas que encuentre y valorará su impacto 

·- sobre la esti.mación de la tarifa de terminación móvil. 

\ / ', 

, El r;ierito de la_faecurrente manifiesta que la metodología utilizada por Cofetel para determinar' 
elcosto del espectro radioeléctrico en el que incurre un operador representativo 13s arbitraria 
y muy alejada de la realidad mexicana. Al igual que sus estimaciones de parti6ipacJón de 

', " ', ---- '., 

mercado la Cofetel dsume para su operador representativo un promedio de tenencia de 
" espectro de 42.5 MHz lo cual río es representatiÍ!o 

Valoradón del Instituto. 

Esta GÚtoridad regulaforia desestima la respuestq del perito ya que en lo, Resoludón 
impugnada se menciona que el valor del espectro que se aplicó al operador representativo 
fue calculado considerando que dicho operador utiliza de manera eficiente el espectro para 

I '·. 

el despliegue de una red GSM en la_s 9 regiones que se divide el país por lo que se utilizó la 
información del costo·_del pago q~e realizaron los concesionarios que participdron en la 
Licitación No. 20, así como el monto pagad¿ en la Región 8 de la Licitación No. 21, ajustando 
dicho valor por las diferencias en las v<ploraciones que realizaron por las bandas de 
frecuencias en las distintas licitaciones. Este monto asce'hdió a 355,586,489 dólares de los 
Estac;los Unidos de América, el cual se considera como una inversión. La cantidad de e'~pectro 

,1 -. / 

considerada fue de 50 MHz en la banda 800 MHz v de 120 MHz en la banda 1.9 GHz o PCS. 
\, 
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Pregunta 26. Dirá el perito si la fórmula seleccionada para éstimar el costo promedio 
ponderado de capital es correcta en su aplicación por parte de la COFETEL. 

Sigue diciendo el p_erito de la Recurrente que la Cofetel no muestra de forma explícita la 
fórmula ,utilizada para realizar los cálculos, sino que se limita a presentar .exclusivomente el 
valor dé los parámetros utilizados y el resultado final. No obstante1Janto el resultado> corrio los 
valores de los parámetros son idénticos a los u\ilizados por la SCT en sus resoluciones emitidas 
en el 2008. a través de las cuales resolvió diversos recursos de revisión en materia de tarifas de 
interconexión, por lo que es posible inferir que Cofetel utilizó también la misma fórmula. 

Valoración del Instituto: 

Este Instituto señala que la metodología WAC::C y CAPM es una práctica común erítre las 
empresas del sector de telecomunicaciones y es reconocida, como una mejor prác)ica 
internacional. 

Por otro lado se dese.sfima el señalamiento del perito de la quejosa sobre sobye el 
señalamiento del perito relativo a que no hay ninguna referencia, ni fuente de información 
para ¿xplica( el nivel de dicho parámetro. se señala ~ue de foja 40 a 42 de la Resolución a 
debate se detalla la manera en que se calculó el Costo de Capital. 

/ 

Pregunta 27. Que determine el perito si el modelo aprobado por Cofetel presenta el detalle 
' ' suficiente para permitir su discusión técnica. 

El perito .de la Recurrente nianifiesta que el modelo aprobado, publicado y utilizado por 
Cofetel para determinar las condiciorres de interconexión n() permite su discusión técnica por 
varias razones. 

Primero, como se comenta a lo largo de este dictamen algunos de los de los supuestos 
. utilizados no representán la realidad del n:rercado mexicano, por ejemplo el supuesto de que 
'el operador representativo tiene una participación de mercado de 25%, la estimación de 
tráfico de minutos por usuarios, las consideracipnes relqcionadas con los valores de lós minutos 
de tráfico de entrada y de salida, la duración promedio por llamadas, etc. 

Asimismo, no existe información alguna que describa el jnétodo utilizado para el diseño de la 
red del ópérador representativo ni información sobre criterios de condiciones geográficas y 

' características demográficas del país para dich9 diseño. 
' ' 
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Valoración del.Instituto 

1 

Este Instituto señala que la autoridad qu'? emitió la resolución recurrida puso a disposición de 
las partes el modelo de costos utilizado para determinar las tarifas de interconexión en su 
versión de hoja de cálclil9, con lo '\ual se otorga total tra,r\Sparencia, por lo que 'el nivel de 
detalle presentado no puede ser materia de una prue1ba pericial. 

Ofras pruebas 

En relación C:oí).-el expediente administrativo in~egrado para la em1s1on de la Resolución. 
Recurrida, que fue admitido como prueba, en este acto se tiene a la vista para la emisión eje 
la present~ resolución, se concede al mismo pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto 
en los artículos 79, 93 fracción 11, l ?9, 197 y 202 del CFPC, y con el mismo se tiene por 
acreditado todo lo actuado en el expediente que conciuyó con la Resolución Recurrida, el 
contenido de ésta, así como las notificociones practicadas a la Recurrente y las Tercero 

Perjudicadas. 

En relación con las pruebas pr~sunciohal e instrumental de ªFtuaciones, se procede a su 
valoración en términos de los artículos 79~f/3 fracción VIII, 190, 197, y 218 del CFPC, y atento al 
análisis y. valoraéiónrealizad9 a todas y cadQ_ una de las pruebas que preceden~ en nada 
benefician a los intereses de la oferente ya que no aportan elementos, ni siquiera indiciarios, 
que cambien o permitan cambiar ladeterminación adoptada en esta resolución. 

1 

DÉCIMO.- En cumplimiento del artículo 92 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
se entra al estudio en particular de cada uno de los argumentos que a manera de agravios 
hizo valer la Recurrente en los siguientes términos: 

l. .En relación con los argumentos hechos valer por la Recurrente en el capítulo de 
' CONSIDERACIONES PRELIMINARES, tenemos que la primera consideración relativa a 
la competencia del entonces Pleno de la cói-riisión pa;a rEisóJver el recurso de 
revisión, es infundado e inoperante, ya, que a la.fecha, c6mo se ha establecido en 

'. / ' ,1 

los considerandos Primero a Cuarto de esta resolución, el Pleno del Instituto es el 

. com~etente para dictar esta resolución. / 

U. Respecto de la seguMda ionsideración preliminar, denominada POLÍTICA PÚBLICA, 
' , 

y los siete incisos que la integran, los ar.gumentos de la Recurrente son infundados e 
inoperantes como se expone a continuación 
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En relación al argumento en el sentido de que la buena práctica internacional recomiqnda 
:' ,: 1 

reducciones progresivas de las Tarifas de Terminación Móvil, se.señala que de confornnidad 
con lo determinado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en los sucesivo, la "SCJN"), 
en el Ari-iparo en Revisión 426/201 O, el Estado ejerce su rectoría en materia de 

il 

telecomunicaciones a través del órgano regulador creado para el efecto, al que se.'dotó de 
un amplio margen de, 1facultades discrécionales paró determinar lós éondiciones que, en 
materia de interconexión, no hayan -podido convenirse entre los concesionarios de redes 
públi<;:as de telecomunicbciones. · -

1 

\ ' ' 

La propia SCJN razona que ~s dentro del ejercicio de sus(facultddes discreci_onales que la 
autoridad puede determinar un ajuste gradual de la tarifa de interconexión, para lo cual 

deberá motivar razonablemente su decisión, justificando la necesidad de realizar dicho ajuste. 

' En tal virtud, eLéstablecimi'ento de un ajuste gradual en la resolución reciamada correspondía 
- - / . 

enteramente a una decisión de política regulatoria que entra dentro del ámbito de facultades 
discrecionales del órgano regulador, y en su momento la extinta Comisión optó por establecer 
cargos de interconexión basados en costos, favoreciendo con ello una política de promoción 
de la competencia y reducción de los precios al usuario final. 

Por lo que hace al argumento que va en el sentido· de que el modelo aprobado por la 
' r' 

CÜmisión no presenta el detalle suficiente para permitir su discusión téc11ica, se señala q,ue 
' -~ 

dicha afirmación carece de fundamento, toda vez que las partes tuvieron acce\;o al archivo 
de hoja de cálculo, en donde son plenbmente visibles los algoritmos y procedimientos de 
cálculo que fueron empleados en el modelo, y que además ha permitido a la Recur'rente 
formular diversos agravios. 

' i ' 

En relación al apartado denominado Errores, Deficiencias e.Jnconsistenc/as del Modelo de 
Costos se señala que la resolución recurri(ja no fue emitida con fundamento en los 

' ' 1 \ ' 

Lineamientos3
, por lo que carecen de sentido los señalamientos que hacen referencia a los 

mismos;.por lo que hace a la no inclusión de un módulo de cobertura se señala que si bien el 
incluir un módulo de despliegue de red de cobertura está considerado mejores prácticas, la 
inciusión de este módulo en un modelo de un solo año no es un requisito fundamental siepnpre 
y cuandc;> el nQmero de radiobases y sitios del 1operador sea suficiente para cubrir el 
porcehtaje de población necesaria y curs9r el volumen de tráfico del operador con la calidad 
de servicio adecuadq, En este caso, el número de radiobases incluido en el modelo 2011 es 

3 Lineamientos para Desarrollar Modelos de Costos al.Momento de Resolver sobre Torifas··de lntercone¡ión", publicados en el 

t 
Diario Oficiai_9e lo Federación el 12 de abril de 2011. · ' 

'\ 

' ', 
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más que suficiente para cursar el tráfico del operador y es superior alnúmero de}adiobases 
que-tenía desplegadas la quejoso ese mismo año. 

En relación al se_ñalamiento de que no se tomQ en cuenta un facto/ de cobertura se/señala 
qtJe en el modelo de costos se consideran zorias urbanas, sub urbanas y carreteras, y que al 

' 
interior de cada una de el_las se maneja un tráfico promedio; con lo cual se obtienen costos 
representativos de la interconexión en el país, por lo que resulta del todo impráctico tener que 
modelar el costo de cada una de las localidades existentes. 

En relación a las diversas observaciones que se derivan de la comparación del modelo 2011 

con el sometido a consulta pública por Id Comisión en abril de 2012 se señala que éstos últimos 
estaban diseñados para un periodo r€Jgulatorio diferente (2012-2014), por lo que la existencia 
de diferencias en los mismos de ningún modo invalida los resultados del modelo 2011.-

En lo que respecta al argumento de que la r1:1alidad del mercado mexicano justifica la 
aprobación de ur¡a tarifa asimétrica, de nueva cuenta se señala que es dentro del ejercicio 
de 1a1k facultades discrecionales que la autoridad puede determinar una tarifa de 
interconexión asimétrii:;-a, para l_o cual deberá motivar razonabLemente su decisión. 

En tal virtud, el establecimiento.de una tarifa asimétrica correspondía enteramente a una 
decisión de política regulatgria que entra dentro del ámbito de facultades discr~cionales del\ 
órgano regulador, y en su momento la extinta Comisión optó por establecer cargos de 
interconexión simétricos, favoreciendo con ello una política que incentivara la eficiencia en 
la prestación de los servicios, por lo que no existía ninguna obligación por parte de la extinta 
Comisión de determinar una tarifa asimétrica. 

Finalmente respecto de lo señalado en el sentido eje que ~I modelo de costos debería incluir 
! información r~al de las empresas, se comenta que dicho modelo es una J-ierramienta de 
política regulatoria utilizada p9r el ór~ano regulador, y que en su momento se consideró que 
utilizar costos reales de los operadores no otorga los suficientes incentivos en materia de 
eficiencia, ello sin considerar la compJejidaq en recabar información fiable de los costos reales 
de los operadores. / r· 

En relación con el capítulo denominado AGRAVIOS, respecto de la primera parte 
denominada AGRAVIOS REIACION:ADOS CON EL MODELO DE COSTOS RESPECTO DEL 

RESOlldTIVO TERCER(), se entra a su estudio en los siguie¡tes términos: 
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111. Lo manifestaddpor laRecurr~nte en el agravio P~IMERO es infundado, ya que la 
Resolución Recurrida se encuéntra debidamente fundada y motivada, respetapdo 
lo dispuesto en el artículo 3, fracción V de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Precisiones relativas a los señalamientos que la quejosa expone en el Numeral 1 del primer /. 
qgravio: 

Al respecto, esta Autoridad revisora considera que los argumentos de la Recurrente resultan 
improcedentes, en virtud de las siguientes consideraciones que1 se contestan en forma 
correlativa a los argumentos de la Recurrente. 

l) Al respecto, se considera que no le asiste la razón a la Recurnente ya que la propia SCJN 
,/ 

señaló que la Comisión Federal de Telecomunicaciones (ahora instituto Federal de 
Telecomunicaciones) es el órgano regulador creado por el Estado Mexicano con_dertas 
características que por su naturaleza y por sus funciones goza de un amplio margen de 
discrecionalidad en el ejerci<,;io de sus facultades sin que por ello pueda ejercerlas de 
manera arbitraria, sino que debe fundar y motivar razonablemente sus decisiones ¡:íues su 
actuación está sujeta a los!requisitos previstos en el artículo 16 constitucional. 

En tal virtud y en el ámbito de sus facultades discrecionales estaba plenamente facultada 
para utilizar un modelo ¡;Je costos, rfl{Jxime que el modelo de costo~, es un instrumento o 
herramienta de soporte que sirve de apoyo al órgano regulador para fijar las tarifas que 
d(3t;Jerán aplicarse a los servicios de interconexión que presten los concesionarios, y que 
de esta forma se puedan cumplir con las funciones reguladoras; para lo cual únicamente 
debía fundar y motivar debidamente/su decisión. 

l. ' 

Es así que de la propia Resolución recurrida se desprende que se señalaron los motivos, 
razones y causas de por qué se utiliza un Mode.lo de Costos, así como porque se consideró 
utilizar la metodología de, co~tos incrementales, a mayor abundamiento se presenta lo 
señalado en dicha res9lución que a la )etra dice: 

" 7. Tarifa de interconexión por servicios de terminación móvil. 

Argumentos de fas partes. 

(.) . 

Consideraciones de fa Comisión. 

/ 
' \ 

( 

! 

\ 
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La interconexión es de vital importancia para el desarroll(J de una sana competencia porque 

á7egura que cualquier comunicación que inicie un usuario pueda llegar a su destino, 

iridependientementeJle fa red pública concesionada que se utilice; propiciando así que la 
decisión de con qué empresa contratar los s<Prvicios, <Psté sustentada en factores de precio, 

calidad y diversidad. 

En este sentido, se considera que en un escenario dooqe priva la competen9ia en'!a prestaeión 
de todos los servicios de telecomunicaciones, es necesario establecer tarifas :que estén basadas 

'' eri costos, ya que esto constituye una política que es neutral para el desarrollo de la competencia, 
1 ·' en fa medida que no se distorsiona el crecimiento eficiente del sector, ya que todos, lós 

participantes def/mercado acceden a un elemento básico como lo es fa interconexión, sin que 

ninguno obtenga-ventajas extraordinarias en fa prestación de dicho servicio, 

En ,este tenor, para la determinación de !6s tarifas de interconexión .relacionadas con la función 
de terminación de tráfico público conmutado en fas redes púbficas_de telecomunicaciones de 

servicio local móvil de Grupo Telefónicq, esta Comisión considera que los objetivos plasmados e,n 
el artículo 7 de fa LFT establecen las bases para la fijaéfón de las tarifas de interconexión con base 

----- ; ' ' '\ ----
ªcostos, Asimismo, las RdSL y las RSLD estable,cen c:;Jaramente los lineamientos que deberá seguir 

la autoridad para el establecimiento de dichas tarifas de interconexión en caso de un desacuerdo 
de interconexión al amparo del artículo 42 de fa LFT, esto es, se deberán establecer para todos los 

casos tarifas que permitan recuperar los CIPLPS y los costos corounes atribuibles a dicha función 
utilizando una metodología de costeo de acuerdo ,a 16ases ir/ternacionafmente reconocidas, fa 

evolución de las referencias internacionales y .ef ctecimiento y desarrollo.de los rpercados de 

telecomunicaciones en el país, de tal forma q'ue se promu,ev.a una sana q;9mpef;3ncia entrB los 
prestadores de servicio de tefecomJnicaciones, a efectos de que estos se presten con mejores 
precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios,-

En este sentido, de¡la interpretación y aplicación de los artículos 7y41 de fa LFT,-i!e desprende que 

fa Comisión deberó seguir fa metodología indicada en el párrafo anterior 

·,A tal efecto, el artículo 7 de la LFT establece fo siguiente,' 

'Articulo 7. La presente Ley tiene como objetivos promover un desarrollo eficiente de fas 

telecomunicaciones; ejercer fa rectoría del Estado en fa materia, para garantizar fa _soberanía 
nacional; fomentar una sana competencia entre los diferentes- prestadores de servicios de 

telecomunicaciones a.fin de que éstos se presten con mejores precios: diversidad y calidad en 

beneficio de los usuarias, y promqver una adecuada cobertura social. 

Para el logro de estos objetivos, corresponde a fa Secretaría, sin perjuicio de fas que se 9onfieran 

a otras dependencias del Ejecutivo Federal, el ejercicio de fas atribuciones siguientes: 

(. .'); 

/¡,Promover y vigilar fa eficiente intercon~xión de los diferentes equipos y redes de 

telecomunicación; 

(.'.) 

\ 
' 

/ 
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XII. Interpretar esta Ley para efectos administrativos, y 

XIII. LOS demás que esta Ley y otros ordenamientoslegalf!S le confieran en la materia.' 

Asimismo, el artículo 41 de la LfT establece lo siguiente: 

' 
'Artículo 41. Lo~ concesionarios de redes públicas de ~telecomunicaciones deberán adoptar 
diseños de arquitectura abierta de red para permitir la interconexión e interoperabilidad de sus 
redes. A tal efecto, la Secretaría elaborará y administrará /os1planes técnicos.fuJdamentales de 
numeración, conmutación, señalización, transmisión, tarifociÓn y sincronización, 'entre otros, a tos 
que deberán sujetarse los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. Dichos 
planes deberán con:¡iderar los intereses de los usuarios y de los concesionarios y tendrán los 
siguientes objetivos: 

J. Permitir un amplio desarrof!o de nuevos concesionarios y seNicjos de tefecomunicaciones; 

11. Dar un trato no discáminatorio a tos concesionarios, y 

J/f, Fomentar una sana competencia entre c·oncesionarios.' , 
~ 11 

Cabe reitérar~ue no obstante qúelofobjetivos contenidos en las fracciones del artículo 41 de la , 
LFT se refieren a la emisión de planes fundamentales. dichos planes se encuentran íntin{amente 
ligados con la interconexión pues facilitan la impjementación de la misma. En tal virtud, dichos 
principios se hacen extensivos como principios interpretadores para fa determinación de 
condiciones de intercon,exión no convenidos por los concesionarios. 

Según se desprende de los preceptos arriba citados, el desarrolla/eficiente de las 
telecomunidaciones y el fomento de una sana competencia entre los prestadores de servicios de 
tefecomunicaciones, son dos principios e~encia!es,:' entre otros, que deben regir el actuar 
administrativo de lo Comisión. 

Como se desprende de los artículos 7 fracciones 11 y 111, 9-A fracción 1 y 41 de Ja LFT, así como de Ja 
fracción 11, del artículo 9 del Reglamento Interior >)e la Comisión. esta última está obligada a 
promover el desarrollo eficiente de las telecomunicacior¡es fomentando una sono competencia 
entre los prestadores de servicios de telecomunicaciones, poro que dichos seNicios se presten 
con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de todos los que los us9mos. La Comisión 
debe, como órgano regulador técnico. en términos de la fracción 11 del artículo r citado, 
promove( y vigilafla eficiente interconexión de los qify3rentes equipos y redes de telecomunicación 
y pqra tbl efecto pu¡;de, en términos de la fracción 111 del precepto citado, expedir /as 
disposiciones administrativas para cumplir tal encomienda. ya sea vía acto administrativo de 
carácter particular o gernera/, en términos del artículo 4º de la LFPA. 

Adicionalmente. la Regla Novena Transitoria :de las RdSL, prevé lo siguiente: 

"NOVENA. En casp de que las partes no logren acordar dentro del término establecido por la Ley 
las condiciones de interconexión entre sus redes, incluyendo a/;¡µe/las relativas a las tarifas por las• 

\ ,. 

) 
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diferentes funciones de interconexión que han sido establecidas por las presentes Reglas, la 
Comisión resolverá las condiciones que no hayan podido convenir9e. 

En tal c¿so y trotándose de tarifas por llevar a c;bho la función de terminación conmutada entre 
redes autorizadas para· prestar el seNicio local fijo,,./a Comisión resolverá, después de analizar las . ' 
posiciones y elementos aportados por las partes, sobre el establecimiento de tarifas que permitan 
recuperar el costo incremental prom1H'fio de largo plazo y tos costos comunes atribuibles a·dicha 
función que se determinen utilizando bases internacionalmente recon(!cidas, de tal forma que se 
promueva una sana competencia entre los prestadores del ser~icio local, a efecto de qu~ éste
se preste con m,ejores precios, diversidad y calidad e{JÍJeneficio de los usuarios." 

De igual forma, la Regla 53 de las RSLD, dispone que: 

"Regla 53. En caso de que las partes no logren acordar dentro del término establecido p¿r la Ley 
las condiciones de interconexión entre sus redes, incluyendo aquellas relativas a las tarifas por las 
diferentes funciones de interconexión que sean necesarias para la implantdción de la modalidad 
"El que llama paga nacional", 1<!! Comisión resolverá en términos del artículo 42 de la Ley los 
condiciones qué no hayan podido convenirse. 

En tal caso y tratándose de tarifas relacionadas a la fll(lción de terminación de tráfico público 
conmutado en las redes autorizadas para prestar el wr'11cio local móvil, ·lb Comisión resolverá, 
después de analizar las posiciones y elementos aportados por las partes, sobre el establecimiento 
de tarifas que permitan recuperar el costo incremental promedio de largo plazo y los costos 
comunes atribuibles a dicha función que se determinen utilizando una metodología de costeo'de 
redes de acuerd9 a ba~ internacionalmente recol)bc/das, la evolución de las referencias 
internacionales y el crecimiento y desarrollo de los mercados de telecomunicaciones en el país, 
de tal forma que se promueva una sana competenciá entre los prestadores de servicios de 
telecomunicaciones, a efecto de que éstos se presten con mejores precios, diversidad y calidad / , ___ , 

en beneficio de los usuarios." 

Al amparo de la Regla Novena Transitoria de las RdSL. y la Regla 53 de las RSLD, esta Comisión a 
efecto de determinar la tarifa de interconexión aplicable a partir del Iº de enero de 2011, que nb 
pudieron convenir los solicitantes y Grupo Telefói1ic6, deberá considerar los costos incrementales 
de largo plazo más los costos comunes utilizando u17a metodología qu,e esté reconocida 
internaciona!nlenfe, 

/ . . 

Sin perjuicio de que las autoridades administrativas deben resolver conforme d estricto dere0ho, 
el artículo 88 del CFPC, de aplicación supletoria, establece que la autoridad podrá inv¿car 
hechos notorios. 

. - . 
,.' ,1 ·, ·, --

Es uh hecho notorio respecto a la industria/de las telecomunicaciane5.que en las situaciones en 
: /1 ,.' / 

donde lo. competencia es ineficaz, los precios basados en costos son considerados como 
recomendabti.s para alcanzar los objetivos de eficiencia y desarrollo del mercado. El enfbque de 
tarifas basadas en costos ha sido reconocido por 10 Organización Mundial de Comercio (en lo 
sucesivo, la "OMCJ, para el caso de proveedores principales, por el Banco Mundial y por la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones como el método más eficiente desde .el punto de vista 
económico para fiiar /ds tarifas de ihterconexión y, conjuntamente con la no discriminación v la 

' 
1 

1 
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_t¡nnsparencia como los principios básicos que deben regir en cualquier acuerdo de 
interconexión. 

1 

Es importante señalar que fas tarifas de interconexión por encima de costos constituyen una 
barrera de entrada a nuevas empresas comO consecuencia del alto pr8cio dB- fa interconexión. 

1 

Esto se debe a que una tarifa de interconexión superior a costos impacta desproporciona/mente 
los bastos de operadores Jcon redes de menor tamaño, como fas redes de los operadores 
entrantes. El porcentaje de participación de llamadas fuera de fa red de un operador pequeño 
es mayor que fa de un operador granqe. lo que hace que los casios promedios que enfrenta el 
operador pequeño sean mayores para-Proveer seNicios a sus cfíentes, pues estos hocen un-rrlayor 
número de llamadas fuera de fa red y por ende hacen un mayor uso de los servicios de 
interconexión de otros operadores. --~sí, las tarifas.. __ de interconexión por encima de costos 
incrementan los casios promedio que énfrentan los operadores nuevos y de menor tamaño, que 
empiezan a ampliar su base de usuarios. Si los tarifas de interconexión están ba~adas en costos, 
no existe este efecto dife~enciado sobre redes grandes y peqoeñas. 

! 

En el caso de fas redes fijas de los Solicitantes, el que fe sean aplicadas tarifas de interconexión 
superiores a costos, inducirá a que--sus usuarios sustituyan sus servicios por los ofrecidos Por tos 
operadores móviles, ya que los usuarios buscarán evitar fas elevadas tarifas que resultan coma 
consecuencia de fas aftas tarifas de interconexión. Elfo provocará que en fug<:lr de que sea la 
competencia la que induzca fa sustitución entre operadores sean fas aftas tarifps de interconexión 
fa que fo determinen. Cada operador de servicios es el único que, técnicamente, tiene fa 
papacidad para completar una llamada dirigida a uno de sus abonados, razón por fa cual ter,idría 

i incentivos para elevar !Os tarifas de interconexión que cobra a otros. 

Bajo fa modalidad "ekzue flama/paga" en fa termirpción de llamadas fijo-móvil, una tarifa de 
interconexión elevada es transférida totalmente a la tarifa final que pagan los usuarios de fa red 
fija. Por otra parte, la mayor parte de los usuarios móviles son poco sensibles al precio que asumen 
fas personas. que fas llaman desde fa red fija. Por tanto, un operador de servicios móviles no 
enfrenta uno presión por reducir fa tarifa que cobra a los operadores de servicios fijos por fa 
terminación de llamadas en su red. Esta situación podría mantenerse en el largo plazo debido a 
q1¡1e tos ujuarios móviles, al presentar•poca sensibilidad ante e5tas tarifas aftas, no percibirán I~· 

. . 
n'ecesidad de cambiar su afi/íación a otra empresa. 

Por el otro fado, el operador dtfservicios' móviles se beneficia de fijar una elevada farifa por fa 
terminación d9'ijamadásen su red, ya que de esa forma e!eviJ los costos del operador de servicios 
fijos, reduciendo así Su capacidad de competir en el mercado. Es decir, los operadores móviles al 
fijar elevadas tarifas de interconexión promueven que tos usuariós de los redes de seNicios fijos 
prefieran unirse a fas redes de seNicios móviles para buscar evitar pagar fa elevada tarifa de 
interconexión. Por fo tar¡¡to, los operadores móviles no tendrán incentivos para modificar en el largo 
plazo su comportamiento, dado que no experimentarán el peligro de perder a sus clientes. 

En adición a fo anterior, el hecho de que sean tos operadores móviles quienes determinen, con fa 
fijación de fas tarifas de interconexión, el precia· que f¡¡abrán de pagar los usuarios del servicio fijo 
por fa terminación de sus llamadas en redes móviles, produce ciertas distorsiones en fa natura!ezq_ 
de la relación contraciua! existente en tas llamadas fijo - móvil. Esto se evidencia en que los 
operadores móviles no tienen una relacic5n directa con quien paga fa llamada, ya que no se trata 



/} 
! ' 

de uno de sus. usuqrios, sino de un cliente del op<ff:odor fijo, con quien r:;ompite en la prestación 
del servicio d€) telefonía local, siendo fija para uno y móvil para el ot/o. Por este motivo, die~.º 
esquema no prcppicia la competencia entre los oper<::idores móviles por fijar una rrnenor tarifa de 
terminación de //amadas a ios6peradores de"5ervicios·fijos. 

' El problema descrito en los párrafos anteriores ha motivado a jos orgaAismos reguladores del Reino 
Unido, Italia, Francia, Holanda y Portugal a intervenir en los mercados de terminadón de llamadas 
en las rf)des mp:;;ilese introducir diversos esquemas de regulacióp de precios. 

' Los operadores móviles tienen incentivos par.a utilizar recursos provenientes de las llamadas fijo -
¡nóvil para financiar sus prácticas-de cbmpetencia en la búsqueda de nuevts usuarios. Ello se 
tíace más evidente cuando los operadores móvj/es son los únicos que tienen la capacidad de 
terminar las llamadas fijo - móvil en su red pública de telecomunicaciones, lo cual se debe en 
parte a la poca sensibilidad de los usuarios de las redes móviles al precio final de tales tidmadas, 
y a fa distorsión que se '.produce cuando los operadores móviles determinan !~rifas que serán . ' 

asumidas por clientes de la red fija que no son usuarios y que no pueden elegir a la empresa que 

brindará el servicio. 

Las resoluciones de tarifas de interconexión orientadas a costos eliminan fas distorsiones tarifarias 
en el mercado de servicios móvífes, y permite: 

a) Manejar actuales condiciones de competencia, a través de una estructura de precios relativos 

finales más adecuada; . 
b) Reduce castjos de llamadas originadas en redes fijas. 

/ 

De todo lo analiiÓdo con anterioridad, se determina que del marco jurídico Mexicano, 
encontrcnd; como primer fundamento lo establecido en el artículo 7 de la LFT, contempla que 
las tarifas de interconexión debed determinarse de manera indubitable .conforme a castos, 
debiéndose desarrollar para tal efkcto un modela de costos que permita fijar df? manera clara y 
precisa la forma en cómo habrán de ser determinadas las tarifas, teniendo la Comisión plena 
libertad ¡jara desarrollar dicha modelo, con fundamento en el artículo 42 de la LFT. ' 

Ca/Je hacer mención que, con fundamento en los artículos 42, 60 y 63 de la LFT, únicamente 
. podían ser materia del procedimiento administrativo en 9ue se actúa, las condi¿iones .de 
',interconexión no convenidas entre)as parttps, •tal y como sucede con las tarifas de interconexión, 
más no lo podían ser la determina¿ión deÍas tarifas aplicables por cualquiera de eiids al público 

en general por estar vigente di respecto el principio de libE(rtad tarifaria, que solo admite las · 
excepciones expresamente previstas en Ley. · 

od ta(suerte, que esta Comisión procede a determin;rJa tarifa de interconexi('jn del año 20/ I 
conforme a costos, por /o que en cumplimiento a lo establee/do ·eh el artículo 7 de lq LFT, se 

considera que la manera más eficiente económicamente de determinar las tarifas de 
interconexión. lo constituye la aplicación de un Modelo de Costos-Incrementales Totales de Largo 
Plazo (en lo sucesivo, el "Modelo CITLP') y en el mismo, los costos utilizados deben ser aquellos 
derivados de un:~a empresa eficiente como se descr/Qe a continuaciÓn. 
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De contar con un modelo de costos para fa determinación de fas tarifas de interconexión, esta 
Comisión estará en condiciones de ejercer fas facultades correspondientes a fa resolución de fas 
c .. 0nd1~Ciones de interconexión no convenidas er¡tre los concesionarios, que permitan alcanzar los 
dbjetivos plasmados en fa LFT, en particular fo establecido en su artículo 7 de fomentar uno sana 
competencia entre los diferentes prestadores de servicios .de telecomunicaciones a fin de que 
éstos se presren con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, y promover 
una adeC~ada cobertura social. 

Con relación a fas tarifas de interconexión de 20/2 y 2013, és nécesario que fa Comisión tome en 
cuenta fas mejores prácticas ir¡ternacionale9 en fa construcción de modelos de costos, en el 
sentido de que dichos modelos deberán Incorporar fa mejor información d\sponibfe para el 
periodo en cuestión, fo cual implica el seguimiento de diferentes fases qúe van desde l,a 
recopilación de jo información para fa elección de fa mejor tecnología dispofiibf(3 en ese 
momento, fa. construcción del propio modelo de costos que incluya los elementos de red, fa 
topología de /as.redes, los precios de los activos, los pronósticos de los vofúm¡;;nes, el costo de 
capital/entre otros. Además de que es necesaria fa calibración de los resultados obtenidos con 
base en información contable. 

En esta tesitura, se otorgprá ce;.rtidumbre jurídica y financiera a los concesionarios de redes 
públicas de tefecomunicdciones, ya que éstos en fa medida que cuenten con el precio de un 
insumo esencial como fo es fa tarifa de interconexión, podrán desarrollar ofertas.comercia/es y 
planes tarifario5.que beneficien al usuario final. 

La rzfP/icación del modelo de costos que se irÍiplemente para los años 2012 y 2013 permitirá a esta 
Comisión fa determinación de fas tarifas de interconE?xión en base a metodologFos y cáfeú/os 
económicos conoeféios por los diversos operadores de te!ecorhul)icaciones y aplicables a los años 

"de referencia, con Jo cual se promoverá una mayor eficiencia en fa interconexión de redes 
públicas de telecomunicaciones, ya que se establecerán tarifas competitivas que repercutan en ' 
un mayor bienestar social, en concordancia con el artícu/67 de.la LFT. 

En consecuencia, .el Pleno de fa Comisión estima conveniente que !6s tarifas de interconexión 
solicitadas de 20¡2 y 2013, se d~Herminen una vez que se cuente cqn el modelo qe costos 
construido conforme a fas mejores prácticas internaciones y en consisté.Ticia con el marcó jurídico 

mexicano, de tal suerte que fa estimación de fas tarifas de interconexión .en los términos antes 
ex9resados, en el futuro mediato pern:itirá el désarrof/o eficiente de fas tefec;Jmunicqciones y una 
sana competencia entre los concesionarios de redes públicas de tefecomunicacion,'es. 

En virtud de fo anterior, fa Comisión deja a salvo los solicitantes para que, una vez que se cuente 
con el modelb de costos q(Je permita calcular fas tarifas de interconexión de los años 2012 y 2& 13, 
conforme fo dispuesto en el artículo 42 de fa LF\ soliciten fa intervención de esta Comisión para 
qµe sean determinadas fas tarifas de interconexión correspondientes. 

! 

Modelo de Costos Incrementales Totales de Larga Plaza. 

La aplicación del Modelo CITLP para fa determinación de tarifas de interconexión permite a fa 
empresa recuperar no sólo los costoq variables y fijos atribuibles al servicio de interconexión sino 
también las inver9iones requeridas pbra fa prestación de este servicio. Adicionalmente, el CITLP 

/ 



• 

• 

• 

ih<;luye un margen para recuperar parte de los costos comunes a los demás de servicios prestados 
p;r Ía organizac/ón que no pueden ser atribuid'o~de manera causal al servicio de interconf!xión., 

', •• •• 1 \ 

El CITLP es una metodología reconocida a nivel internapional para el cálculo de tarifas de. 

•. interconex!ón y ha sido adoptada por la mayoría de los órganos reguladores. Las tarifas qu7 
resultan de esta metodología $e consideran adecuadas ya que permiten a /a. empresa la 

---- " ' 1 --

recuperación eficiente de sus costos y al mismo tiempo envían las señales correctas al mercado 
en re/ación a la utfliZación de los recúrsos e inversiones necesarias para la provisión del servicio. 

E/itre las ventajas de este enfoque se encuentran: 
El CITLP·permite que los operac;Jores, recuperen sólo aquellos costos que son causados por el 
servicio de interconexión en cuestión(, 
Bajo este enfoque de largo plazo, todos los costoSson variables, aun los costos de capital, lo que 
permite su asignación a diferentes servicios o productos. 

' . ' 
Bajo el enfoque del CITLP, se 'promueve una sana competencia entre los difewntes operadores, 
de servicios de telecom,unicaciorlés. uno de los obj(3tivos de la LFT. ' 

Es preciso señalar que es c;onveniente que la tarifa de interconexión cubra los costos en que 
incurre un operador eficiente par terminar las llamadas, y a la vez incluya un retorno al capital 
razonable por prestar este servicio. De lo contrario se podría desincentivar la provisión de los 
servicios de interconexión. És importante que los costos recuperados sean los de un operador 
eficiente, pues eh caso contrariiD, se permitiría que la ineficiencia del operador se traslade a otros 
operadores y en última instancia, a los usuarios. Adicionalmente, lo anterior es consistente con el 
procftSO de competenCia que debe B?ffstir en el mercado, est9 es, en un mercado competído, url
operador ineficieri'te se ve obligado a ajustar su operación paro: ser eficiente o deberá salir del 
mercado. PÓr ende, el modelo utilizado para la determinación de la tarifa de interconexión está 
basadoe_,n los costos de un operador eficiente." (Énfasis añadido). 

De lo anterior se desprende que la extirta Comisión en la Resolución impugnada 
estableció que al amparo de la Regla Nov~na Transitoria de las RdSL y la Regla 53 de las 
RSLD, a efecto de determinar la tarifa d? interconexión <='.Plica ble a partir del l º de enero 
de.)011, que no pudieron convenir las P(artes, debía co-nsiderar los costos incrementales 
de largo plazo más los costos comunes utilizando una metodolqgía que esté reconocida 
internacionalmente. 

En este sentido, la extinta Comisión previó que en cumplimiento a lo establecidd en .el\ 
artículo 7 ,de la LFT, consideró que ·ló manera más eficiente económicamente de 
deten;ninar las tarifas de interconexió!'1, lo constituye la aplÍcación de un Modelo de Costos 

' / • Incrementales Totales de Largo Plazo (en lo sucesivo, el "Modeló CITLP"). 

Asimismo, la extinta Comisión motivó debidamente '1t1 Re$olución recurrida al señalar que 
la aplicación del Modelo CITLP para la determinación de tarifas de interconexión permite 
a la empresa recup~rar' no sólo los costos variables y fijos atribuibles al servicio de 
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interconexión sino también las inversiones requeridas para la prestación de este servicio. 
Adicionalmente, el CITLP ihcluye un margl9n para recuperar parte de los costos comunes 
a los demás de servlcios'prestados por la 'organización que no pueden ser atribuidos de 

' --

man(3ra causal al servicio de interconexión. 

De igual forma, la extinta Comisión expuso que el CITLP es una metodología reconocida a 
nivel internacional para el ~álculo d~ tarifas de interconexión y ha sido adoptada por la 
mayoría de los órganos reguladores. Las tarifas que resultan de esta metodología se 
consideran adecuadas ya que permiten a la empr~sa la recuperación eficiente de sus 
costos y al mismo tiempo envían las señales correctas al mercado en relación a la 
utilización de los recursos e inversiones necesarias para la provisión del servicio. 

Entre las ventajas d<? este enfoque se encuentran: 

• El CITLP permite que los operadores recuperen sólo aquellos costos que son 
causados por el servicio de interconexión en cuestión. 

• Bajo este enfoque de largo plazo, todos los costos son variables, aun los co_stos de 
capital, lo que permite su asig,nación a diferentes servicios o productos. 

• Bajo el enfoque del CITLP, se promueve una sana competencia entre los diferentes 
operadores de servicios de telecomunicaciones, uno de los objetivos d<i la LFT. 

En consecuencia la Comisión fundó y mo~ivó debidamente la, ResoluÓiÓn récurrlda en. 
\ 

cu,anto a utilizar el Modelo CITLP. ' 

2) En lo que respecta a que ,la Comisión fue omisa en llevar a cabo la diversidad de estudios 
económicos y financieros a fin de determinar I~ diversos elementos que integran dicho' 
modelo, a efecto de poder arribar a la determinación de tarifas que se adecuen a, la 
industria especifica de que se trate, se considera que no le asiste la razón a la Recurrente, 
ya que en la propia Resolución recurrida establece los elementos que integran el Modelo 
de Costos de terminación 'móvil, utilizado por la extinta Comisión- para determinar la tarifa 
de interconexión, como se desprende dera misma Resolución puesto que de foja 29 a foja 
65 se realiza una descripción detallada del modelo de costos, mismo que en apego 61 
principio de economía procesar a que se debe sujetar el procedimiento administra-Uvo se 
tiene aqu'r por reproducido como si a la letra se insertase. 

/__.. . 
3) El argumento de la Recurrente resulta inoperante ya que sólo señala que la Comisión 

confunde los costos directos e indirectos de una empresa al pretender aplicar el mooelo 
de cystos y que resulta desapegado de la realidad de la in9ustria de ~as 

e 
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telecomunicaciones. Sin embargo, la Recurrente no explica en qué consiste dichd 
confusión, ni las razones por las cuales le causa afectación la supuestaconfusión de los 
costos directos e indirectos. De ahí que se considere que el argumento de la Re¿urrente 
devíene de ihoperante dado que no con:{bate en qué le afecta la Resolución recurrida de 
mqnera específica, ya que sólo describe meras suposicioJ1es aunado a que no demuestra 
y ni siquiera explica cuál es la supuesta confusión de la .Comisión. 

: / --

4) La Recurrente menciona que carece de todo sustento jurídicq los raz0namientos de la 
Comisión para sustentar que las tarifas ~or encima de los costoien que se incurre por la 
prestación del s.ervicio de terminqción de llamadas en las redes lopales de la Recprrente, , 
inhibe la sana cÓmpetencia entre los operadores y no promueve un desarrollo efider;te de/ 

las telecomunicaciones. Al respecto, e) argumento de la Recurrente es infundado, toda vez 
qCJe las consideraciones de la extinta Comisión estabÍecidas isn la Resolución recurrida 

J 1 --- 1 --

estuvieron debidamente fundadas y moti\/adas, como se desprende a fojas 23 a 27 de la 
Resolución recurrida, que prevén lo siguiente: 

' 

"En este sentido, se considera que en un escenario donde priva la competencia en la prestación 
de todos los servicios de telecomunicacior{es, es necesario establecer tarifas que estén basadas 

-en costos, ya que esto constituye una política que es neutral para el drsarro/lo de la competencia, 
en la medidp que no se distorsiona el crecimiento eficier;ite del sector, yo que todos los 
participantes del mercado acceden a un elemento básico éomo lo es la interconexión, sin que 
ninguno obtenga ventajas extraprdinarias en la prestación de dicho seNicio. 

! 

En este tenor, para la determinación de las tarifas de interconexión relacionadas con la función 
de terp¡'¡inación de tráfico público conmutado en las redes públicas de telecomunicaciones de 
servicÍo local móvil de Grupo Telefónica, esta Comisión considera que los objetivos plasmados en 
el artículo 7 de la LFT establecen las bases para la fijación de las tarifas de interconexión con base 
6 costos. Asimismo, las RdSL y las RSLD establecen claramente lo~ linéamkÍntos qck' deberá seguir 
la autoridad para el establecimiento de dichas tarifas de interconexión en caso de un desacuerdo 
de interconexión al amparo dii'I artículo 42 de la LFT, esto es;--sf9 deberán establecer para todos los 

' casos tarifas que permitan recupergr los CIPLPS y los costos comunes atribuibles a dicha función 
utilizbndo una metodología dii' costeo de acu€;rdo a bases internacionalrnenle reconocidas, la 
evolución de las referencias internacionales y 'e1 crecimiento y desarrollo de los mercados de 
telecomunicaciones en el país, de tal forma que se promueva una sana competencia en·fre los 
prestadores de servicio de teleComunicaciones, a efectos de que estos se presten con mejores 
precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios. 

En este sentido, de la interpretación y aplicación' de los artículos 7 y 41 de la LFT, se desprende que 
la Comisii5n deberá seguir 10 metodología indicada en el pbrrafo anterior. 

A tal efecto, el artículo 7 de la LFT establece lo siguiente: 
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'Af1ícu/o 7. La presente Ley tiene como objetivos promover un d<esarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones: ejercer la rectoría de/1'stado en la materia, para garantizar la soberanía 
nacional; fomentar una sana competencia entre los diferentes prestadores de servicios de 
telecomunicaciones a fin de que éstos se presten COfl mejores precios, diversidad y ca1!9ad en 
benefic;io de tos usuarios,_ y promover una adecuada "cobertura social. -

Para el logro de estos objetivos, corresponde a la Secretaría. sin perjuicio de las que se confieran 
a otras depend'f'ncias del Ejecutivo Federal, el ejercicio de)as atribuciones siguientes: 

(. .. ); 

11. Promover y vigilar la eficiente interconexión de )os diferentes equipos y redes de telecomunicación; 

(. . .) 

XII. Interpretar esta Ley pmaefectos administrativos, y 

' . 

XII/. Las demás que esta Ley y otros (;)rdenamientos legales le confieran en la materia." 

1, '· 

~simismo, el artículo 41 de la LFT establece lo siguiente: 

'Artículo 41. Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones ·deberán adopfur 
diseños de arquitectura abierta de red para permitir la interconexión e interdperabi/idad de sus 
redes. A tal efecto, la Secretaría elaborará y administrará lqs planes técnicos fundamentales de 
numeración, conmutación, sefto/ízación, transmísión,~-t6rifaéÍóFi y sincronización, entre o.tras, a los 
que deberán sujetarse los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciÓ~es. Dichos planes 
deberán considerar los intereses de' /os usuarios y de los concesionarios y tendrán los siguientes 
objetivos¡ 

J. Permitir un amf)Íio désarro}/Q de··nuevos concesionarios y servicios de telecomunicaciones,' 

11. Do/ un trato né(discrimínatorio a· los concesionarios, y 

111. Fomentar una sana competencia entre concesionarios.' 

J 
'~cabe reiterar que no obstante que los objetivos contenidos en las fracciones del artículo 41 de la 

LFT se refieren a la :emisión de planes fundamentales, dichos planes~se encuentran íntimamente 
ligados con la interconexión pues facilitan la implementac¡ón de la misma. En tal virtud; dichos 
principios se hacen extensivos como principios interpretrn;Jores para la determinación de 
coildiciones de interconexión no convenidas por tos con'cesio(Jaríos. 

Según 'se desprende de los preceptos arriba citados,' el des9rrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y el fomento de una sana competencia entre los prestadores de servicios de 
telecomunicaciones, son dos principi9s esenciales, entre otro:( que deben regir el actuar 
administrativo de la Comisión. 

( 

/ 
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Como se desprende de los artículos? fracciones 11y11/, 9-A fracción/ y41 de lo LFT, así como de lo 
" fracción //, del artículo 9 del Reglamento Interior de lo Cpmisión, esto último está obligada a 

promover el desarrollo eficiente de los telecomunicaciones 'tomentondo una sana competencia 
entce los prestadores de servicios de telecomunicaciones, poro que dichos servicios se presten con 
mejores precios, diversicjod y calidad en beneficio de todos los que los usamos. L6 Com¡sión debe, , , 
como! órgano regulador técnico, en términos de fo tracción 11 del artículo 7° citado, prorr:over y 
vigilar fo eficiente i,iterconexión de los diferentes equipos y redes de telecomunicación y poro to/ 
efecto puede, en' términos de fo fracción 111 del precepto citado, expedir los disposiciones 
administrativos poro Cl{mpfir fo/ encomienda, yo sea VÍO OCIO odrl-iinistrotivo de carácter porticu/or 
o genero/, en términos del artículo 4º de fo LFPA. 

Adicionol171ente, fo Reglo Noveno Tro05itorio de los RdSL, prevé fo siguiente: 
' 

'NOVENA. En caso de que los portes no logren ocoraor dentro del térmiho establecido por fo 
Ley fas condiciones de interconexión entre sus redes, incluyendo oque/los relativos o los toritos por 

' / 
los diferentes funciones de interconexión que han sido establecidos por los presentes Regios, fo 
Comísión resolverá las condiciones que no hayan podido convenirse. - . . 

En to/ coso y tratán.dose de toritos por llevar o cabo fo función de termin<!lción conmutado 
entre redes autorizado! paro prestar el servicio focal fijo, la Comisión rdso/verá, después de analizar 

__ los posiciones y elementos aportados por los partes, sobre el establecimiento de tarifas que 
permitan recuperar el costo incremento/ promedio de largo plazo y los costos comunes atribuibles 
o dicho función que se determinen utilizando bases internocionofmente reconocidos, de to/ formo 
que se promuevo uno sqna competencia entre fbs prestadores eje/ servicio foco/, o efecto ,de que 
éste se preste con me}oies precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios.' 

·•' De igual formo, fa Regla 53 de fas RSLD, dispone que: 

'Regla 53. En caso de que fas portes no logren acordar dentro del término establecido por fo 
Ley los condiciones de interconexión entre sus redes, incfuyend9.oquel/o~ relativos o los tarifas por 
los diferentes funciones de interconexión que sean necesarios pord fo implantación de fo 
modalidad "El que ffomo pago nacional", fa Comisión resolverá en tértninos del artículo 42 de fo 
Ley fas condiciones que no hayan podido convenirse. 

,En tal coso y trotándose de tarifas relacionados o fo función de terminación de tráfico público 
con!nutodo en los redes autorizados poro prestar el servicio focal móvil, lo Comisión resolverá, 
después de ano/izar los posiciones y elementos 9portodos por los portes, sobre'ef establecimiento 
de toritos que permitan recuperar el costo incremental promedio de largo plazo y los costos 
comunes atribuibles o dicho función que se determinen utilizando uno metodología de costeo de 
redes de acuerdo a bases in-Terr'iacionalmE:nte reconocidas, la evolución de fas referencias 
internacionales y el crecimiento y desarrollo qe los mercados de telecomunicaciones en el país, 
de to/ formo que se promuevo uno sano competencia entre los prestadores de servicios de 

-telecomunicaciones, o efecto de que éstos se presten con rr:ieJores prer:;ios, '(l}versidod y calidad 
en beneficio de los usuarios.' · · 

Al on)poro de la Reglo Noveno Transitorio de fas RdSL y fo Reglo 53 'de los RSLD, esto Co171isión' o 
efecio de determinar fo tarifo de interconexión aplicable a poffir del 1 ºde enero de 2011, que no 

1 ' , , 
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pudieron convenir la Parte Tercero Perjudicada y Grup~ Telefónica, deberá c_onsiderar los costos 
incrementales de larga plazo más los costas comunes utilizando una metodología qué esté 
reconocida internacionalmente. --

Sin perjuicio de que las autoridades administrativas deben resolver conforme a estricto derecho, 
el artícu_lo 88 d,/,1 CFPC, de 9plicación supletoria, establece que la autoridad podrá invocar hechos 
notorios. 

Es U(l he<::;ho notorio respecto a la industriÓ de las telecomunicaciones qOe en las situaciones en 
donde ta cOmpetencia es ineficaz, los precios basados en costos son considerados como 
ret;omendab/es para alcanzar los objetivos de eficiencia y desarrollo defrnercado. El enfoque de 
tarifas basadas en costos ha sido reconocido por la Orgrn:ización Mundial de Corr:ercio (en to 
sucesivo, la ",OMC "), para el caso de proveedores principales, por el Banco Mundial y por la Unión 
lnternacionál de T eiecomunicaciones como el método más eficiente desde el punto de vista 

~-

económico para lijar las tarifas d<e int$rconexión y, conjuntamente con la no discriminación y la 
transparencia como tos princípíos· .. básicos que deben regir en cualquier aCÍ.Jerdo de interconexión 

Es importante señalar que las taiífas de -interconexión por encima de costos constituyen una 
barrera de entrada a nuevas empresas como consecuencia del alto precio de fa int~rconexión. 
Esta se debe a que una tarifa de interconexión superior a costos impacta desproporéionalmente 
los costos de aperadores con redes de, menor tamaño,/como las redes de los 'operadores 
entrantes, El porcentaje de participación de llamadas fuera de la red de un operador pequeño es 
mayor que la de un operador grande, lo que hace que los costos promedios -que ,enfrenta el 
operador pequeño sean mayores para proveer servicios a si.¿s-0/Jentes, pues estos hacen un mayor 
numero de llamadas fuera de la red y por ende hacen' un mayor u_so de los servicios de . 
ínterconexiOn de otros operadores., Así, las tarifas de interconexión pOr encima de costos 

incrementan los costos promedio que enfrentan los op<z!adores nuevos y de menor tamaño, que-" 
empiezan a ampliar su base de usuarios. Si las tarifas de intercone_~ión estáFJ basadas en cdstos, no 
existe este efecto diferenciado sobre redes grandes y pequeñas.,,' \ 

De lo anterior, se desprende que las consideraciones de la Comisión respecto a que las 
,_ ,' -~--" 

tarifas de interconexión por encima de costos constituyen una barrero de entrado o 
nuevos empresas como consecuencia del alto preciQ/ de intercone<ión, están 
debidamente fundadas y motivados, yo que contrario a lo que señala lo Recurrente el 

---hecho de que las tarifas de interconexión estén basados en costos constituye una 
r;iolítico que es neutral para el desarrollo de la competencia, en lo medida que no se 
distorsion:o el crecimiento eficiente del sector, ya que todos lo~ participantes del 
mercodo''occeden o un elemento básico como lo es lo interconexion, sin que ninguno 
obtengo ventajas extraordinarios en lo prestación de dicho servicio, / 

5) El argumento de la Recurrente resulto infundado, todo vez que lo tarifo de interconexión es 
un insumo que se rej:luiere-dentro de lo estructura de precios al usuario final de los servicios 
de telecor¡nunicaciones, por lo cual uno reducción en lo tarifa de interconexióh repercutirá 
evidenterr\ente en una disr:ninución de los precios finales al público en general. 
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Asimismo, la Comisión en la foja 29 de la Resolución recurrida consideró que: 

"Las feso1ud1one9 de tarifas de interconexión orientadas a costos eliminan las distorsiones tarifar/as 
en et mercado de servici<jJs móvíles,_y permite: 

a) Manejar actuales condiciones de competencia, ez tr-_avés de una estructura de 'precios relativos 
finales más adecuada; - · ' 

b) Reduce costos de llamadas originadas en redes fijas." 

En 0ste sentido, la Comisió11 fundó y motivó debidamente la Resolución recurrida, ya que ( ·, •, -' / ' ¡ 
cohtrario a lo manifestado por la Recurrente, la Comisión e~tableció las c.onsideraciones 

respecto a que los usuo.rios finales obtienen b7_0eficios de una reducción eri las tarifas de 
interconexión, ya que si éstas se orientan o 'costos elimincm distorsiones tarifarías en el 
mercado de, servicio móviles, y .o su vez permite que los operadores compitan en 
condiciones equitativas al tener acceso tJ un insumo como es la tarifa de intercone,xión 
misma que se encuentra orientado a costos. Asimismo, se reducen los costos de llamqdas 
origifno~as en redes fijas, lo anterior resulta lógico ya que una reducción en el precio1del 
insumo como es la tarifa de interconexron repercute en el precio de los servicios finales que 
contratan los usuarios. 

'•1 '·· ... ~ / 
6) En IB que respecta a que la Comisión motivo el fTIOdelo estableciendo proyecciones que 

determinan tarifas hacia el futuro, y resulto que ,con el mismo la Comisión determina tarifas 
de periodos posados, en específico para enero del 2011, se considera que el argumento 
de lo Recurrente; es inoperar¡.te, yd que como se desprende de la propia Resolución 
récurrida dentro de los.condiciones no conveni<;Jas entre las partes fueron los siguientes: -~"- .. 

' 1 

l. Tarifa de interconexión por terminación móvil paro las llamadas bajo la modalidQd 
"él que llama paga", medida y tasada con base efí la duráción real de'cada 

ll9mada. 

/ ... ·•.. / ' 

2. Fecha para el inicio en la aplic6ción de la tarifa de interconexión solicitado. 

3. Celebración de convenios modificatorios respecto a las condiciones de 
interconexión solicitados por Unefón y Total Play o Grupo Telefónica 

D\.) lo anterior se desprende que se plantearon como condiciones eje interconexión no 
convenidas con lo Recurrente el nivel tarifario y el periodo de aplicación de los tarifas. 
Por 'ro anterior, en términos d¡::¡ los' artículos 9-A fracción X y 42 de la LFT, la extinto Comisión 
determino el nivel de las tarifas de interconexión y su pEiriodo de aplicación, ya que se 
trata fon de condiciones de interconexión no conV'enidas entre las ¡;;artes. ···... ' \ 
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Por ta~to, independientemente que la extinta Comisión haya resuelto el desacuerdo de 
interconexión eh 1el mes de junio de 2011, no significa que a partir de ahí debe, de cobrarse. 
la tarifa de interconexión, ya que el desacuerdo versa sobre el periodo comprendido desde 
el mes de noviembre a diciembre de 2011. 

7) En lo que respecta a l<D señalado. por la Recurrente en el sentido se consideró a un 
' ' operadór eficiente representativo, es decir, que el modelo no tiene fundame~to en los 

costos de la Recurrente, sino en lo que incurre dicho operador "ficticio" por lo que no 
guarda proporción alguna con las características de los operadores existentes en el 
mercado mexic13(1o, se considera que es improcedente el argumento de la Recum¡mte 
debidd a que la propia SCJN señaló/que la Comisión Federal de Telecomunicacibnes 
(ahora instityto Federal de Telecomunicaciones) es el órgano regulador creado por el 
Estc:do Mexicano con ciertas características que por su naturaleza y por sus funciones goza 
de un arn_plio margen de discrecionalidad en el ejercicio de sus facultades sin que por ello 
pueda ejercerlas de manera arbitraria, sino que debe fundar y motivar razonablemente 
sus decisiones_ pues su actuación está sujeta a los-requisitos previstos en' el artículo 16 

constitucional. 

En tal virtud y en el ámbito efe sus facultades discrecionales estaba plenamente facultada 
para utilizar un operador_ efiÓiente; para lo cual únicamente debía fundar y motivar 
debidamente su decisi©n. De este modo, . la Resolución recurrida estdblece la dE;Jbida 
motivación pqra que se considere a un operador eficiente o representativo, como se 
desprende de fojas 30 a 31 de la Resolución recurrida: 

/ --\ 

"Es preciso señalqr que es conveniente que la tarifa de interconexión cubra los costos en que 
incurre un operis(dor eficiente por terminar las llamadas, y a la vez inclúya un retorno al capital 
razonable por prestar este servicio. De lo contrario se podría desincentivar la provisión de los 
servicios de interconexión. Es importantEY que, los costos recuperados sean los de un operador 
eficiente, pues en caso contrario, se permitiría que la ineficiencia del operador se traslade a otros 
operadores y en última instancia, a los usuarios. Adicionalmente, lo anterior es consistente con el 
proceso de competencia que debe existir en el mercado, esto es, en un mercado competido, un 
operador ineficiente se ve obligado a ajustar su operación para ser eficiente o deberá. salir del 
mercado. Por ende, el mode/d'vtilizado para la determinación de la tarifa deintercomexión está 
basado en los costos de un_ operador eficiente. 

Para el diseño de la red del operador eficiente, el modelo de costos utiliza un modelo ascendente 
(Bottom-Up) o 't/e tipo ingenieril que se construye a partir de informacipn de demanda esperada 
en términos de usuarios y tráfico, a partir de los cuales se realiza el diseño de la red que presta 
diversos S'iJrvicios de telecomunicaciones, incluyendo los de interconexión. Los costos de esta red, 
los cuales son valoradqs a precios de mercado o costos corrientes, incluyen /os.costos de capital 
(in~ersiones),y los gastos.oJe operación y mantenimiento que son asignadSs a cada uno de los 
servi~ios que se considera que provee la red. 

' ( 
' 

/ 

\ 
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Lo rozón ppr lo que los costos de lo red son volorad6s o oóstos corrientes es porque en un mercado 
competitivo, los empresas son compensados exclusivamente por estos costos, y no así por sus 
costos h1_óricos. Es importante rpencjonar que en un mercadQ, en competenciaf éuando unb 
empresa fijo sus precios por encimo de los costos octuoles o corrientes, otro empresa podría entrar, 
al mercado ofreciendo menores precios, lo que qbligorío o Id,, primero o bojar sus precios poro · 
evitar así perder clientes, Es decir, 'et mercado c:ctUarfa como mecanismo paro aUneor el_precio 
de los servicios o sus costos corrientes. Es así qué poro impulsor el desarrollo del sector el regulador 
debe propiciar lo eficiencia osignotivo, en el.Jentido de que'se establezcan los precios lo más 
cercanamente posible o los observados en un mercado competitivo, yo que es generolmf;nte 

) 
1 aceptado 9ue estos precios son los que maximizan el bienestar soclol.4 

De igual formo, en un mercado competitivo los empresas sqn compensados Úf)icomente por los 
costo~en que incurriría uno empresa eficiente. Por ejemplo, si uno empresa incurriera en 

/ ineficiencias, como err ('xceso de capacidad de red o en mantener una tecnología obsoleto, 
una er;npresa eficiente podría entrar al mercado ofreciendo uri menor precio, por lo que en un 
mercado competitivo las empresas tienen incentivos o minimizar sus costos y de este modo evitar 
perder portie/poción de mercado. Al mismo tiempo, la entrada del nuevo competidor obligaría a 
la empresa establecido o eliminar sus ineficiencias para mantener la viabilidad de su operación 
hacia adelante. En este contexto, el regulador, debe propiciar que se con~igo lo eficienc)o 

/ 
• product(va en el sentido de otorgar los suficientes incentivos para lo minimización de costos.5 

La determinación de las tarifas de interconexión con base en los costos corrientes de una empresa 
. ' . 

eficiente es 'particularmente relevante en el sector telecomu,nicaciones en razón de que los 
precios de los insumos muestran una tehdencia.Qecrecierite a través del tiempo, lo cual es reflejo 
del constante avance tecnológico que v/vl;) el sector. De utilizar lo; costos históricos o contables 
en el modelo de costos, lo outoridod.(egulodora no incorporaría.estas reducciones en precios, 
por lo que sobrestimaría los C<;>stos corrientes del servicio de interconexión y, por tonto, omitiría lo 
continua innovación que exisfe en el sector, en perjuicio de los consumidores.,, 

(Énfasis añadido). 

/ ' ',, ' / 
En este sentido, de considerar el argumento de la Recurrente en cuanto a considerar sus 
propios costos, daría lugar a prácticas que reduciríoo la transparencia en lo que respecta 
di los costos y precios de cada unÓ de los operadores que se encuentran en el mercado~/ 
se incrementa el riesgq y la complejidad en asegurar que ~e apliquen principios idénticos y 

consistentes en el caso de que la metodología se opliéara a modelos individuales para 
cada operador fl1Óvil, se incrementa y dificulta cumplii con el principio de eficiencia, razón 
por la cual considerando las mejores prácticas internacionales, se modela un operador 
represEÍntativo, donde las referJncias internacionales muestran que para determin~r 'el 
valor de las tarifas de interconexión se hace, con base en un operador representativo y no 
con base en costear la red de cada uno de los c;peradores que participan en el mercado. 

4 A'rmstrortg, Mark, Cowan S. y Vic;:kers J (1994). Regufato/./,,reform: ecoryornic onafisys ond British experíence. Massachusetts lnstitute 
of Technology. 
5 lbid, 
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Cabe señalar que un creciente núme~b de países están adoptandomodelbs de costos tipo 
Bottom-Up.6 Entre los países que ya utilizan este tipo de modelos se encuentran Corea, Israel, 
Australia, Nueva Zelanda, EE.UU., Colombia, Perú, Ecuad~r, Chile, FranC:ia, Hojanda, 
Hungría, Rumania, Eslovenia y Grecia. En tanto que los países que ya decidieron moverse 
df3 modelos híbridos a modelos Bottom-Up son Bélgica, Dinamarca, Noruega, Suecia, Reino 

---\ 
Unido, Bulgaria y República Checa. 

Asimismo, la Unióri lnternbbional de Telecomunicaciones' realiza una encuesta entre los 
reguladores a nivel internacional que permite recabar información acerca de la regulación 
que se ha establecido para los servicios mayoristas y minoristas, de dicho estudio se puede 
observar que en 2009 el 56. l por ciento de los países que respondieron las encuestas han 
adoptado los modelos Bottom-Up con1o la metodolqgía de estimaciónde costos de los 
servicios que se prestan entre concesionarios, sobre otras metódologías, incluyendo los 
modelos híbridos. 

L~ Comisión~uropea recomendó, en mayo de 2009,8 la implementación de modelos 
ascendentes (Bottom-Up) para la determinación de tarifas de interconexión por parte de 
las autoridades nacionales antes de diciembre de 2012, argumentando que: 

\ 
"La aplicación de un modelo ascendente es coherente con el concepto de desarrollo de la red 
para un opwador eficiente según el cual se construye un modelo económic.o/técnico de red 
eficiente utihzando los co,stes actuales. El modelo refleja la cantidad de equip¿, necesaria, 'más 
que la efectivamente/(5roporcio'nada, y hace caso omiso de los costes heredados. " 

Es importarite recalcar que el uso de un modelo Top-Down como lo propone la Recurrente 
en el sentido dé utilizar su información, es decir, utilizar la información contable restaría . 
transparencia Gl la decisión al no poderse hacer público el modelo, en cambio, el uso de 
un modelo Bottom-Up qu~ sea público y replicable por todos los concesionarios otorga _ 
certeza jurídica a todos los involucrados. 

6 Fuente: Suecia: http://www.pts.se/upload/Ovrigt/Tele/Bransc/Í/Kolkylorbete%20mobiln6t/Model- documentation-for-PTS-
080602.pdf,' Reino Unido: Ofcom, "Mobrte Cal/ Terminationº, November 2006; Australia: Wik-Consu/t, l'Mobile Termination Cost 

,./Mode/ far Australia", "Report far the Australían Competition onr¡iconsum/ér Com{tyissfon". Enero 2007; Israel: AnO!YSys, "A studY of "~ 
mobi!e terminotion chorges",' Rf!portfor the Israel Ministry of Cor'nmunications and Ministry of Finahce, Julio 2004.; Perú: Wik-Consu/t, 
"Analysis of Cost Studies presented by Mobile Network Operators", Submitted to OSIPITEL, Mayo 2005; Colombia: CRT, Políticos 
Generales y Estrategias para Establecer un Régimen Unificado de Interconexión (RUDO, Jufío 2000; Cu/len fnternatíonal "Mobi/e 
tennination rotes: moving toward pure LR/C?" , 

'UIT página we~.: hftp://www.itu.int/lTU-D/ICTEYE/Reports.aspx ·~ " 
8 EUROPEAN CÓMMJSSIO~ (2009a). "Commissio_n_ Recommendation on the Regulatory Treatment of Fixed and Mobile Termínation 
Rotes in the EU", Eu~ropeqn Commissi0n, Brussels. ,,, 
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Aunado q lo anteriqr, es importante señc:ilar que utilizar un Modelo Bottom-Up que diseña a 
' ' un operador representativo permite en lo que respecta a la fecha de lanzamiento, ser , 

' ' ' 

establecida de forma consistente en el Modelo de Costos, ya que considera aspectos 
claves en el despliegue de las redes reales de los concesionarios que participan en el 

·, \ / 

mercado, en lo que' respecta a la .tecnología que utiliza el operador representativo, la 
i ·' , 

tecnología utilizaqa SE). define de formc:í específica, tomando en consideración 
componentes ·relevantes de las redes existentes. Eri lo que respecta a la migración a 
tec9ología mo~erna, utilizando el operador representativo, la e~olución y migración de 
este operador' puede definirse de forma específica, teniendo en cuentd las redes 
existentes. En lo que respecta a la eficiencia, estos aspectos pueden ser definidos, c;on un 
operador representativo, y en lo que respecta a la transparencia en Id utilización del 
Modelo de Costos Bottom-Up, la transparencia aum<íJnta debido a las semejanzas entre los 
operadores móviles, por lo que este enfoque es transparente y un buen reflejo de la 

' ' 
realidad de los operadores. 

' ' ,. 
' ' 

8) El argumento de la Recurrente es improcedente, toddvez que en la Resolución recurrida 
se establecieron con precisión los costos relac::ic:mados directa e indirectamente con el 
servicio de terminación móvil que se deben de co11siderar para dete.rminar dicha tarifa de· 
interconexión, como se dii;Jsprende del desarrollo del modelo de costos que obra a fojas,,29 
a 64 de la Resolución recurrida. 

Si.\l perjuicio de lo aRterior, es in¡iportante señalar que la Recurrente no precisa cuáles son 
lo~costos que la Comisión desdartó relacionados directa e indirectamente con el servicio 
de interconexión, por lo que el presente agravio se desecha por infundado, en virtud de 
que el mismo no puede considerarse como tal, toda vez que la Recurrente pierde noción 
de lo que debe entend¡arse por agravio, ya que al expresar cada uno de ellos la técnica 
jurídico-procesal que ex'ige la ley es que el actor precise cuál es la parte de la sentencia 
que le causa un perjuicio, adernás d~ citar el precepto legal violado y explicar a través de 
razonamientos el concepto por el cual fue infringido; por lo que'E31 agravio que carezca de 
esos requisitos debe desestimarse por injustificado; por tanto, el hec,ho de que la Recurrente 
manifieste que se omitieron señalar las razones de porqué se consideraron,aquellos costos 
que son originados por la provisión de un incremento específico en el servicio de 

J "- ---

terminación de llafT)adas en redes de telefonía móvil, en naddviolenta sus derechos. 

9) El argumento de la Recurrente es infündado, toda vez que en la Resolución recurrida se 
estableció con claridad el tipo pe depreciación !a utilizarse, como se pre)>enta a 

contir¡i'Uación: 
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"En.el Modelo CITLP, para prorratear la inversión total a lo largo de la vida útil de los 'equipos, y así 
obtener el costo de capital anual (capex) correspondiente, se consideró la aplicación de una 
;Jépreciación económica por ser mós apropiada que la contable. 9 

1 

El problema de emplear el método de depreciación contable consiste en que para su cálculo se 
utilizan tos VOiares históricos o valores en Jíbros de los activos, que se encuentran en tos estados 
financieros de las empresas, los cuales se asientan a los valores que la empresa pagó por ellos sin 
importar cuánto valen en el mercado. 

De esta forma, la utilización de la depreciación contable puede resultar en que el vakpr de un 
' ' activo asentado en libros tenga poca relación con su valor real o su valor défeventa. Por ejemplo, 

un activo que fue objeto de una depreciación contable acelerada puede tener un valor en libros 
de cero, sugiriendo que el mismo debe ser reemplazado, cuando puede tener un valor 
considerable en el mercado; de la misma forma un activo puf3de tener un elevado valor en libros 
aun cuando es tecnológicamente obsoleto y tener un valor de mercado de cero. 

Por otro lado, la depreciación económica mide el cambió en el valor de mercado de un activo 

periodo a r!eriodo, de tal forma que permite incorporar al modelo de costos los c¿ambios en los 
precios de los insu'mos, tos cuales son constdntes en un secto_r tan dinámico con¡iO es el de fas 
telecomunicaciones. Así, fa depreciación económico perníite que se propicie una asignación 
eficiente c;Je lqs recursos a cada uno de los periodos de la vi<¡fb económica del activo. 

En corosecuencia, de manera congruente con el establecimiento de tarifas por el servicio de 
terminación que s17feflejarían en un mercado competitivo, en el desarrollo del ModebCITLP se 
utilizó et método de depreciación económica.,, 

Sin perjuicio de lo anterior, resulta del todo natural que un activo sea reemplazado al final 
de suvida útil, puesto que ya no es posible que pueda prestar las funciones para las cuales . . / 

fue adquirido. ( 

l O) El argumento de la Recurrente es infundado, ya que en el numeral 7) anterior se explicaron 
las consideraciones de. la extinta Comisión para utilizqr a un operador representativo. 
Asimismo, por lo que hdce a la utilización de un operador representativo con el 25% de 
participación ~el mercado, en IÓ Resolución recurrida se establece que: 

"La utilización de modelos ascendentes (BGi!fom-Up) permite diseñar una red de 
telecomunicaciones eficiente, con lo· cual se calculan los costos de interconexión que se tendrían 
en un mercado competitivo. Por el contrario, los modelos descendentes (Top·Down) parter¡ del 
diseño actual de las redes, por lo que suelen incluir ineficiencias, que de incluirse en la tarifa Gle 

· interconexión, serían trasladadas a otros operadores, y ultimadamente a los usuarios. 

' 
\ 9 Cabe destacar que la utilización de una depreciació~ contable (por ejemp.lo lineal, en el que se divide el monto de la inversión 
entre el número de años de vida útíl) no refleja la realidad sopre la evolución de los a:::;tivos de una red de telecomuri1Cociones 
y asigna un costo constante a lo largo de la vida útil de los actiVos. 1 

: / 

113 
------

\ 

\ 



) 1 

En el Modelo CITLP se consideia un mercado competitivo en_el que participan 4 operadores con 
la misma participación de mercado, ofreciendo servicios de tele\onía móvil. por lo que el 
operador representativo tiene una participación del 25% del mercado.'° El utilizar una 
participación de mercddo del 25% (para la determinación del costo de interconexión en la 

1 

terminación de una llamada en Id red m:Jvil. es congruente con la recomendaf':ióir-de la 
Comt¡nidad Europed '. y con los participarles en el mercado mexican'o. Asimismo, este operador 
utiliza la tecnología GSM

0

(Global Syste;, far Mobile Communications) que/es /a-tecnología 
predominantemente utilizada en México. por lo que n? se puede conside(ar al Modelo CITLP 
totalmente prospectivo. 

¡ ' ', 

/ \ 

Cabe señalar que la definición de-una t:±infa de terminación para el op~rador representativo. 
conduce a la determinación de una tarifliJ simétrica para todos los operadores de redes de 
telefonía móvil, lo cual es deseable dado que tarifas asimétricas presentan el problema de 
producir distorsiones en el mercado como son las prácticas de arbitraje para.-evitar el pago de , .-/ . 
interconexión (by-pass), así como modelos de.negocios que en vez de enfocarse a la ofertd de 
servicios al usuario final se concentran en la generación de ingresos por interconexión. 

Al dimensionar la red del operador representativo. se utilizó información que refleja las condiciones 
bajo las cuales operan los operadores de telefonía móvil en México. Asimismo, se estimarorl todos 
los elementos necesariosparo satisfacer dicha demanda con la calidad de servicio especificada. 

- ' Cabe señalar que la demanda toma en consideración tanto el número de subscriptores como la .-
utilización de los servicios. ,, 

De lo anterior queda claro que la extinta Comisión no vulneró la l~gislación aplicable al 
establecer un operador representativo que cuenta con el 25% de participación en e.1 
mercado. ya que como se ha demostrado la extinta Comisión motivó debidamente la 
ResolÜción recurrida al establecer las consideraciones por las cualÉ3s se utiliza un operador ·• __ 
representativo y lq razón de utilizar L,1na participación de mercado del 25%. 

11) El'.argumenfo de la Recurrente es improcedente. toda vez que ¡¡;¡n la Resolución recurrida 
se estableció la debida motivación que da lugar a utilizar la tecnología GSM. en virtu~ de 
que se indicó que era la tecnología predominóntemente utjlizada en México. al momento 
de elaborar el modelo de costos. ' 

1 

Aunado <a-lo anterior es un hecho notorio de la industria de'las telecomunicc;iciones que\al 
momento de elaborar el modelo de costos. la tecnología (.;SM: 

/ 

• Era una tecnolo.gía que es utilizada en las redes de los concesionarios móviles que 
proveen servicios de telecomunicaciones tanto en nuestro país como en otros. es 

10 Los resultados del modelo no cambian sustancialmente aun cuando se modele un mercado con 3 o 5 participantes. 
11 Recomendatión (2009/396/CE) de la Comisión de las Comunidades Europeas, "Sobre el tratamiento normativo de los tarifas 

, de termi~ació~ pe la telefoníÜ fija y móvil en la UE. 7 de mayo de 2009. ' 
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decir, no se seleccionó una tecnología que se encuentre en,fas,e de desarrollo o de 
prueba. ' 

Era una tecnología q)Je replicaba los costos y por lo tanto cons~raba los equipos 
que se proveían en uh mercado competitivo, es decir, no se empleó una tecnología 
propietaria que dependa de un solo proveedor. 

• La tecnología utilizada"permitía prestar como mínimo los servicios que ofrecen la 
mayoría de los concesionarios del servicio móvil,, en este casq el servicio de voz, 
ademas, con ciertas adecuaciones en la red o .en sus sistemas, esta tecnología 
permite a los concesionarios ofrecer nuevas aplicaciones y servicios, como es el 
caso de acceso de banda ancha a Internet, transmisión de datos a graril velocidact 

' ' 

entre otros. 

En este caso fue la tecnología GSM, la cual era la tecnología predominantemente utilizada\ 
en México al momento de elaborar ei modelo de costos. 

12) Es inoperante el argumento de la Recurrente, en virtud de que como ya se acreditó en 
' párrafos anteriores, el modelo de costos utilizado por la Oomisión es el mé{odo idóneo para 

- ' ' 

calcular las tarifas d~ interconexión. Mientras que el hecho de que se determinen tarifas 
para el periodo de noviembre a diciembre de 2011, corresponde al hecho de que la 
Comisión determinó las condiciones de interconexión no convenidas entre las partes, l91s 

/cuales consistieron en el nivel tarifario y el periodo de aplicación, a los cwales se abocó a 
resolver la extinta Comisión en términos de los artículos 9-A y 42 de la LFT. 

Asimismo la Recurrente no señala las rózones por las cuales un modelo de tipo ,Bottom-Up -
no puede ser utilizado para determinar tarifas en el periodo solicitado. 

'· 

13) Es infundado el argumento de la Recurrente, toda vez que la extinta Comisión/tomó en 
consideración los precios de mercado a precios corrientes del moclelo de costos del 
órgano regulador de Francia, y con ellos determinó los costos que.se originarían para una 

' 
empresa establee.ida que ostenta el 25 por ciento del mercado y que es eficiente es su 
operación. <;::orno se señaló en la propia Resolución recurrida, la tárifa de interconexión por 
terminación de tráfico en la red móvil deberá de tomar en cuenta los precios corrientes 
derivado de que los precios de los insumos muestran úna tenGlencia decreciente a través 
del tiempo, lo cual es reflejo del constante avance tecnológico que vive el sector. De utilizar 
los c'ostos1, históriy;os o contables en el modelo de costos, la autoridad réguladora no 
incorporaría esta~ reducciones en precios, por lo que sobrestimaría los costos corrientes del 
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servicio de interconexión y, por tanto, omitiría la continua innovación que existe en el secfor, 
eh perjuicio de los consumidores. 

Asimismo, como se señaló en la propia resolución para la determi,nación de los costos de 
proveer el servicio, es necesario primerainente asignar e identificar Ólquellos ci:ostos que 

/ ' 

están directamente asociados a la prestación del servicio, es qecir si existe un costo que es 
recuperado a través del usuario final o que n_o es necesario para la prestación del servicio 
este no deberá de ser inciuido en el mismo, este el caso de aquellos costos originados por 
ejemplo por la publicidad y comercialización de servicios finales, asimismo como el servicio 

' a costear es er servicio de terminación de voz en una req móviLres necesario no incluir 
costos que estén directamente asociados a nuevos servici.os o servicios distintos a los de 
voz, como seríd el caso de transmisión de datos o acceso a inter~et o aplicaciones. Por lo 
cual, esta Comisión en su modelo ideritificó todos aquellos elementos necesario.s par~ la 
prestación del servicio de voz errla cual el operador hipotético eficiente utilizará en su red 
la tecnología GSM. 

'· 

Como se menc:iqnó en la' Resolución recurrida el Modelo de Q:ostos desarrollado por la 
- \ / 

CorT)isión es de un operador eficiente que toma en cuenta los costos de la red para la 
prestación del servicio de interconexión y que se consideran a costos corrientes e) a precids 
de mercadp. La razón por Ja que los costos de la red son valorados a costos corrientes es 

' ; porque en ürJ,-mercado competitivo, las empresas son compensadas exc:lusivamente por 
estos costos, y no así por sus costos históricos. Es importante mendonar que en un mercado 

)3n competencia, cugndo una empresa fija sus precios por encima de.~ds cost?s actuales 
o corri§ntes, otra en'1presa podría entrar al mercado ofreciendo menores precios, lo que 
obligaría ci la primera a bajar sus precios para evitar así perder clientes. Es decir, el mercado 
actuariacomo mecanismo para alinear el precio de los servicios a sus costos corrientes. Es 
así que para impulsqir el desarrollo del sector el regulador debe propiciar la eficiencia '\ · 
asignativa, en el sentido de que se establezcan los precios lo más cercanamente posible a 
los observados en un mercado competitivo, ya que es generalmente aceptado que estos 
precios son los que maximizan el bienestar social. 

De igual forma, en urí mercado c<;>m,petifivo las empresas son compensadas-únicamente 
por los costos en que incurriría una empresa eficiente. Por ejemplo, si una empresa incurriera 
en ineficiencias, como en exceso de capacidad de red o en mantener una tecnología 
obsoleta, una empresa eficiente podría entrar al mercado ofreciendo un menor precio, por 1 

lo que en un n;iercado competitivo las empresas tienen incentivos a minirhizar sus costos yi 
de~ste modo' evitar perder participación/de mercado. Al mismo tiempo, la er;itrada del 
nuevo competidor Obligoría a lo empresa establecida a eliminar SUS ineficiencias para 

\ : ' --
\ ' . . 
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mantener la viabilidad de su operación hacia adelante. En esfu contexto, el regulac::Jor 
debe propiciar que se consiga lg eficiencia productiva en el sentido de otorgar los 
suficientes incentivospara la minimización de costos .. 

La determinación de las tarifas de interconexión con base en los costos corriE;>ntes de una 
empresa eficiente es particutbrmente relevante en el sector !elecomunicaciones en razón 
de que los precios de los insumos muestran una tendencia decreciente a través del tiempo, 

' lo cual es f!CJflejo del constante avance te9nológico que vive el sector. De utilizar los costos 
históricos o contables en elmodelo,de costos, la autóridad regulador.q no incorporaría E;stas 
reducciones en precios, por .. lo que sobrestimaría/ los costos corrientE)s del servicio de 
interconexión y'. por tanto, omitiría la continua innovación_que existe en el sector, en 
perjuicio de los consumidores. 

Asimismo, no es relevante la inclusión de nuevos sefvicios en el modelo para laj' 
oeterminación de la tarifa de interconexión en 2011. 

14) El argumento de la Recurrente resulta inoperante, toda vez que en la Resolución recurrida 
se estableció lo siguiente: 

\ 
\ 

·" ' "A partir de fa estimación de fa inversión total, los costos operativos (opex) se calculan como un 
porcentaje de este monto. Se consideró que los cqstos operativos equivalen al l 5 por ciento de 
fa inversión total. Estos costos incluyen los asociados a los costos laborales, dentro de los cuales 
están incluidos los relacionados con el pago de fa Participación de los Trab9jadores en fas 
Utilidades (F'TU)." 

Asimismo, se reitera que utilizar la si,tuación real de la Recurrente no es factible, ya que se 
reduce Ja transparencia en costos y precios; incrementa el riesgo/complejidad en asegurar 
que sé apli(:iuen principios idénticos/con~istentes si el método se apl.icara a modelos 
individuales para cada concesionario móv1.I y aumenta la dificultad para asegurar cumplir 

' . ' 
con el principio de eficiencia. 

Asimismo, E)f\ la elaboración de modelos de costos es ~na práctica común expresar ~I OPEX 
como un porcentaje del CAPEX, ello en virtud pe que en una sit,uación d_E) mercado, las 
actividades de operación y mantenimiento pueden contratarse c!on una empresa externa, 
usualmente a aquella que vende el equipo, por lo que es plenamente factible la 
estimación del OPEX como un porcentaje del CAPEX. 
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15) El argumento de la Recurrente es inoperante ya que como se explicó en el numeral l O) 

ante9or, la extinta Comisión estableció en la Resolución recurrida las consideraciones para 
utilizar a un operador reJ5resentativo con unp cuota de mercado de 25%. 

/Por otro lado, el modelo de Costos realizado por la extinta Comisió0 toma en consideración 
un operador hipotético eficiente que ya se encuentra comercializando sus servicios, por lb 
tanto el establecer un periodo previo de adquisición y puesta en operación de la red es 
una decisión dé cnodelado del órgano regJ,Jlador, cuya inclusión o no, no invalida lós 
resultados arrojados por el modelo de costos. 

' 

Máxime que los resultados obtenidos por el modelo se encuentran de los rangos 
internacionales utilizac¡jos por otro,s órganos reguladores para 2011, como se muestra a\ 
continuación: 

CARGO PROMEDIO DE INTERCOr;-.JEXIÓN POR TERMINACIÓN MÓVI~, 
"EL QUE LLAMA PAG,iV' 

(US CENTS PPP) 
NOVIEMBRE 2011 

'Tarifa en pesos>0.3912 MXN 
Fuente: OVUM, Europe & Amwica.n lnterconnect Behchmnarks.: Q4 2011. 
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En la Resolución recurrida se describió el método de anualización utilizado en el modelo, 
así como las variables que fueron empleadas en \u cálculo. Para obten'er )el costo de , 

__ <;.::apital anual (capex anual) se empleó la metodología consistente en anualizdr la inversión · 
para cada elemento ~e la red,: en el que se incorpora la depreciación económica de la 
red a través de anualidades ajustadas tanto por cambios eh la demanda de los servicios 
como en el valor qe los activos. Esta anualidad se obtiene de la siguiente ecuación: 

' / 

Inversión x l(r- p-( $:::,;(f ~. g) )] .. q = 1 ((l :+:p)x(l:J: g ))]: 
l l -q J < , donde l (l + r) ~ 

ecuación (i) 

En donde, p corresponde a los cambios esperados en los precios de los elementos de rec:Í\ 
g considera la utiliz~ciór esperada del '~ctivo a lo largo de su vida úfíl;n son los años de 
vida útil del elemento, y r es la tasa de interés a la que se_.descuentan los costos incurridos · 

en la inversión. 

A mayor abundamiento y de manera ilustrativa se puede señalar que los modelos de costos 
1 •• / 

presentados;por las empresas móviles en el procedimiento llevadQ_D cabo por el órgano 
/ : -

regulador de las telecomunicaciones en perú, se presentaron modelos de costos en los 
cuales no era neQesario determinar la etapa de compra e instalación de la red y de -la 

~ ' 1 

puesta de operación de larnisma, si no que con base en la metodología de anualización 
se determinó primeramente la inversión necesaria y se calculó el factor anual de costos 
que se aplicaría para determinar los costos unitarios de proveer el servicio. 

1 

1 

16) El argumento de. la Recurrente es improcedente por infundado, ya que como se señaló 
en la Resolución recurrida la tarifa de interconexión por terminación de tráfico en la red 
móvil deberá de tomar en cuenta los precii;¡s corrientes derivado de que los precios de los 
insumos muestran una tendencia decr$ciente a través del tiempo, lo cual es reflejo del 
constante avance tecnológico que -0ive el sector. De utilizar los costos históricos o conkioíls" 
en el modelo de costos, la autoridad reguladora no incorporaría estas reducciones en 

1 

prectios, por lo que sobrestimaría IO¡¡!costos corrientes del servicio de intercorrexión y, por 
tanto, omitiría la continua innovación que existe en el sector, en _perjuicio de los 

consumidores. 

1 Es i~portante mencibnar que los precios de los activos incorporados en el modelo de costos_ 
se consideran con un nivel suficiente de agregaciórl que incluyen ~versos conceptos co~0 
los señalados por la Recurrente; y que al momento de la elaboración del modelo se réalizó 

/con base en la mejor información disponible, 
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A mayor abundamiento, como se ha señalado en la propia resolución para la 
determinacion de los costos de prove,er el servicio, es r;iecesario primeramente asignar e 
identificar aquellos costos que están directamente asocia~o a la prestación del servicio, es 

/ 

decir si existe un costo que es recuperado a través del usuario final o que no es necesdrio 
para, la prestación del servicio este no deberá de ser incluido ~n el mismo, este el caso de 
aquellos costos originados por ejemplo por la publicidad y comercialización de servicios 
finales, ósimismo como el servicio a costear es el servicio de terminación de voz en yna-red ' 
f)'i'óvil, es necesario no incluir costos que estén directamente asociados a ·nuevos servicios 
o servicios distintos a los de voz, como sería el caso de transmisióh de datos o acceso n 
internet o aplicaciones. 

0

Por lo cual, la extinta Comisión en su. modelo identificó todos 
aquellos elementos necesarios para la prestación del servicio de voz en la cual el operador 
hipotético eficiente utilizará en su red Ja tecnología GSM. 

El Modelo de '.Costos desarrollado por la extinta Comisión e$ de /n operador eficiente que 
toma en cuenta los costos de la red para la prestación del servicio de interconexión y que 
se consideran a cci)stos c6rrientes o a precios de mercado. La razón por la que los costos 
de la red son valorados a costos -corrientes es porque en un mercado CQmpetitiv9, las 
empresas son compensadas exclusivamente por estos costos, y no así por sus costos 
históricos. Es imporj:dnte -menCionar que en un mercado en competencia, cuando una 
empresa fija sus precios po(encima de los costos actuales o corrientes, otra empresa podría 
entrar al mercado ofreciendo menores pr~cios, lo que obligaría a la primera a bajar sus 
precios para evitar así perder clientes. Es decir, el mercado actuaría como mecanismo para 
alinear"fl precio de los servicios a.sus costos corrientes. Es así que para impulsar el desarrollo 
del sect©r el regulador debe propiciar la eficiencia iasignativa, en el sentido de que se 
establezcan los precios lo _más cercanamente posible a los obseryados en un mercado 
competitivo, ya que es generalmentE) aceptado que estos precios' son los que maximizan 
el bienestar social. 12 

De igual forma, en un mercado competitivo las empresas son compensadas únicamente 
por los costos en que incurriría una empresa eficiente. Por ejemplo, si una empresc;i incurriera 
en ineficiencias, como en exceso de capacidad de red o en mantener una técnología 
obsoleta, una empresa eficiente podría entrar al mercado ofrecienduun m~or precio, por 
lo q~-e en un mercado competitivo las empresas tienen ir¡centivos a minimizar sus costos y 
de estemodo evitar perder participación de mercado. Al mismo tiempo, la entrada del 
nu¡;¡vo competidor obligaría a la empresa establecida a eliminar sus ineficiencias para 
mantener la viabilidad de su operación hacia adelante. En este contexto, el ;égulador 

/ ( ' --

12 ArmStrong, Mprk, Cowan·s. y Vickers J (1994):-Regu/otory réform: economic analísys and !3titish experienfe, ~assachusetts 
lnstitute of T ech~Qlogy. - ' ' / 

120 



INSTIWTO fEDEl<Al DE 
TELECOMUNICACIONES 

debe propiciar que se consiga la eficienSi~ productiva en et sentido de otorgar los 
suficientes incentivos para la minimización de costos. 13 

L.d determinación de las tarifas de interconexión con base en los costos corrientes de \una 
empresa eficiente e's particularmente relevqnte en el sector telecomunicaciones en rdzón 
de c;¡ue los precios de los insumos muestran una tendencia decreciente a través del tiempó, 
Id cual es reflejo del constante avance tecnológico que vive el sector, De utilizar los costos 
históricos o contables en el modelo de costos,)a autoridad reguladora no incorporaría éstas 
redycciones en precios, por lo que sobrestimaría los costos corrientEJ.s del servicio de 
interconexión y, por tanto, omitiría la continua innovación que existe en el sedor, en 
perjuicio de los consumidores. 

17) El argumentó de la Recurrente es improcedente, ya que como $e ha mencionado a lo 
largo de la presente Resolución, el modelo de costos u.tilizado por la 'Comisión en la 
Resolución recurrida no se está costeando la red de la 'Recurrente; sino la red de un\ 
c:iperador representativo. 

En. lo que respecta a le/ señalado por la R.ecLirrente en el sentido de qÜé la Comisión 
co~sideró un valor de 8% erróneo para el parámetro "porcentaje de tráfico en hora pico", 

' / 

ya que el porcentaje de tráfico en hora cargada que Grupo 'Telefónica soporta 
' .·-. ' / ·•.. .·-

actualmente en su red es del orden de l 0.4%, no le asiste la ris¡zón a la Recurrente;' ya que 
como.se ha mencionado a lo largo del presente documento .• ho se está costeando la' red 

del Grupo Telefónica, sino la red de un operador hipotético eficiente, asimismó dicha 
empresa no presenta información que sustente su dichq: lo anterior es particularmen.te 
importante debido a que las redes se dimensionan con base en .un promedio del tráfico en 
hora pico y no en el tráfico de un día en particular .. 

Ahora bien respecto al valor del 8% este valor fue determinado conforme_á. la información, 
disponible con la que contaba la E?Xtinta Comisión entregada por los propios ) 
concesionarios en cumplimiento a sus títu16s de concesión y de las obligaciones emanadas 
del marco jurídico vigente, así como de referencia internacional, e) cual es acorde al tipo 
de operador que se está modelando como 2e observa a continuación. Telefónica del Perú 
en su modelo de costos estableció un porce~taje de tráfico en la hora pico 'de 7.37%14

, el 

13 lbid. 
"Informe No 168-GPR/2010 , 
http://www.osiptel.gob.pe/WebSiteAjax/WebFormGenerol/normas_regulaciones/wfrm_regulacionesdetalle,s.aspx?Cddlnfo=287 
&CodSub=402' 
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órgano regulador de las'telecomunicaciones en Francia, ARCEP15
, utilizo ur;i factor de tráfico 

en hora pico de 8.1 %, en el Rein_Q Unido se utilizó un factor de 6.4% para 2011 16
. --

18) El argumento de la Recurrente es infundado, toda vez' que al momento en que la extinta'- -
Comisión redlizó el modelo no se cor'Ítaba con la información del censo 201 O, con lo cual 
se utilizó la mejor¡ información dispÓnible al momento de construir el modelo de costos. 

19) El argumento de la Recurrente es improcedente, ya que como-;se ha mencionado a lo 
' ' 'largo del presente recurso, el IT)Odelo de costos utilizQdo por lo extinta Comisión en la 
Resolución recurrida no se estd'i costeando la red de, la Recurrente, sino la red de un 
operador representativo. _, 

El modeló de costos de la Comisión determina los costos de un operador eficiente con uria 
participación de mercad9 del 25%, con lo cual no se está determinando el costo de _la 
Recurrer¡te. 

Por principio de cú~ntas, es' preciso señalar que para determinar los Erlqngs promedio 
utilizados eríel Modelo de Costos este se cajcula tomando en consideración la capÓcidad 

' ' espectral eh término de TRX de un sector en base a los canales de espectro disponibles y 
del factor de reutilización del espectro, y por otra parte ro,capacidad física en términos de _ 
TRX del sector. La capacidad del BTS será la mínima entre la capacidad espectral y la 

/ 

capacidad física. Una vez conocida la capacidad en términos de TRX del sector, se calcula 
su cápacidad en términos de Erlangs en función de la probabilidad de bloqueo de radlb 
(radio b/Qcking probability). 

CÓbe mencionar que en términos de lp capacidad de Er!angs de TRX-en el modelo francés 
e(1 su consulta pública fue de 8.65 para una celda urbana independientemente de la 
banda de frecuencia utilizada. Sin embargo, cuando se realizaron las modificaciones al 

1
modelo, este parámetro cambio a 7.J7l 7, ~n el cas_ o del Modelo del órgano regulador de 

11as telecomunicaciones del Reino Unido se puede observar un factor de 10.60 o de 6.40 
dependiendo de la banda de frecuencia utilizad;, con lo cual se puedeobservar q~e la 
capacidad de ErtcÍngs es menor a lo que utilizó el órgano regulador de.Francia y en el Reino 
Unido. 

En los modelos de costos se ha utilizado número de días-, anuales con hora pico de 250 
días, lo cual es congruente con lo determinado p9r la extintaiC9misiÓn. 

15 http://www.arcep.fr/index.php?id=11811 
16 http:/ /www.ofcom.org.uk/static/wmvct-mode!/model-2011.html 
"http://www.orcep.fr/index.php?id= 11811 
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Asimismo, sobre los intentos de llamadas no corresponden al valor que se observa en la red 
de la Recurrente es préciso señalar que el Modelo de Costos tq:ima en consideración un 
operador hipotético eficiente y'no un operador en particular'. además de que dicha 
empresa no presenta información que sustente su dicho. Por otro lado, en el Modelo de 
costos utilizado por el órgano regulador de las telecomunicaciones en Francia para 
establecer lqs tarifas de inti3rconexión, se utilizó un relación de 1.02 como intentos dE:Z' 
llamada, con lo cual se puede observar que el parámetro utilizado por la.Comisión-el cual 
es de i'.i, es consistente con lo utilizado en otro modelos de costos. · 

Por lo que hace al numeral 11 del Primer Agravio, denominado Modelo de Cost6s 
Incrementales de largo plazo, la Recurrente argumenta que el modelo de costos elaborado 
por la Comisión se basa en el modelo de costos elaborado potla Secretaría para resolver 
diversos desacuerdos de interconexión, el cual tuvo su_génesis en dos estudios previos: i) el 
primero es el análisis del modelo de costos contratado por la Comisión en el año ;2905 a la 
empresa de consultoría Anaiysys, al /que se le "actualizó" información y se introdujo el 
co9.eepto de operador

1
':representativo", y ií) el segundo en la metodología desarrollada por 

Wik Consult. · 

Mens:;iona la Recurrente que ni el estu~io de Anaiysys, ni el el9borado por Wik Consult le fueron 
proporcionados a fin de que pueda apreciar la veracidad y suficiencia de dicha 
metodología, limitándose d referenciar la página de Internet de dichas empresas. Indica que 
esa omisión por parte de la Comisión afecta sustancialmente su defensa en el desacuerdo de 
int~rconexión, por lo que trasciende tal vicio a la Resolución recurrida por estar la misma 
fundada en Ün documento diverso que no le fue en_tregado a la Recurrente dejándola en 
completp estado de indefensión. r 

Al respecto, se considera que el argumento de la Recurrente es infundado, toda vez que en 
la Resolución re¡::;urrida se expuso tanto la metodología como el modelo de costos utilizado 
por la extinta Comisión para determinar las tarifas de interconexión. De ahí que la Recurrente 
se hizo conocedora del modelo de costos, tan es así que hace valer agravios en_ contra de · 
aspectos concretos del modelo de i;:ostos. 

Respecto al numeral 111 del Primer ,t>,gravio, denominado Partes Integrantes del Modelo de 
/ Costos, la Recurrente hace una descripción de la primer parte del modelo de costos utilizado 

I '---\ 

por la Comisión en la Resolución recurrida y meni;:iona que la explicaciór del origen de los 
/, 1 ;'\ \ i 

valores'.utilizados 'por la Comisión es insuficiente pára jljstificar la veracidad de los mismos y 
contradictoria con otros ~arámetros, como indica a continuación, 
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a) La Recurrente señala que los minutos de salida son estimados coh base en proyecciones 
)cuyos cálculos en el' modelo de costos carecen de fundament9ción y motivaciónpor 
parte de la Comisión. Además, menciona la existencia de una contradicción entre las 
fuentes empleaqas, entre el Anexo de la Resolución recurrida y la Tabla'2 del cuerpo de 
la propia Resoluc\ón recurrida. 

Al)especto, esta autoridad considera que no existe ninguna contradicción sobre la tabla 
2 del cuerpo de la Resolución y el Anexo del Modelo, d~rivado de que primeramente en 
la Tabla 2 se señaló que se realizó una estimación por parte ¡de la extinta Comisión con J 

' 

base en la información de una empresa ,y se realizaron proyecc;iones de credmiento. 
Asimismo se señaló que el tráfico, es decir los minut~ de salida fueron medido enriempo 
real o segundo. Por lo anterior, la fuente fue la propia 1Comisión._ 

1 

Asimismo, en el Anexo de Modelo se señaló que se realizaron estimaciones con base en 
los minutos reportados por Merry Lynch, Global Wireless Matrix, pero que se deb.ió realizar 
un ajuste <:(Onsiderando la relaciór;i minutos de salida y de entrada, posteriormente se 
ajustaron los datos para elimi,nar ajustes por redondeo y reflejar_ la duración de tiempo real. 
Por lo cual, la fuenté( de los datos fue la propia Comisión, quien fue la que estimó los minutos 
de salida y realizó lo~ ajustes pertinefrites. 

b) No le parece claro la fuente utilizada por la ComisiórYpa~a d.eterminar la relación entre 
minutos de salida y minuto~ de entrada (con un valor de 93%). 

' 

Al respecto, es de manifestarse que este valor es un supuesto realizado por la extinta 
Comisión tomando en consideraciónJainformación presentada por 19s propias empresGS 
sobre los minutos de entrada y salida. 

Asimismo, en relación al señalamiento de la quejosa sobre que no se encuentr;:i evidencia 
de que se haya aplicado efectivamente un íl)odelo "Scorched Earth", ni que se haya 
utilifado información sobre la topografíd mexicana y la distribución poblacional que se 

' \ 
observa eri este mercado conforme, a los Lin.eamientos publicados en el DOF el 12 de abril 

,,--- 1,_ 1 -- ·, 

de 2012. En primer lugar se precisa que la resolución. reclamada no se funda'mentó en los 
citados Lineamientos ya que el periodo de vigencia de estos discurrió del primero de enero 
de 2012.al 3.l de diciembre de 2014. 

/ 
.! 

A~imismo, se señala que no obstante que dicha resolución no se sustenta, en los ' 
Lineamientos, si se aplicó un enfoque Bottom-Up y subsecuentemente un diseño Scorched 
Earth como se explica de manera amplia en Ja propia resolución. 

·.i 
1 
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Particularmente en lo que corresponde a la red móvil, de fojas 32 a 35 de I? resolyción 
recurrida se menciona lo siguiente: 

"Al dimensionar la red del operador representativo, se utilizó información que refleja las 
condiciones bajo las cuales operan los operadores de telefonía móvil eriMéxico. Asimismo, se 
estimaron todos los elementos necesarios para satisfac¡;er dicha demanda con la calidad de 
servicio especificada. Cabe señalar que la.demando tomo en consideración tonto el número de 
subscriptores como la utilización de los servicios. 

En el modelo de CITLP la demando actual y su proyección se obtienen con información 
públicamente disponible de' variables toles como población, niveles de penetración, 
característicos de uso, entre otros. En este coso, para definir el número de suscriptores de servicios 
de telefonía móvil, se utilizaron los proyecciones demográficas del Consejo Nacional de Población 
(CONAPO) y estimaciones de la penetración de los servicios de telecomunicaciones c¡n la 
población 

Los estimaciones de la penetración de dichos servicios se obtuvieron a través del ajuste de una 
curva d€'( tipo logístico ( denominqda frecuentemente c;urva o función S), que es una función 
matemática .comú0mente uti/ízada para estos fines, pórque sirve poro generar escenarios que 
reflejan posibilidades de crecimiento de población, o de difusión en diversos contextos, en este 
caso e11 las telecomunicaciones. Los parámetros que se requieren para \especificar una Curva 
logísticia 5 son el nivel máximo que se estima alcanzará la vario ble bajo estudio (denominado nivel 
de saturación), la .velocidad y la forma con que evoluciono el fenómeno que se pretende 
modelar. Los parámetros utilizados se muf3stran eri la Tabla l. 

(.' .) 

Con base en la estimación de población y de penetración se realizó la proyección del número 
de suscriptores a través del tiempo. Lo anterior, reviste suma importancia para la <?~timoción de la 
demanda en el Modelo CITLP, debido a que, en conjunto con los estimados de números de 
llamadas y $US duracio!)eS, se generan las estimaciones del tráfico que constituyen uno de los 
elementos críticos para: dimf:fnsionar la red. 

Para calcular los minutos por usuarios o utilizase en el Modelo CITLP, se analizó la información 
entregada por los concesionarios a la Comisión, v la información pública que dichos 
concesionarios publican en sus informes--qnuafes.-- Dentro del análisis se encontró que existe 
discrepancia entre ambas fuentes de informpción, /o anterior debido a que los minutos reportados 
o la Comisión son minutos facturados, por ló que esto información no contabiliza a los minutos que 
son incluidos a través de algunas promoéiones. O&bido a ello, la Comisión decidió utilizar la 
información de un Conce$iOFJ'ario en particular 

( ... ) 

Lo demgnda se estimó con los siguiéntes pasos: 

\ 
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i. A partir de las proyecciones de pob/aciqn y de pene~ración (Curva S) se estimó el número de 
suscriptores. ' 

ii. Para los suscriptores, se determinó el tráfico de servicios de téiefonía con base en el promedio 

de minutos de entrada y de salida (Tabla 2). 
iii. Los minutos de entrada y de salida se dividieron entre aquéllos que son locales y de larga 

distancia (Tabla 2), , 
iv. Los minutos d~ sdlida (locales y de. larga distancia) se sybdividieron en, terminados dentro de lo 

misma red, 'introred'.· y terminados E!n otras redes, 'fuera de red' (Tabla 2). 
v, Posteriormente'-" para determinar el número de llamadas se utilizaron-tos supuestos de duración 

promedio de llamada (Tabla 3). 
vi. Con ello, se estimó la distribución de los c/!.stintos tipos de llamadas terminadas en una red móvil: 

a) Llamada local desde un teléfono fijo a un teléfono móvil; b) Llamada de largadistancip desde 
un l.eiéfono fijo a un teléfono móvil; e) Llamada local desde un teléfono móvil a un teléfono fijo o 
a un móvil; d) Llamada de larga distqncia desdé un teiéfon¿, móvil a un teléfono fijo o móvil; e) 
Llamada loco/ desde un teléfono móvil o otro teléfono móvil de la mismo red (introred); f) Llamada 
de larga distancia desde un te/etano móvil a otro teléfono móvil <je idmisma rEJd{intrareq). 

Para, dimynsionar la red del operador representativo en el Modelo CITLP se considera que las 
cantidades de,eiementos de red que el operador debe considerar para la operación eficiente 
de su red están "en función de la demanda esperada del servicio. 

La cobertura de la red comprende cada ¡/¡na de las 9 regiones ce/u/ores o PCS en las que se 
encuentra dividido el país. Para efecto de que el operador representativo sea un proveedor de 
servicios de telefonía móvil a nivel nacional. La: cobertura de la red se dividió en zonas urbanas y 
semiurbonas del pa·fs, así como fas zaras carretkras, La información para determinar la distribución 

de la red por tipo de cobertura demográfica se basa en el CE'3f!SO de Población y Vivienda pard 
2005 e/aboradd por INEGI. Así, la re,d da cobertura al 90.55% de·la población que se encuentra 
distribuida i'm el 30. 97% de área geográfica del país. No ob9,tante que las zonas rurales no fueron 
incluidas en el modelo, ello es consistente con la situación·· dctuol de'~n operador de tamaño 

medio. 

En este sentido, un elemento importante en el desarrollo del modelo es el diseño de la red, en el 
'· que los usuarios pueden acceder a los ~ervicios de la red descJe cua/quierr punto del área de 

cobertura donde sea técnicamente faétibie. Si un número suficiente de usuarios demandan el . 
servicio en un ~et~,rminado punto, entonces el concesionario p·\oporcionará fa cobertura en esa 
localización. En ta\medida en que se incrementa el número de localizaciones, la cobertura se 
extiende geográficamente 1 

Asimismo, en el diseño de la red se aprecia que los usuarios tienen movilidad y por lo tanto, a 
m,,;dida que se inc;rementa el número de usuarios en una determinada localización y en una hora 
determinada, .el concesionario deberá tomar en cuenta este hecho con el fin de determinar el 
número de eieÍJ;entos de red qu51 son necesarios para la prestación de un servicio en esa área de 

cobertura y con un nivel de calidad acE¡ptable. 

De esta formo el modelo rEJ.conoce que los principales variab/EJS que determinan el diseño y el 
número de elementos de la red móvil son el nivel de coberturd;itéanzado por un concesionario, 

/ 
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el número de usuarios a quienes proporciona et servicio y su !oca/ízación, fa cantidad de tráfico 
qu:" es cursado en fa red, y fa calidad .del servicio ofrecida a los usuarios. 

(,, ,)" 

Como se observa, a diferencia de los senalamientos de la qu¡;¡josa el modelo de costos 
implementado en la resolución recurrida si tomó en cuenta la información' sobre la 
topografía del territorio nacional, la distribución poblacional y todos ,, los elementos 
necesarios para costear de manera adecuada los servicios modelados. 

Finalmente es importante reit!"rar que el tipo de. enfoque y metodología que se 
instrumente en los modelos de costos de servicios de telecomunicaciones, corresponde ó 
una decisión de política regulatoria que entra dentro del ámbito de discrecionalidad del 

órgano regulador. 

) •' 

e) Senala que el mod$1o,no especifica la estimación de llamadas "intrared" (llamadas entre 

'--, ! 

usuarios de la misma empresa); dicho fundamento es un supuesto de mercado de la 
OCDE, cuyo documento de origen no fue proporcionado. Lo anterior resultó en un estado 
de indefensión contra la estimación referida. Ad¡;¡más, senala que la proporción estimada 
(47% para 2011 )no corresponde al porcentaje observado por sus usuarios. 

1 

"'· Al res¡::i5'cto, el argumento de la Recurrente es infundado toda vez qiue la extinta Comisión 
utilizó en todo momento la mejor informació~ disponible; en este sehtido, ante la caren~ia 
de información de las matrices de tráfico entre los diferentes concesionarios del merecido 
mexicano, y a efecto de no utilizar un dato arbitrario en el modelo, se utilizó la información' 
de las canastas de consumo de la OCDE contenidas en el d?c~mento "REVISED OECD 
TELECOMMUNICAT/ON PRICE COMPARISON METHODOLOGV, 2006", las cuales son 

. información pública y de amplio conocimiento para los actores de la industria de 
telecomunicaciones en México y a nivel internacional. 

1 

Cabe señalar qué dichos canastas son construidas con información de los países miembros , 
de la OCDE y d.e operadores de ,telecomunicaciones, por lo que están ,sustentadas en 
datos reales. ' 

A manera de ilustrar la falta de información, se menciona el propio argumento de la 
Recurrente, quien señal~ que dicho porcentaje de llamadas no corresponde al observad6 

' por sus usuari6s, sin embargo, no proporciona la información correspondiente ni mucho 
menos la sustenta. 
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d) Sobre el supuesto de la duración promedio de lo llamadqi, la Recurrente menciono que la 

' Comi~ión no proporcionó el docurfiento soporte ni expuso las razones para encuadrar este ( 
. ' ' 

en la realidad qel mercado mexicano. 

En términos generales, la Recurrente argumenta violaciones a los principios de adecuada 
fundamentación y motivación, en razón de que la Comisión, al elaborar el Modelo de 
Costos, no proporciona razones o motivos para emplear los valores que Ctiliza, cit~ fuentks 

. de documentos que ounca le fueron proporcionados e incurre en contradicciones o 
\ :emplea valores que no encuentran explicación alguna en el propio modelo de costos de 

la Resoluéión impugnada. Además, resulta violatorio del artículo 16 de la Constitución. 

Al respecto, nuevamen;~ se señala que la extinta Comisión utilizó en todo momerito la 
mejor información disponible; en este sentido, ante la carencia de información de la 
duración promedio d,e las llamadas entre los diferentes destinos de tráfico entre los 
concesionar(os del rn'ercado mexicano, de esta forma las duraciones promedio utilizadas 
en el modelo de costos se encuentran en línea con las utilizadas en las canastas de la 
OCDE, las cuales sqn información pública y de amplio conocimiento para los actores de 
la industria de telecomunicaciones en México y a nivel internacional. 

A manera de ilust¡Dr la falta de información a quese enfrentó esta autoridad, se menciona 
el propio argumento de la Recyírrente, quien cuestiona que la duración promedio utilizada 
corresponda al mercacjo mexicano, sin en¡bargo, no sustenta sus dichos, de ahí que se 

/ ' ' --

consideren como improcedentes pof infundados sus argumentos. 

e) Menciona que el modelo estima el' númer.6 de estaciones de base únicamente a partir de.-
la información de tráfico, sin considerar variables geográficas o de distribución 
demográfica para alcanzar una c;.ob13rtura determinada. Lo anteriür impvca una 

\deficiencia técnica en la Resdlución. · 

Sobre. este particular, se considera que los ~suarios móviles buscan que el1 prestador de 
servicios móyiles cuente con cobertura de servicios en ciertas partes del territorio, en ese' 
sentido, las empresdsde telecomúnicaciqnes comienzan el diseño de la red tomando en 
\cuenta esta consideración, por lo que en las prÍmeras etapas de desarrollo las empresas 
del servido móvil buscan cubrir las principaJ¡;¡s ciudades y van ampliando su cobertura o 

1 

poblaciones conforme aumentan usuarios y las necesidades de los mismos. 

Sin embargo, en las primeras etapas la infraestructura para cubrir cierto número de 
población otéle territorio püede ser suficiente para satisfacer la demanda de servicios por 
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parte de sus usuarios, pero conforme aumenta el numero de usuarios o de tráfico es 
n1cesario instalar. más infraestructura p~r lo cual el factor determinante en el diséño de la 
red no es el de cobertura si no el de capacidad de la red. 

En este sentido, de conf0rmidad cqn el número de equipos que arrojó el modelo de costos 
se puede observar que son suficierites para otorgar cobertura de servicios al 90.55% de la 
población que se encuentra distribuida en el 30.97% de área geográfica del país. No 
obstantEi ,que las zonas rurales no fueron incluidas en el mod~lo, ello es 2onsistente con la 
situación de un operador de tamaño medio en el año 20,l l. 

Asimismo, de la información con la que contaba la extinta Comisión entregada por los 
/ 

mismos concesionarios del servicio local móvil, sobre su infraestructura instalada y su 
cobertura _de servicios permiten constatar que el número de radiobases necesarios 

' / 

determinadas por el modelo de costos es suficiente para dar servicios al 90.55% de la 
población y ofrecer el se1rvicio al 25% de los usuarios. 

Ahora bien, respecto del señalamiíOJnto de la quejosa sobre que carece de lógica que el 
- 1 
Modelo de Costos este sustentado en los costos de una empresa que no existe en la 
realidad y sobre la supuesta doble definición de operador "eficiente" o "representativo" 
que mencio~a la/Recurrente, se menciona lo siguiente: 

' - ! 1 

Los órganos reguladores de distintas regiones del mundo han cohsiderado los siguientes 
tipos deconce-~ionario para los modelos de costos que han imrplementado: 

•Concesionarios reales - se calculan los costos de todos.los concesionarios que prestan 

servicios en el mercado. 

•Concesionario promedio - se promedian los costos de todos los concesionarios que 
prestar:i_ servicios para el mercado móvil para definir un operador 'típico'. 

J 
•Concesionario hipotético- se-define un concesionario con caractEjrísticas similares a, o 
derivadas de, los concesionarios existentes en el mercado pero se ajustan ciertos 
aspectos hipotéticos como puede ser la fec,:;ha de entrada al mercado, la cuota de 
mercÜdo, la tecnología utilizada el diseño de red, entre otros, y queblcanza la cuota de 
m'ercado antes del periodo regulatorio para el '?ual se calculan los costos. / 

/ 
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•Nuevo entrante hipotético - se define un nuevo concesionario que entro al mercado, 
con uno arquitectura de red moderno y que alcanza lo cuota de mercado eficiente del 
operador representativo erí un plazo determinado: 

En este sentido, lo experiencia internacional muestro que cuahdo se utiliza la información 
qisponible de un operador real C9ostos his:t?ricos) como insumo poro el modelo de costos 
se generan dis)orsiones que ocasionan que las tarifas de interconexión determinados no 
sean eficientes, por las siguientes rozones: · 

' ' 

../ Se reduce lo tror)sporencio en costos y precios . 

../ Aumento lo dificultad poro asegurar cumplir con el principio' de eficiencia. 
__ / 

Lo transparencia en costos y precios disminuye, todo vez que gran porte de lo información 
necesario po,ra construir el modelo provendría de lo red del operador modelado. Al utilizar 
información compl51tamente real de los concesionqrios paro el modelo el cálculo se torno 
complejo, yo que los costos reales ele lo red de los operadores son únicamente conocidos 

' por djchos operodor"\s, y forman porte de los secretos industriales que toda empresa 
<resguardo o efecto de mantener su ventaja competitiva en ehnercodo. 

Lo anterior no es un problema exclusivo de la ihdustrio de telecomunicc/ciones en México;. 
si no que forma portf de la relación entre el órgano regulador y las empresas regulados o 
lo largo de todo el· mundo; basto mirar-ta literatura especializado en el temá la cual 
señala 18

: 
/ -
• 

"Np es s~rprendente que el regulado po~e_a mót i~fom1ación que el regulador. Aun cuando el_ 
monopolista· regulado es, obligado par la ley a proveer información a las funcionarios del gobierno, 

es difícil para ellos corn_probar su exactitud. ,Según la teoría de Akerlof, la principal falla de 
mercado es la información oculta, m_ientras qúe' en un mercado mo!)opolizado el ocultamiento 
de información es sólo un aspecto. El monopolista, sabiendo que un regulador no sería capaz de \ 
verif)car la exactitud de la información, puede manipular los datos a su favor. 

[.'.] 

En un mercado monopolizado, por lo tanto, el regulador se enfrenta a dos probleQ1ds: la 
información asimétrica y la información manipµlada. El efecto en el mercado se continúa la 
dbminación por e( monopolista. H \ -

18 García Muril!o Martha y Pick James B. !nterconnection Regulofion: __ Explaining D9'minance by the lncumpent in Mexicó, 
COMMUNICATIONS & STRATEGIES no. 53. 
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En este sentido se observa que uno de los principales aspectus a los que se enfrentan los 
reguladores de telecomunicaciones de todo el mundo es la asimetría entre la información 
que posee la autoridad_')! la que pose(oln las empresas reguladas, así como los fuertes 
incentivos de la empresa regulada a entregar a la autoridad información manipulada. 

Por otro lado, el calcular tarifas de interconexión con información real d~ los operadores 
dificultaría cumplir con el principioele eficiencia, toda vez que reflejaría las ineficiencias 
históricas asociadas a la red modelada. 

En ¡est1 sentido, el utilizar costos históricos o costos de los operadores reales provoca que 
se 'incluya en el cálculo de los costos ineficiencias derivódas de decisiones que no se 

tomarían por una empresa racional y eficiente que opera en un mercado competitivo. 
~ 

Lo anterior toma maypr relevancia en mercados con elevadas barreras de entrada, como 

1 el de '~?s telecomunicaciones, toda vez que las empresas establecidas tienen la posibilidad 
de incurrir en ineficiencias por un periodo de tiempo considerabl(3, ya que no enfrentan el 
riesgo latente-de entrada de nuevos competidores al mercado. 

Por consiguJente, el considerar lo~ costos incurridos por Jn operador real no es acorde con 
el mandato a cargo de esta autoridad regula¡jora de garantizarla eficiente prestación de 

__ _, / 1 

los servicios públicos de interés general de teleco:municaciones y !para tales efectos, 
establecer condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

Por lo tanto, este ente regulador considera que entre las distintas lopciones de 
concesionarios que se pudiesen modelar para la determinación de tarifas de 
interconexión, la elección de un operador hipotético que se desenvuelve en un mercado 
competitivo, o lo.que es lo mismo, un operador representativo eficiente, es la que otorga 
rriayores beneficios, ya que permite determinar costos de intprconexi_ón que promueven 
un mayor nivel de competencia dentro del sector al tiémpo que incentivan a los 
operadores participantes a elevar su eficiencia en busca de conseguir más clientes, 
competitividad y eficiencia que se refleja en una gama de productos Superior, que 
cuentan con mayor calidad y que se comercializan con un menor precio, en beneficio de 
los usuarios fin<;Jles esto es, otorga mayor bienestar social. 

1 

Asimismo, es importante resaltar que esta opción pe/mite determinar unrtosto•que tiene 
eh cuenta las características técnicas y económicas reales de11as redes de los principales 
operadores fijos del mercado mexicano. Esto se consigue mediante un proceso de 
calibracipn con los datos proporcionados por los propios operádores pqr medio del 
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enfoque Scorched Earth, por lo que las tarifas de interconexión resultantes ¡;on compatibles 
y représentativos deJ mercado mexicano 

\ 

En ese orden de ideas, se 'cpnsidera que la elección de un operador represe~tativo 
eficiente permite la determinaciór\ de costos de acuerdo a condiciones de mercpdos 
competitivas al tiempo que la calibración de los resultados con inforrnación de los 
operadores actuales es acorde con la realidad del mercado nacional. 

! 
Adicionalmente, la Recurrente también se refiere a los siguientes elementos del Mod_elo: 

f) Enuncioción de los conceptos de costos operativos tomados en consideración. Menciona 
que en el Modelo de Costos nunca se pYesenta el desglose claro y detallado de cuáles 
son los elementos que integran los costos operativos (OPEX). Esto es, que no considera 
como parte del costo de interconexión un conjunto de activos o servicios/ que resultdri 
necesarios para la provisión de servicios de interconexión (renta de inmuebles para 
implementar cada radiobase, mat01tenimiento de equipos y programas de computación, 
costo de energía eléctrica y pago de costo de mano de obra) . 

. , 
Sobre este particular, se considera que en la Resolución recurrida se presenta etapa por 
etapa como se determinó el monto de las inver$iones totales, las cuales son resultado de 
una simple multi9licación del número de é\eme~tos o equipos de red necesarios para la 
prestación de servicios y el costo unitario_ de los mismo, ello de ,acuerdo con el valor de 
mercado 19 que hubierpn tenido las cantidades estimadas de elementos de red necesarios 
para desplegar la red. 

A partir de la estimación de la inversión total, los costos operativos ( opex) se calculan colino 
un porcentaje de este monto. Se consideró que los costos operativos equivalen al 15 por 
csiento de la inversión total. Estos costos inciuyen los asociados a los costos laborales, dentro 

• 
de los cuales están incluidos los relacionados eón el pago de la Participación dé los 
Trabajadores en las Utilidades (PTU). 

Cabe menciona~ que se incluyó 
1
dentro de los opex el pago por derecho que de 

conformidad con la Ley Federal de_Derechos del 201 l, los conc,;esionarios,deben pagar 
por toda MHz, en la tabla 5 de la Resolución que a cornjnuaciÓn se reproduce se observa 

19 La información del precio de los elementos-de-la red se obtuvo de la información pública del Órgano Regulador de los 
Telecomunicaciones de Francia (ARCEP). (t111pJJwww.m::f'QJJfincJ_E?_'f,Q_h¡:i1i!C!=liQ_6Qª"L=-D. y•, 
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los costos de operación anuales en dólares, estos costos de operación ya incluye la mano 
de obra para dar servicios y mantenimiento al mismo o para la operación de la red, todos 

aquellos costos de operación de la red, energía, seguridad, mantenimiento, entre otros . 

.' ' ',, 

Cabe mendonar, que las mejores prácticas internacionales en la elaboración de modelos 
de costos Utilizan como costos ; de operación y mantenimiento un porcentaje de la 

inversión total, esto/és cons,istente con el cobro que realizan los mismos fabricantes de 
equipo cuando la empresa contrata el servicio de mantenimiento con los mismos 

fabricante¡;, es decir establecen un cargo anual de la inver~ión realizada( 

Tabla 5 

Costo.de Operación de la red 2011 

Macrocelda: adquisición de sitios, preparnción y arrendamiento 11,844 181,801 2,153,255,814 0.15 322,988,372 
Macrocelda: equipo (1 sector) ' 349 9,082 3,169,697 0.15 475,455 
Macrocelda: equipo (3 sector) 11,495 20,655 237,433,092 0.15 35,614,964 
Macrocelda: Transceptores adicionales (TRX) 69,666 1,489 103,743.031 0.15 ----.........., 15,561,455 
Backhaul hop de microondas - 2Mbitls un)d-ad base 9,545 10,483 100,062,630 0.15 15,009,:;194 
2 Mb/s línea arrendada 2,299 22,443 51,596,547 0.15 11,376 33,892,906 
BSC: unidad ba:"e 170 583,010 99,160,152 0.15 14,874,023 
BSC: ES-orientados incremento en puerto 11,844 4,373 51)788,808 0.15 7,768,321 
BSC: MSC-orientados incremento en puerto 8,901 1,874 16,680,708 0.15 2,502,106 
BSC: MSC enlace coubicado 2Mbit/s unidad base 'j 280 554 155,039 0.15 23,256 
BSC: MSC enlace coubjcado 2Mbit/s ~ 8Mbitfs ascenso 280 277 77,519 0.15 11,628 
BSC: MSC enlace coubicado 8Mbit/s -16Mbi!ls ascenso 280 277 77,519 0.15 11,628 
BSC: MSC enlace coubicado 16Mbit/s - 32Mbit/s ascenso ;'80 277 77,519 0_15 11,628 
BSC: MSC línea arrendada 32Mbit/s unidad base ,' 277 92,031 25,461,853 0.15 59,736 20,346,205 
MSC: procesador 18 2,814,524 50,661,433 0.15 7,599,215 
Software 18 415,395 7,477,108 0.15 1,121,566 
Planta de Soporte de Conmutación 18 312,327 5,621,885 0.15 843,283 
Edificios (preparación de edificio para switch) 18 346,069 6,229,236 0.15 934,385 
MSC: arrendamiento de sitio 18 ' 138,427 2,491,694 0.15 

/ 
373,754 

Base de Datos para la gestión de mobilidad {HLR) 14 4,770,674 66,789,430 0.15 10,018,414 
Bandas de frecuencia de espectro radioeléi¡::trico 355,586,489 355,586,489 0.15 111,561,211 
Centro de Manejo de Red {incluye platafornla µrepagada) 1 4,931,512 4,931,512 0.15 739,727 
STM-1 enlace de interconmutación, por 2 Mbit/s 3,832 35,300 135,276,465 0.15 20,291,470 

g) Redes 2G. En relación al ieñalamiento de que únicamente se consideran las redes 2G, ya ' 
1, '1 

se ha mencionado anteriormente que ello se debió a una decisión de modelado, en 

donde se consideró que al momento de elaboración del modelo, era la tecnología más 
ampliamente utilizada en México. 

,Cabe mencionar que considerar la tecnología 3G no necesariamente hubiese implicado 

que se compensara con una remuneración más alta, como lo pretende implicar la 

Recurrente, ya que de la misma forma, al considerar el trófico de datos, los .elementos .de 
red se distribuirían entre. un tráfico mayor. 

/ ( 
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h) El valor del éspectro. Señala gue la estimación del valor del flSpectro radioeléctrico es 
violatoria. de los principiÜs de debida fundamentación y motivación por tomar en 
considemción las contraprestaciones y derechos que este:) ha pagqdo al Gobierno Federal 

\por el espedro radioeléctrico que tiene concesic:madp. Utilizando la metodología d,e lq 
Comi9ión, la Recurrente estiman un valor de USS 450 MM, diferente al valor de US$355 MM 
señalado en la Resolución (mpugnada. 

Al respecto, en la Resolución recurrida se explica claramente cuáles fueron los elementos 
tomados en cuenta para determinar primeramente la cantidCéld de espectro con lo que 
contaban los operadores parti~pantes en el mercado La cantidad de espectro 
consideradc¡i fue de 50 MHz en la banda 800 MHz y de 120 MHz en la banda 1.9 GHz o PCS. 
No se consideraron otras bandas! de frecuencias porque están son utilizadas para 
desarrollar otras tecnologías y proveer s13.rvicios de datos y no únicamente de voz, que fue 
el supuesto que la Comisión consideró determinar los c~os de un operado hipotético 
eficiente que únicamente provee el servicio de voz y utiliza la tecnología GSM. 

' ---

Asimismo pbra tomar en cuenta el yalor del espectro, este fue calculado considérando 
que dicho 'operador utiliza de manera eficiente el espectro para el despliegue de una red 
GSfy1 en las 9 Regiones en que se divide el país, por lo que se utilizó lo información del costo 
dyl pago que realizaron los ~oncesionarios que participaron en' ~a Licitación No. 20, así 
como el monto pagado en la Región 8 de la Licitación No. 21, ajtJstando dicho valor por 
las diferencias en las valoraciones que realizaron por''11as bandas de frecuencias en las 
distintas licitaciones. Este monto ascendió a 355,586,489 dólares de los Estados Unidos de 
América, el cual se considera como una inversión. 

Por otra parte, coriforme a la Ley Federal de Derechos de 2011. lo~ concesion:arios de redts 
públicas de telecomunicaciones.que hacen uso de ciertas t:¡andas de frecuencias están 
obligados a pagar un derecho por el mismo, el cual está en función de los MHz, este pago 
se realiza anualmente, con lo cual es considerado como un costo que es parte de la 
operación. \ 

: 
Por lo anterior, no le asiste la razón a la Recurrente de qu¡:ino se realizó una adecubda 
estimación del 1.1alor del espectro por parte de la extinta Comisión. 

i) La Tasa de Retorno. La Recurrente señala que Ja tasa denominada Costo Promedio de 
Capital Ponderado 0/VAAC, por sus siglas en inglés) adolece de miÍltiples vicios de 
adecuada motivación, es decir: -río justifica por qué el cálculo del Costo de Capital 
Promedio Ponderado es la n'lejor forma de evaluar el rendimiento que tienen derecho a I ·· ... 

' / 

/ 
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percibir; además, considera adecuado que la Comisión explique las razones para asignar 
valores a las var{ables: "Beta desapalancada de comparables", la .tasa de impuestos, la 
proporción deuda-capital de comparables, la prima de riesgo de mercado y el costo dé 
la deuda. 

Al respecto se señala que el Costo Promedio Ponderado de Capital (WACC, por su;siglas 
en inglés), es una metodología estándar y ampliamente utilizada a nivel internacional para; 
la valuación de activos, así com0 para el cálculo del rendimiento requerido por una 
empresa por emprender un proyecto. 

La WACC permite calcular el costo en que incurre una empresa por cada una de las 
diferentes formas de financiamiento que utiliza para financiar un proyecto, y de la misma 

' 

forma reconoce quq el costo de capital asociado a una inversión depende del riesgo de 
la misma. 
- ;---- / 
De esta forma, si bien existen otras formas de calcular el costo de capital, es preciso señala( 
que el Modelo de Valuación (de Activos Financieros (CAPM por sus siglas en inglés) y Id 
Teoría de Valuación por Arbitraje (APT, por sus siglas en inglés), son las más comúnmente 
_acéptótfas y utilizadas en .el ámbito financiero, y ambas pueden ser representadas por la 
WACC. 

En este sentido la fórmula utilizada para el cálculo de la WACC, así como el significado de 
cada uno de sus componentes forman parte de la teoría financiera, por lo que está más 

1 • • 

allá del alcance de la resolución su expliCación. 
. . 

En réÍación al cálculo, de los valores de cada una de las variables que componen la WACC, 
como son la beta desapalancada, la proporción de deuda-capital,-la tasa dé.impuestos, 

la prima de riesgo de mercado, entre otros; es preciso señalar que existen diversas formas 
de realizar su cálculo. 

A manera de ejemplo, la tasa libre deJiesgo puede ser calculada mediante los bonos del 
estado del gobierno local, o mediante los bonos del estado de otro país, adicionando el 
riesgo asociad6 al país en cuestión; de este modo en la _Resolución se explica en todo 
momento las variables utilizadas, así como la fuente de los.datos:( 

' 

"LaJasa libre de riesgo de largo plazo corresponde a una de mercados internacionales. Los 
invérsionistas en el sector de telecomunic,.aciones tienen acceso a este tipo de tosas, por ende se 
utilizó la tasa de bonos del Tesoro de Estados Unidos (Treasury bond rote) a 20 años: promedio de 
2007 (http://resea(¿h.stlouisfedorg!fred2/cateqories/I 75)." 

/ 
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"La tasa de 'impuesto representa la tasa mínima que deberán pagar las empresas' mexicanas a 
\ ·. \ 

partir del año fiscal 207 O, fo cual es consistepte con el enfoque prospectivo del modefo.A:Je CILP." 

"La primq por riesgo de mercado cohsidera el ~esgo país de México, 7 .50%; y fa tasa de riesgo de 1 

mercados internacionales, 4.9 7 %, esta información es publicada pdr el Dr. Aswath Damodaran en ·. 

http://pages.ftern.nyu.edu/~apamodar/, fa cual es una referencia comúnmerite empleada en 
este tipo de análisis." 

De .esta forma es importante señalar que la extinta Comisión¡:idoptó en t;do momento un 
enfoque conservador, puesto que asume/un valor de la WACC de 15.52% el cual se, 

' 

encuentra dentro de los valoles más altos a nivel interr¡iacional. 
. ' 

1 

A manerb de eje_mplo se presenta el siguiente cuadro en el que se señalan los distintos 
valores de la WACC utilizados por las distintas autoridades· reguladoras de 
telecomunicaciones a' nivel internacional, así como la WACC utiliz~da en la resolución 
recurrida: 

/ 
Bélgica 10.05 

Decisión de la BIPT, de 4 de mayo de 2010, sobre e1 costo de --

capital para o¡:jeradores <::ºn poder sust9ncial en el mercado, 
2010-2013. ( 

1 

El 28 de octubre de 2010, NITA fijó un nivel máximo de tarifas de 
interconexión móvil y acordó el nivel de WACC para operadores 
con poder sustancial en el íl']ercado, durante él año 2011. 

Memorándum FICOf<A de 15 de marzo de 2011. 

Decisión de ARCEP para el periodo 2010-2012, de fecha 21 de 
1 

enero de 201 O. · -

M.encionado en la decisión preliminar de la EETT, M72007, de 4 de 
\ 

julio de 2008. 

Decisión AGCOM 60/2011/CONS, de fecha 16 de mayo de 2011. 

Resolución recurrida. 

Tasa válida para el año contable 2011. Decisión de la NPT de 14 
de octubre de 201 O. 
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-

España -- ·- 11.21 
,' 

10.17 

~-

i 

S\,Jecia 9.4 
i 

Reino Unido 8.9 

Fuente: Cullen lnternational, Junio 2011. 
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CMT definió q Telefónica Móviles, el 29 de julio de 2010, para el 
periodo 201 O. 

·. 

CMT definió a Vodafone, el 27 de julio de 20lG, para el periodo 
2010. . . 

CMT definió a France Telecom, el 29 de julio de 2010, ,para el 
periodo 201 O. 

' ' ' 

El 9 de febrero de 2011, PTS publicó la revisión a la WACC que será 
utilizada en el modelo LRIC de redes rnóviles, Esta nueva tasa se 
redujo d.el nivel fijado en 2008 (12.9%). 

' 

Decisión de Ofcom de marzo de 2011. 

Cabe señalar que el cost0- de capital de Telefónica,Móviles utilizado por el órgano 
regulador de España en-20).0 fue dé 11.23%, nófablemente inferior al utilizado en la 
resolución recurrida; este dato es importante en virtud de qOé dicha empresa se financia 
en los mercados internacionales, por lo que puede obh)mer fondos a un costo mucho 
menor del utilizado en el modelo de costos, 

Por tanto, la Resolución recurrida se encl]entra debidamente fundada y motivada, de ahí 
que sean improcedentes por infundados los argumentos de la Recurrente. 

j) La sustitución de los valores y el desglose de las fórmulas, La Recurrente argumenta que ", 
dicho; problema radica en que, por la complejidad de., las fó¡r:oulas empleadas, es 
prácticamente imposible verificar los cálculos que se encuentran debidamente 
efectuados. Configura una violación más a la garantía de debida motivación de los actos 
de autorida'é:I, ' 

Al respecto, esta Autoridad revi>ora cohsidera que los¡argumentos de la Recurrente 
resultan iml'¡>rocedentes en virtu.d de que la extinta Comisión hizo precisión de la 
metodología y aplicación de la información que utilizó para la determinación de las tarifas 
de interconexión señaladas en el Resolución Recurrida, incluyendo las fórmulas y modelos 

.· i 

aplicados, por lo tanto es infundada e insuficiente la, manifestación de la Recurrente al 
señalar que la Comisión IÓ dej<? en estado de incertidumbre jurídica porque no inciuyó 
tod~s y cada una de las operaciones aritméticas referid91s. 
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'A mayor abundamiento, a fojas 29 a 65 de la Resolución recurrida, mismc;is que para evitar 
repeticiones innecesari,as se tienen aquí por reproducidas como si a lci letra se insertasen, 

' ' 

la extinfü Comisión estableció las fórmulas y metodología utilizadas para los cálculos 
realizados conforme al Modelo CITLP para determinar la tarifa de interconexión para el l 
de enero de 2011 al 31 de diciembre/de 2011 de $0.3912 pesos por minuto, considerando 
que dicha tarifa incluye el costo cones¡Jondiente a los puertos necesarios para la 
intercpnexión. Asimismo, la Comisión consideró que las funciones básicas que realiza la.red 
pública de telecomuniéaciones de un concesionario de servicio móvi,I para la termin99ión 
de una llamada consisten en la conmuta¡:;ión y la transmisión para;efectos de cursafla y la 

señalización parGi .establecerla, mantenerla y liberarla, dichas funciones son 
-independientes de' la infraestructura Y; componentes de la red pública de 
telecomunicaciones del concesi&nario que entr{g6 el tráfico:-

De iguaJ forma, a foja 49 de la Resolución recurrida se encuentra él ANEXO DEL MODELO 
, DE COSTOS INCREMENTALES TOTALES DE LARGO PLAZO en' el 9ual se ilustran los 

procedimientos utilizados rx;ira realizar las estimaciones y cálculos, así como los parámetros 
y diagramas genéricos para cada uno de los procedimientos llevados a cabo en el cálculo 
de la deman,da estimada y los elementos necesarios para dimensionar 19red del operador 
representativo, 

\. 
k) El tipo de cambio. La Comisión utilizó arbitrariamente un promedio del tipo de cambio para 

determinar la tarifa de interconexión, lo cual acusa una notoria indebida motivqéión. 

Al 'respecto se señala que ~e utilizó la mejor información disponible, por lo que se utilizaron 
\ los valores observados hasfa marzo de 2011, y en adela_nte las expectativas del mercado, 

represen,tadas mediante la ".Encuesta sobre las expectativas de los espeqJblistas en 
E¡Jconomía del sector privado: febrero 2011" que aplica el Banco de México; cabe señalar 

·' - ,/ ',,, ' ', 

que la Recurrente no señala cual pueda ser una mejor fuente de información, de ahí que 
sea improcedente por infundado su argumento, 

1 1) La Intensidad de Uso o "Ruteamiento" de los Elementos de Red. Señala que la fijación del 
• 

factor de intensidad de wso o "ruteamiento" de la red (Tabla 8 del Modelo de Costos) son 
1 i - ." 

violatorios del principio de adecuada motivacion, lo cual es violatorio c;Jel·ártículo 16 de la 
Constitución, 

' 

Al respecto, no le asiste la razón a la Recurrente debido a que se estableció claramente 
que significa el factor d~uso es decir, se obtuvo lo que se denomina intensidad de uso de 
la red con base en los factores de enr~tamiento de los servicios, y el cual solamente se 
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puede observar que para realizar una llamada de fijo a móvil, que elementos en promediq 
utiliza con cierta intensidad. Asimismo, en .la Resolución se incluyó una tabla con cada uno 

~, 

de los factores o intensidad de uso de los elementos de red por cada tipo de llamada. 

Tabla 8 
lntensidac de uso (ruteamiento) de los elementos de red por tipo de llamada. 

sitios, preparación y arrendamiento 

Macrocelda: equipo (1 sector) 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
Macrocelda: equipo (2 sector) 1 o 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 

Macrocelda: equipo (3 sector) 1.0 1.0 1.0 1 o 2.0 2.0 
Macrocelda:"Transceplores a·dicionales (TRX) 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
Backhaul hop de microond_as - 2Mbit/s unidad base 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
Backhaul hop dé microondas - 2Mbit/s - 8Mbit/s ascenso 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
Backhaul hop de microondas - 8Mbit/s -16Mbit/s ascenso 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
Backhaul hop de microondas- 16Mbitls - 32Mbit/s ascenso 1.0 1_0/ 1.0 1.0 20 2.0 

Mb/s línea ar/-endada 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0,., 2.0 
8 Mb/Slinea arrendada 1.0 1.0 1.0 1.0 20 2.0 
16 Mb/s linea arre11dada 1.0 1.0 1.0 1.0 20 2.0 , __ 
32 Mbls línea arreridada 1.0 1.0 1.0 1.0 2--0 2.0 
ese-unidad base 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 20 
BSC,: SS-orientados incremento en puerto 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 // 2.0 
ss9': MSC-orientados incremento en puerto 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
BSC: MSC hop de microondas 2Mbit/s unidad base 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
BSC: MSC hop de microondas 2Mbit/s - 8Mbitfs ascenso 1.0 1.0 1.0 1.0/ 2.0 2.0 
BSC: MSC ho~~ microondas 8Mbit/s -16Mbit1s ascenso 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
BSC: MSC hop de microondas 16Mb1t/s - 32Mb1t1s ascensy 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 

BSC: MSC enlace coubicado 2Mbit1s unidad base I 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
BSC: MSC enlace coublcado 2Mbit1s - 8Mtiit1s ascenso 1.0 ,---, 1.0 1.0 1.0 2.0 2_0-

BSC: MSC enlace coubicado 8Mbit1s - 16Mbit/s ascenso 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
BSC: MSC enlace coubicado 16Mbit1s - 32Mbitls ascenso 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
BSC: MSC línea arrendada 2Mbitts unidad base 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
BSC: MSC línea arrendada 8Mbit/s unidad base 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
BSC: MSC línea arrendada 16Mbit/s unidad base 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
BSC: MSC línea arrendada 32Mbit/s unidad base 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
MSC: procesador 1.0 1.0 0.7 /0.7 1.7 1.7 
Software 1.0 1.0 0.7 0.7 1.7 1 7 

lritetiase interconectada 1.0 1.0 0.7 0.7 1.7 1.7 
Planta de Soporte de Conmutación 1.0 1.0 0.7 0.7 17 1.7 
Edificios (preparación de edificio para switch) 1.0 1.0 0.7 0.7 17 1.7 
MSC: arref)darniento de sitio 1.0 1.0 0.7 0.7 1.7 1.7 
Tandern/transit o 1 
Base de Datos para la gestión de rnobilidad (HLR) 1 
Bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

Ceritro de Manejo de Red {iriduye platafonna prepagada) 
STM-1 enlace de interconrnutación, por 2 Mbitls o "1 

m) La Recurmnte argumenta que el valor asignado a los costos comunes es incongruente y 
errático. Señala que es violatorio del qrtículo 16 de la Constitución porque la determinación 
es arbitraria. y con un valor gradu..al y decréd¡mte, y la motivación para hacer la 
determirí'ación del porcentaje de costos com1unes, sin citar ele donde provienen dichos 
costos, no ofrecen explicación, de cómo este porcentaje es áplicable a la situación de lbs 
involucrados. 

/"'\ 

Con relacióh a IQ anterior, se considera infundado el argumento de la Recurrente toda vez 
que primeral)lente en consistencia con los modelos de costos utilizados por los órg~nos 
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reguladores, para determinar las tarifas de interconexión del Modelo CITLP, a estos costos 
- totales por llamada se les incorporó un margen adicional que para la recuperación de los 

costos! comunes de 10% el cual/es consiste con lo aplicado por los órganos reguladores de 
las telecomunicaciones en Francia y Perú, con lo cual no le asiste la razón a la c¡uejosa de 
que el valor se ajustó gradualmente y decreciente, siendo que únicamente se éstable,ció 
un solo valor de l 0%, asimismo se señaló que el mismo fue consistente con lo establecido 
por otros organismos internacionples. 

La Recurrente concluye que el modelo de costos de la Comisión es un instrumento arbitrario 
que parte de supuestos que no coinciden en forma \Zllguna con la realidady que, utiliza 
variables cuyos valores fueron en ocasiones artificialm~nte señalados, que se -éontrbdicen 
con ei sentido de la Resolución recurrida y que se sustentan en documentos diverso~ que 

• 
nunca tuvo a la visto. 

Al respecto, los argumentos de la Recurrente resultan improcedentes, toda vez que como ya 
ha quedado acreditado en los párrafos anterio'res, la Resolución r:ecurrida se encuentra 
debidamente fundada y motivada enel sentido de que el m'odelo de costos'l;Jtilizado por la 
extinta Comisión para determinar la tarifó de interconexión sometida a desacuerdo por las 
' ' 1 

partes, está debidamente sustentado y fue desarrollado acorde a las mejores práctics¡as 
internacionales, por lo ('que los argumentos de la Recurrente resultan infundados. 

' ' 

IV. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el SEGUNDO agravio, en el que 
continúa controvirtiendo la debida mptivación de la Resolución Recurrida y el 
Modelo de Costos es infundado, ya que para motivar la aplicación d~I modelo de 
costos en la Resolución Recurrida la e.omisión no debía hacér referencia a las. 
opiniones que invoca la Recurrente. 

1 

Lo anterior es así, ya que el marco norr;nativo aplicable al caso no exige que se motive en 
opiniones de expertos la aplicación del modelo en los términos que apuntala Recurrente, en 
tanto qu§, :Como consta en la Resolución Recurrida, página 8, se motivó la aplicación del 
modelo de.'costos en los siguientes términos: 

"Por su parte, la Regla 53 de las Reglas del Servicio de Larga Distancia (en lo sucesivo, las "RSLD ") 
y la Reglas Novenc;¡ Transitoria de las Reglas del Servicio Local (en lo sucesivo, las "RdSL "), 
estab/ece_n que '1a 1comisió~· resolverá las tarifas relacionadas a la función de terminación de 
tráfico público conmutado en las redes autorizadas p,ara prestar el servicio local, analizando las 
posiciones y element<;>s aportados p0r las partes, sobre e/establecimiento de tarifas que permitan 
recuperar(31 costo incremental promedio de largo plazo (en lo sucesivo, el "C/PLPS") y los costos 
comunes atribuibles a dicha función quese determinan utilizando una metodología de costeo de 
acuerdo a bases intern~cionalment~ reconocidas, fa evolución de las referencias internacionqles 
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y el crecimiento y des9rrollo de Jos mercodds de telecomw\icociones en el país, de tal formo que 
se promueva una sana competencia entre los prestadores de seNicio de telecomunicaciones, a 
efectos de que estos se presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio dé los 
usuarios." 

Asimismo, al analizar los argumentos de la Recyrrente, en las fojas ~5-29 de la Resolución 
recurrida se consideró: 

--, 
"Adiciono/mente, lo Reglo Noveno Trom¡ítorio de los RdSL, prevé lo siguiente: 

"NOVENA. En coso de que los portes no logren acordar dentro del término establecido por lo Ley 
los condiciones de interconexión entre sus redes, incluyendo aquellos relativos o los tarifas por los 
diferentes funciones de interconexión que han sido estobi/,cldos por los presentes Regios, fa 
Comisión resolveró los condiciones que no hayan podido convenirse. 

En tal coso y trotóndoscil de tarifas por llevar o cabo lo función de terminación conmutado entre 
redes autorizados poro prestar el servicio local fijo, lo Comisión resolverá, después de analizar los 
posióones y elementos aportados por los portes, sobre 'el establecimiento de tarifas que permitan 
recuperar el costo incremento/ promedio de largo plazo y los costos comunes atribuibles o dicho 
fc/nción que se determinen utilizando bases internoclonolmente reconocidos, de tal formo que se 
dromuevo uno sano competencia entre los prestadores del seryicip local, o efecto de que éste 
se preste con mejores precios, diversidad y colidoc( en beneficio de los usuarios." 

De igual formo, /oReg/o 53 de Jos RSLD, dispone qué: 

"Reglo 53. En coso de que los portes/Ío logren ocordor'dentro del término estotiJJecido por lo Ley 
los condiciones de interconexión entre sus'redes, incluyendo aquellos relativos o los tarifas por los 
diferentes funciones-de interconexión que sean necesarios poro Já implantación de lo modalidad 
"El que llamo pago nocional", lo Comisión resolverá en términos del artículo 42 de lo Ley los 
condícíon~1s que no hayan podido convenirse. 

En tal coso y trotóndose de tarifas relacionados o Jdfunción de 1erminoción de tráfico público 
conmutado en los redes oytorizodos poro presfor el servicio local móvil, lo Comisión resolverá, 
después de analizar los posiciones y elementos aportados por los partes, sobre el establecimiento 
de tarifas que permitan recuperar f'i/ casto incremento/ promedio de largo plazo y los costos 
comunes atribuibles o dicho función que de determir¡en utilizando uno metodología de costeo de 

1, ', : .' 

redes de acuerdo a bases internacionalmente reconocidas, fa evolución de las referencias 
internacioná)es y'ei crecimiento y desarrollo de los ;,;ercodos de telecomunicociones en el país, 

. de tal formo que se promuevo uno sano competencia entre Jos prestadores de senliclos de 
_/ 

--- telecomunicoclones, o efecto de que estos se presten con me}pres precios, diversidad y calidad 

----..._, 

en beneficio de los usuarios." 

Al or:nparo de lo Reglo Nc;yeno Transitorio de los RdSL y lo Reglo 53 de los RSLD, esto Comisión o 
efec\to de determinar lo tarifo de interconexión que no pudieron convenir los Solicitantes y Grupo 
Tele fónico, deberá considerar los costos incrementales de largo plazo más los costos-comunes 
utilizando uno metodología que esté reconocjdo internacionalmente. 

' 

' \ 
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Sin per)uicio deque los outoridodes administrativas deben resolver conforme a estricto derecho, 
el a(fículo 88 del CFPC, de aplicación supletoria, establece que la autoridad podrá invocar 
hechos notorios, que sirven :.de apoyo a las anteriores consideraciones. 

Es un hecho notorio respecto a la industria de las telecomunicaciones que en las situaciones en 
do~de 'Ia competencia es ineficaz, tos precios basados en costos son considerados como 
recomendables para alcanzar los objetivos di9 eficiencia y desarrollo del mercado. El enfoque de 
tarifas basadas en costos ha sido reconocido por la Organización Mundial. de Comercio (en lo 

' sucesivo, la "OMC"), para el caso de proveedores principales, por el Banco Mundial y por la Unión 
lntemacional de l:eleC;omunicaciones como el método más eficiente descje el punto de vista 
económico para lijar las tarifas ,de interconexión y, conjuntamente con la no discriminación y la 
transparencia cOmo tos p(íncipios básicos _que deben regir en cuafquie/acuerdo de intetcon~xión. 

(. .. ) 

Las resoluciones <Ele .tarifas de interconexión orientadas a costos elíminon las distorsiones tarífarias 
en el mercado d~ servidos móviles, y p€jrmitp: . ' . 

Manejar actuales condiciones de competencia, a través de una estructura de precios ret.ativos • 
' •,_/ 

finales más adecuada; 

Reduce costos de llamadas originad;fas en redes fijas. 

oe todo lo analizado c9n anterioridad, SE( determina que d,~I marco jurídico mexicano, 
encontrando como primer fundamento lo estisiblecido, en el artículo 7 de la LFT, contempla que 
las tarifas de interconexión deben determinarse de manera indubitable conforme a costos, 
debiéndose desarrollar paroyt efecto un modelo de costos que permita fijar de manera e/ara y 
precisa la forma en cómo habrán de ser determinadas fas tarifas, teniendo fa Comisión Ptena 
libertad para desarrollar dicho modelo, con fundamento en el artículo 42 de fa LFT. 

(. . .) 

De tal suerte, que esta Comisión procede a determinar la tarifa de interconexión conforme a 
eestos, por fo que en cumplimiento a fo establecido en el artículo 7 de fa LFT, se conside(a que fa 
manera más eficiente económicamente de determinar fas tarifas de inte~conexión, fo c;:Onstituye 
fa aplicación de un Modelo de Costos Incrementa/es Totales de Largo P'fazo (en fo ,sucesivo, el 
"Modelo CITLP") y en el mismo, los costos utilizados deben ser aquellos derivados de unoempresa 
eficiente.como se desciibe a continuación. 

(.. ,) 

La aplicación del Modelo CITLP para fa determinación de tarifas de interconexión permite a fa 
--~?npresa recuperar no sólo los costos variables y fijos dtribuib/es al servicio d~- interconexión sino 

también fas inversiones requeridas paro fa prestaci~n t:ie esfe servicio. Adicionalmente, el CITLP 
incfuy(3! un margen para recuperar parte de los co~tos'comun,es a los demás de servicios prestados 
por la organización que no pueden ser atribuidos ... de manera causal al servicio de interconexión. 

\ 

¡ 
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1 ' 
El CITLP es una metodología reconocida a nivel internbcional para el cálculo' de tarifas de 
interconexión y ha sido adoptada por la, rtiayoría de los órganos teguladores ... " 

• 1 

De lq citado se advierte que, contrario a lo que aduce la Recurrente, en la Resolución 
Recurrida se motivó debicjamente que el Modelo de Costos Incrementales Totales de Largo 
Plazo, e~ el modelo de costos reconocido internacionalmente por los órganos reguladores, al 
momento en que se emitió la Resolución Recurrida para el cálculo de tarifas de interconexión, 
así como que "El enfoque de tarifas basadaó en costos ha sido reconocido pÓr la 
Organización Mundial de Comercio (en lo sucesivo, la "OMC"), para el caso de proveedores 
principaie~, por el Banco Mundial y po(Ja Unión lnternaci~nal de Teleconiunicaciones como 
el métodb más eficiente desde el punto de vista económico para fijar las tarifas de 
interconexión ... ". 

De ac.uerdo con lo anteriol¡ se considera infundado lo manifestado por la Recurrente en su 
Segundo agravio. 

( 
V. En relación con lo monifestado por la Recurrente en el agravio TERCERO, en el que 

continúa invocando una indebida fundamentación y motivación de la.Resolución 
Recu~rjda, ya que utilizaAÍn "operador eficiente" en el Mode1o de Costos, resulta 
infundado, pues se respetó lo dispt,Jesto en el artículo 3, fracción V de la Ley Federal 
'de Procedimiento Administrativo, 

Lo manifestado por la Recurrente resulta inoperante, puesto que la utilización del "operador 
eficiente" constituye un parámetro técniqu utilizado por el órgano regUlador para la 
determinación de condiciones de interconexión, y como tal al ser un parámetro d& naturaleza 
meramente técnica nc:i puede calificarse a su existenCia o inexistencia real como un elemento 
que permita determinCJr que la Resolución Recurrida.se encuentra indebidOmente fundada y 
mptivada, puesto que ni la Constitución ni la Ley de la materia fijan dichos parámetros 
técnicos, por lo que Id consideración de los mim9s a~ como su elecGión en la determinación 
de condiciones de int,erconexión no con\enidas entre concesionarios, queda a la 
discrecionalidad del órgano regulador. 

Al efecto, resulta aplicabl;'J la siguiente tesis que al efecto establece: 

Época: Décima Época 
Registro: 20/ l 6/J9 
Instancia: Tribunales Colegiados de Círcuíto 
Típo de T esís: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publícaé:ión: viernes 20 de mayo de 20 l 6 l 0:20 h 
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Materia(s): (:f:dministrativa) 
Tesis: l.2a.AE.33 A (IOa.) 

i /~ 

TARIFAS DE INTERCONEXIÓN. SU DETERMINACIÓN QUEDA A LA DISCRECIONAL/DAD DEL ÓRGANO 
REGULADOR. En materia de interconexión, los artículos 25 !y 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos req:onocen la rectoría del Estado y su potestqd regulatoria, pero no 
establecen un diseño reguiaforio particular, ni imponen lineamientos o límites específicos en 

' materia de interconexión o tarifaria a la política regulatoria del instituto Feaeral de 
Te/ecomunicacion.'ZS· P9.I su parte, los artículos I, 2, 4, 7, 9-A, fracción)(, 41, 44,_60.y 63 de la Ley 
Federal de TelecomÚnicaciones abrogada, no estab/eeían regias esdecíficas para determinar la 
política tarifaria o en materia de interconexión, pues sólo preveían la facultad de la autoridad en 
telecomunicaciones, para establecer obligaciones específicas relacionadas con tarifas al 
concesionario que tuviera poder sustancial en cuanto al mercado, según/a declaratoria qµe se 
emitiera por la autoridad competente. En este sentido, si ni la Constitución ni la ley indicada fijan 
los parámetros técnicos conforme a los cuales el órgano regulaqor debe fijar las tarifas de 
interconexión, debe entenderse que su. elección queda a su discrecionalidad; de ahí que no 
pueda calificarse de inconstitucional o i/~gal la decisión del regulador de adoptar la figura de un 
operador hipotético existente y de emplear modelos de costos para fijar dichas tarifas, pues eSta 
decisión cafJ en el campo de su discrecionalidad y, en es"'. sentido, está sometida al escrutinio, 
aplicable d esta última, considerando, entre otros aspectos. la eficacia de los derechos 

', .' 1 

fundamenta/es, la prohibición de drt$itrariedad, la fun<;lamentación y motivación, el principio de 
igualdad, la propord:ionaiidad y la razonabilidad. 

/ _ _,/'/ 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RAD!ÓbifUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL 

Y JURISDICCIÓN ENTÓDA L'Á REPÚBLICA. 

Amparo en revisión 145/2015. 4 de febrero de 2016. Mayoría de votos. Disidente: Arturo /turbe Rivas' ' 
Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge Alberto RamírezHernández. 

/ 1 ---" 
Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

/ Judicatura Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de, 
México en todo su cuerpo normativo, la denominación actual del órgano emisor es la de Segundo! 
Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia 

·Económica, Radiodifusión y Teie.comunicaci0nes, .con residencia en la Ciudad de México y 
jurisdicción en toda la l)epública. 

Esta tesis se pubf;có el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 hÓras en el Semanario Judicial de la 
Federación. ; ' 

\ 

En este contexto la Resolución Recurricja en su página 30 y 31, señala la convenienciá de la 
figura del operador eficiente, señalando los elementos que considera para su consideración 
con lo cual se cubre el requisito de escrutinio de prohibición de arbitrariedad, 
fundamentación y motivación, principio dE;tigualdad, proporcion-ólidad y razonabilidad de la 
Resolución Recurrida; al:, efeclo en lp página 30 y 31 se señala en su parte conducente IÓ . 

1 ', ' 

siguiente: / 
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"E~ preciso señofor que es conveniente que fa tarifa de interconexión cubra los costos en que 
incurre un operador eficiente por terminar fas llamadas, y a fa vez incluya un retorno o/ copita/ 
razonable por prestar este servicio. De fo contrario se podría dJsincentivar fa provisión de los 
servicios de interconexión. Es importante que1os costos recuperados sean los de un operador 
eficiente, pues en caso contrario, se permitiría que la ineficiencia del operador!se traslade a otros 
operadores y en última instancia, a los usuarios, Adicionalmente, lo anterior es consistente con el 
proceso de competencia que debe existir en el mercado, esto es, en &n mercado competido, un 
operador ineficiente. se ve obligado a ájustar su operación para ser eficiente o deberá salir del 
mercado, Por ende, el modelo utilizado para la determinación de fa tarifa de int<?rconexión está 
basado en los costos de un operador eficiente. 

; -, 

Para el diseño de fa red del oper[idor eficiente, el ~odelo de costos utiliza un modelo ascendente 
(Bottom·Up) o de tipo ingenieril que se construye a partir de información de demanda esperada 
en términos de usuarios y tráfico, a partir¡ de los cuales se realiza el diseño de fa red que presta. 
diversos servíqios de tefecomuricaciones~ incJuyendo los de interconexión, Los costos de esta red, 
los cueles son valorodos a precios de mercado o costos corrientes, incluyen los costos de capital 
(jnversiones) v los gastos de.operación v mantenimiento que son asignados a cada uno de los 
servicios que Sf¿ considera que provee la red. 

La razón por la que los costos de la red son valorados a costos cor'.ientes es porque en un mercado 
competitívo, !qs empresas son compensadas exclusivamente ¡jor estos c9stos, v no así por sus 
costos históricós. Es importante mencionar que en un rñeTtado en competencia, cuando una 
empresa fija sus precios por encima de los costos actuales o corrientes, otra empresa podría entrar 
al mercado ofreciendo menores precios, fo que obligaría a fa primera a bajar sus precios para 
evitar así perder cfíentes. Es decir, el mercado actuaría como mecanismo para alinear el prf3cio 
de los servicios a sus costos corrientes. Es as/ que para impulsar el desarrollo del sector él regulador 
debe propiciar fa eficiencia asignativa, en el sentido de que ,se ~stabfei{Oan los precios fo más 
cercanamente posible a los observados en un mercado cor¡lipetitivo, ya que es generalmente 
aceptado que estos precios son los que maximizan el bienestar socia/. 20 

' 1 ' ¡ ' 
! . ' 

be igual forma, en un mercad~ competitivo fas empresas son compensadas únicamente por los 
costos en que incurriría una empresa eficiente. Por ejemplo, si una empresa incurriera en 
ineficiencias, como en exceso de capacidad de red o en mantener una tecnología obsoleta, 
una empresa eficiente podría entrar al mercado ofreciendo un menor precio, por lo qµe en un 
mercado competitivo fas empresas tienen /ncentivos a minimizar sus costos v de este modo evitar 
perder participación de mercado. Al mismo tiempo, fa entrada del nuevo competidor obligaría a 
fa empresa estab/ecidó ó eliminar sus ir;¡eficiencióspara mantener fa viabilidad de su operación 
hacia adelante. En este contexto, el regulador debe propiciar que se consig9 fa eficiencia 
productiva en el sentido de otorgar los suficientes incentivos para fa minimización de costos. 2

' 

1 .. / ., . 
L'a determinación de fas tarifas de interconexión con base en los costos corrientes' de una empresa 
eficiente es particularmente refevan,te en el sector tefecc¡Jmunicaciones en razón de que los 
precios de los insumas muestran unó' tendencia decrecientJ ·a través del tiempo, fo cual es.Gf?fleja 

,. 
20 Armstrong, Mark Cowan S. ii'.Vickers J (l.994). Regulatory reform: economíc ahalísys and British experience. Mossochusetts 
lnstitute ofTechnology. 1 

21 lbid. 
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del constante avance tecnológico que vive el sector. De utilizar los éostos históricos o contables 
en <qlmode/o de costos: Ja autoridad reguladora no incorporaría estas reducciónes en precios, 

\ ' -- ----
por lo que sobrestimaría los costos corrientes del servicio de interconexión y, por tanto, omitiría la 
C~ntinuo innovación q~e existe en el sector, en peQUlCío de los consumidores," 

En este sentido, de considerar. el argumento de la Recljrrente eh cuanto el con~iderar sus, 
propios/costos, daría lugar a prácticas que reducirían la tfanspare~ci~ eñ'lo que respecta a • 
los costos y precios de Cada uno de los operaoores que se encuentran en el mercado, se 
incrementa el riesgo y la complejidad en dsegurar que sé apliqu<;:>n principids" idénticos y 
consistentes en el caso de que la metooología se aplicara a rÍlodelos individDales para cada 
operador móvil, se ihcremeGta y dificulfa cumplir con el principio\oe eficiencia, razón por la 
cual -consi~erando las mejores prácticas internacionales, se modela un operador 
representativo, donde las referencias internacionales muestran que para determinar el valor 
de las tarifas de interconexión se hÍJce con base en un oper6dor representativo'y no con t:;iase 
en costear la red de cada uno de los operadores que participan en el mercado. ' 

Cabe señalar que un creciente, número de países están adoptando modelos de costos tipo 
Bottom-Up. 22 Entre los pqíses qué ya utmzan este tipq de mo~el9s s.e encuentrqn Corea, Israel, 
;Australia, Nueva Zelanda, EEllU., Colombia, Perú, Ecuador, Chile, Francia,-Hblanda, Hungría, 
Rumania, Eslovenia y Grecia. En tanto que los países.que ya decidieron moverse de modelos' 

' híbridos a modelos Bottom"Up son Bélgica, Dinamarca, Noruega, Suecia, Reino Unido, Bulgaria 
y República Checa. 

Asimismo, la Unión lnti;lrnacional de Telécomunicaciones23 realiza una encuesta entre los. 
reguladores a nivel internacional que permite recabar información acerca de la regulación 
que se ha establecido para los servicios mayoristas y minoristas, de dicho estudio se puede 
observar é{ue en 2009 el 56. l por ciento de los países qÜe respondieron las encuestas han 
adoptad? los modelos Bottom-Up corilo la metodología de estimación dE) costos de los 
servicios que se prestan entre concesionarios, sobre otras metodologías, incluyendo los 
modelos híbridos. 

22 Fuente: Suecia: ht1p;//www.pts.se/upload/Ovrigt/Tele/Bransch/Kalkylarbete%20mobilnót/Model- documentation-for-PTS-
080602.pdt· Reino Unido: Ofcom, "Mobile Ca!! Termination", November 2006; Australia: Wik-Consult, "Mobife· Terminqtion Cost 
Modef f{Jr AustraHa ", Report--foI the Austro/ion Comp,etition and Consumer Commission º. Enero 2007; Israel: Anb!ysys,. "A study of 
mobife termination chargesº, Report far the fsraef Ministry ofCommur)ications and Ministry of Finance, Jufio-2004.; Perú: Wik-Consult 
"Analysis of Cost Studies presented by Mobile Network Operators~ Submitted to OSIPITEL, Mayo 2005; Colombia: CRT, Políticas 
Generales y Estrategias.J50ra Establecer un Régimen Unificado de Interconexión (RUO!), Julio 2000>Cu/fen lnternationaf "MobiÍe 
termination rafes: moving toward pure LR!C?" / / 1 

' ' 
23 UIT página web: http:/ /www.itu,int/ITU-D/ICTEYE/Reports.aspx. 
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La Comisión Europea recomendó, en mayo de 2009,24 la implementación de modelos 
ascendentes (Bottom-Up) para la determinación de tarifas de interconexión por parte d.e las 
autoridades nacionales antes de diciembre de 2012, argumentando que: 

"La aplicación de un modelo ascendente es coherente con el concepto de desarrollo de la red 
para un operador eficiente según el cual se construye un modelo económicó/técnico de red 
efibiente utilizando los costes actuales. El modelo refleja la cantidad de equipo necesaria, más 
que la efectivamente proporcionada, y hace caso omiso de los costes heredados." 

! ./ 1/ -
Es importante recalcar que el uso de un modelo Top-Down como lo propone la Recurrente en 
el sentido ·de utilizar su información, es decir, utilizar la información contable restaría 

J 

transparenoia a la decisión al no poderse hócer público el modelo, en cambio, el uso de un 
modelo Bottom-Up que sea público y replica ble por todos lós concesionarios otorga certeza 
jurídica a todos los involucrados. 
Aunado a lo anterior, es importante señalar que utilizar un Modelo Bottom-Up que diseña a un 
operador representativq permite en lo que respecta a IÓ fecha de lanzamiento, ser 

establécida de forma consistente en el Modelo de Costos, ya que considera aspecjbs claves 
epi el despliegue de las redes reales de los concesionarios que participan en el mercado;·en 
lci que respecta a la tecnología que utiliza ql operador representativo, la tecnología YJtilizada 

·se define de forma específica, tomando en considEó>ración componentes relevantes de las 
redes existentes. En lo que respecta a la migración a tecnología moderna, utilizando el 
operador representativo, la eyolución y migración de este operador puede definirse de forma 
específica, teniendo en cuenta las redes existentes. En lo que respecta a la eficiencia, estos 
aspectos pueden ser definidos, con un.operador representativo, y en lo que respecta a la 
transparencia en la utilización del Modeló.de Costos Bottom-Up, la transparencia aumenta 
debid<p a las semejanzas entre los operadores móviles, por lo que este enfoque es transparente 
y un buen reflejo de lgrealidad de' los operadores. ' 

Asimismo, esta Autoridad revisora considera que los argumentos de la, Re0urrente resultan 
improcedentes en virtud de que la Recurrente incurre en un error, oen tbdo caso confusión, 
al considerar qu,e los atributos "eficiente" y "representativo" son contradictorios, en virtud de 
que el término "'representativo" se refiere exclusivamente a una característica de la demanda 
que el operador modelado enfcenta, a saber, su participación de mercado; mientras el 
término "eficiente" se refiere a la formes¡ en la que el operador modelado satisface dicha 
demanda, expresando que dicha demanda debe ser satisfecha de forma que sea empleada 

24 EUROPEAN COMMISSIÜN (2009a), "Commission Recommendation on the ReQu/atory Treatment of Fíxed and Mobi/e Termination 
Rafes in the EU", European Commission, Brussels. / 
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la menor cantidad de recursos posible, dados los parámetros de calidad y cobertura tomados · 
en cuenta. 

\ 

Por lo expuesto en el pórrafo anterior resulta perfectamente congruente calificar a un mismo 
operador modelado cor;no "efici1:mte" y como "represE/ntativo". 

En relación a las referencias a ,la regúlación de enlaces dedicados, s-e señala que las mismas 
resultan inoperantes al tratarse de un servicio disJinto. 

VI. En relación con lo manifestado por la Red.mente en el agravio CUARTO, en el que 
continúa invocar)do; una indebida fundamentación y motivación de la 8esolución 
Recurrida, ya que omite señalar las operaciones aritméticas para detElrminar la 
tarifa de interconexión, resulta infundado, pues se re;petó lo displ:testQ en el artículo 
3, fracción V de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Al respecto, esta Autoridad revisora consideira que los argumentos de la Recurrente resultan 
improcedentes en virtud de queJa extinta Comisión hizo precisión de la metodología y 

1 ' ' ', 

- aplicación de la información que utilizó para la determinación de las tarifas de ihterconexión 

señaladas en el y<esolución Recurrida, incluyendo las fórmulas y modelos aplicados, por lo 
tanto es infundadcTe insuficiente la manifestación de la Recurrénte al señalgr que la Comisión 
la dejó/en estado de incertidumbre jurídica porque no incluyó todas y cada .una de las 
operaciones aritmétic¡as referidas . 

. A mayor abund6miento, a fojas 29 a 47 de la Resolución recurrida, mismas que para evitar 
' repeticiones innecesarias se tieRen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen, la 

,·· ', / •, 

Comisión estableció las fórmulas y metodología utilizadas para los cálculo.s realizados 
conforme al Modelo CITLP para determinar la tarifa de interconexión para el l de noviembre 

' de 2011 al 31 de diciembre de 2011 de $0.3912 pesos por minuto,-tonsiderando que dicha 
tarifa incluye el costo correspondienté a los puertos necesarios para la interconexión. 

,,/ , ' 

Asimismo~ la Comisión con.sideró que las funciones básica~ que realiza la red pública de 
telecomunicaciones de uh concesiohario de servie:io móvil para la terminaci6n de una 
llamada consisten en la conmutación y la transmisión ;para efectos de cursarla y la 
señalización para establecerla, mantenerlo y liberarla, dichas funciones son independientes 

de la infraestructura y componentes de la red pública de telecomunicaciones del 
concesionario que entrega el tráfico. 

1·1, 

' ) 

\, 
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De igual forr;;,0, a foja 48 de la Resolución recurrida se encuentra el ANEXO DEL MODELO DE 
COSTQS INCREMENTALES TOTALES DE LARGO PLAZO en el cual se ilustran los procedimientos 
utilizados para realizar las estimaciones y 'cálculos, así como los parámetros y diagramas 
genéricos para ca\]a uno de los procedimientos llevados a cabo en el cálculo de la demanda 
estimada y los ele~entos ~ecesarios para dimensionar la red del operador representativo. 

/ 

VIL En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio QUINTO, en el que 
continúa invocando una indebida fundamentación y rr¡otivación de.la Resolución 
Recurrida, ya que determina la medición del tráfico y el esquema de factl.Jfación 
de los servicios de interconexión adwciendo supuestos beneficios al público usuario 
final,'violando el principio de libertad tarifaría en perjuicio qe la Recurrente, resulta 
infundado, pues se respetó lo dispuesto en el artículo 3, fracción V de la Ley Federal 

' ' de Procedimiento Administrativo. , : \ 

Al respecto, esta Autoridad revisora considera que los argumentó§ de la Recurrente resultan 
infundados en virtud de que la Comisión en la (<esolqción impugnada estableció la debida 

' ' 
motivación y funqamentación para determinar la l'Tledición del tráfico cofno se desprende 
de fojas 65 y 66 dE:i la Resolución recurrida que establecen lo siguiente: 

"Respecto a la medición del trófico, se considera'que lqs co~tos determinados por el modelo CITLP 
están calculados con base en un pronóstico de uso real de la Infraestructura de Interconexión, por 
lo que las tarifas determinadas permiten a Grupo Telefónica recuperar los costos en los que incurren 
para la prestación del servicio de interconexión. 

En rste sentido, es importante S;3ñolar que desde un punto de vista económico, resulta eficiente 
que un concesionario pague por el uso de la infraestructura en función de su utilización real, Ajuicio 
de esta Comisión, no sólo resulta económicamente eficiente para el caso de la provisión de 
servicios de interconexión entre concesionarios, sino que aplica, de igual forma, . a la provisión de 
servicios de telecomunicaciones al usuario final. A mayor abundamiento, esta Comisiónponsidera, 
de manera congruente con lo expresado sobre diversos aspectos relativos a la interconexión de 
redes a lo largo de la ptesente Resolución, que se deben adoptar medidas para eliminar los cargos 
para la provisión de servicios de telecomunicaciones en general que iranspare7ten el cobro del 
servicio prestado y que, en el caso de la interconexión, dicha transpare'ncia producto de una 
eventual modificación de los mecanismos.de medición y tasación podría fomentar, inclusive, que 
aquellos costos o elem<;mtos que no soh utilizados para la prestocié¡n del servicio no sean 
considerados dentro de lb tarifo respectiva. 

/ 

En est'< sentido, el esquema de facturación por redondeo, incluido el primer minuto, es ineficiente 
1.y genera un sobrepaga por inf;aestructura no utilizada cuand9 económicamente resulta eficiente 

/que los concesionarios pagueil únicamente por la infraesrrudura utilizada por el servicio de que se 
trqte, por lo que los. argumr;mtos de Grupo Tele fónica son improcedentes. · 

\ 

) 
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Por lo que, en cumplimiento del artículo 7 dE; lo LF1í de lo Regla Noveno Transitorio de los RdSL v lo 
Regla 53 de los RSLD, los concesionarios únicbmente deberán pagar por la intraestructura utilizado 
y, que por consecuencia, se deberán pagar los toritos de interconexión eC: bas(') al tiempo real de 
uso de lo infraestructura requerida para lo pres,toción de dicho servicio. 

Aunado o lo anterior, ro existe rozón técnico alguna que impido que la terminación de llamadas 
provfnientes de otro operador'. recibidas en lo red del operador móvil mediante enlaces de 
interconexión, sea facturacfa de acuerdo con su duración reat máxime cuando las modificaciones 

en un sistema de facturoci<{ón, paro cobrar agregados de '<wraciones reales en lugar de agregado's 
en duraciones completas di minuto superior no requiere de mayores inversiones. 

, 1 _ I 

Al ser la torito de interconexión cobrado por los concesionarios a sus 1;1suarios, v ser lo medición de 
ésto pqctoda en tiempo real, así deberá ser cobrado o/ usuario, sin permitir de forma alguno el 
cogro q minutos redondeados, va que sería una práctica abusiva v no justificada en contra del 
usuario. 

Por lo anterio); esta Comisión considera que, con fundamento en todas v cada una de las 
disposiciones mencionadas con anterioridad, en la aplicación de las tarifo~ de interconexión por 

/ servicios de terminación conmutada en usuarios móviles va sea bajo la modalidad "el que llama 
paga nacional" o "el que llama_paga", Grupo Telefónica deberá calcular la contraprestación que 
los solicitantes deberán pagarle, 'con base en ia duración real de las llamadas, sin redondear al 
minuto, debiendo para tt;il efecto sumar la duración de todas las llamadas completadas i3n el 

' , I ' 

período de facturación correspondiente, medidas • en segµndos, v multiplicar los minutos 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspory:Jiente." 

Asimismo, el argumento de la RecurrentEi carece de sustento, toda vez q~e la consideración 
de la Comisión respecto a que "la tarifr;i de interconexión cobrada por los concesionarios a 
sus usuarios, y ser la medición de ésta pactada en tiempo real, así deberá ser cobrada al 
usuario, sin permitir de forma alguna el cobro a minutos redondeados, ya que sería una 
práctica abusiva y no justificada en contra del tlsuario ", resulta fundada en el hecho de que 
la tarifa de interconexión es un insumo en la estructura de precios que¡el concesionario oferta 
al público en general, en tal sentido, si la tarifa de intercon¡¡lxión es cobrada en segundo 
resulta lógico que dicha medición seq traslada a los usuarios finales de los servicios de 
telecomunicaciones a efecto,de que tengan la oportunidad de que les sean. cobrados los 
mismos con base en su duración real, es decir, en segundos. 

Lo anterior, incluso. ya estaba considerado en el párrafo segundo del artículo 6Q.1:Je la Ley 
Federal de Telecomunicaciones que establece lo siguiente: 

. / 

"En el caso de servicios de telecomu(¡icacion(,s que se ofrecen al público consumidor con <s:argos 
por concepto de la duración de las comunicaciones, los concesionarios V permisionarios deberán 
incluir dentro de Sld oferta comercial planes y tarifas, el cobro por segunpo, sin perjuicio de otros 
planes que se basen en el cobro por minuto, por evento, por capacidad o cualquier otra 
modalidad. " 
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En este sentido, la Recurrente induso ya ofrece y ofrecía planes tarifarios por segundo, 

1,como se desprende de la dirección electróhica: http://www.movistar.com.mx/movil
planes-por-segundo. 

/ 
Por' tanto la Resolución recurrida n0 le causa perjuicio a la Recurrente en virtud de que ya 
ofrece dichos planes tarifarios de conformidad con el artículo 60 de la LFT que prevé la libertad 
tarifaría, de ahí que su argyrnento resulte infundado. 

VIII. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio SEXTO, en el que 
continúa invocar\doluna indebida fu,ndamentación y motivación de la ResoÍtJción 
Recurrida, invocando diversas supuEi~tas deficiencias, resulta infundado, pues se 
respetó lo dispuesto en el artículo 3, fracción V de la LeyFederal de Procedimiento 
Administrativo. 

Al respec;ro, esta Autoridad revisora c;onsidera que los argumentos de la Recurrente resultan 
improcedentes en viitud de que la Comisión a 1.o largo de las pgginas 24 a 31 de la Resolución-, 
recurrida, mismas que paro evitar repeticiones innecesarias se tienen aquí por re¡:iroducidas 
como si a la letra se insertasen, funda y motiva debidamente en la legislación nacional vigente 
y aplicable, es decir entre otros, en los artículos 7, fracciones 11, y 41 de la LFT; la Regla Novena 
Transitoria de las RdSL y la Regla 53 de las RSLD el hecho de que las tarifas deben estar basadas 
/ 

·en costos. 

En este sentido, la extinta Comisión fundó el enfoque de lós tarifas basadas/en costos en la 
legislación nacional vigente y aplicable, la cual a su Vf(Z instruye que se debe emplear una 
metodología de costeo de acuerdo a bases internacionalmente reconocidas y es en ese 
tenor que la Comisión explicó que tanto la Organización Mundial de Comercio, el Banco 
Mundial y la Unión Internacional de Telecomunicaciones, consideran que el enfoque

1 

de tarifas 
basadas en costo$, es el método más eficiente desde el pur\to de vista económicd para fijar 
las tarifas de intercQ(lexión y, conjúntamente con la no discriminación y la transparencia como 
los principios básicos que deben re@ir en cualquier acuerdo de Interconexión. 
Adicionalmente, y con el fin de· motivar la Resolución recurrida, la extinta ·Comisión apunta 

_que son diversps los países cuyos reguladores han intervenido en los mercados dé\terminación 
·de llamadas en las redes móvilés e introducen diverso;; esquemas de regulación de precios, 
para fomentm la competencia entre los operadores móviles. Es por ello que en la página 28 
de la Resolución recurrida, la Comisión categóricamente señala: 

1 

"Las resoluciones de tarifas de interconexión orientadas a costos eliminan las distorsiones tarifarías 
en el mercado de servicios móviles, y pe¡inite: 
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o) Manejar actuales condiciones de competencia, o través de uno estructuro de precios 
relativos fino/es más adecuado; ' 

b) Reduce costos de /lomados originados en redes fijqs. • 

De todo lo ano/izado con anterioridad 5€!1' determino que del morco jurídico Mexicano, 
encontrando oomo primer fundamento lo establecido en el artículo 7 de lo LFT, contemplo que 
los tarifas de interc;onexióncdeben determinarse de manero indubitable' conforme o costos, 
de6iéndose desarrollar poro to/ efecto un. modelo <¡Je costos que permito fijar de manero cloro y 
preciso lo for(na en cómo habrán dE; ~er determin-ados los tarifas, teniend'ó lo Comisión plena 
libertad por.o desarrollar dicho modela, con fundamento en el ortículo_j2 de lo LFT. "/ 

1 

Con relación al argumento de la Recurrente en el senticlq de que la Comisión pretende 
motivar érmodelo de costos &iicamente señalando que el mismo sé encuentra avalado por 
expertos internacionales Y/ha sido adoptado por la mayoría de los órganos reguladores sin 
sustentar dicha afirmación. Al respecto, esta Autoridad revisora considera que los argumentos 
de la Recurrente resultan improcedentes en virtud de que de conformidad con lo 

1

dispuesto 
en los artículos 7 fra,tción XII, 9-A y 42 de la LFT, en relación con el artículo 40 del Reglamento 
Interior de la Secretaría, la Comisión como órgano administrativo desconcer¡trado de la 

\ 
-- Secretaría encargpdo de regular, prpmover y supervisar el desarrollo eficiente y la cobertura 

social amplia de las telecomunicaclones y la radiodifusión eri México, por mandato legal 
estaba facultada para resolver las condiciones de interconexión que no hayan sido 
convenidas entre las partes, así como para \interpretar en la e;fera administrativa, las 
disposiciones lega18s, reglamentarias y administrativas dentro de su ámbito de comp53tencia, 
por ser un órgano especializado en la materia. 

_ __/ 

\ - ' 

Resulta claro que el espíritu del legislaqor en el artículo /42 de la LFT, fue que la Comisión 
resolviera sobre cualquier condición que no hubieran podido convenir los concesionarios, sin 
imponerle ninguna restricción o limitante. Esto es, la Comisión podía o no recibir asesoría, 
resolver por sí o basándose en opiniones de expertos y en todos los casos la resolución _s9rá 

' / ' 

legal, toda vez que se encuentra colmada de la debi,da fundamentación y motivación. 
' ' ! 

En este tenor, para la deterrninacJón de las tarifas de interconexión relacionadas, cor; la 
función de terminación d(3 tráfico público conmutado en las rédes públicas de 
telecomunicaciones de servido local móvil de la Recurrente para el 20.ll, la extint,a Comisión 
consideró en la Resolución recurrida que los objetivos;plasmados en los artículos 7 y 41 de la 
LFT establecen las bases para la fijación de las tarifas de interconexión con base a costos. 

/ V / ,,/' 
Asimismo, lasRdSL y las RSLD establecen los lineamientos que deberá seguir la autoridad para 
el establecimiento de dichas tarifas deinterconexión en caso de un d13sac0erdo de 
interconexión al amparo del artículo 42 de la LFT, esto es, se deberán establecer para todos 

' --

los caso~tarifas que permitan recuperar los costos incrementales promedio de largo pla¡:o del 
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servicio y los costos comunes atribuibles a dicha función utilizando una metodología de costeo 
de acuerdo a bases internacionalmente reconocidas, la evolución de las referencias 
internacionales y el crecimiento V-désqrroll9 de los mercados de telecomunicaciones en el 
país, de tal forma que se promueva una sana competencia entre los prestadores de servicio 
de telecomunicaciones, a efectos de que estos se presten con mejores precios, cjiversidad y 
calidad en beneficio de los usuarios. 

____ ,/ 

Por tal motivo, la Comisión utilizó un modelo de costos incrementales totales de larg_o plazo el 
cual es el método' idóneo y la manerq..más eficiente económicamente de de.terminar las 
tarifas de interconexión y que como ya :¡_e demostrado en l>J presente Resolución es el método 
rnás utilizado por los órganos reguladores de otros países y recomendado por organismos 
interndcionales para determinar tarifas de interconexión. 

Por lo que hace a lo manifestado por la Recurrente que a foja 311 de la Resolución recurrida 
' ' 1 

que dentro el modelo de costos se manifiJ'sta sin fundamento alguno que el hecho de utilizar 
una participación de mercado de 25% para la determinación del costo de interconexión en 
la termindción de una llamada en la req r;ióvil, es congruente con . los participantes del 
mercado mexicano, sin sustentar dicha afirmación. 

Al respecto, el argumento de la Recurrente es infundado, toda vei que la extinta Comisión 
claramente explicó y motivó el hecho de que se esté considerando una participación de 
mercado d'°'I 25% en diversas partes de Ja Resolución Recurrida. En este sentido, la Comisión 
abunda y plasma en la página 33 de la Resolución recurrida que internacionalmente se 
_entiende por mercado competitivo en el caso de modelos de costos y que ello es congruente 

· con la recomendación de la Comunidad Europea y con el número de participantes en el 
mercado mexicano. --

"En el Modelo CITLP se considera un mercado competitivo en el que participan 4 operadores con 
la misma participación de mercado, ofreciendo servicios de feleforiíq móvil por lo que el 
operador representativo tiene una participación del 25')$ del mercado.is El utilizar una 
participación de mercado del 25% para la determinación del costo de interconexión en la 
terminación de una llamada en la red móvil, es congruente con la recomendación de la 
Comunidad Europea26, y con los participantes en el mercado mexicano. Asimismo, este operador 
utiliza .. la tecnología GSM (Global System far Mobile Communications) que es la tecnología 
predominantemente utilizada en México, por lo que no se puede considerar al Modelo CITLP 
totalmente prospectivo." 

25 Los resultado1 del modelo no cambian sustancialmente aún cuando se mÜCJele un mercado con 3 o 5 participantes. 
26 Recomendación (2009/39GtCE) de la Comisión de las Comunidades Europeas, "Sobre el tratamiento normatívo de las tarifas 
de terminación de la tel8tohía fija y móvil en la UE. 7 de mayo de 2009. ' 
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Inclusive, la extinta Comisión abundando reporta en la nota de pie 3 de la Resolución 
Recurrida, pagina 31 de la misma, que los resultados del modelo flº cambian sustancialmente 
aun cuando se modele un mercado con 3 o 5 participantes. 

! 

! 

Con relación a los argumentos de la Recurrente sobre el valor del espectro, se considera que 
en la Resolución recurrida se explica claramente ~áles fueron los elementos tomados en 
cuenta ppra determinar primeramente la cantidad de espectro con lo que contaban los 
operadorek participantes en el mercado. La cantidad de espectro considerada fue de 50 

1 ' ' 

MHz eri la banda 800 MHzyde 120 MHz en la banda 1.9 GHz o PCS. No se consideri¡]ron otras 
bandas de frecuencias porque están son utilizadas para desarrollar otras tecnologías y 
proveer servicios de datos y no únicamente de voz, que fue el supuesto que la Comisión 
consideró determinar los costos de un operado hipotético eficiente que únicamente provee 
el servicio de voz y utilizq la tecnología GSM. '" 
Asimismo para tomar en cuenta el valor del espectro, este fue calculadb consideraodo que 

\ dicho operador utiliza de manera eficiente el espectro para el despliegue de una red GSM en 
las 9 Regiones en que se divide el país, por lo que se utilizó la información del costo del pago 

',que realizaron los concesionarios que participaron en la Licitación No. 20, así como el monto 
pagado en la Región 8 de la Licitación No. 21, ajustando dicho valor por las diferencias en las 
valoraciones que realizaron por las bandas de frecuencic)s en las distintas licitaciones. Este 
monto ascendió a 355,586,489 dólares de los Estados Unidos de América, el cual se considera 
como una inversión. 

K \ 

Por otra pprte, conf()rme a l<J Ley Federal de Derechos de 2011 los concesionarios de redes 
públicos de telecofnunicaéiones que hacen uso de cier,tas bandas de frecuencias están 
obligados a pagar un derécho por el mismo, el cual está en función de los MHz, est¿ pago se 
realiza anualmente, con l,o cual es considerado como un costo que es parte de la operación. 

' ' ' ' 
) ' ,' / 

Por 1 lo anterior, no le asiste la razón a la Recurrente de que no se realizó una adecuada 
estimación del valor del espectro por parte dé la extinta Comisión. 

' 

Es infundado el argumento de la Recurren~e respecto a la información considerada del 
" 

Regulador Fra~cés, toda vez quEiJª Comisión tomó en consideración los precios mercado a 
precios corrientes del modelo de costos del órgano regulador de...fÍancia, y con ellos 

' ·' 

determinó los costos que se originarían para una empresa establecida que ostenta el 25 por 
ciento del mercado y que es eficiente es su operación. Como se señaló en la propia 

1 

Resolución recurrida, la tarifa de \interconexión por terminación de tráfico en la red móvil 
deberá de tomó.( en cuenta los precios corriE:¡ntes derivado de que los precios de los insumos 
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muestran una tendencia decreciente a través del tiempo, lo cual es reflejo del cor¡istante 
avance tecnológico que vive el sector. De utilizar los costos históricos o contables en el modelo 
de costos, la autoridad reguladora no incorporuría estas reducciones en precios, pÓr lo que 
sobrestimaría los costos corrientes del se¡vicio de interconexión / por \anto, omitiría la 
continua innovación que existe en el sector, en perjuicio de los consumidores. 

Asimismo, como se señaló en la propia resolución para la determinación de los costos de 
proveer el servicio, es necesario primeramente asignar e identificar aquellos costosque están 
directamente asociado a la prestación del servicio, es decir si existe un, costo que es 
recuperado a través del usuario fÍnal o que no es necesario para la prestación del servicio este 
nO deberá de ser incluido en el mismo, este es el caso de aquellos costos originados por 
ejemplo por la publicidad y comercialización de servicios finales, asimismo COl)lO el servicio o 

1costear es el servicio de terminación de voz en una red móvil, es necesario no incluir costos 
\ 

que estén directamente asociados a nuevos servicios o servicios distintbs a los de voz, como 
sería el caso de transmisión de qatos o acceso a internet o aplicaciones. Por lo cual, la extinta 
Comisión en su modelo identificó todos aquellos elementos necesarios para la prestación del 
servicio de voz en la 'cual el operador hipotético eficient~ utilizará er su red la tecnología GSM. 

Como se mencionó en la Resolución recurrida, el •Modelo de Costos desarrollado por la 
Comisión es de un operador eficiente que tomó en cuenta los costos de la red para la 
prestadón del servicio de interconexión y quE¡" se consideran a costos corrientes o a precios 
de mercado. La razón por la que los costos de la red son valorados a costos corrientes es 
porque en un ~ercado competitivo, Las empresa\ son compensa_d_as exclusivamente por estos 
costos, y no así por sus costos históricos. Es importante mencionar que en un mercado en 
competencia, cuando una empresa fija sus precios por encima de los costos actuales o 

'1 
corrientes, otra empresa podría eritrar al mercado ofreciendo menores precios, lo que 
obligaría a la primera a bajar sus precios para evitar, así perder clientes. Es dedr, el mercado 
actuaría éomo mecanismo para alinear el precio de los servicios a sus costos corrientes. Es así 
que para impulsar el desarrollo del seCtpr el regulador debe propiciar la eficiencia asignativa, 
en el sentido de que se establezcan los precios lo más cercanamente posible a los observados 
en un mercado competitivo, ya que es generalmente aceptado' que estos precios son los que 
maximizan el bienestar social. 

De igual forma, en un mercado competitivo las empresas son compensadas únicámente por 
los costos en que incurriría una empresa efiCiente. Por ejemplo, si una empresa incurriera en 
inefidencias, como en exceso de capacidad de red o en mantener una tecnología obsoleta, 
una empresa eficiel'lte podría entrar al mercado ofreciendo Uf') menor precio, por lo que en 
un mercado cornp~titivo las empresas tienen incentivos a minimizar sus costos,,y de este modo 

" ' ! 
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evitar perder participación de mercado. Al mismo tiempo, la entradp_.del nuevo competidor 
obligaría a la empresa establecida a eliminar sus ineficiencias para mantener la viabilidad ~ 
su operación hacia adelante. En.esteéontexto, el regulador debe propiciar que se consiga la 
eficiencia productiva en el sentido de otorgar .los suficientes incentivos para la minimización 
de costos. 

La determinación de las tarifas de interconexión con base en los costos corrientes de una 
empr13sa eficiente es pafticülarmente relevanteen el SE;Jctor telecomunicaciones en,razón de 
que l~s precios de los insu~os muestran una tendencib decreciente a través del.tiempo, lo 
c.CJál es reflejo del constante avance tecnológico que vive el sector. De utilizarlos costos 
históricos o contables en 1el modelo de costos, la autoridad reguladora no iricorporaría estas 
reducciones en precios, por lo que sobrestimaría los costos corrientes del servicio ·de -- / 

interconexión y, por tanto, omitiría la continus:i innovación que existe en el sector, en perjuicio 
de los consumidores. 

IX. En relación con lo rpanifestado por la Recurrente en el agravio SÉPTIMO, en 1él que 
continúa in0ocandb una indebida fundamentación y motivc:ición de la Resolución 
Recurrida, pues él Modelo de Costos no toma en cuenta la c~bertura ni los miny\os 
no fa6turadós, resulta infundado, pues se respetó lo dispuesto en el artícul

1

0 3, 
fracción V de la LE(Y Federal de Procedimiento Administrativo. 

Por lo que hace a los argumentos sobre el tráfico utilizad<D en el modelo de costos, los mismos 
1 • ~ 

son en esencia idénticos a los señalados t3n los inci.sos a), b);c) y d) del numeral 111 del primer 
Agravio, por lo que en apego al principio de economía procesal a la que se debe sujetar el 
procedimiento administrativo se tiene aquí por rep'roducidas 'las respuesta del Instituto al 

. '...... 
respecto como si a la letra se insertasen. 

•En relación al módulo de Cobertura, si bien el incluir un módulo de despliegue de red de 
cobertura está considerado mejores prácticas, la inciusión de este módulo E¡n un modelo de 
un solo año no es un requisito fundamental siempre y cuando el número de radiobases y sitios 
del operador ;ea suficiente para cubrif el porcentaje de población necesaria y cursar el 

' volumen de trófico del operador con la calidad de servicio adecuada. Como vimos en el 
informe pericial, .el número de.radiobases inciuido en el modelo 2011 es más que suficiente 
para <;:LJrsar el tráfico d,el operador y es superior al número de radiobases que tenía 
desplegadas la Rec;;urrente ese mismo año. 1 

><. 

.... 
! 

En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio OCTAVO, en el que 
continúa invocando una indebida fundamentación y motivación de la Resolución 
Recurrida, pyes el Modélo de Costos no cumple con las metodologías estabiecidas 

\ 156 " ' 

\ 



INSTITUTO FEDEllAl DE 

en los "Lineamientos para Desarrollar Modelos· de Costos al momento de resolver_ 
sobre Tarifas de Interconexión", resulta infundado, pues se respetó lo dispuesto en el 
artículo ~-fracción V de la Ley Federal de ProcedimientQ Administrativo. 

En relación a lo aducido por la Recurrente en el sentido de que el' Model; de costos no se 
desarrolló· bajo los supuestos de una metodología Bottom-Up ni con un enfoque Scorched
Earth tal y como lo ordenan los "Lineamientos para desarrollar los modelos de costos que 
aplicará para resolver. en términos del artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicacion-es, 
desacuerdos en materia de tarifas aplicables a la presfOción de los servicios de' interconexión 

, entre concesionarios de req~s públicas de telecomunicaciones", publicados efn el Diario 
Oficial de la Federación, el 12 de abril de 2011, devienen en inoperantes por ibfundados, en 
virtud de que la resol~ciótl recurrida no se fundamenta en el ordenamiento citado; cabe 
mencionar qtJe dichos Lineamientos, sirvieron de base para que la extinta Comisión elaborara 
los Modelos c¡!e Costos para el periodo correspondiente a 2012-2014/ de tal manera, se debe 
precisar que los referidos lineamientos no eran aplicables para emitir el Modelo de Costos 
mediante el cual se determinaron las tarif6s de interconexión correspondientes para 2011. 

Además, se considera que es improcedente el argumento de I~ Recurrente debido a que la 
Resolución recurrida establece la debida motivación para que se considerE3-ª un operador 
eficiente o rep~esentativo, como se desprende ,de fojas 30 y 31 de la Resolución recurrida: 

,' '\ 
"Es Preciso señalar que es conveniente qG.,e la tarifa 9e interconexión cubfa los costos en que 
incurre un operador eficiente por terminar las llomd8os, y o lo vez incluyo un retorno al capital 

---- - - -, 1 --

razonable po~ prestar este servicio. De lo contrario se podría desincentivar lo provisión de los 
servicios de in'terconexión. Es importante que lo~ costos recuperados sean )os de un operador · 
eficiente, pues en casa contrario, se permitiría que la ineficiencia del operador se traslade a otros 
operadores y en última instancia, a los usuarios. Adicionalmente, la anterior es consistente con el 
proceso de competencia que debe existir en el mercado, esto es, en un mercado competido, un 
operador ineficiente se ve obligado a ajustar su operación para ser eficiente o deberá salir del 
mercado. Por ende, el modela utilizado para la determinación de lo tarifa eje interconexión está 
basado en los c;ostos de un operador eficiente. 

1 

-Poro el diseño de la red del operador eficiente, el modelo de costos utilizo un modelo ascendente 
(Bottom-Up) o de tipo ingenieril que se construye o partir de información de demando esperado 
en términos de usuarios y tráfico, a partir de los cuales se realizo el diseño de lo red que presto 
di'7ft'rsos servicios de telecomunicocicmes, incluyendo los de interconexión. Los costos de esto red, 
lqs cuales son valorados o precios de mercado o costos corrientes,· incluyen los costos de capitbl 
(Inversiones) y los gastos de operación y mantenimiento que son asignados o cado uno de los 
servicios que se considera que provee la red, 

La razón t¡or lo que los costos de lo red son valorados a cost<:¿s corrientes es porque en un mercado 
competítivo,- ~<;JS empresas son compensadas exc/usivdmente por estos costos, y no así por sus 



costos históricos. Es importante mencionar que en un mercado en coropetencia, cJdndo una 
empresa fija SCJS precios porencima de los costos actuales o corrientes, otra ernpresa podría entrar 
al m~rcado ofreciendo menores precios, lo que oblig~r{a a la ·primera a bajar sus precios pard \ • 
evítar así perder clientes, Es decir, el mercado actuarrb como ineconísmo para alinear el precio 
de los servicios a sus costos corrientes. Es así que para impulsar el desarrollo' del sector el regulador 

/ / 

debe propi<;;iar la eficiencia asignativa, en el sentido de que se establezcan los precios lo más 
cercanamente posible a los observados en un mercado competitivo, ya que es generalmente 
aceptadf que estos_ precios son tos qUe maximizan el bienestar sociaL27 

De igual forma, en un mercado\competitivo las empresas son compensadas únicamente por los 
costos en que incurriría una empresa ~flciente. Por. ejemplo, si una empresa irpurriera en 
ineficiencic:J§. 7omo en exceso de capacidad de red o en

1 
mantener úna tecnoloQía obsoleta, 

una empresa f'ificlente podría entrar al mercado ofreciendo un menor precio, por lo que en un 
mwcado competitivo las empresas tienen incentivos a minimizar. sus costos y de este modo evitar 
perder participación de mercado. Al mismo tiempo, la entrada del nuevp competidor obligaría a 
la empresa establecida a eliminar sus ineficiencias para mantener la viabilidad de su operación 
hacia adelante. En este contexto, el 1refJUlador debe propiciar que se consiga la eficiencia 
productiva en el sentido de otorgar loÍsuficientes incentivos para la minimización de costos. 28

· 

La determinación de las tarifas de interc(?nexión conbase en los costos corrientes de una empresa 
eficiente es particularmente relevante en el sector telecomunicaciones en razón de ·que los 
precios de los insumos muestran una tendencia decreciente a través del tiempo, lo cual es reflejo 
del constante avance,tecnológico que vive el sector. De utilizar los costos históricos o contables 
en el modelo de costos, la autoridad reguladora no incorporaría estas reducciones en precios, 
por lo que sobrestimaría los costos corrientes del servicio de interconexión y, por tanto, omitifía la 

continua inndvación,q\e existe en el. sector, en perjuicio de los consumidores.,, rsnfosis añadido). 
\... __ _ 

. ) 
Cabe señalar qUffl,Jn creciente número de países están adoptando modelos de costos tipo 
Bottom-Up 29 Entre l¿s países que ya utilizan este tip(),de modelos se encuentran C<:?rea, Israel, 
Australia, Nueva Z~landa, EE.UU., Cólombia, Perú, Ecuador, Chile, Francia, Holanda, Hungría, 
Rumpnia, Eslovenia y Grecia. En tanto que los países que ya decidieron moverse de modelos 
híbridos a modelos Bottom-Up son Bélgica, Dinamarca, Noruega, Suecia, Reino Unido, Bulgaria 

y República Checa. 

27 Armstrong, M,i;:irk~ Cowan S. y Vickers J (1994). Regufatory reform: economic analisys and British experience. Massachusetts 
lnstitute-of Techho\ogy. 
28 lbid. . '1 

?J Fuente: Sueéia: http://www.pts.se/uplaad/Ovrigtf(ele/Bransch/Kalkylarbete%20mobilnát/Mode/- documentation-for-PTS-
080602.pdt Reino UnidQ: Ofcom, "Mobife Ca/f Terminationº, November,2005: Australia: Wik-Consult "Mobile Terminqtion Cost 
Model for,Australia", RePort for the Austro/ion Competítiori and Consumer Commission". Enero 2007; Israel: Ana/ysys, '\A study of 
mobí/e tethiination charges", Reportforthe Israel Ministry of Communications and Minístry of Finance, J9!io 2004.; Perú: \¡\/ik-Consu/t, 
"Analysis of Casi Studies presented by Mobile Network Operators", Submitted to 0$IPITEL Mayo 2005; Colombia: CRT, Políticas 
Generales y Estrategias para Establec'er un Régimen Unificado de Interconexión (RUDI), Jutía 2000; Cu/len fnteinationa! "Mobife 
termination rafes: movíng toward pure LR!C?" < // 
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Asimismo, la Unión Internacional·. de Telecomunicaciones30 realiza una encuesta entre los 
reguladores a nivel internacional que ~ermite recabar informd~ión acerca de lá regulación 
que se ha establecido para los ~erviqios mayoristds y minoristas, de dicho estudio se puede 
observar que en 2009 el 56. l por cient9 de los países que respondieron las ens:uestas han 

' ' /' --
adoptado los modelos Bottom-Up como la metodología de estimación de costos de los 
servicios que se prestan ehtre concesionarios, sobre otras metodologías, incluyendo l9s 
modelos híbridos. 

La Comisión Europea recomendó, en mayo de 2009, 31 la implementación de modelos 
ascendentes (Bottom-Up) para la determinación de tarifas de int13rconexión por parte de las 
autoridades nacionales antes de diciembre de 2012, argumentando que: 

"La aplicación de un modelo ascendf!nte es coheren(é con el concepto de desarrollo efe la recf para 
un opérador eficiente según el cual se oonstruye un' modelo económido/técnico de' red eficiente 
utilizando los costes actuales. El modelo refleja la cantidad de equipo necesaria, más que la 
eféctivamente proporcionac¡a. y hace caso omiso de los costes heredados. ·r 

Aµ nado a lo qnterior, es importante senalbr que utilizar un Modelo Bottom-Up que diseña a un 
operador representativo permite en lo que respecta a la fecha de lanzamiento, ser 
establecida de for.ma consistente en el Modelo de Costos, ya que considera aspectos claves 
en el despliegue de las redes reales de. los concesionarios que partiqipan en el mercado, en 
lo que respecta a la tecnología que utiliza el operador lepresentativb, la tecnología utili~ada 
se define ,de forma específica, tomando en consideración componentes relevantes de las 

' reqes existentes. En lo -que respecta a la migración a tecnología moderna, utilizando el 
operador representativo, la evolución y migración de este operador puede defimirse de forma 

' específica, teniendo en cuertta las redes existentes. En lo que respecta a la eficiencia, estos 
aspectos pueden ser definidos, con un operador representativo, y en lo que respecta a la 
transparencia en la utilización del Modelo de Costos Bottom-Up, la transparencia aumenta 
debido a las semejan.zas entre los operadores móviles, por lo que este enfoque es transparente 
y un buen réflejo de lá rea_lidad de los operadores. 

Asimismo, se debe decir que el argumento de la Recurrente es infundado, ya que como en 
párrafos precedentes se explicaron las consideraciones de la extinta Co~isión para utilizar a 
un operador representativo. De tal manera, por lo que hace a la utiliza<i:ión de un operddor • 
represer,itativo con el 25% de participación Elln el mercado, en la Resolución recurrida se 

¡ ' ,1 

establece que: 

30 UIT página web: http://www.itu.int/ITU-D/ICTEYE/Reports.aspi<. 
31 EUROPEAN-COMMISSION (2ÜD9a), "Commission Recommendotion on·the RegulatoryTreatment ot Fixed and-Mobile Termination 
Rotes in the EU", European Commission,-Brussels. 
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"La utilización de modelos ascendentes (Bottom-Up) permite diseñar una red de 
telecomunicaciones eficiente, con lo cual se calculan/os costos de interconexión que se tendrían 

· en un mercado competitivo. Por el ()ontrario, los modelos descendente:lJT op-Down) parteh del 
/ diseño actuó/ de los redes, por lo que suelen incluiLineficiencias, que de incluirse en la tarifa de 
· interconexión, ser~an tras/adódas a otros operadores, y ultimadamente a los usuarios. 

En el Modelo CITLP se considera un mercado competitivo en el que participan 4 operadores con 
la misma participación de mercado, ofrecier¡do servicios de telefonía móvil, por lo que el 
operador representati,vo tiene una participación del 25% del mercado. 32 El .utilizar una 
participación de mercado del 2!)% para la determinación del costo de interconexión en la 
terminación de una llamada en la red móvil, es congruE?nte con la recomendación de la 
Comunidad Europea33, y con los participantes en el mercadó mexicano. Asimismo, este operador 
utiliza la tecnología GSM (Global System far M9bile Communications) que es la tecnología 
predominóntemer;te utilizada en México, por lo que no se puede considerar al MoCJe/o CITLP 
totalmente prospectivo. ___ / 

Cabe seña/a¡ que la definición de una tarifa de terminación para el operador representativo; 
conduce a /~ determinación de una tarifa simétrica'para todos los operadores de redes de 
telefonía móvil, lo cual e~· deseable· dado que tarifas asimétricas presentan el problema de 
producir distorsiones en el mercado como sor¡ las prácticas de arbitrajé para evitar el pago de 
interconexión (by-pass),· así como modelos dé negocios que en vez de enfocarse a la oferta de 

/ servicios al usuario final se concentran en la generación de, ingresos por intercon"(Xión. 

1. 

Al cJ,imensionar la red del operador representativo, se utilizó información que refleja las condiciones 
bajo las cuales operan los operadores de tele\onía móvil en México. Asimismo, se estimaron todos 
los elemer:tos necesarios.para satisfacerdichddemanda con la calidad de §ervicio especificada. 
Cabe señalar que la demanda toma en consideración tanto el número de subscriptores como la 
_utilízocíón de los servicios." 

Esto es, la razón por la cual se utiliza una participación de mercado del 25% es debido a que 
el modelo simula una situación de un mercado en competencia,_ es decir un mercado 
contestable en el que los operadores alcanzafY·la participac_ión de mercado de largo plazo 
de manera inmediata. · \ · 

Con lo anterior se reflejan.'los costos de un operador eficiente, que redliza esfuerz(\ls a efecto 
dE;l alcanzar una eficiencia productiva y asignativa. 

\\ / . . 

De lo· anterior . queda claro que 1.a extinta Comisión no vulneró la legislack'.>n aplicable al 
establecer un operador representativo que cuenta con el :25% de participaqión en el 
mercado, ya que como se ha demostrado la extinta {:omisión motivó"debidamente la 

~~~~~~~~~~.~ ... ~~- . 
/ 

32lo.s resultados del moae1~ no cambian sustancialmente aun cudnqo se modele un mercado con 3 o 5 participantes. 
33 Récomendación (2.009/396JCE) de la Conlisión de:_las Comunidades Europeas, "Sobre el tratamiento normativo de las tarifas 
de terminación ?e la telefdríÍa fijo y móvil en la /UE. 7 d8 mayo de 2009. -, 

160 

\ 



INSTITlJTO 

Resolución recurridq al establecer las consideraciones por las cuales se utiliza un operador 
representativo y la razón de utilizar una participación de mercado del 25%. 

No obstante lo anterior carecen de sentido los señalamientos de la Recurrente cuando 
menciona que el modelo utilizado en la resolución recurrida no es del tipo Bottom-Up, ya que 
si bien no se presenta el detalle-dEC)_ cálculo, la red costeada es suficiente par(] cubrir el 90.55% ) 

' ' ' --- / '--....._/ 

dela población asentada en el 30.97% del territorio nacional. 

Si bien el incluir un módulo de despliegue de red de coberturaiestá considerad~ mejores 
prácticas, la inclusión de esfe módulo en un modelo de un solo año no es un reqÚisito 
fundamental siempre y cuando el núrnero de radiobases y sitios del operador sea suficiente 
para cubrir el porcentaje de población necesaria y cursar el volumen de tráfico.del operador 
con la calidad de setvicio adecuada. De esta forma, el número de radiobases incluido en el 
modelo 2011 es más que sl1ficie_nte para cursar el tráfico del operador y es superior al número 
de radiobases que tenía desplegadas la Recurrente ese mismo a~o. 

En relación con el. capítulo denominado AGRAVIOS,--respecto de la segunda parte 
denominada AGRAVIOS GENERALES RESPECTO DEL RESOLUTIVO TERCERO DE LA RESOLUCIÓN 

' ' 

IMPUGNADA, se entra a su estudio eh los siguientes términos: 

XI. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio NOV~NO, en el que 
invoca que no existe d!¡;posición jurídica que faclllt~ a la Comisión' para fijar a la 
Recurrente las tarifas de'interconexión con base en costos: resulta infundadq, pues 
se respetó lo dispuesto en el artículo 3, fracción V de la Ley Fedelal de 
Pfocedimiento Aqministrativo. 

\ \ 
Contrario a lo que Id Recurrente aduce, en la Resolución Recurrida se fundamentó 
debidamente que la Comisión podía fijar tarifas de interconexión con base en costos; e~ los 
siguientes términos: 

"Por su P(J_rfe, la Regla 53 de las Reglas del Ser,*icio de Larga Distancio (en lo sucesivo, las "RSLD") 
y la r<eglas Novena Transitoria de las Reglas del Servicio Local (en l(J sucesivo, las "Rd$L "). \ 
establec;en que la Comisión resolverá las tarifas relacionadas a la función de terminación de 
tráfico publico conmutado en las redes autorizadas para prestar el servicio local, andilizando /as_t 
posiciones y elementos aportados por las partes, sobre el establecimiento de tarifas que permitan 
recuperar el costo incremental prornédio de largo plazo (en lo sucesivo, el "CIPLPS') y los costos 

j ' ~ 
comunes atribuibles·a dicha función que se determinan utilizando una metodología de costeo de! 
acuerdo a bases internacionafmente reconocidas, la evolución de las referencias internacionales 

y el crecimiento yaesarro/lo de los mercados de telecomuniéaciones eA el país, de ta/forma que 
se promueva una sana competencia entre los prestadores de servicio de tefecomunicaciones, a 
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efectos de que estos se presten con mejcJres pre,cios, diversidad y calidad en beneffcio de los 
usuarios, 

Por otra parte, fa Condición 2. 1 qk fas Concesiones Celulares de Grupo Telefónica señala fa 
obligación de ¡presta/ los servicios comprendidos en dichas concesiones en forma continua y 
eficiente, cumpliendo con los estándares de calidad y garantizando en todo momento fa 
interoperabilidad. e interconexión con otras redes públicas de telecomunicaciones, de 
conformidad con fas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

Asimismo, la condición 2.2. de la Concesión de Pegaso establece que: (0 de conformidad con los 
artículos 4 I, 42 y 43 de la LFT, dicho concesionario deberá celebrar los convenios de interconexión 

,,éon cualquier otro concesionario de red pública de tefiJcomunicaciones que se lo solicite y (iO de 
. '2onformidad con las leyes, reglamentos, reglas, planes fundamentales y demás disposiciones 
administrativas de carácter general aplicables, deberá interconectar su red con otras redes 
autorizadas por la Secretaría que así fo soliciten, de manera 06 discriminatoria. 

'· 

En virtud de lo anterior, se concluye que: (i) la interconexión es el mecanismo que m'aterializa la 
interoperabilidad de las redes y r;Je los seNicios, esto es, que los usuarios de una de fas redes 
públicas de telecomunicqciones puedan conectarse e intercpmbiar tráfico con los usuarios de fa 
otra red pública de telecomunicaciones y -.;iceversa; (ii) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convcenio en un plazo no mayor de sesenta (60) 
días naturales 'contados a pórtir de que alguno de ellos lo solicite; (iii) en caso de desacuerdo 
entre fas partes, fa Comisión, a soficftud de éstas resolverá los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión no convenidos, (iv) fa obligatoriedad de fa interconexión incluye el ofrecer de 
manér{J no discriminatoria aquyttas funciones necesarias para llevar a cabo fa inff:;rcon.~xión, en 

fas mismas condiciones y cor cuando menos fa misma cafidad de servicio con que se presten a 
fa propia operac;ión, a fas fiÍiafes y subsidiarias, y (v) los efetnentos que en términos d!3 las RSLD y 
RdSL, fa Comisiór:i debe considerar para determinar fas tarifas de interconexión.,,. 

De la cita realizada de la Resolución Recurrida, se ~dvierte que conforme a las Reglas del 
Servicio de Larga Distando y a las Reglas del Servicio Local, la Comisión estaba obligada a 
fijar tarifas de interconexión " ... que permitan recuperar el costo incrementa! prom&dio de 
largo plazo (en Jo sucesivo, el "CJPLPS') y Jos costos comunes atribuibles a dicha función que 

se determinan utilizando una metodología de costeo de acuerdo a bases internacionalmente 
' , 

reconocidas, la evolución de las referencias internacionales y el crecimiento y desarrollo de· 
los mercados de telecomunicaciones en el país ... \ por lo que en la Resolución Recurrida se 
invocaron los fundamentos f::iue justificaron la actua'ción de la Comisión. 

/ 

En este sentido, si bien erda Ley Federal de Telecomunicaciones no se prevé la determinación 
de tarifas -de intercone?<ión 'con base en costos, es en disposiciones administradas eman6das 

de ella que se previó la definición de esas tarifa.? con base en costos. 

Considerando lo anterior, resulta infundado que se haya pretendido asumir que la Recurrente 
perpetra prácticas monopólicas sean relbtivas o' absolutas, ni que tenga poder sustancial en 
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el mercado relevante, puesto que la actuación de la autoridad no se fundamentó en el 
' artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, sino en las normas antes citadas, que se 

j señaló én la_ Resolución Recurrida contienE¡n " ... los elementos que en términos de las RSLD y 
RdSL, la Comisión debe considerar para d4terminar las tarifas de interconexi(fin." 

En el mismo orden de ideas, de las referidas Reglas del Servicio de Larga Distancia y de las 
Reglas del Servicio Local, se advierte que la Comisión determinará las tarifas.de interconexión 
"... utilizando una metodolo¡;;ía -de costeo de acui,rdo \a bases iríter~acionalmente / 
reconocidas ... ", por lo que las ~eferencias realizadas en la Resolución Recurrida en relac:;ión 

- ' con él reconocimiento y uso internacional tanto por organismos internacionales, como por 
,. ' ,' : 1 -

organos reguladores de otros países, al Modelo_ de Costos Incrementales Totales de Largo 
Plazo, que fue el empleado por la Comisión, son' suficientes para colmar la exigencia de las 
Reglas con base en los cuales se utilizó dicho modelo de costos para definír las tarifas de 
interconexión en cuestión: 

Cabe reiterar, que contrario a lo que aduce l<;J Recurrente, en el marco jurídico mexicano, 
específicamente en la Regla 53;Jf3 las Reglas del Servicio de Larga Distancia sé establece la 
utilización del modelo de costos para fijar las tarifas de interconsixión de un opérador, tenga 
o n,o poder sustancial en el mercado relevante. 

De lo anterior, res61tan inoperantes los argumentos que la Récurrente desarrolla -en torno al 
artículo 63 de la Ley F~d.eral de Telecomunicaciones, pues dicho prece~o no fue el 
fundamento para que la Comisión fijara las tarifas el'< intercon~xión previstas en la Resolución 
Recurrida con base en costos, mediante el empleo del Mddelo de Costos lncremenláles 
Totales dE> Largo Plazo, el cual como se ha reiterado en esta resolución, era el reconocido 
internacionalmente como el idóneo para definir Jarifas de interconexión aplicables en el año 

' . 
2011, sino que se utilizó dicho modelo de costos atendi_endo a lo previsto en las Reglas del 
Servicio Local y la Reglas del Servicio de Larga Distancia lnv6cadas en la Resolución Recurrida, 
y citadas con anterioridad en esta rssolqción. 

' 

Sin: perjuicio de lo anterior; también resulta infundado lo manifestado por la Recurrente en 
relación con_E¡I artículo 63 de la Ley F~deral de Telecomunicaciones, ya que dicho precepto 
si establece una obligación tanto para el agente económico dominante, como para la 
autoridad, de que las tarifas por servicios sean fijadas considerando por lo---menos la 
recuperación del costo incremental promedio de largo plazo, de forma que el dominante no 
fije. tarifas por debajo de costos, qfectando la sana cómpetencid, pues al ser el dominante no 
nóbrá competidor que pueda ofrecer tarifas más bajas y contin'uar)operando en el largo 
plazo, atendiendo al concepto mismo del "costo increme1)1tal promedio de largo plazo". 
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Así, esa dispa~i\ión legal no prevé un derecho para el agente dominante, sino u~a obligación 
de no ofrecer tarifas por debajo del costo incremental promedio de largo plazo, por lo que 
los argumentos de la RecurrentE). al partir de una interpretación indebida del artículo 63 de la 
Ley invocada, el que además no fue aplicado en la Resolución Recurrida, son infundados .e 
inoperantes. 

Ahord bien,Aespectode lo manifestado por la Recurre!llte en el sentidQ_ q'ue en la Resolución 
Recurrida se pretende darle infundgdamente a la Recurrente el(carácter deljn operador con 
poder sustancial en el mercado, al basar el modelo en un op:eradbr "eficier¡fe" que mantiene 

' el control del 25% del mercado relevante, cuando que en la realidad la Recurrente ostent9 
uno cuota de accesos en el mercado del orden del 21%, es infundado, ya que el modelo de 
costos GJesarrollado acude a un operador hipotético, tal y como qu_E) quedado expuesto en 
esta resolución, por lo que las manifestaciones de la Recurrente son infundadas. 

Ahora bien, por cuanto a que con el cálculo qe las tarifas de interc;Onexión en base a costos 
\ esta Comisión incumple con lo establecido e?í el artículo 7 de la LFl en específic;o l_o referente 

a cor¡tinuar con la promoción de la cobertura social a que está obligada la Recurrente en 
térmiyios de la Ley y de su Título de Concesión, resultan en meras suposiciones los argumentos 
de 16 Rec~rrente que se desestiman por infundadas, ya quE) su viabilidad financiera no 
depende únicamente de las tarifas de interconexión. 

Ahora bien, la forma de determinar las tarifas en nada transgrede lo que estaqlece el artículo 
7 de la LFT, pues los objetivos que dic;ho artículo consagra, sí fueron tomados en cuenta por 
esta ComisÍón gl emitirsr la Resolución recurrida, precisamente el mét()do de c7steo en este 
momento, permite fomentar una sana. competencia entre los concesion9ric.Ds, asícpmo 

j permitir un desarrollo eficiente en las telecomunicaciones, siendo que con ello se promueve 
- 1 

una adecuada cobertura social. 

\ '· ' ' ' 

IEn efecto, como puede apreciarse 9re la redacción de la Recurrente, son meras suposiciones • 
que\se desestiman por infundadas, ya que sólo se enfocan a determinar que el método de 
cost~o para determinar las tarifas de interconexión, afecta al desarrollo de una cobertura 
sociaJ, más sin embargo nunca manifiesta o indica 'con qué método si se beneficia dicho 
desarrollo, adi:Jmás .de que nunca prueba el impedimento para el desarrüilo défo cobertura 

social. 

~ / 
Respecto de los argumentos que la Recurrente expone en relación con el principio de libertad 

' . tarifaria en fl sector de-las telecomunicaciones, tenemos que de a<:tuerdo con (S)I principio de 
' ' ' 
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libertad tarifaría, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones p-ueden. 
c,onvenir voluntariame11te las tarifas correspondientes a los servicios de interconexión, con la '; 
p~sibilidad de que el órgano regulador intervenga, ante el eventual desacuerdo entre las 
partes, y en este último caso, es que la Comisión contaba con límites a su actuaciqn, definidqs 
en Las Reglas del Seryicio Local y las Reglas del Servicio de Larga Distancia, __ co~fbrmea los 
que debía definir " ... el establecimiento de tarifas que permitan recuperar el costo incremental 

- 1 

promedio de largo plazo (en lo sucesivo, el "CIPLPS") y los costos comunes atribuibles a dicha 
función que se determinan utilizando una metodología de costeo de acuerdo a bases 
internacionalmente reconocidas. " 

Por cuanto a que con las tdrifas fijadas en costos no es posible que la Recurrente pueda 
continuar prestando los servicios de interconexión en cond!ciones satisfactorias de calidad, 
competitividad, seguridad y permaneoeia ya que no l_e es posible recuperar siquiera las 
inversiones de capital, es de manifestarse que no le asiste la razón ya que se trata de meras 
suposiciones sin sustento alguno, por lo que las mismas resultan infundadas. 

~ 

Por otra parte, r<g.specto de lo manifestado por la Recurrente en el sentido que no obstante la -
existencia de un amparo en favor de, la Recurrente, d<g la ~esolución Recurrida (foja 25) se 
de~prende que la .Comisión aplica principios derivados -é::lel Pl9n de Interconexión 
pretendiendo fundar su resolución, es infundado. 

/ ~ 

Lo anterior, ya que la consideración a que la Recurrente 'pretende alu~ir es del tenor literal 
siguiente: _,/ 

"En este sentido, de lo interpretación y ,6plicación de los artículos 7 y 41 de la LFT, se desprende 
que la Comisión deberá seguir la metodología indicada en el párrafo anterior 

/ 
A tal efecto, el artíéulo 7 de la LFT establece lo siguiente: 

' ' 

"Artículo 7. La presente Ley tiene como objetivos promover un desarrolló eficiente de las 
/ tejecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado en la materia, para f!Grantizar lo soberanía 
-nacional; fomentar una sano competencia entre los diferentes prestadores de servicios de 
telecomunicaciones a fin de que éstos se presten con mejores precios, diversidad y calidap en 
beneficio de los usuarios, y promover una adecuada p0bertura social. ---

\ \ 

Para el logro'de estos objetivos, corresponde a la Secretaría, sin perjuicio de las que se confieran 
C: otras dependencias'-del Ejecutivo Federal, el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

(' )" ' ! 

Asimisrj¡o, el artículo 41 de la LFT establece lo siguiente: 
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"Artículo 47. Los cor¡cesionorios de redes públicos de telecomunicaciones deberán adoptar 
diseñqs de arquitecfura abierta de red para permitir la interconexión e interoperabilidad de sus 
redes/ A tal efecto, la ,5ecretaría elaborará y administrará los planes técnicos fundamentales de 
numeración, conmutÓción, señalización, transmisiói-i~ tarifación ·y sincronización, entre otros, a tos 

que deberán sujetarse los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. Dichos 
planes deberán considerar los intereses de los usuarios y de los concesionarios y tendrán los 
siguientes objetivos: 

\ 
' 1 

l. Permitir un amplio desarrollo de nuevos concesionarios y servicios telecomunicdciones; 
' ' 

Dqr un trato no discriminatorio a los concesionarios, y 

Fomentar una sana competeríCia entre concesiondrios. ,, 

' 
I 

Cabe reiterar que no obstante que los objetivos contenidos en las fracciones del artículo 41 de la 
Lbfse refieren a la emisión de planes fundamenta/es, dichos planes se encuentran íntimamente 
ligados con la interconexión pues facilitan la Jmplementación cJ'7 la misma. En tal virtud, dichos 
principios se hacen extensivos como prin(i:ipios interpretadores para la determinación de 

_/ 
condiciones de ínt¡,~onexión no conve~idas por los co~_ces_ionarios.,, 

\ 

De la <:;ita realizada, no se desprende que en la Resolución Recurrida se haya .invocado ni 
aplicado el Plan de Interconexión, respecto de cuya aplicación la Recurrente tiene una 
sentencia de amparo a su favor, sino que únicamente se hace alusión genérica a los objetivos 
y principios que la Ley Federal de Telecomunicaciones establecía para los \planes técnicos, 
fundamentales, por lo que su argumento es infundado. 

Asimismo, resulta infundado e inoperante el argumento de lq Recurrente en que sostiene que 
la fijac,ión de tarifas de interconexión con base ~n costos no tiene fundamento en diversas 
normas invocadas en la Res9lución Recurrida. 

1 

/ 

! \ ··. . 

ED...Bfecto, de la !revisión de la Resolución Recurrid~ se advierte que los artículos 7, 41 y 42 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones, fueron invocados en tanto que el primero de ellos 
establece los objetivos de

1 
la misma" Ley, y los últimos regulan fundamentalmente la 

intercon<?xión. 
! 

Por su porte, si bien es cierto qUe la Regla Novena Transitoria de las Reglas del Servicio Local 
' se refiere a "tarifas por llevar a cabo la función de terminación conmutada entre rec:Jes I 

autorizadas para prestar el servicio local fijo", esto es, alude a lo.clase de servicios autorizados 
en las concesionE'.s, resultando que los títulos de·concesión de la Recurrente y de una de las 
tercero perjudicadas son títulos de concesión para instalar, operar y explotar una red pública 
c:Je)elecomu,nicaciones para pre;;tar el servicl?: de acc9so inalámbrico fijo o móvil, por lo que 
resulta aplicable la regl<;:t invocada, contrario a lo que invoca la Recurrente. 
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En cuanto a lo manifestado respecto de la Re,gla 53 de.las Reg1as de Larga Distancia, de la 
lectura de la misma y de la revisión integral de las Reglas de Larga Distancia, no se advierte 
que sea aplicable exclusivamente en tratándose de operadores con poder sustancial en el 
mercado relevante, contrrnio a lo que aduce la Recurrente. 

/ 

Respecto de lo manifestado por la Recurrente en cuanto a la inaplicabilidad del Plan Técnico 
Fundamental de Interconexión, como se ha establecido en lír:ieas precedentes, la referencia 
en la página 25 de la Resolución Recurrida se realizó respecto de los objetivos y prrnciB)osde 
los planes técnicos fundamentales en general, y no en particular respecto del Plan Técnico 
Fundamental de Interconexión que fue respecto del cual se concedió el amparo a la 
Recurrente, por lo que sus manifestaciones son·jnoperantes. 

! 

Lo anterior, sin perjuicio que la Recurrente no precisa qué principio concreto del Plan Técnico 
Fundamental de Interconexión consi<¡Jera le fue aplicado en la Resolución Recurrida, para 
acreditar una inde.bipa aplicación de dicho plan, por lo que al no demostrar que 
efectivamente le fue aplicado el plan invocado ni alguno de slis principios, sus argumentos 
devienen inope¡antes. 

Por lo que se refiere a las referencias internacionales que se realizan en la Resolución 
Recurrida, bien sea invocando las opiniones de organismos internacionales, o la postura 

adoptada por/órganos reguladores de otros países, no s' realizan como si se tratara de 
cuerpos normativos aplicables en México, sino para demostrar cuáles son las bases 
internacionalmente reconocidas, conforme a uno de los elementos exigidos por la¡s Reglas 
multicitadas para elegir la metodología de costos aplicable. En consecueboia, lo 
argumentado por la Recurrente es infund(;:ido. \ 

En r.elación 
1 
con lo manifestado por la Récurrente en el sentid.o que no existe a la fecha 

determinación definitiva y füme de poder sustancial en el mercado relevante en contra de la 
Recurrente, e,o inoperante, y6 que como se ha expuesto en líneas precedentes no se aplicó . ' 

el artículo &3 de la Ley Federal de Telecomunicaciones a la Recurrente, y las interpretaciones 
de la Red.mente respecto de dicho precepto son indebidas. 

Finalmente, por lo qu~ se refiere a que se debió utilizar el artículo 95 del Reglam/3n'to de .... · .. '·. ', ' .·· . 
Telecomunicaciones) es)l1fundado, ya que existen normas posteriores y emanadas de 19 Ley 
Federal de Telecorrnunicaciones, cCilmo son las Reglas del Servicio Local y las Reglas delarga 
Distancia, que prevén los elementos que debían considerarse para determinar tarifas de 
interconexión por la autoridad. 

( 
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XII. En relaitión con lo'man,ifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMO, en el que 
invoca que la Resolución Recurrida no fijauna justa retribución y restringe la libertad 
de trabajo, por lo que está viciada de una indebida motivación al no acatar lo 
dispuesto por el artículo 5 de la Constitución en relación con el artículo 3, fracción 
V, de la Ley Federal de P'rocedimiento Administrativo, es infundado. 

Los argumé"ntos de la Recurrente resultan infundad¿s, si tenemos que la libertad de comercio 
y la libertad contractuat, reconocidq én el artículo 5 Constitucional, han sido interpretadas, 
entre otros, en los siguientes criterios: 

Época: Novena Época 
R,eg¡stro: 797697 
/nstóncia: Pleno 
Tipo de Tesis: Aislada 

•. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XI, Junio de 2000 

Materia(s): Constituq/onal 
Tesis: P. LXXXV/11/2000 
Página: 28 

LIBERTAD DE COMERCIO. ALCANCES DE LO DISPUESTO EN EL ART[CULO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN 
' " 

FEDERAL. De' la interpretación que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
sobre el artíou/o 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se despre,nde que, 
por un lado, la garantía de libre comercio no es absoluta, irrestricta e ilimitada, sino que requiere 
que la actividad que realice el gobernado sea lícita, es decir, que esté permitida por la ley; y, por 
el otro, que el propio pretepto establece que 1u ejercicio spt.o puede limitarse. en dos supuestos: 
por determinación judicial, cuando se lesionen los derechbs de tercero, o bien, por reso/uci(jn 

--, ,' '· 1 

gubernativa en los casos específicos que marque la ley, siempre y cuando se ofendan los 
derechos de ta sociedad. Lo anterior implica que la garantía en cuestión será exigible en aquellos 
casos en que la actividad, aunque lícita, no afecte el ·interés público, entendido éste como el 
imperativo que subyace frente al derecho de los gobernados en lo individual que se traduce en 
ta convivencia y bienestar social. En ese sentido, cuando a través de una resolución gubernativa 
se limite el ejercicio de la citada garantía, se requiere, necesariamente, que el ordenamiento que 
ta restringe contengaun principio de razón legítima que sustente el interés de la sociedad y que 

tienda a p(oteger sus derechos. 
- I , . . , 

Amparo en revisión 2352/97. UnitJd lnternational Pictures, S. de R.L. 6 df;; marzo. de 2000. Mayoría 
, ___ ,:-"" ' 

de ocho votos. Disidentes: Presidente Genaro David Góngora E'imentel, José Vicente Aguinaco 
Alemán y Oiga Sánchez Caldero de García Vi/legas. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Angulan<\ 
Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 222/98. Twentieth Century Fax Film de México, S.A. 6 de marzo de 2000. Mayoría 
de ocho votos. Disidentes: Presidente Genaro David Góngora Pimentel, José Vicente Aguinaco 
Alemán y Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Alfredo E. Báez López. 

,' / / 
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' ' 

Ampara en revisión 223 l /98. BUena Vista Columbia Tristar Film~ de México, S. de R.L. de C. V. 6 de 
marzo de 2000, Mayoría de ocho votos. Disidentes: Presidente Genaro David Góngora Pimentel, 
José Vicente Aguinaco AlE;mán y Oiga Sánchez Cardero de García Villegas. Ponente: Guillermo 
l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Alfredo E. Báez López. 

El Tribunal Pleno, en·1u sesión privada celebrada hoy .'éeintinueve de mayo en curso, aprobó, con 
el número LXXXVlll/2000, la tes(s aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea 
para integrar tesis jurisprudencia/. México, Distrito Federal, a veintinueve de mayo de dos mil. 

', 

En con'secuencia las libertades aludidas no son irrestrictas, menos aun tratándose de servicios 
públicos concesionados, al prE<verse restricciones se concluye que se trata de limitación r;nás 
no .privación, a la libertad contractual y a la libertad de comercio de la Recurrente se 
encuentra prevista desde la Constitución, por lo que no se vulnera el artículo 5 Constitucional 

en perjuicio de la Recurrente. \ 

Asimismo, cabe hacer notar que la Recurrente en su carácter de concesionario, siendo_ el 
acto jurídico de la concesión un acto administrativo por medio del cual se permite a-los 
particulares el LISO, explotación y goce de los bienes de dominio público o la prestación eje un 
servicio públi¿o, acto administrativo que habilita al particular pa:ra la asunción de \ma 
actividad propia d~I estado o la explotación de un bien de dominio público, bajo 
determinadas condiciones y directrices a los que se encuentra slljeto necesariamente el 
concesionario derivado del acto mismo de la concesión, por lo que en caso de no cenirse a 

• los lineamientos y condiciones impuestos s'e encuentra ante una causal dE;' revocación d.el 
títulos de concesión. 1 

J 

En México l(J concesióryno implica el condicionamiento de derecfi.os subjetivos, sino la cesión 
1 / 1 

a los particulares de ciertos bienes de domini0 de la nación para su explotación por P .. arte de 
-- ,1 

particulares, o bien la cesión de .servicios publicqs propios del Estado, pero que no son de 
naturaleza exclusiva en cuanto a su prestación y tutoría. 

En ese sentido se pueden distinguir la concesión de bienes del dominio' de la nación y la 
concesión de servicios públicos aunque también existen concesiones mixtas es decir que 
.· ; / ' 

-- implican la cesión de bienes de dominio de la nación y al mismp tiempo la prestación de 
servicios propios del Estado, pero no de manera exclusiva. 

1 

En ese orden de ideas, en el caso concreto la regulación-de la interconexión de redes y la 
' -

consecueme facultad de la entonces Comisión Federal de Telecomunicaciones para 
determinar condiciones de interconexión no conven_idas entre los concesionarios para la. 
interconexión qe sus redes públicas de telecomunicaciones, constituye una serie de 
condicionamientos y,JÍneamientos que en su caso deberán adoptarse por la parte Recurrente, 
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en su calidad de concesionario, a fin de que evite cualquier afectación a la interconexión de 
redes en perjtti¡;;io de los usuarios de dichas redes. 

Al respecto r€sulta aplicable la siguiente tesis jurisprudencia!, q'ue dispone: . . . . 

. 
Registro No. 170843 
LocalizCJc;jón: 
Noveno Época 
lnstc(nció:Pleno , 
Fuente>Semanario Judicial de la Federaéión y su Gaceta XXVI, Diciembre de 2007 
Página: 960 
Tesis: P./J. 50/2007 
Jurisprudencia 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 

"COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIO/\}ES. EL ART[CULO 9".-A, FRACCIÓN XI, DE LA LEY 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, QUE PREVÉ SUS FACULTADES DISCRECIONALES PARA 
ESTABLECER OBLIGACIONES ESPEC[F/CAS (<ELACIONADAS CQN TARIF/:<$, CALIDAD DE SERVICIO E 
INFORMACÍÓN A CIERTOS CONCESIONARIOS, NO VIOLA EL PRINCIPlé( DE LEGALIDAD. El 
mencionado principio, con ten/do en el artículo 16 de fa Constitución Política Cielos Estados Unidos 
Mexicanos, establece que las autoridades sólo pueden actu0r cuando la ley se los permite, en la 
' . 
forma y términos determinados por·ésté:t. Ahora bien, fas facultades discrecionales de la autoridad 

administrativa pueden estar expresamente señaladas en. la ley, o bien, encontrarse 
implícitamente cortenidas en el marco regulatorio que fa rige, 'caracterizándose aquéllas por ía 
libertad de apreciación que sé otorga a la autoridad para actuar o abstenerse de hiilcerlo, con 
el propósito de lograr fa finalidad que la ley señale. Esto es, la autoridad podrá elegir el tiempo y 
circunstancias en que aplica la fey, sin que elfo suponga una autorización legislativa para Úna 
actuación. arbitraria, pues sus actos estarán siempre acotados por los lineamientos que fa ley 
establece y sujetos a los requisitos constitucionales de fundamentación y motivación. En tal virtud, 
el artículo 9o.-A, fracción XI, de la Ley Federal de Telecomunicaciones, que prevé la facultad 
discrecional de fa Comisión Federal de T elecomunidaciones parb establecer obligaciones 
específicas relacionadas con tarifas, calidad de servicio e información, no violo el mE?_ncionado 

principio de legalidád, pues dicha facultad se entiende acotada por la norma misma, que limita 
la materia respecto de fa cual ésta se concede, esto es, tarifas, cqlidad de servicio e información, 
impidiendo con ello que los concesionarios queden en estado de incertidumbre respecto a los 
aspectos sobre los que se podrán impone! las obligationes específicas." 

Acción de inconstitucionalida'ci 26/2006. Senadores integrantes de fa Quincuagésima Novena 
Legislatura del Congreso de fa unión. 7 de junio de 2007. Unanimidad de nueve votos. Ausente: 
José de Jesús Gudiño Pe/ayo. Impedido: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretarias: Andrea Zambrana Castañeda, Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot y María 

' / 
Esté/a Ferrer Mpc Gregor Poisot El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el 
·~úmero 50/2007, fa tesis jurisÚuQ,encial que antecede. México, Distrito Federal, a quince de 
octubre de dos mil siete. 

\ 
Ejecutoria: 

~ 
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1.- Registro No. 20382 
Asunto: ACC/ÓN~E INCONSTITUCIONAL/DAD 26/2006. 
Prqmovente:. SENADORES INTEGRANTES DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL 
CÓNGRESO DE LA UNIÓN. 
Localización: 9o. Época; Pleno; S.JF. y su Gaceta; XXVI, Septiembre de 20D7; Pág. 1623. 

En la especie estamos ante una facultad discrecional que otorga el propio ordenamiento 
jurídico, al respecto resulta ilustrativa la siguier;ite tesis que a la letra dispone: 

/ : 

"FACULTADES DISCRECIONALES Y REGLADAS. DIFERENCIAS.- Poro determinar si la autoridad gozo 

:de facultades discrecionales o regladas debe atenderse al contenido de la norma lego/ que las 
confiere. Si ésta prevé una hipótesis de hecho ante lo cual la autoridad puede aplicar o no lo 
consecuencia de derechoprevisto en lo mismo, según 'su prudente arbitrio, debe afirmarse que 
la autoridad gozq de fo¿ultades discreciono)es. Empero, cuando la autoridad se encuent~o 
vinculado por el dispositivo de lo ley o actuar en cierto sentido sin que exista lo posibilidad de 
determinar libremente el contenido de su posible actuación, debe concluirse que lo autoridad no 
gozo de facultades discrecionales sino reglados. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 
XIV.2oA4K 
Ampor'a d_irecto 19112002. Joaquín PochE!cp MedinÓ. 31 de mayo de 2002. Unanimidad de. votos. 
Ponente: Alfonso Gabriel García Lanz, secretario de tribuno/ autorizado por lo Comisión de Carrera 

1 / 1 ' 

Judicial dpl Consejo de la Judicatura Federa/poro desempeñar los funciones de Magistrado. 
SecretoriÓ: Leticio Evelyn Córdova .Cebo/los. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Goce to, Novena Época. Tomo'-XVll, Febrero de 2003. Pág. 1063.{ Tesis Aislado.~- · 

( ' 
Ahora bien, la utilización de una facultad discrecional por parte de la autortdad aciministrotiva 
al afectar la esfera jurídica del gobernado para que no ;;e torne arbitraria, debe observar 

/ . 
ciertos requisitos que son los siguientes, que-se invoquen !'as cirCtmstancips concretas al caso 
en estudio, que se razone adecuadamente su determinación, aprecia" debidamente los 
hechos pertinentes y no violar las reglas de la lógica. En tal, como en la especie sucedió, la 
Resolución recurrida, se encuentra apegada a dichos principios, pues en la especie se 
consideró adecuadamente los puí)tos sometidos a \_resolución y de manera razonada 
detérminó las condiciones no convenidas entre 'la parte Recurrente y las tercero perjudicadas, 
observando en todo momento los principios de promover ,un de.sarrollo eficiente de las 

/ . 
telecomunicaciones, fomentar una sana competencia entre los diferentes prestadores de 
servidos de telEicomunicaciones a fin de que éstos se presten cor;i mejores precios, diversidad 
y calidad en beneficio de los usuarios, y promover una adecuada cobertura social, por lo que 
consideró cdn base en la lógica y la experiencia determinar las tarifas no convenidas por los 
concesionarios. 
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" A 
Derivado de lo expuesto, se desprende lo infundado e inoperante de los argumehtos 
expuestos por la parte Recurrente. 

Por cuanto a que la extinta Comisión con la Resolución recurrida restringió a la Recurrente a 
recibir una justa retribución, en.virtud de que determina tarifas de interconexión que no toma 
en consideración él costo real de brindar el servicio de 'interconexión, toda vez que modela 
las mismas con base en parámetros que no se ;adecuan a la realidad de la Recurrente. 

A!_respecto, esta Autoridad revisora reitera que el artículo 42 de la LFT a la letra señala: 

Artículo 4? Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus . ' redes, y á tal efecto suscribirán un convenio en un plazp no mayor de 60 días naturales contados a 
partir de que alguno de ellos 19 solicite. Transcurrido dicho plazo sin que las partes hayan celebrado 
el convenio. o ant~s si así 10' solicitan ambas partes. la Secretaría. dentro de los 60 días naturales 
siguieh/<ps. resolvérá sobre la!; condiciones que no hayan podido convenirse. -- -

En este punto es preciso resaltar que. el solo hecho de que un concesionario río pueda 
acordar con la Recurrente las tarifas de interconéxión. significEJ que cáda uno tiene diferentes . 
percepciones acerca de cuáles son los "costos reales de proveer los servicios"; es decir un 
operador que provee servicios de telecomunicaciones y que tiene un conocimiento de los 

1 

costós de équipos y despliegue de red no considera razonable la propuesta de tarifas de la 
Recurrente. 

La autoridad al ser la encargada de resolver sobre las condiciones no convenidas, en este 
caso sobre la tarifa de interconexión. debe considerar elementos de convicción que le 
permitan determirior una tarifa de interconexión que permita al operador recuperar los costos 
de provisión del sérvicio. j 

Sin embargo. lo anterior no significa de manera alguna qlie se deba de pagar a la Recurrente 
las tarifas que dicha empresa reclama bajo el argumento .de que representa los costos en los 
que incurre. ya ql,le de ser así carecería de sentido la facultad otorgada a la autoridad para 

/ --- ·, .: / 

determinar :las condiciones que no hubiesen podido ser convenidas. ya que su resolución __ - ; . . 
estaría limitaq__a a obligar al operador a pagar lo reclamado por ;ia Recurrente, sin poder 
considerar elemento adicional alguno. 

Es así que la ~F'(no se disppne la forma en que deben ser calculadas las tarifas de 
interconexión, s'in embargo la autoridad debe implem~ntar las medidas que sean' necesarias 
para lograr los objetivos de la ley, máxime que para ello la autoridad reguladora debe 
promover y vigilar la eficiente interconexión de las\ redes públicas de telecomunicaciones. 

. - i 

_.,,/ 

1 
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En este punto es necesario.realizar unas precisiones sobre lo que la Recurrente considera que 
' . 

/es el costo en etque incurre:- ' 

En principio se comenta que los costos reales de la/red de la Recurrente son únicamente 
conocidos por la Recurrente, ya que forman parte de los secretos industriales que toda 
empresa resguarda a efecto dE¡ mantener su ventaja competitiva en el mercado. 

/ 
/uo anterior no es un problema exclusivo de la industria de teli39omunicaciones en M$xico, sino 

que forma parte de\la Felación entre el órgano regulador y las empresas reguladas a lo largo 
de fodo el mundo; basta mirar la literatura especializada en el tema la cual señala34: 

"Ni5-es sorprendente que el regulado posea más información que el regulador Aun cuando el 
monopolista regulado es obligado por la ley a proveer información a los funcionarios del gobierno, 
es difícil poro ellos comprobar su exactitud Según la teoría de Akerlof, la principal folla de 
mercado es la información oculta, mientras que en un mercado monopolizado el ocultamienfo 
de información es sólo un aspecto. El monopolista, sabiendo que un regulador no sería capaz de 
verificar la exactitud de la información, puede manipular los datos a su favor. ~ 

(. . .] . 

En un me'>cado monopolizadó, por lo tanto, el regulador se enfrenta a dos j problemas\ la 
información asimétrica y la información manipulada. El efecto en el mercado S;? continúa la 
dorninbción por el monopolista. " 

En este sentido se observa que uno de los principales aspectos a los que se enfrentan los 
reguladores de telecomunicaciones de todo ,el mundo, es la asimetría entre la información 
que posee la autoridad y la que poseen las empresas reguladas, así como los fuertes 
incentivos de la eií¡ipresa regulada a entregar a 16 autoridad información manipulada. 

Es así que lá Recurrente no sel'\ala cuáles son los supuestos costos en los que incurre, ni mucho 
menos . respalda su dicho con documentación debidamente auditada, replicable y 
verificdble que permita aportar elementos de convicción. 

En este contexto, la LFT reconoce que las partes pueden tener posturas incompatibles en la 
negociac1on de las condiciones de interconexión; particularmente sobre las 
contraprestaciones por los servicios de interconexión prestados entre las partes, caso en el 

- que se establece la facultad de la auto~idad reguladora para establecer las condiciones no 

34 GarcJa/Murillo Martha y Pick James B. lnterconnection Regulation: Explainiñg Dominance by the lncumbent in Mexico, 
COMMUNICA1JONS & STRATEGIES no 53 
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convenidas en beneficio de los usuarios de servicios de telecomunicaciones y del desarrollo 
del sector. 

De esta forma, el órgano regulador necesita utilizar elementos de convicción que le permitan 
determinar las tarifas aplic~bles a los servicios de interconexión materia d~un desacuerdo; es 
a~í que una mejor práctica internacional es la utilización de1nodelo; de costos mismos que 
har: sido utilizados por los distintos faganos reguladores como una herramienta confiable para 
la determinación de las tarifas de interconexión. 

¡ 

Por lo ta~to se puede señalar que los modelos de costos son una herramienta ampliam~,mte 
utiliz9da por los reguladores a Flivel internacional, que permite solventar el problema de, 
asimetrías de información con la empresa regulgida al. permitir realizqr una estimación 
razorable de los costos ir¡\curridos en la provisión del ;ervicio de interconexión, al mismo tiempo 

\que son auditables y son:transparentes. 

Al mismo tiempo es importan,te reiterar que en la determinac;ión de las tarifas ee interconexión, 
eí órgano regulador debe promover/el desarrollo de una compet¡¡Jncia equitativa E¡Jn el 
mercado de las telecomunicaciones. 

;'. 

E\ así que lós mejores prácticas internacionales en el establecimiento de las tarifas de 
interconexión, señalan que el cálculo de las mismas se debe realizar simulando los precios que 
se establecerían en .un mercado competitivo, en virtyd de que ello perfnite enviar las señales 
correctas aLcnercado, en <¡ll·sentido de que los concesionarios realicen esfuerzos por minimizar 
costos, y permit'f el'establecimiento de condiciones equitativas de competencia. 

Por lo que uno de los resultados que se observan en los mercados en competencia es que los 
1 precios de los bjenes y/o servicios convergen a 1oz costos; cori lo éual existe consenso en el 

ámbito internacional en el sentido de que las tarifas de interconexión sedeben de orientar a 
los costos de producción35

• Asimismo, en un entorno de competencia efectiva se asegura que 
los concesionarios obtengan una rentabilidad rcízonable sobre,el capital invertido en el largo 
¡blazo, es decir, durante un pe~iodo discreto de tiempo. 

La determinac~ón de una tarifa de termir;\ción, ,con base en la red,de un operador eficiente, 
envía las señales correctas al mercado al otorgbr incentivos a los conyesionarios para 
minimizar costos; de lo contrario se distorsion'an las señales de precios y los operadores de alto 
costo trasladarán sus ineficiencias a los consumidores. Además, podría proporcionar a un 

' 

35 Banco Mun~iol (2000), Manual de ,Reglame'ntación de las telecomunicaciones. 
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·t:oncesionario una ventaja injustificada a la hora de competir contra otros concesio~crlios en 
. . 

el servicio al usuario final. 
1 

Por el contrario, al utilizar la red, de un operador hipotético eficiente en la determinación de 
la tarifa de interconexión, los operadores tienen incentivos para reducir costos al tratar de 

DE 

obtener ganancias con relación a la tarifa establecida por la regulación; es importante / 
,--- 1 

mencionar que las reducciones en las tarifas de interconexión se trasladan al usuario final'en 
la forma de menores precios por sus servicios finales. 

! 
1 1, \ 

Considerando lo anterior, la el<tinta Comisión determinó en la Resolución recurrida que es 
conveniente que la tarifa de interconexión cubra los costos en que incurre un operador 
eficiente por terminar las llamadas, y a la vez incluya un retorno al capital razonable por 
prestar este serviclo. De lo contrario se podría desincentivar la provisión de los servicios de . ' 
interconexión. Es importante que los costos recuperados sean los de un operador eficiente, 
pues en caso contrario, se permitiría que la ineficiencia del operC¡Jdor ~e traslade a otros 
ope¡adores y en última Instancia, d los usuarios. Adicionalmente, lo anterior es consistente con 
el proceso ·cie competencia que debe existir en el mercado, esto es, en un mercado 
competido, un operador ineficiente se ve obligado a ajustar su operación para ser eficiente 

' . 

o deberá salir del mercado. Por ende, el modelo utilizado para la determinación de)a tarifa 
de interconexión estcií basado en los costos de un operador eficiente. 

Asimismo, para determinar ,los costos de operadores reales es necesario contar con uf) gran 
desglose de información en el cual es previsible que exista una reticencia de los 
concesionarios de proporcionar información del precio de los activos, de que se utilice vse 
divulgue su información, lo cual conllevaría a que el mod.elo carezca de transparencia, y por 
ende credibilidad, lo que particularmente haría difícil o inclusive imposible la verlficación del 

• 1 

modelo por terceros y a una;serie de aueslionamientos sobre la calidad de los resultados del 
. I .-

modelo. · · 

Por otra par.te, los op,er~dores tienen incentivos para ~stablecer elevadas tarifas de 
terminación (de llamadas ya que ello ocasiona que se incrementen los costos de sus 
. ' . 
competidores; y con ello se establezcan altos cargos para los clientes de los operadores de la 
competencia. En este sentido, cuando un operador reduce los costos de terminación de 
llamads;is en su red debido a una operación más eficiente, quien se beneficia es el operador 
que adquiere un insumo a un precio menor y no así la empresa que ha reducido los costos de 
terminación. Por lo tanto el operador, menos eficiente obtiene las ganancias de una ventaja 
competitiva. Este problema se solucionaría si se establecieran las tarifas por terminabión con 
base en un operado~ representativo eficiente'> 
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PÓr consiguiente, el considerar los costos~ncurridos,por un operador real, como lo prefE!nde la 
' ' Recurrente, no es acorde con el fom\ánto de una sana competencia cor:isagródo en el j 

' ' 

Drtículo 7 de la LFT 1li con las mejores prácticas internacionales, por lo que lo argumentado 

por\la Recurrente deviene de infundado. 

XIII. En relación con lo manifestado por )p Recurrente eriél agravio DÉCIMO PRIMERO, 
en el 71ue invoca que la Resolución' Recurrida viola el principio de retroactividad al' 
fijar tarifas para un periodo ya pasado, por lo que está viciada de una indebida 
motiv;ción y, por lo tanto, .viola el .arfüculo 3, fracción V, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, es infundado. 

En er caso que nos ocupa si bien la ~solución R~currida se dictó con fecha 20 de junio de' 
2012, se notificó el día 3 de julio del mismo ano, y determinatarifas de interconexión del l de 

· noviembre al 31 de diciembre de 201 l, ello no implica como pretende la Recurrente que 

dicho acto sea re'.roactitº· 

En este sentido, se consid;,ra necesario acudir al si9uiente criterio relativo.a la retroactividad: 

Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XIII, Junio de 2001 
Tesis: 2a. LXXXVlll/2001 
Página: 306 
Materia: Constitucional 
Tesis aislada 

IRRETROACTIVJDAD DE LAS LEYES. NO SE VIOLA ESA GARANTfA CONSTITUCIONAL CUANDO LAS 
LEYES O ACTOS CONCRETOS DE APLICACIÓN SÓLO AFECTAN SIMPLES EXPECTAT/\fAS DE DERECHO, 
Y NO DERECHOS ADQUIRIDOS. Co(lforme a la interpretación que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha hecho del artículo l 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en cuanto o/ tema de fa irretroactividad desfavorable que se prohibe, se.desprencje que ésta se 
entiende referida tanto al legislador, por cuanto a fa expedición de fas leyes, como' a fa autoridad 
que fas aplica a un caso determinado, ya que fa pfimwa puede imprimir retroactividad, al 
modJticar o afectar derechos adquiridos con anteridridad y fa segunda, al aplicarlo, 
produciéndose en ambos casos el efecto prohibido por el Constituyente. Ahora bien, el derecho 
adquirido es aquel que ha entrado aJpatrimonio del individuo, a su dominio o a su haber jurídico, 
o bien, es aquel que implica fa introducción de un bien, una facultad o un provecho al patrimonio 
de una persona o haber jurídico; en carr¡bio, fa expectativa de derecho es una pretensión o 

( esperanza de que se realice una situación' determinada quf? va a genefar con posterioridad un¡ 
derecho; es deqir, m(€ntras que el derecho 0dquirido e<¡mstituye una realidad, la expectativa de 
dereqho cqrfesponqle. al futuro. En estas conr;JicioneS, se concluye que si una ley o un acto 

' ' 

176 



( 

IMSTlTUTC) FEDERAL DE 
Trtu:co1i.,~1JN!CAG-lON!ES 

concreto de aplicación no afectan derechos adquiridos sino simples expectativas de derecho no 
violan la garantía de irretroactividad de las leyes prevista en el precepto constitucional citado. 

1 

Amparo en revisión 607 /2000. Héctor Adálberto García Noriega. 1 1 de mayo de 2001. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José Vicente A;gvinaco Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: L'C>urdes Minerva Cifuentes Bozón. Véase: Semanario Judicial de la Federación, Sexta 
Época, Volumen CXXXVI, Primera Parte, página 80, tesis de rubro: "RETROACTIVIDAD, TEORÍAS DE 

LA.". 
,L-

En el cas9 concreto, a efecto de que pudiera considerarse que la Resolución Recurrida es 
retroactiva, tendría qye existir una afectación a un derecho adquirid? dé la Recurrente, lo 
que no se actualiza. 

En este sentido, en la Resolución Recurrida se an?lizó la existencia de un derecho adquirid9 
en los s¡guientes términos: · 

/ i .. 
"Al respecto, esta Comisión como ya se mencionó, estáfacultada en términos de lo dispuesto por 
los artículos 9-A fracción X y 42 de la LFT, para determinar las condiciones que, en materia de, 

.. ' 
interconexión, no hayan podido convenirse entre los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones interesados. En este sentil:jo, el artículo 9 fracción VIII del Reglamento Interno 
vigente de la Comisión es consistente con la facultad anteriormente señalada, al establecer quÉ! 
corresponde al Pleno de dicho órgano el ejercicio de la atribución relativa a la resoluc:ión de 

' . condiciones de interconexión que no hayan podido convenirse entre tos concesionarios de las 
redes públicas de telecomunicaciones de quese trate. 

Es así, que para que esta Comisión pueda ejercer la facultad consagrada en la segunda parte 
del artículo 9-A fracción X de la LFT, en relmsión con lo ,establecido por el artículo 42 de la LFT, sólo 
requiere la .acreditaC·ión de un presupuesto -~sencial, ?:orno Jo es, la existencia de condiciones no 

convenidas en materia de interconexión entre c;;oncesionarios de redes púb!ícas de 
telecomunicaciones, de tal .suerte que, de acreditarse este presupuesto, puede materializarse la 
hipótesis normativa consagrada en dicho precepto y, por lo tanto, la Comisión queda facultada 
para ejercer las atribuciones establecidas en la legislación de la materia. 

Por lo anterior, es menester de esta Comisión analizar lo establecido por las partes en los convenios 
de interconexión suscritos entre Grupo T EJlefónica Y. los Solicitantes, mismos que obran en los 
archivos del Registro de T elecomunicacione'S de esta Comisión. 

Al r6!specto, en el numeral 15. 1 de la cláusula decimoquinta del convenio prestación de servicios 
de interconexión indirecta para las redes de servicio móvil celebrado entre Unefon y Pegaso el 16 

'de abril de 2001 (en lo sucesivo "Convenio Unefon-Pegaso"), establece lo siguiente; 

"15. 1 PLAZO INICIAL. El rÍesente Conyenio permanecerá en vigor hasta el díd 3 1 de diciembre de 
2001, salvo que sea terminado anticipadamente o rescindid<( conforme a la p~evisto en las 
cláusulas Decimatefcera y D~cimocuarta anteriores. ' ' 

/ 
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El numeral 15.2 de la cláusula decimoquinta del referido converno, establece expresamente fo 
siguiente: / 

' 
' \/ 

"15.2 APLICACIÓN CONTINUA Sin embargo, si al concluir el plazo inicial del presente Convenio, 
que vence el 31 de diciembre de 2001, fas partes continúan contando con una Red Pública de 

! T e/ecomuni0 aciones y con fa concesión correspondiente de fa Secretaría, no obstante haber_ 
terminado el presente Convenio por haber vencido su plazo, sus términos y condiciones 
continuarán aplicóndo§e, incluyendo fas contraprestaciones que hubiesen estado en vigor hasta 
el día inn;ediato anterior a :ta fecha en que se hubiese extinguido el presente Convenio, 
actualizadas, tratándose de contraprestaciones 9pficab/es a Servicios de fnterconf'!xió_n Jndirecta 
y Servicios de Tránsito Local por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios 
en el país, para fo cual se aplicará el factor de actualización a que se refiere el subinciso 4.1.5 de 
fa cláusula Cuarta anterior. Dichas contraprestaciones continuarán aplicándose hasta que, 

1 ' ' 
conforme fo previsto por el Artículo 42 de fa Ley, fas partes celebren un nuevo convenio para 
,continuar con fo Interconexión Indirecta entre sus redes. 

' 

(. . .] 

En todo caso, las Partes podrán utilizar el procedimienh contenido en el Artículo 42 de fa Ley 
.Federal de Telecomunicaciones para qL/e en todo momento exista vigente un convenio." (Énfasis 
añadipo ). ' 1 

·- ' 

Asimismo, en el numeral 15.1 de fa cláusula decimoquinta de los convenios marco de prestación 
de servicios de interconexión indirecta para fas redes de servicio focal fijo - móvil celebrado entre 
Une fon con Norce/ y Cede te/ el 7 de octubre de 2003, (en fo sucesivo, los "Convenios Unefon -
Norcef/Cedetel"):eStabfece to siguiente: 

"15. 1 PLAZO INICIAL. El presente Convenio permanecerá en vigor hasta el día 31 de diciembre de 
2003, salvo que sea terminado anticipadamente o rlscindido conforme a fo previsto en fas 
cláusulas Decimotercera y Decimocuarta anteriores,. (. . .)" 

El numeral 15.2 de fa cláusula decimoquinta de /os.referidos convenios establece expresamente 
fo siguiente: ' 
"15.2 APLICACIÓN CONTINUA. Sin embargo, si al concluir el plazo inicial del presente Convenio, 
que ver¡ce el 3 V de diciemb~e de 2003, fas partes continúan contando con una Red Pública de 
T e/ecomunicaciones y con fó concesión correspondiente de fa Secretaría, no obstante haber 
terminado el preserte Convenip por haber vencido su plazo, sus términ¿s y condiciones 
continuarón aplicánef:tose, incluyendo las contraprestaciones que hubiesen estado en vigor hasta 
el día inmediato anterior a la fecha en que se hubiese extinguido el presente Convenio, 
actualizadas, tratándose de contraprestaciones aplicables a Servicios de lnterconéxión Indirecta 
y Servicios de Tránsito Locpl por el transcurso del tiempef)"c0n motivo dé los cambios de precios 
en el país, para fo cual seoplicará el factor de actualización a que se refiere el subinciso i 1 . .5 de 
fa cláusula Cuarta anteriOr. Dichas contraprestÓCiones continuarán aplicándose hasta que, 
conforme lo previsto por el Artículo 42 de fa Ley, fas partes celebren ur nuevo convenio para 
continuar con fa fnterconexlóh Indirecta entre sus rede~. (. . .] 
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En todo coso, los Portes podrán utilizar el procedimiento contenido en el Artículo 42 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones poro que en todo momento exista vigente un convenio." (Énfasis/ 

añadido~1 • /"" 

De igual forma, en el numeral 16~1 de la cláusula decimosexta del convenio marco de prestación 
de servicios de interconexión irÍdire(':ta paro la terminación de tráfico público conmutado que 
r;e/ebraron el 1 o de abril de 2005, T oto/ Pla,y y Pegaso PCS, S.A. de C. V., empresa atitorizada por 
la Secretaría para prestar los Servicios cóncesionados a Grupo Telefónica (en lo sucesivo, el 
"Convenio Total Play- Pegaso'), establece lo siguiente: 

/---

" 16.1 PLAZO INICIAL. El presente Convenio permanecerá en vigor hasta el día 31 de diciembre"Ze 
2005, salvo que seo terminado anticipadamente o rescindido conforme a lo previsto en las 
''cláusulas Decimocuarta y Decimoquinta. ( ... )" 

¡ 
El numeral 16.2 de la cláusula decimosexta del referido éonvenio, estab/ec,e expresamente lo 
siguiente: 

"16.2 APLICACIÓN CONTINUA. Sin embargo, si al concluir el plazo inicial del presente Convenio, 
PEGASO COMUNICACIONES Y SISTEMAS, S.A. DE C. V., Y /USACTEL coQtinúan contando con una -- "- / 
Red Pública de Telecomunicaciones y con la concesión correspondiente de la Secretaría, y 
PEGASO PCS continúa contando con la Autorización respectiva, no obstante haber terminado el 
presente :Convenio p __ or · haber vencido su plazo, sus términos y condiciones c.Ontinuarán 
aplicándose, incluyendo las contraprestocion~s que hubiesen estado en vigor ~asta el día 
inmediato anterior o la fecha en que se hubiese extinguido el presente Converrio, octuolizados, 
tratándose de contraprestaciones' aplicables a Servicios de Interconexión Indirecta, por el 
transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, poro lo cual se aplicará 
el factor de actualización a que se refiere el subinciso 4. 1.5 de lo cláusula Cuaito anterior.· Dichas 
contraprestaciones continuarán aplicándose hasta que, conforme lo previsto por el Articulo 42 de 
la Ley, las Parfes 1 celebren un nuevo convenio para continuar con fa Interconexión Indirecta entre 
,sus-redes, 

(.,.) 

En todo coso, las Portes podrán utilizar el procedimiento contenido en el Artículo 42 de la Ley 
Federal de Te/E¡comunicaciones poro que en todo momento exista vigente un convenio." (Énfasis 
añadido]. · ' 

Como se desprende de lo anterior, las partes pactaron expresamente que el Convenio Unefon -
Pegaso se extinguiría el 31 de diciembre de 2001 í los Convenios Unefon - Norcel/Cedetel se 

1 / 

extinguirían el 31 de diciembre de 2003 y el Convenio T atal Play - Pegaso se extinguiría el 31 de 
!diciembre '{Je 2005. Sin embargo, también pactaron que al actualizarse la condición prevista en 
la cláusutdcte aplicación continuo, en el sentido que si al concluir el plazo inicial de aplicación 
df') dicho instrumento, si las partes continuaban 1iendo titulares de su red pública de 
telecomunicaciones concesionoda por lo SecretaríO: las partes continuarían aplicando los 

términos y condiciones pactados en sus .convenios. ( 
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No obstante lo anterior, también se estableció claramente en Jos mencionados convenios de 
interconexión, que las partes podrían acudir ante la Comisión pdta resolver cualquier desacuerdo 
de interconexión en términos del artículo 42 de la LFT, es decir, las partes expresamente dejaron a 
salvo su derecho de solicitar la intervención de la autoridad en caso de que no pudieran llegar a \ 
un 7cuerdo respecto de los términos y condk;iones de la interconexión entre sus redes. Lo anterior, 
resUJlfa lógico ya que asumir lo contrario sería tanto como obligar a las partes a quedar sujetas a · 
términos y condiciones inamovibles que en un sector tan dinómico y competitivo como el de las , 
telecomunicaciones puede resultar arcaico y anticompetitivo para-e! sector. 

Tan es así, que en la cláusula de aplicación 'C?nfinua, se establece expresamente que para '1~ 
celebración de los nuevos convenios las partes pueden utilizar el procedimiento contenido en el 

artículo 42 de la LFT, esto es, que de no llegar a uri acuerdo en la celebración de los r;iuevos 
convenios, dentro de un plazo de 60 (sesenta) días contados a partir de que alguna de'ellas lo 
solicite, la autoridad competente, en la especie, la éomisión, a solicitud de cualquiera de las 
partes resolverá sobre las condiciones que no hayan podido convenir. 

En e¿t_e orden de ideas, rn¡o resulta fundado V en consecuéncia atendible lo señalado por Grupo 
Telefónica respecto a que no se actualiza la hipótesis normativa contenida en el artículo 42 de la 
LFT, en el Sf3ntido de que las tarifas de interconexión hab sido previamente acordadas por las 
partes. 

far tanto, sí biefl en su momentC2_ operó et acuerdo para fa ap,ticación continua términos, 
·condiciones y contraprestaciones de los multic)tados convenios, éstr:;s tuvieron como vigencia la 
condición de la celebración de nuevos convBníos:· de interconexión conforme al procedimiento-

\ ' ' f' 

establecido en el artículo 42 de la LFT. En este feriar, la petición formulada por los Solicitantes para 
acordar, entre otros temas, la tanfa de interconexión, consistieron en peticiones para acordar un_ 
nuevo convenio de interconexión y una vez transcurrido el plazo de 60 (sesenta) días establecido 
para tal efecto en la legislación aplicable, sin que las partes llegaran a un acuerdo, es que. los 
Solicitantes requirieron la intervención de esta autoridad para resolver las condiciones que no 
acordaron para la interconexión de sus redes, 

Por otra parte, es importante señalar1 que las partes en el Convenio Unefon - Pegaso, en los 
• Convenios Unefon - Norcel/Cedetel y en\ el Convenio Total Play - Pegaso, reconocen 

expresamente la facultad que tiene la autoridad para resolver las condiciones de inte¡conexión 
conforme a lo establee/do en el artí1;::ulo 42 de la LFT, al haber estipulado en los numerales 7 5.2 v 
7 6.2, respectivamente, que la vigencia en la aplicación continua de los términos, condiciones y 
controprestacion-es está sujeta a la condición de lo celebración de'-..nuevos coifvenios conforme 
;?procedimiento previsto en el precepto legal en cita. 

En este sentido·y dado el análisis efectuado, se desprende que los supuestos requeridos por el 
' . 

artículo 42 de la LFT se materializaron v es así que la Comisión tiene facultades paraintervenir y 
resolver las .condiciones . de interconexión planteadas por los Solicitantes. Lo : anterior, en 
concprdanc/a con lo páctado por las partes en (os numerales 7 5.2 y 7 6.2 del éonv('nio Une fon -
F!egdtso, de los Convenios Ur;iefon - Norcel/Cedetel y del Convenio .Total Play - Pegaso, en el 

- ' sentido de que los referidos concesionarios continuarían aplicando los términos, condiciones y 
contraprestaciones hasta que conforme a .lo previsto por el artículo 42 de la LFT, las partes_ 
celebren un nuevo convenio para co11hnuar con la interconexión de sus redes. 
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Sin perjuicio de lo anterioí; es importante señalar que los artículos 9-A fracción X y 42 de la LFT 
facultan lisa y llanamente a la autoridad para determinar las condiciones de interconexión que 
no hayan podido convenir dos o más concesionarios, cuando éstas no han sido pactadas 
expresamente en algún con~enio, o se refieren CO'('O en el caso que nos ocupp a un periodo 
diferente al convenido. --

Una interpretación distinlQ_ equivaldría a sostener, contrario al f!Spíritu de la LFT, que cualquier 
concesionario tendría só/6 una oportunidad de §Ofícitar a otro determinado concesionario la 
interconexión de sus respectivas redes públicas éie te!ecomunicaCiones y en dicha oportunidad 
agotar cualquier esquema de interconexión o todo tipo de tráfico que/ desee o pueda 
intercambiar para proveer a ~us usuarios et más amplío espectro de servicios que les permita 
comunicarse con los usuarios ~e la otra red pública de telecomunicaciones, o bien, establecer 
nuevas tarifas de 1nferconexión. 

De ahí que resulten improcedentes por infundados los argumentos de Grupo T e/efónica en c;;uanto 
a que se trata de prestaciones convenidas y consumadas, por lo que al haberse sotiéÍtado a 
Grupo Telefónica por paf!"" de los·' Solicitantes con fecha 3 de agosto de 20/ I, la (sic) 
negociaciones de las tarifas de tá interconexión, sin que a la fecha de emisión de la presente 
Resolución dichos conces¡onarios hubieren acorcjddo las referidas tarifas, esta CQ_misión de 
conformidad con los artícü/os 9;A fracción X y 42 de la LFT, se aboca a resolver sobre aquellos 
puntos de desacuerdo sometidos a su consideración. 

Es importante s,Jña!ar qui" Grupo Te/e fónica manifestó tener )ion venida la tarifa de interconexión 
por el año 2011. Sin embargo, no adjuntó documento alguno que permitiera corroborar que 
efectivamente pactó expresamente con !os.Solicitantes la tarifa de interconexión para 20/ l. De 
ahí que resulten improcedentes por infundpdos dichos argumentos, por lo que se procederá a 
determinar la referida tarifa de interconexión. 

De 10 anterior, se desprende que la Solicitud de Re1otución efe0 tivament(') versa sobre tarifas de 
interconexión no convenidas por las partes, En corisecuencia, es procedente la petición de los 
Solicitantes y se acredita et presupuesto esencial contenido en ta segunda parte de tos artícatos 
9-A fracción X y 42 de la LFT, a efecto de que esta Comisión se aboque a resolver dichas tarifas 
de interconexión no corvenidas entre los Solicitantes y Grupo Telefónica. 

Por otro lado, respecto al argumento de Grupo Telefónica relativo a que las condiciones 
· · solicitadas por Unefon y Total Play versan sobre derechos ya adquiridos, ya que se refieren a 

servicios{ª prestados y generados en el pasado, esta Comisión considera que si bien es cierto los 
servicios de interconexión entre las partes fueron prestados, también lo es que solo fueron 
prestados con la finalidad de seguir proveyendo a los usuarios de, ambos concesionarios los 
servicios contratados, en este sentido, la cláusula de aplicación coMinua señalada por Grupo 
Te/e fónica solo operó con dicha finalidad. 

i ·, / 

Asimismo, esta Comisión considera qué no se esta frente a un derecho adquirido debido a que 
dentro de la documentación del procedimiento en que .. se acto);i no se encontró algún convenio 
o documen(ación que amparara que las condiciones solicitadas por Une fon y T oto! Play se 
encontraba'.' convenidas por las partes y vigentes para el periodo de tiempo solicitado por Grupo 
t,usace!! para su aplicación, esto es, para los meses de noviembre y diciembre de 2011. En este 

' ' ~ 

\ 

/ 
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sentido, la presente Resolución no modifica ningún acuerdo celeprado por las partes con 
anterioridad y como consecuenciq no afecta la esfera jurídica de Grupo Telefónica, por lo que 

: , resultan infundados sus argumentos:" 

' ( 

Es el caso que Id .Recurrente no cor1trovierte las consideraciones citadas, que llevaron a la 
Comisión a defü.r111inar que no existícin tarifas previamente convenidas entre las partes del 
desacuerdo, para el periodo del l de noviembre al 31 de diciembre de 201 l, así como que 
no existían derechos adquiridos que fuerall afectados con la determinación de tarifas para el 
periodo invocddo. 

/Lo anterior, sin perjuicio que los argumentos expuestos en el correlativo son inoperantes al no 
controvertir las consideraciones citadas, en tanto que constituyen reiteraci.ones de lo 
árgumentado en.el procedimiento del que emana la Resolución, y que fueron estudiados en 
los términos transcritos. 

"-- ', 

Resulta infundado lo manifestado por la Recurrente en el sentido que existe una falta de -----
c;ongruencia interna, ya que no existE) contradicción alguna pues la obligación de cumplir lo 
previsto en la Resolución Recurr.ida comienza a partir del día siguiente al que surta efectos la 
notificación del acto, y derivado de que resolvió el desacuerdo respecto de tarifas aplicables 
al periodo del l de noviembre al 31 de diciembre de 2011, las tarifas determinadas en la 
Resoludóií Recurrida serán aplicables para aquel periodo. \. 

~especto del argumento en que la Recurrente menciona que la ley nc:D establece la 
posibilidad de tomar como. punto de partida temporal para la fijación de las tarifas de 
interconexión los tres momentos que e_nuncia, es inoperante, ya que en la Resolución no\s,e 

- / - 1 

hace alusión a ninguno de dichos momentos/ 

._Es i~operante e infundado lo manifestado por la Recurrente .en el sentido que le causa un 
per.juicio la retroactividad de la Resolución Recµrrida, ya que refiere que se le podría priva,r de __ 
ingresos legfümümente obtenit;(os, haciendo referencia ~ª una f'.'eroposibilidad, no d un 
perjuicio real y actv(al. ··-

Asimismo, es infundado que tendría que modificar sus finanzas y contabilidad hacia el pasa~o 
para acomodar, en su caso, el correspondiente impacto en sus declaraciones 'fiscales. Lo 
anterior, es infundado ya que la contabilidad e ingresos recibidos en el periodo dkl l de 
noviembre al 31 de diciembre de 2011, permanece intocada, y en todo caso, los ajustes ql¡e 
deban operar a partir del cumplimiento de la Resolución ~ecurrida deberán rE)flejarse en los 
registros contables de la Recurrente a partir de que tenge:ín lygar de mqnera real y E!fectiva 
dichas devoluciones, compensaciones o ajustes. 
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Por último,. respecto del argumento en que la Recurrente sostiene que la Comisión no está 
facultada para fijar .una determinada tarifa de interconexión aplicable a períodos o fechas 
en los cuales se . encontraba surtiendo plenqs '~fe¿tos una diversa tarifa /pactada 
voluntariamente de conformidad con lo establecido en las cláusulas denominadas de 
"Aplicación Continua" y "Vigencia", contenidas en los convenios de interconexión '0lle la 
Recurrente celebró con Unefon y con Total Play respectivamente, dichos argumentos son 
infundados en los términos. de la cita realizada en párrafos precedentes de la parte de la 
Resolución en que se analizaron dichos argumentos, al mismo tiempo que son inoperantes en 
tc:ínto que no controvierten lo considerado en la Resolución Recurrida sobre el pqrticular. 

/XIV. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMO SEGUNDO, 
en el que invoca que la Resolución Recurrida contraviene el principio de 
congruencia procesal coii motivo de la interpretación y aplicbción d.e Principios 
derivados del Plan Técnico Fundamental de Interconexión e lnteroperabilidad, . 
cont"1nido en 71 artículo 3, fracciones V y XVI, de la Ley Federal de Procedimiento 
Admyistrativo, es infundado. 

r~ Lo manifestado por la Recurrente es infundado, ya que como ha quedado expuesto en la 
'presente resolución, al estudiar el NOVENO agravio que hizo valer la Recurrente, en la 
,Resolución Recurrida no se invocó ni aplicó el Plan de Interconexión, respecto de cuya 
1 

'aplicación la Recurrente tiene una sentencia de amparo a su favor, sino que únicamente se 
hizo alusión genérica a los objetivo~ y principios que la Ley Federal de Telecomunicaciones 
establecía para los planes técnicos flmdarrientales. 

-Inclusive la Recurrente si bien afirma qup se le aplicaron los principios previstos en el Plan de 
Interconexión, no realiza,precisión algu~a respecto de qué principio le fue aplicado, en qué 
parte de la Resolución Recurrida, y en qué férminos para que esta autoridad cuynte con los 
elementos mínimos que le permitan estudiar dicho agravio, p9r lo que sus' argumentos son 

/ 

además inoperantes por insuficientes. 

XV. 

--------

En relación con lo manifestado por la Recurrente en ,,el agravio DÉCIMO TERCERO, 
en el que invoca que la Resolucfón Recurrida 'transgrede en perjuicio de la 
Recurrente la garant[a de debida fundamentación y motivación en relación con el 

'cálculo del ti~mpo de las llamadas, es infu'ridado. 

Lo manifestado por la_Recurrente, no controvierte la totalidad de lo considerado en la 
Reso.lución sobre el particular, en los siguientes términos: 
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·Al resped:to, esta Autoridad revisora manifiesta que no le asist13 la razón a la Recurrente, ello 
en virtud eje que en la Resolución Recurrida, el Pleno efe la c6misión motivó debidamente su 
actuar en relación al criterio para medir y tasar la interconexión por servicios móviles. En efecto 
a foja 68 de la Resolución Recurrida, la extinta Comisión argume'ntó lo siguiente: 

"(. .. ) i. 

1 

Ahora bien. respecto a la medición del tráfico. se considera que los costos determinados por el 
Modelo CITLP están calculados con base en un pronóstico del uso real de la infraestructurd de 
intercoAexión. por lo que las tarifas determinadas pwmiten a Grupo TelfJfónica recuperar los 
costos en los qú8"7ncurre para la prestaCión del serviciO de interconexión. 

En esteséntido. es.importante señalar que desdf! un punto de vista ecónómico, resulta eficiente 
que un éonoesionarfo pague por el uso de. la i~fraestructura en función de su utilización real. A 
juicio de esta Comisión, no sólo resulta econ6micamente eficiente para el caso de la provisión de 
servicióS-de interconexión entre con.Cesionarios, sino que aplico, de igual fbr!Jla, a la provisión de 
servicios de telecomunicaciones ~f usuario final. A mayor abundamiento, esta Comisión 
considera, de manera congruente con lo expresado sobre .(iiversos aspectos relativos a la 
interconexión de redes a lo largo de la presente Resolución, que se deben adoptar medidas para 
eliminar los cargos para la provisión de servicios de telecomunicaciones en general que 
transparente" el cobro del servicio prestado y que, en el caso de la interconexión, dicha 
tr<:Jncparencia producto de una eventual modificación de los mecanismos de medición y tasación 
podría fomentar, inclusive, que aquellos costos o elernentos'que no son utilizados para la 
prestación dél servicio no.sean considerados dentro de 1b tarifa respectiva, , 

' ' 

En este sentido, el esquema de facturación por redondeo es ineficiente y genera un sobrepaga 
por infraestructura no utilizada cuando económicamente resulta ~fíciente que los concesionarios 
pagueh únicamente por la infraestructura utilizada por el servicio ~e que se trate. 

Por lo que, e¡¡¡ cumplimiento del artículo 7 de la LFT, de la Regla Novena Transitoria de las RdSL y 
' la Regla 53 de las RSLD, los concesi0narios únicamente deberán pagar por la infraestructura 

utilizada y, que por conse_cuencia, se deberán pagar las tarifas de interconexión en base al 
tiempo real de uso de la infraestructura requerida para la prestación de dicho servicio . 

. . 
Aunado a lo anterior. no existe razón técnica alguna qu~ impida que la tferminación de; llamadas ' 
provenienMs, de otro operador, recibi<Jas en la red (:)el operador móvil mediante eiilaces de 
ínterconexióil, sea facturada de aCuerdo con Su /duración real, máxime cuando las 

'' ' modificaciones en un sistema de facturación, para cobrar agregados de duraciones reales en 
luQaé de ágregados en duraciones compleras al minuto superior no requiere de mayores 
inver~iones. 

Al ser la tarifa de interconexión cobradcJ por los concesionarios a sus usuarios, y ser la medición de - -

ésta pactada en tiempo real, así deberá ser cobrada al usuario, sin permitir de forma algr,ma el 
cobro a minutos redondeados, ya que sería una prá'ctica abusiva y no justificada en contra del 

usuario. 

I 
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Por lo anterior, esta Comisión considera que, con fundamento en todas y cada uria. de las 
disposiC!ones mencionadas con anterioridad, en fa aplicación eje las tarifas de interconexión por 
servicios de terminación conmutada en usuarios móviles ya sea bajo la modalidad "el que llama 
p~ga naciona't,, o "el que llama paga", Grupo Telefónica deberá calcular la contraprestación 
qu? los Solicitantes deberán pagarle, con base en la duración real de las llamadas, sin redondear 
al rtinuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas comp(etadas en el 
período de facturación correspondie11te, medidas en segundos, y multiplicar· los minutos 
e,quivalentes a dicha suma, porJa tarifa corresponcjiente. 

(. .. )" 

De lo anterior se desprende que la Resolución recurrida se encuentra de,terminada y fundada 
conforme a derecho, dado que con el cálcu.lo con' base en un pronóstico del uso real de la 
infraestructura Ele interconexión, los concesionarios pueden recuperar los 4ostos en los que 
incurren parg.)a 9restación del servicio de inte,rconexión. \ · 

\ Asimismo, desde un punto de vista económico, resulta eficie,nte que un conCE>sionario de 
redes públicas pague por el uso sólo de lq infraestructura en función de su utilización real, 
además de que no exist~ motivo, razón o ci;cunstancia técnica alguha que impida que la 
terminación de llamadas provenientes de otro operador, recibidas en la red del operGdor 
móvil mediante enlaces de interconexión, sea facturada de acuerdo con su duración real, 
máxime cuando las m<pdificaciones en un_ sistema de facturación, para c;obrar agregados de 

; ' / - - ', 

' / 

\ 

} 

duraciones reale.sAn lugar de agregados en duraciones completas di minuto superior no 
requiere de mayores inversiones. 

Es importante señalar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver los amparos 
en revisión 426/201 O y 318/2011, indicó que la política pública adoptada por la Comisión en 
su momento de medir' el tráfico de llamadas por redondeo en lugar de segundos, fue 
d(fbidamente fundada y motivada al se,ñalar en su momento que para\ mantene~\los 
beneficios que derivarán del ajuste gradutJI de la tarifa de interconexión, la m~dificación en 
la medición del tráfico en segundos del;/ía hacerse gradualmente por ser un factor importante 
en la cuantificación de las contraprestaciones recibidas.pór los tdncesionarios móviles. 

Agrega la Suprema Corte de Justicia de la Nación que cuan.do la Comisión, reconociendo 
~e la finalidad última era hacer la medición de tráfico por segundo, indicó que en una 
política de reducción graduaJ--de tarifas de interconexión para no afectar Ói mercado - . 
inclusive, PCll'9 no crear ul')a distorsión con otras empresas_que estaban pagándolo de esa 
forma, se hizo gradualmente en esos años, para que finalmente se haga lél\ medición por 
(egundo. 

-~--- 18\ 
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Por tanto, la Resolución recurrida se encuentra debidamente fundada y motivada en la 
detérmincición de lo medición de tráfico en segundos. Asimismo, en las coosideraciones de 
esta (Autoridad respecto a los primeros agravios del presente recurso de revisión se indicó la 
debida motivación relacionada con los cálculos llevados a cabo en el modelo de costos para 
qeterminar las tarifas de interconexión, por tanto resultan improcedentes los argumentos 
esgrimidos por la Recurrente .. 

Lo manifestEJdo por la Recurrente es infundado, ya que si bien e~. cierto que el modelo de 
costos CITLP es una metodología como se reconoce en la Resolución Recurrida, no se emitió 
acto alguno'en que se determinara que dicha metodología sería de aplicación general, por 
lo que no se actualizan los supuestos del artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

' Esto es, .el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimi1;3nto Administrativo prevé que los a,:tos 
administrativo dé carócter general, entre otros las metodologías deberár¡i publicarse en el DOF 
para. que produzcan efectos 'jurídicos, y conforme al lítulo Tercero A de la misma Ley, se 
observará el pdocedimiento de mejora regulatoria previo O la referida publicación. 

-, \ ' 

En ej caso, el modelo de costos CITlP empléado para la emisión de la Resolución Recurrida 
no fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, ya que el Pleno de la Comisión F.ederal 
de Telecomunicaciones ni siquiera emitió un acto administrativo, menos aún de carácter 
general en que determinar~ la observancia ~enero! de dicho modelo como ·parte de la 
motivación, sin que se haya preten~ido que dicho acto tuviera una aplicación de carácter 
general , sino al caso concreto, es decir, el modelo de costos de interconexión móvil no 

1 
constituye una norma jurídica general, sino un "1cto de la Administración que consigna 
directrices técnicas y económicas a utilizarse ir:1strumentalmente en el esquema-normativo 
que prevé su empleo y las condiciones conforme a las cuales debe operar, cuyo propósito_es 
facilitar el uso de indicadores metodológicos referenciales para fijar las mencionadas tarifas 
atendiendo a lo previsto en las Reglas multicitadas. 
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CoriÍo consecuencia de lo. anterior, es infundado que el Modelo de Costos incumple con lq 
obligación establecida por los artículos 4, 69-A y demás relativos de la Ley Feqeral de 
Procedimiento Administrativo, pues la Comisión Federal de Telecomunicaciones no emitió un 
acto administrativo de carácter general en que se aprobara dicho modelo de costos, ni se 
ordenó su observancia general. 

XVII. En re ladón con lo·manifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMO QUINTO, en 
el que invoca que la Resolución Recurrida resulta ilegal, dado el' vicio de 
incongruencia externa que adolece, pues con el modelo de costos que utiliza, 
determina tarifas de interconexión diversas para varios operadores, violando con 
ello los requisitos de debida fundamentación y motivación previstos en E¡I artículo 3 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, es infundado. 

La\Resolución P/EXT/201010/492 correspondió a un procedimiento diverso del relacionado a 
la resolución recurrida, por lo que no es prdcedente entrar a su análisis en el presente recurso. 

' 

XVIII. El) relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMO SEXTO, en 
el que invoca que la Comisión se encontraba impedida para determinar tarifas de 

\ 
interconexión en el desacuerdo concluido en la Resolución, en virtud de que está 
infringiendo lo convenido en la cláusula de aplicación continua y vigencia, es 

/ infundado. 

Lo manifestado por la Recurrente es infundado, ya que como ha quedado expuesto en la 
presente resolución, al estudiar el agravio DÉCIMO PRIMERO que hizo valer la Recurrente, en 
la Resolución Recurrida se analizaron e interpretaron ''las cláusulas/15.2 (Del convenio con 
Unefon) y 16.2.,(Del convenio con Total Play) de los convenios de interconexión celebrados 
entre ladTercero Perj[Jdicadas y la Recurrente, y sé determinó que dichos pactos no impedían 
la actualización de Jos presupuestos previstos por el artículo 42 de la Ley Federal de 

1 ',' 

TelecolT)unicaciones. 

) 

Asimismo, lo manifestado por la Recurrente es inoperant51, puesto que no combate las 
consid~raciones vertidas en la Resolución Recurri<da sobre el particular, las que han quedado 
transcritas en la presente resolución al estudiar el agravio DÉCIMO PRIMERO que hiz0. valer la 
Recurrente, 

/ .. .. 
XIX. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravío DECIMO SEPTIMO, 

en el que.invoca que la Comisión carece de facultades para ordenar la suscripción 
.' / \ 

de un nuevo convenio de interconexión, es infundd;ldo. 
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Lo argumentado por la Recurrente es infundado e inoperante, conforme a lo determ.inado en 
la Resblución Recurrida sobre el particular, y que se cita a continuación: 

! 
"Al respecto, en términbs del artículo 42 dE! la LFT, los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones tienen la obligación de Interconectar sus redes y al efecto suscribir un convenio de 
interconexión en el que se contengan las cbndiciones y tarifas que regirán dicha interconexión. 

Asimismo, c_omo se mencionó en él irlcíso O) de la presente Reso/u_ción, de los convenios de interconexión 

suscritos entre las partes, se desprende lo siguiente: 

"7 6.2 APLICACIÓN CONTINUA. ( . .) 

', ' 
En e/. entendido.de que dichas contraprestaciones continuarán apiic6ndose hasta qtJe, conforme_a lo 
previsto por .. el Artículo 42 de la Ley, las partes celebren un nuevo convenio para continuar con la 
interconexión de sus redes." (Énfasis añadido). 

, De lo bnteriii>r, ,se desprende que las partes dejaron a salvo su derechoae suscribir un nuevo convenio de 
' interconexión 'al concluir el plazo de vigencia inicial sometién~ose a lo :Oispuesto por el artículo 42 de la LFT. 
En esto fes/tura, es procedente la suscripción de un convenio de interconexión que refleje la tarifa de 
interconexión y su periodo de O¡;Jiicación, determinados p?r la Comisión en la presente Resolución, 

/ 

Asimismo,¡fos argumentos de Grupo Telefónica respecto a que la celebrc;ición de los respectivos convenios 
de intercOnexión no constituye unq condición de interconexión no convenida entre las partes resultan 
infundados por las considéraciones antes sé~aladas." 

:' i ' ' / 

Asimismo, se advierte que el resolutivo segundo de la Resolución Recurrida no vulnera el 
principio contractual de la autonom.ía de IQ;-ve>luntad, puesto que como ha quedado 
expuesto en la presente resolución, al estudiar el agravio DÉCIMO PRIMERO agravio que hizo 
valer la Recurrente, en la Resolución Recurrida se analizaron e interpretaron las clóusul9s 15.2 

-,,_ - 1 ----/ ---- _, j 

(Del convenio con Unefon) y 16.2 (Del convenio con Total Play) de los convenios de 
' interconexión cele_brados entre las Tercero Perjudicadas y lcl Recurrente, y se determinó que 

dichos pactos no impedían;la actualización de los presupuestos previstos por el artículo 42 de 
1 ( 

la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

De lo anterior resulta que en el caso no se ordenó la terminación de facto y/o la cesación de 
' efectos de las condiciones de interc:onexión y demás obligaciones contractuales que fueron 

conve,nidas entre las partes, sino que en los términos previstos en la Resolución Recurrida, 
" ... las partes dejaron a salvo su derecho de su~cribir unrhuevo conver;iio de interconexión al 

' ' / 

concluir el plazo de vigencia inicial, sometiéndose a fo dispuesto por el artículo 42 de la LFT." 
- - ' ' 

XX. 
' 

1 - ) ... ·, 

· En relación con lo manifestado por la Recurrente el). el agravio DECIMO OCTAVO, 
\en el que invoca que la( Resolución Recurrida carece de fu-n-damentación y es 
objeto de una deficiente motivación, al declarar que la tarifa de facturación y 
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cobranza no es materia del desacuerdo de interconexión en virtud de que dicha 
tarifa forma parte de la tarifa que se cobra al usuario final, es infundado. 

Los argumentos de la Recurrente son infundados, ya que en la Resolución Recurrida se 
fundamentó y motivó la determinación respecto de que la tarifa de facturación y cobranza 

n no es, materia del desacuerdo de interconexión en los siguientes términos: 
' . 1 / 

\ ' 

"Con relación al argumento del sobreprecio aplicado por los Solicitantes a_sus usuarios finales, esta 
Comisión sostiene que, con fundqmento en los articulas 42, 60 y 63 de la LFT, únicamente pueden 

' . 
ser materia del procedimiento administrativo en 'que se aCtúa, fas condiciones de interconexión 
no convenidas entre las partes, tal y como sucede con'las tarifas de interconexión plantead(Jspor 
los Solicitantes. No siendo materia ,del pfesente desacuerdo Id ·cJeterminación de las tarifas 
aplicables por concepto de facturación y cobranza, ya que éstas forman parte de la tarifa que 
cobrq el concesionario al usuario final, de ahí que se regulen bajo el princip¡o de libertad tarifaría, 
ante.Jo cuol esta Comisión carece de facultades para su determinación." 

En este sentido, la Comisión fundó y motivó debidamente su determinación, toda vez que las 
tarifas aplicables, por concepto de facturación y cobranza son establecidas por el 
concesionario fijo· que determina el precio al público de conformidad con el principio de 
libertad tarifaria, de ahí que incluso dic!has tarifas al usuario final's~an sometidas para registro 

'de esta Comisión en té!minos delartículo 60 de la LFT. ' 

·. ' 

) 

Lo anterior, se corrobora con. '31 hecho de que mediante registro con número de folio 8886 de./ 1 

fecha lo de noviembre de 20l l, se inscribié( en elj<egistro de Telecomunicaciones de la propia 
Comisión las tarifas aplicadas por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. respecto de las tarifas 
q:¡I público para llamadas bajo la modalidad "el que llama paga". De ahí que .resulte 
infundado el argumento hecho valer por la Rec:;urrente. 

XXI. En relación con lo m?nifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMONOVENO, 
er:i. eL~ue invoca que la Comisión debe resolver debidamente I~ objyción de 
dod::umentos heéha valei por la R)icurrente en el inicio del procedimiento y tomarla 
en consideración al momento de valorar las pruebas ofrecidas por las partes, es 
inoperante. 

Lo argumentac;ló por la Recurren(e en el agravio en estudio es inoperante, ya que no precisa 
de manera conc;éta y puntual en qué forma sus objeciones de documentos hubieran variado 

.~· el sentido de la Resoluciór:i Rec9trida, por lo que sus manifestaciones son inoperantes p6r 
insufis=:ientes. 

! 
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' ' Sien,do aplicables por analogía los siguientes criterios E\mitidos por el Poder Judicial de la 
Federación, que al efecto señalc:in: 

Época: Octava. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de fa Federación 
Parte: XI-Mayo 
Página: 285 

AGRA V/OS INSUFICIENTES, REV/SION FISCAL. No pueden considerarse coma qg¡avios las 
afirmaciones genéricas de que: La sentencia es infunddda, no examina fa resolución iecurrido, Ja 
demanda o su contestación no atienden al resultado de algunas de fas pruebas; u otras 
semejantes, si no se precisan fas rázones par fas que así se considera ya que tales argjumentaciónes 
tan genéricas no demuestran fa ilegalidad de fa sentencia, p¡( atacan Íos fundamentos y razones / 
en que se sustenta. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 8/93. McGrayv Hiff Interamericano de' México, S. A. de C. V. 7 7 de ma!Zo de 7 993. 
Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Salís Salís. Secretario: Pablo Rabanal Arroyo. 

Época: Séptima. 
Instancia: Segunda Sala . __ 
Fuente: Semanario Judicía/ de fa Federc!ción 
Parte: 12 T<zrcera Parte 
Página: 70 

AGRA V/OS INSUFICIENTES. Cuando en los awavios aducidos ¡;}Ór fa Recurreflte no se precisan 
arg,umentasjendientes a demostrar fa ilegalidad de fa sentencia, ni se atacan los fundamentos 
legales y consideraciones en que se sustenta el sentido del fallo, se impone confirmarlo en sus 
términos por la insuficiencia de los propios agravios. 

Volumen 1, pág ... /37. 

I 
' Amparo en revisión 7798/67. Comisariado Ejido/ del f?ob/ado "El Chauz''. Municipia de Huacana, 

Michoacán. 7 7 de enero de 1969. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Pedro- Guerrero Martínez. 
Vofúmen 4, pág. 141. 

1' i 
Aihparo en revisión 1259/68. Raúl Chavira Flores. 14 de abril de 1969. 5 votos. Ponente: José Rivera 

' ' ,- 1 

Pérez Campos. Volumen 4, pág. 141. 

1 

Amparo en revisión 8742167. Laureario Treviño Treviña. 14 de abril de 1969. 5 votos. Ponente: José __ , ----- / 

Rivera Pérez Campos. Vo/umeq 6, pág. 79. Ampara en revisión 6472/68. Esthef Ceba/los vda. de 
Buenrostro y coags. 26 de junio d.13 1969. 5 votos. Ponente: Jorge fñárritu:Vo!um~n 7pág. 56 . 

. Amparo en revisión 7532/68. Comisariado Ejido/ del Poblado de San Miguel Eménguara, Mpio. de 
Salvatierra, Gto. 31 de julio de 1969. 5 votos. Ponente: Pedro Guerrero Martínez. NOTA: Esta tesis 
también aparece en: Séptima Epoca, Tercera Parte: Volumen 14, pág. 21. 
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Ampara en revisión 3475/69. Isidoro L6pez Medina y coags. 16 de febrero de 1970. Unanimidad de 
4 votos. Ponente: Carlos del Río.Rodríguez. Volumen 14, pág. 27. Amparo en revisión 717 7/68. 
Comisoriado ejido/ del P0b/ado cfe San Isidro, Coeneo, Estado de Michoacán. :{O de marzo de 
1970. 5 votos Valumen 14, pág. 21. Amparo en revisión 1432/67. J. Paz Alejahdro Moreno y 

-- acumulados. 27 de febrero de.1970. Volumen 73, pág. 41. 

Amparo en revisión 46/69. Ferr,etería v similares, S. A. 8 de enero de 7970. Mayoría de 4 yofos. 
Ponente: Pedro Guerrero Martín e<'. Volumen 13, pág. 41. Amparo en revisión 4005/69. Martha Efoisa 
Navarro de Lozano. 30 de enero de 7970. Unanimidad de 4 votos. Volumen 10, pág. 30 Amparo 
en revisión 2804/69. Poblado de "La Cañada''. municipio de Villa del Carbón, Estado de M{;xico. 9 / 
de octubre de 7969. 5 votos. Ponente: Jorge fñárritu. Apéndice 797 7-{985, Octava Parte, 1Común 
al Pleno y fas Salas, tesis 40, pág. 65. ' 

- XXII. En relación con lo manifestado por la'Recurrente en el agravio VIGÉSIMO; en el que 
invoca que la Comisión carece de facultades para emitir determinationes que 
afecten directa o indirectament<;i la existencia, validez, vigencia o exigibilidaa de 
las condiciones de interconexión previamente convenidas entre la Recurrente y Las 
Tercero Perjudicadas, es infundado. 

' Lo argumentado por la Recurrente en el agravio en estudio es infundado, Ya que constituye 
una reiteración de los agravios DÉCIMO PRIMERO ;y DÉCIMO SÉPTIMO, y que han sido 
est,udiados en la pres;mte resolución. . 

- / 
En ese orden de ideas, el resolutivo primero de la Resolución Recurrida no contraviene 
condiciones de interconexión que tuvieran previamente convenidas las partes, ni implica la 
violación de lo dispuesto por elartículo 42 de ldi.ey Federal de Telecomunicaciones, puesto 
qÚe como sé determinó en la Resolución Recurrida: 

"Como se desprende de fo anterior, fas partes pactaron expresame!)te que el Conveniopnefon - Pegaso se 
extinguiría el 3 7 de diciembre de 2007, los Convenios Unefon - Norcel/Cedetef se extinguirían el 3 7 de 
diciembre de 2003 y el Convenio T oto/ Play.e Pegaso se extinguiría el 3 7 de diciembre de 2005. Sin embargo, 
también pactaron que al actúa/izarse fa concjición prevista en fa cláusula de aplicación continua, en el 
sentido que si al concluir el plazo inicial de aplicación de dicho instrumento, si fas partes continuaban siendo 
titulares de su red pública de te/ecorciuniéaciones concesionada por fa Secretaría, fas part~s continuarían .. ' 
aplicando los términos y condiciones pactados en .sus convenios. ' 

No obstante fo anterior, también 5e estableció claramente en los mencionados convenios de interconexión, 
1 \ / 

que los portes podrían acudir ahte /cTComisián para resolver cualquier desacuerdo de interconexión en 
términos del artículo 42 de fa LFT, es decir, fas partes expresamente dejaron a salvo su derechoae solicitar fa 
intervención de fa autoridad en· casd de que no pudieron llegar o un acuerdo respecto de los términos y 
condiciones de fa interconexión entre sus redes. Lo antef{or, resulta !óQICo ya que asumii /o"contrario sería 
tanto como obligar a fas partes a quedar sujetas a términos y condiciones inamovibles que en un sector tan 
dinámico y con:ipetitiVb como el de fas telecomunicaciones puede :resultar arcaico y anticompetitívo para 
el sector. 

( 
1 
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Tan es así que en la cláusula de aplicación continua, se establece expresamente que para la celebraclán 
de los nuevos convenios las partes puederwtilizar el procedimiento contenido en el artículo 42 de la LFT, esto 
es, que de no llegar a un acuerdo en la celebración de los nuevos convenios, dentro de un plazo de 60 
(sesenta) días contados a partir de que alguna de ellas lo solicite, la autoridad competente, en la especie, 
la Comisión, a solicitud de cualquiera de las partes_ resolverá sobre las condiciones que no hayan podido 
convenir. 

En este orden_ de ideas, no resulta'fundado y en consecuencia atendible lo señalado por Grupo Telefónica 
respecto a que no se actualiza la hipótesis normativa contenida en el artículo 42 de la LFT, en el sentido de 
quáJas tarifas de interconekiórJhan sido previamente acordadas por las partes. 

Por tanto, si bien en su momento operó el acuerdo para la aplicación continua términos, condiciones y 
contraprestaciones de los multicitadod .convenios, éstos tuvieron como vigencia la condición de la 
celebración de nuevos convenios de interconexión conforme al procedimiento estqblecido en el artículo 42 
de la LfT. En este tenor, la petición formulada por los Solicitantes para acordar, enlre otros temas, la tdrifa 

- -de intercohexión, sonSistieron en peticiones para acordar un 6Uevo con'!-enio de interconexión V una vez 
transcurrido el plazo de 60 (sesenta) días establecido para tal efecto en la legislación aplicable, sin que las 

/ 

partes llegaran a un acuerdo, es que los Solicitantes requirieron la inleNenclón de esta autoridad para 
resolver las condiciones que no acordaron poro ,la interconexión pe sus redes, 

Por otra parte, es importan!~ señalar que las partes en el Convenio Unefo11- Pegaso, en los Convenios Une fon 
- Norcel/Cedetel y en el Convenio T atal Play - Pegaso, reconocen expresamente la facultad que tiene la 
autoridad para reso)ver las condiciones de interconexión conforme a lo establecido en el artículo 42 de la 
LFT, al haber estipulado eh los numerales 152 y 162, respectivamente, que la vigencia en la aplicación 
continua de los términos, condiciones y contraprestaciones está sujeta a la condición éle la celebración de 

- - ' 
nuevos convenios conforme al procedimiento previsto en el precepto legal en cita. ) 

Em1¡ste sEmlido y dado el análisis efectuado, se desprende que Jos supuestos requeridos por el artículo 42 de 
la LFT se materializaron y es así que la Comisión tiene facultades para inleNenir y resolver la,s condiciones de 
interconexión planteadas por los Solicitantes. Lo anterior, en concordancia con lo pactado por las partes en 
los numerales 152 y 162 del Convenio Unefon - Pegaso, de los Convenios Unefon - Norcel/Cedetel y del 
Convenio Total Play- Pegaso, en el sentido de que los referidos concesionarios continuarían aplicando los 
términos, condiciones y contraprestaciones hasta que conforme a loprevisto por el artículo 42 de la LFT, las 
partes cefebren un nuevo c;-onvenio para continuar con la interconexió.h de sus rede~. 

- ·--- -- 1 

Sin perjuicio de lo anterior, es importante señalar que los artículos 9-A fracción X y 42 de la LFT facultan lisa y 
llanamente a la autoridad para determinar las condiciones de interconexión que no hayan podido convenir 
dos.:io más concesioncirios, cuandO éstas no han sido pactadas ____ expresafnente en algún conveAio, o se 

' - ' 
refieren como en el caso que nos ocupa a un periodo diferente al convenido." 

Por lo que se refiere al argumento de 16 RecurrJnte que construye éon base en .la cláusula 
4. 1.2. de los convenios de intercone><ión invocados, es infundado, pues-si bien aduce que se 
pactó que las nLJevas tarifas que en su coso se establezcan, para ser aplicadas y/o pagadas 
entre sí, deberán'contenerse ei::i una "resolución i:idministratíva o judicial", y pretende negar la 
actualizac¡ón de ese supuesto, resulta que la Resolución Recurrida sié::onstituye una resolución 
administrafi~<Zí, aunque la misma haya sido impugnada. 

' 
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XXIII. En relación con lo manifestado por la Recu~rente en el agravio VIGÉSIMO PRIMERO, 
en el que invoca en lo Resolución Recurrida se omite indebidamente resolver el 
planteamiento relacionado con lo determinación de lo tarifo de terminación en la 
red local fij? de las Tercero Perjudicados, es infundado. 

Al respecto, de conformidad con lo dispuesto por lo fracción IV, del ortkulo 91, de lo LFPA 
esto autoridad resolutorp se encuentro facultado paro modificar lo re,,olución impugnc¡do y 
resolver lo tarifo de intérconexión que lo tercero perjudicada debe cobrqir a lo Recurrente, 
respecto de.lo term¡noción de llamados en lo red local fija, en virtud que de los constancias 
que obran en autos efectivamente se desprende que en el escrito -por el que lo Recurrente 
do respuesto o lo solicitud -de desacuerdo de interconexión promoVido por lo tercero ' , --

perjudicado de fecho 24 de enero de 2012, la Recurrente señalo de manera textual como 
uno condición no convenida entre los portes lo siguiente: 

1) En el supuesto sin conceder que esa Comisión proceda a la determinación de un tarifa de 
terminación conmutada en la red móvil de mis representadas, no obstante todo lo manifestado 
e"\ el presente escrito y que, en particular, ya se encuentra fenecida la temporalidad sobre lp cua( 
Unf3fon solicita se aplique, la Cofetel deberá entonces determinar también la tarifa de! 
terminación en la rfld local fija de esa última, .lo que debe hacerse &o-base a lo establecido en la 
regla Novena Transitoria de las RdSL, aplicable a dicho concesionario por su calidad de oper9dor 

. local fijo. 

, __ 

Por.lo anterior, en la respuesta o lo solicitud de desacuerdo de interconexión de fecho 24 de 
eh ero de 28-12, se plantean por parte de la Recurrente los términos y condiciones que no pudo 
convenir con lo tercéro interesado, consistentes en: 

/ 

l. Tarifa de intercbnexión por terminación en lo red local fijo de Unefon aplicable al 2011. 
\ 

Asimismo, el artículo Sexto Transitorio del Decreto de lo LFTyR establece que lo atención, 
trámite y resolución de los asuntos y proc~imientos que hayan iniciado previamente o la 
entrado en vigor de lo LFTyR, se realizará en los términós establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del. Decreto por el que se reforman y adicionan diversos di~posiciones de los 

' - ' 

artículos 60,, 7o,, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de lo Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de telecomunicaciones, publicado en el DOF el 11 de junio de 2013. 

Pór lo anterior y de conformidad con IG dispuesto en el párrafo segundo del artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto, el cual estobleceqqe los procedimientos iniciados con anterioridad o 
lo integración del, Instituto continuarán su trámite ante este órgano en términos de lo 

! ., 

legislación aplicable al momento de su inicio; el Instituto resulto competente paro emitir lo 
1,_ / ·, ----

presente resolución que determino las condiciones de interconexión no convenidos entre 
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concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones e171Jérminos del artículo 42 de la 
abrogada Ley Federal de Telecomunicacione{(en lo subesivo, la "LFT"). 

Consideraciones del Instituto. 

En primer término, como se estableció en el presente agravio, queda qebidamente 
acreditado el inició de negociaciones entre la Recurrente y la tercero interesada. Asimismo, 
quedó establecida la condición de interconexión no ,convenida entre las partes, se aclara 
que la tarifa de interconexión por servicios de terminación fija sólo aplica para lqs redes de la 
tercero perjudicada, ya que la Recurrente no cuenta con una red local fija. 

En este sentido, con la finalidad de determinar la tarifa de interconexión por servicios de 
terminación fija de las redes fijas de Unefon, este Instituto considera que a fin ejercer lqs 
facultades conferidas específicamente en los artículos 7 fracción 11, 9-A fracción X y 42 de la 
LFT en el sentido de promover y vigilar la eficiente interconexión entre las redes públicas de 
telecomunicaciones y resolver las'.condiciones que en materia de interconexión no hayan 

/ 

podido convenirse entre los concesionarios, se debe de estar a lo indicado por la Regla 
! ' 

Novena Transitoria de las RdSL, la cual es del tenor siguiente: 

"( .. .) 

NOVENA. En caso de que las partes no logren acordar dentro del término establecido por la Ley 
las condioiones deJnterconexión entre sus redes, incluyendo 0quel/as relativas a las tarifas por las 
diferentes funciones de interconexión que han sido establecidas por las presentes Reglas, la 
Comisión resolverá las condiciones que no hayan podido convenirse. 

En tal caso y tratándose de tarifas por llevar a cabo la función de terminación conmutada entre 
redes autorizadas para prestar el servicio local fijo, la Comisión resolverá, despué$ de an::ifizar las 
posiciones y elementos aportados por las partes, sobre el establecimiento.de tarif,;s que permitan 
recuperar el costo incremental promedio de largo plazo y los costos comunes atribuibles a diclía 
func;ión que se determinen utilizando bases 1nternaC1onalmente reconocidas, de tal forma que se 
promueva una sana competencia entre los prestadores del servic/o·local, a ef<;Jcto de que éste 
se preste con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los us'Ui;irios." 

Para lo cual, es necesario /que el Instituto considere utilizar en ~cálculo de las tarifas de 
interconexión el resultado de obtener la evaluación de los costos de terminación de las redes 
delservicio local fijo a través de un modelo de costeo. 

Al respecto, este Instituto considera que en un principb lps redes de telecomunicaciones 
estaban principalmente destinadas a ofrecer servicios ae voz p9r lo que se diseñaron 
to\(lando en cuenta el establecimiento de conexiones (canales) bÓjo ciertas características. 
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Sin embargo, el avance tecnológico ha permitido ccimbiar las.características de los equipos 
de .transmisión y de conmutación, lo que ha llevado a que las empresas puedan ofrecer., 
nuevos servicios.como son la transmisión de datos, de audio, de video, de videoconferencias, 
entre otros. 

/ , 
e.abe mencionar que los servicios de telecomunicaciones GOnstituyen uno de los instrumentos 
más estratégicos de una sociedad moderna, derivado 'que se han constituido como un 
servicio esencial para la mejora de la eficiencia y productividad económica y un elemento 
cada vez más presente en la actividad diaria de . las personas a nivel laboral, sÓcfal y 

/ 
educativo/ 

' El auge en el serv1c10 de Internet y del servicio móvil, han modificado los h,ábitos y el 
comportamiento de comunicarse y relacionarse entre los consumidores, como es el caso del 
aumento de compra de bienes y seivicios de manera electrónica (online). Asimismo se ha 
facilitado una mayoreficiencia de los procesos productivos, aspecto, este último, básico para, 
competir en un mundo globalizado. 

En este sentido, los concesionarios buscan implementar 1.a infraestructura necesaria qu:e le 
permita satisfacer las necesidades y características de los servicios de telecomunicaCiones 
demandados por los usuarios y su r:íotencial de nuevos servicios mediante el despliegue de 

/ ,---" ' 

redes de nueva generación y el desarrollo de servicios innovadores. Estas, nuevas redes y 
servicios se sopor,tan con el Protocolo de Internet (IP, por sus siglas en ingles), tecnología de 
conmutación de paquetes que está reemplazando a la técnica de conmutación de circuitos, 
implementada en la ma;1Dr parte de.las redes hasta hace algunos años. 

~ ., - ~ 

/\ 

Aunque en el pasado los procesos de renovación de las redes han sido lentos, el actual 
entorno competitivo acelera el fenómeno de la evolución hacia IP. Esto es en grqn parte, 
porque la tecnología se ha ido adaptando, en n'Íayor medida,. a las necesidades de los 
usuarios, además de que en el mediano plazo ,permite menores cosfos operativos y unas 
inversiones en capitpl razon9bles, derivado principalmente a que los proveedores de equipos 
al vender los mismos, a un mayor número de empresas que utilizan dichatecnología, permite 

-- --, 

ofrecer los mismos a precios más accesibles. i 
/ 

/' 
Una de las características que sé-observan con la evolución del mercado del servicio de 
datos, es la creciente demanda por contar cór:i un acceso que les permita oonectarse a la 
red de datos a mayar.es velocidades lo que' implica mayor capacidad de transmisión de las 

' ' . 

redes. · · 

( 
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La Organización para lp 'Cooperación _y el Desarrollo Económico (en lo sucesivo, la "OECD") 
ideqtificq un cambio1impóílante en la demanda de acceso a internet por medio de 
conexiones a tral.:'és de la línea telefónica (dial-up) hacia conexiones de banda ancha, en 
donde el año 2005 el promedio representaba el 40 por ciento de las conexiones dial up, y dos 

años más tarde éstas representaban el 10 por ciento36
. 

40% 

20'i'4 
10% 

GRÁFICA l 

PARTICIPACIONES DE DIAL-UP Y BANDA ANCHA DEL 
TOTAL DE CONEXIONES DE INTERNET, DICIEMBRE DE 2007 

Fuenfe: OECD, htlp://dx.doi.org/IO. l 787/6~0650283640 
: : ' 

Los servicios de acceso de banda ancha han madurado y se han desarrollado de man,era 
! considerable, la OECD repqrtaba en el 2009 que la cobertura del servicio de Internet CJtilizando 
tecnología DSL )!3igital Subscriber Une) era mayor al 90 por ciento en 22 de los 30 países que 

• 1 . •• 

perten~c;'en a dicha organización. . 

"'· 
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-La anterior tendE;Jncia se observa también en la penetración que elservicio de bandd ancha 
fija ha adquirido en los diferentes países, llegando a alcanzar niveles mayores al 30 por ciento; 
si.kndo la tecnología DSL la predominante en la mayoría de los países, lo que ha permitido a 
gran parte de la población acceder a servicio.s de datos. 

GRÁFICA2 

! 
¡ 

OEC[}.SUSCRIPCIONES DE BANDA ANCHA 'FIJA POR 
CADA 100 HABITANTES POR TECNOLOGÍA, JUNIO 2010 

,. Otras 111 FibralLAN Cable DSL 

Fuente: www.oecd.org/sti/ict/broadband 

Como se ha señalado anteriormente, el avance tecnológico, en el sector 
telecomunicaciories, ha permitido qúe las redes de telecomunicaciones--presten nuevos 
servicios en adición a los de voz:-tales como son los servicios de datos, incluyendo los de 
acceso a Internet. De hecho el tráfico de Internet a nivel mundial ha crecido aceleradamente 
en los últimos años (ver Gráfica 3) e incluso hoy representa una mayor proporción dE(I tráfico 
total de las redes qbe el tráfico de voz tradicional. ' ' 
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GRÁFICA3 

TRÁflCO IP TOTAt 
(Petdbites por mes) 
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' 
Cabe señalar que México,no ha sido ajeno a esta tendencia de crecimiento en la demanda 

_./ / ', 

de servicios de datos a mayores velocidades; ya que se observa que en,los últimos oñosse ha 
incrementado de mClnera importante el número de usuarios del servicio de internet, 
disrrimúyendo en importancia el accesq a través de la línea telefónica tradicional (Dial-Up) 
hasta el punto en que en la actualidad éste tipo de accesos representan menos del l por 
ciento del total, por lo quB en la práctica se observa una cambio en la orientación de los 
usuarios hacia la utilización cie las redes fijas de telecomunicaciones principalmente para el 
servicio de datos. ' 

' 

'< ---,:_ \, 1 

En este sentido, en un mercado competitivo, las empresas de telecomunicaciones' buscarán 
satisfacer la demanda y por end.e adE¡cuar sus redes de forma tal que les pBrrnita prestar 
diferentes servicios como es el servicidlocal, el servicio de larga distancia, servicios de datos, 
entre otras. 
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Fuente: ·cofetel 

( 
Esta tendencia hacia un , mayor tráfico de datos ha propiciado que las_ redes de 
telecomunicaciones busquen una mejóra en las tecnologías de que permitan un uso más 
eficiente de la red; es por ello que las tecnologías de conmutación de paquetes se han 
desplazado desde una tecnología ATM (Asynchronous Transfer Mode) a tecnología IP. Este 
proceso de migración se ha visto reflejado en el creciente nivel de ventas de los equipos de 

' red que utilizan esta tecnología, tal como se muestra en la Gráfica 5. Por el contrario, los 
equipos basados en otras tecnologías de conmutación •de paquetes que no se transmiten 
bajo protocolo IP, -como es .. la ATM, han disminuido constxihtemente y._actualmente 
representan tan sólo un 2 por ciento de las ventas totales d.e equipos a nivel mundial, 

/ 
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INGRESOS POR LA VENTA DE EQUIPO DE TRANSMl.SIÓN Y CONMUTACIÓN A NIVEL GLOBAL 
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Cor e Edge 
IP/MPLS IP/MPLS IP /Ethernet ATM/MPLS Total 

$1, 194 $1,683 $76 $2,409 $5,362 
$1,292 $1,679 $1,431 $2,096 $6,498 
$1,482 ! $2,318 $1,330 $2, 128 $7,259 
$1,793 $3,036 $1,496 $1,880 $8,205 
$1,962 $4,031 $1,972 si,601 '$9,566 
$2,574 $5,364 $2,304 $1,144 $11,386 
$3, 1

1

11 $6,842 $2, 181 ,,$786 $l 2,92ü' 
$2,425 $6,626 $1,843 $458 $11,352 ¡ 

2010 '$2,814 $7,765 $2,308 $256 $13,143 
' 

2011 ', $3, 194 $8,423 $2,765 $140 $14,522 
2012 $3,568 $9,475 $3,249 $92 $16,384 
2813 $3,936 $10,878 $3,953 $50 $18,817 
2014 $4, 160 $11,928 $4,625 $25 $20,738 
2015 $4,248 $12,832 $5,030 $5 $2 '115 

CAGR \ 
) 

'09-15 
/ 

9.80% 11.60% 18.20% -52.90% 11.80% / 

Fuente: Ovum, "Network lnfrastructure: Service provider switching and routing", 24 de agosto de 2010 
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La migración de las redes de telecomunicaciones a tecnologías IP ha estado impulsada por 
los beneficios que representa para los operpdores su implementación. La tecnología IP ha 
impljbado una reducción en los costos de prestación de servicios de telecomunicaciones. Por 
un Jodo el uso de.la tecnología IP ha permitido reducir los costos unitarios de los operadores 
debido a qwe ha hecho posible la prestación de múltiples servicios a través de una sola red, 
repartiendo así los costos fijos entre un mayor número de servicios. 

México no ha sido la excepción respecto a la tendencia de que las redes mi¡:¡ren a nuevas 
tecnologías, por lo que los operadores han estado migrando a tecnologías IP. Incluso desde 
2007 los operadores ofrecen servicios de telefonía IP a usuarios finales .. 

Adicionalmente, el cambio en el di.seña de las redes públicas d~ telecomunicaciones para 
soportar la oferta de nuevos servicios, se puede observar considerando los desarrollo que se 
han dado en las redes instaladas en México; a manera de ejemplo Telé'fonos de México, S.A.B. 
de C.V. (en lo sucesivo "Telmex") en el "Reporte Anual presentado de acuerdo a _las 
disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores para el año terminad0 . ' 

,, el 31 de diciembre de 201031", ante la Bolsa Mexicana de Valores, señala lo siguiente: 

"Red 
\ 

Gracias a la gran capacidad técnica y de cobertura que brinda su red, TELMEX ofrece la más 
amplío goma de seNicios avanzadbs de telecomunicaciones, que incluyen trar¡smisión de voz, 
datos y video, acceso a Internet y soluciones integra/es para todos los segmentos del mercado dEJ · 

las telecomunicaciones; desde te!efoAíá pública, rural. residencial, atención a pequeñas y 
fYJEtdianas empresas, hasta grandes corporativos nacionafes e internacionoles. 

Nuestra red df! fibra óptica que al cierre de diciembre del 20/0 alcanzó 112,570 kilómetros de 
cables, conecta a las principales ciudades de la República Mexicana y nos da la capacidad 
potencial de alcanzar a más-qel 90% de la p0b/ación. Ad(ciona!mente tiene conexiones directas 
gor cables submarinos con 28 países. \. · 

Nuestra red incluía 15.6 millones de líneas /ocales fijas facturadas al cierre de diciembre de 20/0, 

registrando un decremento del 7 .8% con respec'fo,a/ cierre de 2009. 

-..... . 
Nuestra red de'te!ecomunicaciones está formada por cinco grandes componentes: la red de 
acceso, que incluye el acceso al usuario final. yá sea por cable de cobre, fibra óptica o enlaces 
inqlámbricos; la red de conmutación, que realiza el controt 'cie las comunicaciones telefónicas y 
s~rvicios avanzados; la red de transporte, que transmite la información entre los nodos de nuestra 
red; la red convergente, que permite proveer servicios integrados de voz, datos y video a través 
de una plataforma común básada en IÍP, y la red de g~stión, que nos permite verificar• el 
desempeño de nuestras redes y servicios en tiempo real. 

. ' 37 http://www.telmex.com/mx/corporativo/r;>df/pt_d<)scargél.jsp?a=reporteBMV2010.pdf, disponible mayo de 2011. 
/ - ' 
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Red de acceso 

Nuestra red éxterna de cobre puede ser utilizada no sólo para servicios telefónicos 
convencionales, sino también para servicios de banda ancha a través de tecnologías digitales 
como el AQ!JL2+ (Asymetric Digital Subscriber Une 2 Plus) la cuql permite que las líneas telefónicas 
operen con velocidades de alrededor df') 20 Mbps y VD$L 2 (Very High Speed Digital Suscriber Une 
versión 2) que permite velocidades de 20Mbps ÓmayÓres. Hemos incrementado la ve/ocida\de 
acceso de nuestros clientes de Internet y actu,almente ya 13stamos ofreciendo servicios de Internet 
de hasta 20 Mbps a nuestros clientes residencia/es. ' 

/ 
El acceso por fibra óptica está pisponible a nuestros clientes1corporativos para proporcionar/es 
servicios múltiples de banda ancha, y es cada vez rnayor para nue9tros clientes residenciales con 
soluciones robustas y altamente confiables. Ofrecemos servicios dedicados con velocidades 
desde 64 kbps hasta 1 Gbps y est6mos incorporando servicios de N x 1 Gbps y ID Gbps; usando 

\ ' ------...... 
conexiones convencionales y también Ethernet. 

\ 
Para nuestros clientes resdencia/es utilizamos fibra óptica bajo los esquemas de "Fibra hasta él 
.Üistrito" y "Fibra hasta los desa\rol/os residenciales" también conoc;ida corno "Fibra al Edificio", 
':como parte de nuétra estrategia de extender·.fa fibra óptica y reducir la longitud del par de 
cobre, para incrementar el ancho de bandéJ a nuestros•¡:;Uentes. 

i \ 
En la seg'unda mitad de 20 ID iniciamos el despliegue dJe la fibra óptica en un escenario de 
pemetración hasta el sitio dSJI cliente (fibra hasta la casa o FTTH, por sus siglas en inglés). Esto nos 
ha permitido ofrecer el acs¡3so a Internet y t<pda una gama de nuevos servicios de banda ancha 
a velocidades de 20 Mbps o mayores desde lq primera mitad de 2011. La fibra-óptica en conjunto 
.con la tecnología GPON (Gigabit Passive · Optica/ Nefwork) nos permitirá paulatinamente 
reemplazar nuestra infraestructura de cobrf3 9º1! fibra óptica. 

El acceso inalámbrico está soportado por plataformas de radios de acceso directo y acceso 
múltiple, sistemas WLL (Wire/ess Local Loop), sistemas Wimax así como por sistemas sote/ita/es con 
los cuales se da cobertura o clientes geográficamente distantes de nuestra infraestructura de fibra 

' '. ,' -- 1 

?>plica. 

Red de conmutación 

Lo comunicación de voz es controlada por centrales telefónicos digitales locales y de largo 
distancio que cuentan con altos niveles de redundancia y esquemas para compartir la cargo, lo 
que permite proporcionar uno gran calidad de servicio. También contamos con u¡;¡a plataforma 
avanzado de red inteligente que hoy en G!ío mantiene operando cerco de 50 aplicaciones y 
ser\/ipios de valor agregado. Esto plataforma es capaz de implementar nurvos servicios y 
oplicopiones er;i corto tiempo y con altos niveles de confiabilidad. Como uno evolución de nuestrd 
red de conpnutoción, contamos con UQQplatoformo centralizado de controlqe sesiones basado 
en el modelo del IMS (IP Multimedia Subsystem) cuyo objetivo es ofrecer servicios multimedia o 
nuestros clienfes. 

Réd de transporte 
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En 20 lO cqnsolidomos el despliegue nocional de equipos de transporte con tecnología Corrier 
Ethernf!I, lo que nos permite contar con una solución de transporte pura y altamente eficiente 
para servicios pasados en protocolo de Internet (IP) y Ethernet, consolidando una plataforma 
convergente "Al/ /P" para soportar el crecimiento de la multimedia. Esta red es la extensión natural 

\ de la red IP/MPLS desdé el corazón de nuestro infraestructura hacia las instalaciones de nuestros 
clientes. 

) 

Nuestra red de transporte está respaldada por "anillos" ópticos, siendo totalmente redundante. 
Cuenta con equipos SDH (Synchronous Digital Hierarchy) y SDH de nuevogeneración que 
permiten recuperar automáticamente la red en'menos de 50 milisegundos en caso de falla e 
incrementar el ancho de banda progresivamente 

Con el objeto de aumentar la cc¡pacidad de transmisión de nuestra red óptica también utilizamos 
DWDM (Dense Wave/ength Divi~ion Multiplexing) qué' envía señales de luz de diferentes longitudes 
de onda para alcanzar capacidades qe hasta 400 Gbps en un sólo par de fibras ópticas, lo Cuo/ 
es equivalente a manejar más de 4.8 millones de conversaciones telefónicas simultáneamenfe. / 

Hemos introducido tecnologías de conexión óptica automática, que nos permiten enlazar las 
señales transmitidas por fibra con una mayor eficacia en la red. 

Nuestra red digital de microondas se utiliza como respaldo de una parte de nuestra jed de fibra 
óptica y como medio de transmisión en áreas rurales y pequeñas poblaciones, en donde no es 

eqonómicamente vial;Jle conectar con fibra óptica, 

Red convergente 

"· Parte de n!Jestra red central está conformada bajo una arquitectura de Nueva Generación (NGN, 
1 ' ! 

Next Generation Network), que opera utilizando un formato de conmutación de paquetes de 
información -y,permite controlar centralmente la creación de servicios de manera independiente 
al tipo de cónexión. Esta red es administrada centra/mente a través de una infraestructura de 
gestión de servicios enfocada a satisfacer las necesidades de nuestros clientes. 

Ofrecemos servicios IP a través de una plataforma convergente IP/MPLS de alta capacidad y alto 
rendimiento. Esta plataforma complementa nuestra red de transporte y nos permite expandir 
nuestra red central con en/abes de hasta lO Gbps, con redundancia y cobertura nacional e 
internacional. La tecnología utilizada en nuestro red proporciona la flexibilidad necesaria para 
ofrecer velocidades de acceso que van de los 64 Kt¡ps a los 155 Mbps paro rédes privadas 

/ 

multiservick;:is. .' 1 

La capacidad de nuestra red /P-permite la diferenciación de servicios integrapos de voz, datos y 
video. Ester característica nos permite proveer de manera eficiente una amplia variedad de 
servicios, __ c_;omo a(Xeso a Internet· residencial y corporativo, redes privadas virtuales, voz sobre 
protocolo de Internet (Vo!P), acceso'ina!Ómbrico y aplicaC)ones multimedia. 

Red de gestión 
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Monitoreamos continuamente el desempeño de nuestra red (niveles de tráfico y enrutamiento) a 
través de una plataforma centralizada de gesti(>n y centros especializados, que operan durante 
fas 24 horas los 365 días del año. Esta plataforma fcicifita fa expansión geográfica y fa implantación 
rápida de sistemas de red, y nos permite cumplir con los niveles de servicio requeridos por nuestros 
clientes corporativos. 

Durante 20/ O, con el objeto de tener consistencia con fa evofució(l de las telecomunicaciones 
hacia fa R~'d de Naeva Generación y asegurar la continuidad del. servicio, integramos nuestro 
modelo .de gestión operativa, ref9rzamos la operación centralizadq de fa gestión y consolidamos 1 / 

un enfoque de aténción a nuestrbs clientes." 

De lo antes expuesto, este Instituto considera que en México se han desarrollado redes fijas 
de telecomunicqciones'que operan con la mejor tecnología disponible a nivel mundial, en el 

· ... sentido de que se encuentran diseñadas con base en una platdform<J centralizada de 
conmutación de paquetes bajo el protocolo lp, que le permite explotar de manera eficiente 
Id infraestructura instalada, cnediante prestÓción de múltiples servicios bajo la misma red, 
alcanzando con ello economías de escala y de alcance. 

El objetivo que pefsigue la autoridad regulatoria a través de los modelos de costos es valuar 
el precio de un determin~dó servicio tal como lo haría un mercado c;bmpetido. Es decir, la 

.. 1 ' 

autoridad utilizando l.l..n enfoque económico en los modelos de costos, busca replicar las 
condiciones que prevalecerían ~n un mercado competido maximizando así el bienestar 
social. El precio determinado po,r un mercado competido tienéfo característica que permite 
a las empresas recuperar exclusivamente los costos corrientes en que incurriría una empresa 
eficiente. 

La razón por la cual los mercados compensan a las empresas por sus costos corrientes se debe 
al hecho de que si una empresa fijara sus precios con base en sus c6stos históricos, cuando 
los costos corrient.es de f¡:>roveer el mismo servic;;io son menores, sería rentable para una nueva 
empresa entrar ol mercado ofreciendo precios más bajos, lo que obligaría a la empresa 
establecida a bajar sus precios para evitar perder clientes. Es decir, el mercad.o actuaría como 
mecanismo·. para alinear el precio de los servicios a sus costos corrientes. 

Adicionalmente, los mercados compensan a las empresas por los costos en que incurriría una 
empresa eficiente, lo que no necesariamente implica compensar por los costos históricos. Por 

1 '· ', 

ejemplo, si una empresa incurriera en ineficiencias, ya sea por una deficiente administración 
que propicie costos de operación más elevados o por malas estrategias de inversión, sería 
rentable paró una nueva empresa entrar al mercado y ofrecer los mismos servicios mediante.· 
costos más b<;:ijos, lo que obligaría a la empresa establecida a reducir sus precios para evitar 

-- ' 1 

perder participación de mercado. Es decir, el mercado actuaría 'como mecanismo para 

. 204 



~ 

¡ 

INSTffUTO FEDERAL DE 
Tf~UECOrv1UN.~CACiON~S 

alinear el preció de los ssirvicios a los que ofrecería un0 empresa eficiente, promoviendo a su 
vez que las empresas participantes en el mercado busquen ser más eficientes en su operación 
y en sus decisiones de inversión. 

El uso de un enfoque económico en los modelos de costos es particlJlarmen·~e relevante en el 
/ 

sector d_e telecomunicaciones en rozó~ de que los precios de loflnsumos de los redes han 
mostrodó una tendencia decreciente 'a través del tiempo, reflejo del constante avance 
tecnológico. En este contexto, utilizar-un enfoque contable o histórico propiciaría que la 
autoridad sobrestimara los costos corrientes del servicTó de inter9onexión al no considerar las 
reducciones en e'! precio de mercado de los insumos: En el pasado se ha encontrado 
evidE3ncia de que el valor contablé de los activos de las empresas telefónicas guarda poca 
relación con su valor corriente o de mercado. Por ejemplo, en 1987 se estimó que el valor en 
libros de las inversiones realizados por el Sistema Bel! en-los Estados Unidos excedía su valor de 
mercado en más de 25 mil millones de dólares. El enfoque económico en los modelos de 
costos evitáeste problemoal evaluar los 9ostos corrientes. " 

Por otra parte, en mercados con elevados barreros de· entrada, como sucede en el sector 
telecomunicaciones, las empresas establecidas en el mercado tienen la posibilidad de incurrir 
en ineficiencias por un periodo de tiemp~ considerable, yo que no enfrentan el riesgo latente 
de entrado de n\jevos competidores al mercado. En estos c_asos el uso de un enfoque 
económico es mas ac:jecuado, yo que un enfoque contablq f)ermitiría que los operadores 
trasladaran sus ineficiencias a los demás operadores a través'c:Je la tarifa de interconexión y 
no induciría a los primeros a eliminar sus ineficiencias, lo cual se traduciría en mayores tarifas 

' a los usuarios finoles.38 

Adicionalmente, el enfoque contable en los modelos de costos presenta el problema que la 
información requerida para el desarrollo de los modelos • es generado por los propios 
operadores y por tanto sujeto a manipulación. Por lo que, aún cuando los empresas 
establecidas en el mercado construyerc;in y operaran uno red de telecomunicaciones de 
manera eficiente, existe el riesgo de que E\stas empresas presenten a la autoridad información 
conta,ble que sobrestime sus costos. 

Lo aplicación del enfoque económico en los modelos de costos es consistente con la manera 
en que las empresas evalúan sus proyectos de inversión. Las decisiones de inversión de las 

38 Por ejemplo, la Comisión Europea recomienda "que la evaluación.de la eficiencia de los costes se base en costes 
1 ' : ' '. 

corrientes y en la uti_lización de un modelo ascendente que emplee los costes incrementales prospectivos a largo 
plazo (LRIC) como metodología de costes pertinente." 
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empresas no dependen de sus costos históricos sino de los costos actuales o de mercado, así \ 
como de aquellos en lps que espera incurrir e\1 un futuro. Incluso, Ur1.Jnve¡sionista tiene 
incentivos a invertir en activos que se deprecian ewsJ valor por,la innovación tecnológica 
porque dicha inversión le permitirá obtener ganancias maydires a su costa. 

- - J 

Existe evidencia empírica que muestra que la aplicación de 1un énfoqÚe económico en la 
determinación de tarifas de interconexión en el sector telecomunicaciones es plenamente 
consistent~ con un entorno de fuertes inversiones. Por ejemplo, tal fue el caso de los niveles 
de inversión observados en los Estados Unidos de América en los años inmediatamente 
poster.iores a la publicación de la reforma a la Ley de Telecomunicaciones en 1996, la cual 
estableció que los precios de los elementos desagregados de la red de las empresas 
establecidas debían evaluarse a costos económicos. En los cdatro años subsécuentes a la 

1 

aplicación de esta política, las inversiones de lds nuevos entrantes alcanzaron los 55 mil 

millones de dólares, mientras ¡:iue las de las empresas establecidas se incrementaron en-. l 00 

mil millones de dólares en eselmismo plazo, 39 

La tecnología más ericiente actualmente para que Una empresa presfo múltiples servicios de 
telecomunicaciones y satisfacer la creciente demanda de datos es la basada en el Protocolo 
de Internet (o IP por su~siglas en inglés), por lo que la red considerada en.el Modelo de Coitos 

' -
de la Autoridad está basada en esta tecnolpgía. El uso de tecnología IP en el Modelo de 
Costos es consistente con el enfoque económico descrito anteriormente que busca evaluar 
los costos corrienteside un_ operador eficiente. 

Por 'el contrario, el uso de un modelo de costos que considere una red tradicional (TDM) 
·' ' \ 1, 

llevaría a la Autoridad a incorporar ineficiencias en las tarifas de interconexión que finalmente 
serían trasladadas por los coricesionarios a los usuarios finales en la form'a de mayores tarifas 

' y retrasaría la adopción de nuevas tecnologías por parte de los_ concesionarios. 

' 
Asimismo, considerar una red basada en tecnología de conmutación ATM no sería ,consistente 
con obtener los costos corrient\% o de mercado, ya que la demanda de estos equipos se ha /-
reducido considerablemente, como lo muestra la Gráfica 5. ·, 

\ ~--
La escala eficiente ode mínimo costo de una red de telecomunicaciones está vinculado con 

1 

la presencia de economías de. escala, es decir cuando el costo promedio unitqrio por la 
' ! . 

prestación de servicios qismin,1J-ye a medida que el tamaño de la red crece. La existencia de 

~ 
39 Supreme Cqurt of the United Stotes (2001), "Verizon Co!)rlmunicotions-0s. Federal Communications Commission", -

1 

Opinion of the'Court, p.46. · , ' 

1
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economías de escala en el sector se debe al hecho que la instalación y opera~ión de uha 
red requiere de costos fijos elevados. 

Al respecto, si bien la Comisión Europea señaló en su recQmendación de mayq de .2009"º que 
las redes alámbricas pequeñas pueden alcanzar escalas eficientes en ciertas zonas 
geográficas; esto se .debe al hecho de que en Europa la regulación obliga al operador con 

' ' poder sustdncial de-mercado a arrendar su.Jnfraestructura de acceso a sus competidores, 
situación qüe no aplica para el caso de Méxi¿o. --- -. 

Con base en lo anterior, el Modelo la Autoridad considera que la escala eficiente es aquella 
que tiene la red principal de telecpmunicaciones de telefonía fija en el país. 

i . 

De tal manera, se utilizara para la determinación de la tarifa de interconexión, un modelo de 
costos ascendentes o ingenieriles (Bottom-Up)/el cual se 'ciesarrolla con información de 
parámetros técnicos que son utilizadospor~Ós ingenieros en ia construcción de las redes de 
teí,ecomunicaciones para la prestación de los servicios demandados por los usuarios. 

El Modelo _calcula los costos sensibles al tráfico'( en lo sucesivo, "CST"), entendiéndose como 
aqljellos que varían con el nivel de la actividad que los genera. Por ejemplo, el número de 
el~mentos de red nece5ários para la conmutación de tráfic'o de voz y datos depende del 
volumen de uso en esa red. En la medida que aumenta el tráfico, es necesÓria más 
capacidad de conmutac;ión que debe ser instalada. 

/ 
No se incluyen los costos no sensibles al tráfico (en lo sucesivo, "CNST"). Ertendiéndose este 
tipo de costos como los que se generan por una actividÓd pero que no vahan con el nivel de 
esa actividad. El excluir CNST se debe a G:iue por razones de eficiencia económica los CNSl 
como la red de distribuciófü al abonado local, deben ser recuperados a través de cargos fijos. 
En el mismo tenor, los costos de la infraestructura de transporte utilizada en forma exclUsiva 
por algunos usuarios, deben ser recuperados a través de cargos fijos, ya que éstos spn CNST. 

_ El Modelo identifica los costos incrementales totales de largo plazo del servicio (en lo sucesivo, · 
', \ / ', ! 

"CITLPS"), esto es;Jocjos los costos fijosy variables directamente asociados a la provisión de 
los servicios de interconexión por parte de la. empresa. 

El diseño de la red está basado en una empresa hip.otética que presta servicios devoz y datos, 
y que por lo tanto ~ebe de' elegir aquella tecnología q11e permita en satisfacer la demanda 

40 EUROPEAN CQMMISSION_(2009), "Commission Recommendation o_n the Regulatory Treatment of Fixed and Mobile Termination 
Rotes irl-the EU", Europearf-Commission, Brussels. 
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de servicios de telécomunicaciornes en el.horizonte de tiempo considerado por el modelo. 
Como;se ha señalado anteriormente, la demanda por servicios de datos y el número de 
usuari;s de Internet de banda ancha se han incrementado de manera significc¡itiva, por lo 
que la forma eficiente de proporcionar los servicios me,ncionados es por meciio de una red 
que utilizdtecn<blogías modernas de conmutacipR y de transmisión basadas en el protocolo 
Ethernet; el cual además de tener costos menores de los de una red tradicional. se beneficia 
del uso compartido de qctivos para la prestación de servicios de voz y datos. 

La arquitectura de la red perteneciente a la empresa h(potética, debe. ser acorde a las 
coracterísticas propias de la tecnología elegida, en el caso que nos ocupa la red a modelar 
debe estar basada en una plataforma cer7flralizada en vez de en una estructura jerárquica, 
respecto a la conmutación de tráfico. La red hipotética consta de un conjunto de nodos 
centrales (core nodif). los cuales reqlizan las funGiones de inteligencia de la red, como es la 
identificaCión del destino del tráfico, 'la facturación, el acceso a la red de datos, entre otras; 
cada nodo central se encuentra conectado a un conjunto de nodos regionales.' , 

En los nodos regionales se encuentra la infraestructura necesaria para intercambiar el tráfico 
terminado u originado en otras redes públicas de telecomunicaciones; los cuales tienen la 

' 

capacidad de convertir las señales IP en TDM. Asimismo, los QOdos regionales manejan el 
tráfico originado por los nodos de acceso, los cuales están jerarquizados en dos niveles: los 
nodos de nivel l (tier l), mismos que se conectan directamente a los nodos regionales;y los 
nodios de nivel 2 (tier 2) que se encu~ntran conectados a nodo~ de nivel l. , 

' 

Las líneas de los usuarios se cor:ieétan con la red de con.mutación y transporte mediante un 
Nodo de Acceso Multiservicio (MSAN), en el cual se maneja 131 tráfico de voz y datosi:Jajo el 
protocolo IP para transmitirlo hacia otros puntos de la red, ya sea para comunicarse con 
usuarios de !O misma red o de otra red. o acceder a servicios prestados por las redes. Los MSAN 
se encuentran distribuidos en cada uno de los nodos de niveles l y 2, así c~mo en los nodos 
regionales.' Para conectar IÓs distintos nodos de la red, se utiliza una combinación de 

'" topologías de/anillo, así C<(mO de enlaces redundantes (resi/ient link). 

···~ 

1 

En cada uno de los nodos regibnales y centrales existen switches Ethernet para agregar el 
tráfico, y enrutacjores paró enviar el tráfico entre los nodos regionales y centrales. La red 
también inc\uyé una arquitec::tura de transp_orte subyacente que consiste en una rri,13zcla de 
Ethernet sobre Jerarquía Digital Sincrónica (SDH), soportada ¡jQr plataformas de 
aprovisionamiento multiservicio (MSPP) y sistemas de Multiplexión por División de Onaa (WDM). 
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;El Dibujo l presenta de manera simplificada lctestructlJía y diseño de .la red de transmisión y 
¡ ' , ~ 

conmutaciónbajo el protocolo IP que permite ofrecer servicios de voz y datos a los usuarios. 

•)trc; 

/ 

DIBUJO l 
ARQUITEiCTURA DE LA RED 

¡- - - - -- -- ~ -- - - -- ~ - - ~-- - - -- - ~ -- - - --- - - ~ - - _:-- - -- ----¡ 
1 1 -· 1 
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En ~na red de telecomunicaciones los costosse pueden clasificar de acuerdo a cuáles son 
los generadores, en el presente caso se consideraron los costos atribuidos 0; causados por los 

suscriptores y los causados por el tráfico: 

Costos: relacionados a 
los suscriptores. 

Costos rela¿¡onados al 
tráfico. 

La red requiere un fuerte-(llonto de inversiones parc:t:S1 
acceso de los usuarios; como lo es los MSAN's. Esta 
categoría de costos son cawsados por las líneas 
incrementales -no por el tráfico- por lo que no se pueden 
atribuir al tráfico. 
Esta categoría inciuye costos que son causados por el 
háfico en la red (incluyendo voz y datos), y se incluye por 
ejemplo los costos. de transmisión local, los '\nrutadore.s, 
sistemas de facturación entre otros. 1 

/ 
De esta forma en el siguiente Dibujo 2 se observa que en una red de telecomunicaciones 
existen costos que son causados por un incremento en el tráfico, ya sea de voz o datos, y otros 
que son causados por un incr~mento en el número de accesos, ya sea para voz ci para datos. 

DIBUJ02 
E§'TRUCTURA DE COSTOS DE ~ RED 

! 

( 
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/-. Cuando se calcula el costb d.e interconexión por la terminación dE! tráfico de voz en un 
u~uario, un punto clave es el nú)-nero de elementos de red gue son necesarios para prestar el 
servicio, el cual E¡stá relacionado con el punto donde es entregada la llamadü"por otro 
operador, es decir, el punto de ir:iterconexión y el punto de la red en el que se encuentre el 

usuario de destino. 

\ 

Por lo tanto el modelo CQnsider<:l d.os tipos /de llamadas pcla · la terminación de tráfico 
proveniente de otras redes: en el nodo: central más cercano al usuario final y en un nodo 

central que no sea el más cercan9 al usuario final. 
~ 

El modelo estima el Costo Incremental Promedio de Largo Plazo para los siguientes servicios 
de interconexión: 

\ 
Servicio Descripción . 
Servicio de originación Se refiere a las llamadas que se originan por un usuario de \ 
con un nodo central ' la red conectado a un MSAN y son transferidas a otro 

operador en un TGW en un nodo regional; en este caso la 
·" !lomada se mantiene dentro del mismo nodo central. 

Servicio de, originación ·Se refiere a las llamadas que se originan por un usuario de 
con dos nodos la red conectado a un MSAN y son transferidas a otro 
centrales operador en un TGW en un nodo regional: en este caso la 

llamada setransfiere a otro nodo central. 
Servicio 
terminación con 
nodo central 

Servicio · 
terminaC:i6n con 
nodos centrales 

de Llamadas que se origindn en la red de otro operador y son 
un transferidas a través del TGW en un nodo regional a un 

teléfono conecfado\a un MSAN, en este caso la llamada 
' 

permanece dentro del mismo nodo central. ) 
de Llamadas que se.originan en la red de otro op'erador y son 

dos transferidas a través del TGW en un nodo regional a un 
teléfono conectado a un MSAN, en este caso la llamada 
es primero enrutada á otro nodo central antes de terminar 
éo.el MSAN. 

Servicio de tránsito con Llamadas que se originan en la red de otro operador, se 
reciben en un TGW y son enrutadas·hacia la red de un un neldo central 

Servicio de tránsito de 
doble hpdo central 

\ 

tercer operador vía otro TGW que se encuentra en el 
mismo o un diferente nodo regional, pero que pertenece 
al mismo nodo central. , · 
Llamadas que se originan en la red de otro operador, se 
reciben en un TGW y son enrutadas hacia la red de un 
tercer operador vía otro TGWque se encue-ntra en un 
nodo regional que pertenece otro nodo central'. 
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El siguiente Dibujo 3 ilustra el servicio de interconexión ;con un nodo central, objeto de la 
presente Resolución, en el cual las llamadas que se originan en la red de otro operador, ;¡oi;i \ 

transferidas,o través de un TGW ubicado en un nodo regional a un teléfono conectado a un 
MSAN, mis~b que puede estar en un nodo regional o en alguno de los nodos de acceso de 
nivel l o nivel 2, pero el MSAN en el que se conecta el usuario destino de la llamada se 

• encuentra controlado r-ior el mismo nodo central que contmla al TGW en el que, se recibe la 
llamada. ---

DIBUJ03 
SERVICIO DE TERMINACIÓN CON UN NODO CENTRAL 

! 
\ 

Sus<:riptor 

lntem>?t 

Lq demanda de los servicios, al tratarse de una{ed hipotética que puede prestar servicios de 
voz y de datos, debe manejarse de acuerdo a la tecnología emplyada, por lo .que ésta se; 
dimensiona conforme al tráfico medido en kilobits por segundo (Kbps). Para los servicios de : 
voz se debe realizar la copversión tomando en cuenta que por cada segundo de una llamada 
de voz se ocupo un ancho de banda de 95 kbps. 

212 



. i 

/ 

I 

il'~ST!TUTO FEDERAL DE 

Es im¿orfante mencionar que la red está <;:liseñada para priorizar el tráfico dEjl voz sobre el 
tráfico de datos, con el propósito de asegurar una calidad de servicio comparable-a la 
entregada por la red telefónica pública conmutada. La priorización del tráfico de voz sobre 
el tráfico DSL se debe considerar ¡:uando se asignan los costos de transmisión y de 
conmutación, ya que al reservarse una mayor capacidad de red es necesario asignar una 
mayor proporeión de los costos a los servicios de voz. 

En el Modelo, los costos de los elementos de red tienen dos componentes: los costos 
' operativos!(comúnmente llamados, opex) y los costos de capital (denominados capex). Los 

primeros, como su nombre indica, ~e refieren a la operación de la red (entre ellos se 
encuentran, los costos laborales y de ingeniería, los costos de colocación, los costos de 
prueb~ de equipo, entre otros); y los segundos, a los cbstos asociados a la inversión realizada 
para desplegar la red. 

) 

Los costos que se ini;;:luyen como parte del capex son los asociados a la adquisición de equipo 
c;Juradero o activos que se espera que se encuentren en operación durante varios años en la 

1Jed. Dado que el valor de los activos disminuye a través,del tiempo, una partéde la inversión 

es depreciada sobre una base regulen permitiendo la rev~loración de los activos. " 

( El opex consiste de los costos asociados a la operación, como mantenimiento, energía, entre 
otros; estos costos no son depreciados:debido a su naturaleza recurrente. 

Tanto el cap>ex como el opex se consideran incrementales en virtud de que ambos están 
asociados ÓI tamaño de la red; de m\)do que si la red se expande debido a un incremento 
en la demanda, se necesitará la combra e instalación de nuevo equipo, lo que llevará a un 
incremento del capex y del opex. 

Para la estimación de los costos de operación se determinó 81 monto de la inversión unitaria 
(expresado en dólares), en cada año de análi~is, ello de acuerdo con el valor de mercado 
,que hubieran tenido las cantidades estimadas de elementos de red necesarios para 
'de?plegar la red. 

A partir de la estimación de la inv~rsión unitaria, los costos operativos (opex) se calculan como 
un porcentaje de este monto. Se consideró que los costos operativos equivalen 01 15 por 
ciento de la inversión unitaria, por 16 que para determinar los costos de operación totales se 
multiplicó por los elementos de red utilizados. Estos costos incluyen los asociados a los ccostos 
laborales, dentro de los cuales éstán inciuidos los relacionados con el pago de la Participación 
de los Trabajadores en las Utilidades (PTU). 

! 
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CUADRO l 
Gastos operativos totales (Opex total) 

/ (Dólares) . 
Elementos de red 

STM-4 MSPP (Access Tier 2)1 
STM-16 MSPP (Access Tier 2) 

· MSPP (Access Tier l) 
A-WDM (Access Tier l /Regional) 1 

A-WDM (Access Tier l /Regional) (dmpLifiers) 
Edge switch , chassis 
Edge switch - 48 port card 
Edge switch - 12 port optical card 
Edge router - chassis 
Edge roljter - l port l O GE card 
Edge router - 2 ports l GE Card 
WDM (Regional/ Core) 
WDM (Core) (no amplifier) 
WDM (Core) (one amplifier) 
WDM (Core) (two amplifiers) 
WDM (Core) (three amplifiers) 
Core switch - chassis 
Core switch - 45 port GigE cards 
Core switch - 12 port optical cards 
Core router - chassis 
Core router - l port l OGE .Cards 

' Core router - 4 ports l GE Cards 
' , 

Softswitch - Access Gateway 
Softswitch - Trunk Gateway 
Softswitch - Call Server · ... 
B~AS / 1 

FÍbre (regional and <!;orenodes) 
Fibre (local nodes) · · 
MSAN 

/ 

Peer to'¡reer Traffic Shaper 
DNS 
Radius 
Radius Accounting 
Webserver 
Billing 

' ) 

2 
2011 
53,393,810 

f .. ··············\::.:···· 

'º ' 14,677,500 
-----------------------

8,219,400 

2,054,8 ... 5 ... 0 ............... . 
920,778 
169,469 

- - -------,-,-----

535,742 
- ------ ---------"--- -

l,097,635 
iO 
§,34ª,748 
2,Jl 3, l 74 
281,808 
l,003,941 
l, 127,232 
l,115)19() 
373,920 

" " " ------"---··---·------

77,423 
190,365 
l,585, 170 

[() 
3,802,652 
21,270, 120 
2,728,647 
4, 195,200 
1;455,.780 
94,506,750 
115,830,000 

-------------------- ------

141, 2l7, 101 
' 4, 175,820 

--- --- --------- - -- -----

8, 835 
23,940 
176,700 
484,500 
r,045,200 
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En el Modelo CITLP, para prorratear la inver;;ión total a lq) largo de la vida útil de los equipos, Y; 
así obtener el costo de capital anual(capex) correspondiente, SE'. consideró la aplicación de 

una depreciación económica por ser más apropiada que la contople,41 

El problema de emplear el método de depreciación contable consiste en que paro su cálcul0. 
se utilizan los valores históricos o valores en libros de los activos, que se encuentran erY'los . / 
estados financieros de las empresas, los cuales se asientan o los valores que lo empresa pagó 
por ellos sin importar cuánto valen en el mercado. 

,- / 

De esta formo, lo utilización eje la depreciaciówc;::ontable puede resultar en que el valor de un 
activo asentado en libros tE¡ngo poco relación con. su valor real o su valor de reventa. Por 
ejemplo, un activo que fue Óbjeto de uno depr<sciación contable acelerada puede tener un 
valor en libros de cero, sugiriendo que el mismp debe ser reemplazado, cuando puede tener 
un valor considerable en el mercado; de lo mismo forma un activo puede tener!Jn elevado 
valor en libros aun cuando es tecnológicamente obsol13to y 'tener un valor de mercado de 
cero. i -1 

Pdr otro lodo, lo depreciación económicd mide el cambio en el vglor de mercado de un 
activo periodo a periodo, de tal formo que permite incorp6rar ~I modelo de costos los 
cambios en los precios de los insumos, los cuales son constantes en un sector tan dinámico 
como es el de los telecomunicaciones. Así, la depreciación económico permite que se 
propicie uno asignación eficiente de los recursos a co_da uno• de los periodos de la vida 
económic;a del activo. ( 

En consecuencia,._ de manera congruente con el establecimiento de tarifas por el servicio d,e 
terminación que se reflejarían en un mero<;ido competitivo, en el desarrollo del Modelo CITLP 
se utilizó el método de depreciación e.conómico. 

Paro obtener el costo de capital anual (copex anual) se empleó lo metodología cbnsistente 
en onuolizar lo inversión para codo elemento .de la red, en el que se incorpora la depreciación 
económico. 

\~ 

I 

41 Ca_be destacar que la utilización de una depreciación contable (por ejemplo lineal, en el que se divide el monto de la inversión 
entre e1 número de años-de vida útil) no refleja la realidad sübre la evolución de los activos de una red de telecomunicaciones 
y asigna un costo constarite a lo largo de la vida útil de los activos. 
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_CUADR02 

<;<osto~ de capital (Capex total) 
(Dól)Jres) 

Element6s de r,éd · 

STM-4 MSPP (Access Tier 2) 
/ 

STM~ 16 MSPP (Access Tier 2) 
MSPP (Aci::ess Tier l) 
A-WDM (Access Tier l / Regional) 
A-WDM (Access Tier l /Regional) (amplifiersy 
Edge switch - chassis 
Edge switch - 48 port card 
Edge switch - 12 port optical card 
Edge router - chassis ' 
Edge router - l port l O GE card 
Edge'router - 2 ports l GE Card 
WDM (Regional/ Core) 
WDM (Core) (no amplifier) 
WDM (Core) (one amplifier) 
WDM (Core) (two amplifiers) 
WDM (Core) (three ampfüiers) 
Core switch - chassis 
Cole switch - 48 port GigE cards 
Core switch • 12 port optical cards 
Core router - chassis 
Core routér - l port l OGE Cards 
Core router - 4 ports l GE Cards 

, Softswitch - Access Gateway 

Softswitch - Trunk GG(teway 
Softswitch - Call Serv6r 
BRAS 

F;ibre (regiondl ond core nodes) ----

Fibre (local nodes) 
// 

MSAN 

Peer to Peer Traffic Shaper 
DNS !_ 

Radius 
Radius Accounflng 

___ / 

2 
2011 

355,958,73 

o 
97,850,000 
54,.796,000 
13,699,000 
6, 138,520 

---. l, 129,795 

___ J_,571,919 
'7;317,565 

o 
35,624,988 
15,421, 160 

l,878,720 
6,692,940 -
7,514,880 

--------- ----- ---- -------

7,436,600 
2,492,800 

---- ----- - --- -

51 150 
l,269, 100 
7,045,200 

o, 
23,465,400 ' 
J41,800,80' 

o 
18, 1901980 

------~L'lé>ª!QQQ. 
9,705,200 

630,045,00 
o 

772,200,00 
O: 

941,447,34 ' 
o 

27,838,800 
58,900 

-------------------------

159,600 
__ _ : l , JZª,(JQ(J . 

' \ 
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Webserver 
Billing 

f 
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3,230,000 
46,968,000. 

Por otra parte;,se determinó cuál es el nivel de uso de los elementos de red por cada tipo de 
llamada. Es decir, se obtuvo lo que se denomina intensidad de uso de la red con base en los 
factores de enrutamiento de los servicios se presenta en la siguiente tabla, de manera 
ilustrativa los principales seryicios a costear. 



___ / 

Cor e router - .4 ports l GE 
5.39 

Cords 
Spft!witch - Access Gateway 3.00 

Sdftswitch - Trunk Gateway 1.50 

Softswitch - Call Server 3.00 

BRAS 0.00 
Fibre (regional and core 

5.39 
nopes) 
Fibre (local nades) ;5,69 

'•, 

MSAN 
,,,.---

LOO \ 

Peer to Peer Traftic Shaper 0.00 

DNS 0.00 

Radius 0.00 

Radius Accounting 0.00 

Webserver 0.00 

Billing LOO ------

1 
\ 

6.00 

3.00 

1.50 

3.00 

0.00 

8.39 

5.69 

LOO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

11.00 

5.39 
---\ 

3.00 

l.5<k 
3.00 

0.00 

5.39 
/ 

5.69 

LOO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

LOO' 

/ 

6.00 
/ 

3.00 

L50 

3.00 

o.oq 
8.39 

5.69 

LOO 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

\oo 

Con base en la demanda de elementos de la red, es decir, el resultado de la intensidad de 
uso de los elementos de la red y el número de llamadaS42 se asignaron los costos totales 
anuales de los elementos de red (medidos en dólares de los Estados Unidos de América). 

Posteriormente, se determinó el costo del servicio de terminación de llamadas en un teléfono 
fijo, con base en el factor de enrutamiento de este servicio. Para determinar el costo total por ,, ,-

llamada se suman los costo,s de todos los elementos de la red utilizados para el servicio de 
referencia. 

Marg~n por costos comunes 

\ ' En consistencia con los modelos de costos utilizadós por los órganos reguladores, para 
determinar las tarifas de interconexión en redes fijas, y que utilizan tecnologías de 
conmutación de paquetes en el diseño de la red; se ~o~sideró la ~etQdología utilizada para 
el cálculo de los costos;comunes y compartidos, la cual parte de distri.buir los mismos con 
información firanciera, esto a diferencia de lo realizadq por los mismos órga~os reguTÓdores 
para la telef'6nía móvil, mediante el cÜal se establecía un margen cqil basé en los costos 
incrementales de largo plazo. 

/ 

42 Para coda elemento de red, se mult1pl1có la demanda de ~Oda serv1c10 de red por su factor de enrutamrento y después se 
sumaroq 

/ 1 
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" Para el establecimiento del margen necesario pbrd recuperar costos comunes y compartidos, 
la Comisión c-;onsideró la metodologíq de Márgenes Equiproporciohales (en lo sucesivo, 

/''EPMU" por sus siglas en inglés); la cual consiste en repartir los costos comunes y compartidos 
' : 1 

en proporción al costo incremental de largo plazo del servicio que presta el' concesionario de 
la red móvil. 

A manera de ejemplo supongamos que los costos totales anualizados son de $100.00 pesos 
\ ' 1 

M.N., de los cuales $20.00 pesos M.N son.costos comunes y $8d.OO '.M.N. pesos son costos 
incrementales, por lo taoto: 

Costos_c0111!n(!!__ = 30 = ZS% 
Costos incrementdes 80 

El enfoque EPMU calcula el marg@n s.obre los costos incrementales con base en la siguiente 
fórmula: 

. costos_ comune.s 
0 CILP+Mark_up= CILPx(l+ . ··-··· - -) =CILPx(1+25Yo) 

costos mcrementks 

Este método proporciono una manera relativamente neutral de asignar los costos/comunes, 
en ausencia de m\jor información que justifique el eml'.Jleo de otra metodol~ia. . 

Para determinar el margen por costos c6munes, la Comisión cohsidf3ró que la información 
,/ 1 l ' 

contable yfinanciera disponible del concesionario 
1
que más se a~emejaa las características 

<;Jel operador representativo del modelo de costos desarrollado, como lo es contar con una 
cobertura nacional, tener una participación de mercado del 80 por ciento medido por el 
número de líneas telefónicas fijas y con un 90 por ciento de las líneas DSL, parél'el añó.én el 
que se determina la tarifa. 

' 

El ;podelo utHiza un enfoque _d_e flujos de.:caja descontados para realizar estimo9iones de los 
. costos anual1zados. El propos1to de este enfoque es/fecuperar los costos (opex y capex, . 
'incluyendo el costo de capital), en la manera más económicamente eficiente a lo largo del ' 
tiempo. En el contexto de un modeló de CIPLP, esto significa que lo~ sostos son recuperados 
durante todo el horizonte de producción <;le los activos; como resultado se obtienen costos 
que varían con la tendencia subyacente úe costos del equipo de red, pero no con la 
utilización relativa del equipo en el tiempo. 
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Costo de capital \ 

/ ~ 

Para el cálcÜlo del costo de capital se utiliza la metodología df31 Costo de Capital Promedio 
Ponderado (en lo sucesivo, "CCPP"), la cual es ampliamente aceptada para el cálculo del 
costo del Capital. El concepto básico del CCPP es que el retorno de los activos de la empresa 

' debe ser iguál al retorno total 'vsperado por sus accionistas y tenedores de deuda, 
pónderados por su contribuc;:ión respectiva cíl financiamiento de la empresa. 

Así, el costo total del capitál .se basa en dos elementos y dos rendimientos: las proporciones 
de deuda y acciones comunes en la estructura de capital y los rendimientos corresRondientes 

' ,1 _/ -- - _, 

a cada uno de estos componentes. El cálciJlo se realiza con base en los porcentajes relativos 
djl acciones, E, y de

1

uda, D.,( acciones y bonos, respectivamente) y los costos de cada uno: 
/ ¡ 1 i / 

CCPP ='A RD + (1 -'A) RE 

Donde: 
'A = cociente de deuda sobre capitalización total, esto es, D / (D + E); 

RD = el costo promedio de la deuda; y 
RE = el costo d~ las acciones. . 

Adicionalmente, en la fórmula· del CCPP fes necesario considerar los impu(\lstos que paga el 
' ', 1 

qperador por sus ganancias corporativa~; téniendo en cuenta que la empresa pagará 
impuestos sólo por el rendimiento que reporta a sus accionistas y no por las ganancias 

· utilizadas para pagar su deuda. Con ello sé. modifica la 1fórmula del CCPP para obtener el 

. ~ 

\ 

rendimiento del capital antes de impuestos: 

/ i, 
CCPP* = 'A RD + (l -'A) RE / (1 - t) 

Donde: 

•• 1 

CCPP* = es el CCPP antes de impue$±qs; y 
t = tasa de impuesto a las ganancias corporativa~. 

Para el cálculo! del costo del capital accionario se utiliza el1Modelo de Valuación de Activos 
1 '., ----

Financieros (en lo sucesivo, "CAPM", por sus siglas en inglés), el cual señala que cualquier parte 
del rie~go total de un activo que.no está correlacionado con la economía en general es 1 

irrelevÓnte y puede ser evitado a costo cero mediante la diversificación, por1lo que el riesgb \ -
por el q~e es compensado un inversionista es exclusiva~ente el no diversificabe . 

1 
/ 
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La relación de equilibrio que describe.el CAPM es: 

ke = rf + 13 * E(rm -rf) 

donde: 

ke = costo de fondos propio 
13 =Beta, 

E(rm -rf)= exceso de rentabilidad de la cartera de mercado. 
rm = Rendimiento del mercado. 

~rf = Rendimiento libre. de riesgÓ. 

1 , 

'Las vóriables relevantes para el cálculo del Costo de Capital Promedio Ponderado se definen 
utilizando el conjunto de datos recabados por Aswath Damodaran43. los cuales están basados 
en información financiera pública y permiten calcular el CCPP en dólares. 

La tasa libre de riesgo utilizada es la tasa de largo plazo del Tesoro de los Estados Unidos, la 
.. cual es de 3.84 por &lento; !mientras que el premio al riesgo de mercado lo estima en 4.36 por 
ciento. 

Por qitra parte Damodaran estima las variables para el cálculo del costo del capital accionario 
utilizbndo una muestra de 140 empresas, de servicios de telecomunicaciones, con lo cual 

\define las siguientes variables relevantes: 

Propo\ción del capital propio er¡ la estructura dé financiamiento: 68.01%. 

Beta de la empresa: l. l 
Costo de la deuda: 7.84% 

Adicionalmente calcula el riesgo país asociado al mercado mexicano en 2.4 por ciento; 
mientras que para la tasa impositiva no se utiliza lg.calculada por Óamodaran, sino el 17 por 
ciento del mercado mexicano. · 

' / ' 

Con base en lo anterior, se obtiene un CCPP antes dE!,impuestos del orden de l l.8 T por ciento. 

~---: 

\ , 1 ¡ 
(. 

40 http://pages.stern.nyu.edu/-adamodar/ 
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De los cálculos realizados en el Modelo de Costos para dE¡>terminar lq tarifa de interconexión 
sometida a resolución del Instituto y aplicando un tipo de cambio promedio del periodo de \ 
12.J 244 pesos por dólOr de los Estados Unidos de AmériQ(:i, se obtuvo el siguiente resultado: 

Del lº de ?nero de 2011 al 31 de diciembre de 2011, $0.03951 pesos M.N. pbr minuto de 
interconexión. 

-

La tdrifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los púertos necesarios para ·1.a 
· interconexión. Asimismo contiene un margen adecuado sobre los costos incrementales que 

Permite recuperar los costos comlffies y compdlrtidos. 

Finalmente, es importanteseñalar que lamed.fción d,el tráfico terminado en la red pública de 
telecomunicaciones fija de Unefon, el Instituto considera que los costós determinados por el 
Modelo de Costos están calculados con base en un pronóstico del uso real de la 
infraestructura de interconexión, por lo que las /tarifas determinadas permiten a dichos 
concesionarios recuperar los cóstos en los que incurre para la prestación del servicio de 
interconexión·. 

/ 

En tal virtud, el .Instituto determina que el cálculo de las contraprestaciones que Pegaso 
deberá paefar • (J Unefon, por las llamadas cursadas hacia su red · pública .de 
telecomunicaciones, se lleve a cabo sumando la duración de todas las llamadas 
comRl.etadas en el período de facturación corres13endiente, medidas en segundos, y 
multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por laitcirifa corresp9ndiente. 

En términoyde lo dispuesto por los artículos 4,1, 42 y 43 de la LFT, las partes en el presente / 
recurso deberán garantizar 1.a interconexión de sus respectivas /redes públicas de 
telecomunicaciones y en su caso formalizar el convenio de interconexión atento a lo 
establecido en la presente Resolución, con la finalidad de satisfacer el interés público tutelado 

! ,, 

en la LFT. 

44 Para el tipo de cambio se utilizó ·-~1 'Promedio anual del tipo de cambio ibcpublicado por e! Banco de México de11 º de enero 
al 15 de marzo de 2011 y una proyección lineal del mismo del 16 de marzo al 31 de :diciembre de 201 l, en el que se supone un 
tipo de cambio al final del Qño de 12.,23 pesos\por dólar de acuerdo a la expect~tiva de !os especialistas. 
Fuente: Banco de México, http://www.banxico.org.mx/ind.icadores/fix.html; "Encuesta sobre las expectativas de los especialistas 
en economía del seetor priVodo: febrero 2011," B91nco de México, http://www.banxico.org.mx/informacion-para-la
prensa/comun1cados/(esultados de encuestbs/expectat1vQ:s-de-los-espec1ahstos/%7BD2582F72-77C0-5A2E-006 l -

~¡jA30D29B7ECE%7[) pdf ~ 
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INSTITUTO FEDrnAL DE ' 
TtL.t:COfíAUN!CAC!t)NES ' 

' - '-
DE C l M O PRIMERO.- Que en relación con el escrito présentado por las Tercero Perjudicadas 
con fecha catorce de septiembre de dos mil doce, por el que desahogaron la vista que les 
fue concedida con el recurso de revisión interpuesto por la Recurrente, se entra a su estudio 

' en los siguientes términos: · 
\ 

1 

En primer término '',,las Tercero Perjudicadas invocan que el once de abril de dos mil doce 
solicitaron a la Comisión "la suspensión temporal del término de 60 días a que se refiere el 
artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones", a lo que el Jefe de la Unidad de 
Prospectiva y Resolución negó dicha petición. 

Al respecto, las Ter~ero Perjudicadas invocan la ilegalid'¿~ de dicha negativa, pues el marco 
legal aplicable privilegia la autonomía de las partes para suscribir convenios, y que eri el caso 
las partes habían reiniciado negociaciones. 

Dicyias manifestaciones de las Tercero Perjuc¡Jicadas son' inoperantes, ya'! que pretende 
' i 1 

Süstener la ilegalidad de un acto dictado e)'l el curso del procedlmientb que concluyó con la 
Resolución, sin que sea oportuno hacer valer ilegalidades en dichos términos al desahogar la 
vista con el recurso de revisjón, pL.Jesto que én todo caso deben observarse los términos del 
artículo 84 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

En este sentido, conforme al precepto legal invocado, para que esta autoridad e~tuviera en 
posibilidades de entrar al estudio de la supuesta ilegalidad que invocan las Tercero 
Perjudica.das, éstas 'estarían obligadas no sólo a ex9:esar su oposiciÓn en el curso del 
procedimiento, sino además a ir:ripugnar la Resolució_a.)i junto con ésta el acto intraprocesal 
que tacha de ilegal, en los plazos y conforme lo previsto en los artículos 85 y 86 de la Ley 

' 

Fede(al de Procedimiento Administrativo, por lo que al no hacerlo, esta autoridad se 
encuentra imposibilitad9,para analizar las supuestas ilegalidades que invocan las Tercero 
Perjudicadas. 

En el mismo sentido, resultan inoperantes las manifestaciones de las Tercero Perjudicadas, en 
que sostienen que la Comisión no tiene facultades para resolver con base en un modelo de 
costos, puesto que para que esta autoridad\stuviera en posibilidades de entrar al estudio de 
la supuesta ilegalidad que invocan las Tercero Perjudicadas, éstas debieron impugnar la 
Resolución Recurrida, en los plazos y conforme lo previsto en los artículo.s 85 y 86 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, por lo que al no hacerlo, esta autoridad se 
encuentra imposibilitada para analizar las supuestas ilegalidades que invocan las Tercero 
Perjudicadas. 
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DÉCIMO SEGUNDO.- Que derivado de lo ,expuesto en el considerando DÉCIMO, los 
argumentos expresados como agravios por la Recurrente, son infundados Joda vez que no 
desvirtúan la legalidad de la Resolución Recurrida, puesto que no hrn;e valer razonamientos 
suficientes q~e ataquen el contenido de la resolución en con;¡ento, toda vez que con los 
mismos pretende tergiversar eLcontenido de los preceptos invocados, sin que sus argumentos 

' ' 1 . ' 
demuestren la Ilegalidad de lo expresado en la Resolución Recurrida, lo anterior conforme la 

1siguiente tesis jurisprudencial emitida por el Poder Judicial de la Federación: 

Octava Época, 
Instancia: Tribunales Colegiados 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Tomo: 85, 
Enero de 7 995, 
Tesis: XIX.2º. J/5, Página: 95. · 
Genealogía: Apéndice 7977cl995, Tomo VI, Segunda Parte, 
Tes¡s, 595, pág. 395. 

de Circuito 

"AGRA V/OS INOPERANTES. EN EL RECURSO DE REVISIÓN. Son inoperantes los agravios cuando en! 
,-----... ' 

éstos no se formula objeción algun,a contra los lineamientos que rigen el fallo recurrido, o bien, · 
cuando son varias las consideraciones en que se sustenta la sentencia impugnada y en los 
agravios sólo se combaten algunas de ef!as, resultando ineficaces para conducir a su revocación 
o modificación, tomando en cuenta que, para ese efecto, deben destruirse todos los argumentos 
&e! Juez de Distrito sobre los que descansa el sentido del fallo. - ' 

/ 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEG/ADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO 

Amparo en reyisión 7 00/94. María Reyna Rodríguez Reyes-: l 5 de junio de 1994. Unanimidad de 
votos. 
Ponente: RÓberto Terrazas Salgado. Secretario: Sergio Arturo López Servín. 

Recurso de revisión 138/94. AntOnio Hernáné:Jez T eno. 7 5 de junio de 1994. Unanimidad de votos. 
Ponente: Lucio Antonio Castillo González. Secretario: Carlos Alberto Caballero Dorantes. 

' 

Amparo en revisión 114/94. Víctor Manuel Cardín Durand. 15 de junio de 1994. Uinanimidad de 
votos. . 

1 ----- ' ' 

Ponente: Lucio Antonio Castillo González. Secrétario Art~ro Ortegón Garza. 

/ 

Amparo en revisión 63/94. Aurelio Santiago Torres. 31 de agosto de 1994. Unanimidad de votos. 
Ponente: Guadalupe Méndez Hernández. Secretario: ·Marco Antonio Cepeda Anaya. 

\, 
Amparo en revisión 272/94. Autobuses de Oriente AD.Q .. ,S.A. de e V. 26 de'octubre de 1994. 
Unanimidad de votos. 

/ 

Ponente: Guadalupe Hernández. Secretario; Miguel Angel Pena Mortínez. 
1 

' 
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1í\JSTITIJTO FEDERAL DE 
·n:Lt:C(J1\fliJN1CAC~Of\JES 

0ÉCIMO TERCERO.- La Recurrente formuló sus alegatos mismos que fueron presentados con 
fecha 2 de febrero de 2017, en ese_orden d€1 ideas, y de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 344 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a l~Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2º. 
de dicho ordenamiento, se tienen en consideración los Alegatos presentados por la pÓrte 
Recurrente hechos valer, al constituir en esencia una reiteración de. los argumentos 
contenidos en[os agravios expuestos en el escrito de interposición del recurso de revisión, por 

' ' ., 

lo cual, todas y 'cada una de las manifestacion"'.s se consideran en su carácter de Alegatos a 
fin de salvaguardar su garantía de audiencia, siendo que dichos argumentos vertidos en el 
escrito de referencia han sido considerados y· valorados por esta autoridad al dar 
contestación a los agravios plantE(ados por la p~rte Recurrénte, tal como consta en el 
Considerando DÉCIMO de la, presente resolución, por lo que todos y cada uno de los 

' ' 

argumentos hechos valer por las Recurrentes se han considerado para dictar la presente 
-, ' ' / 

Resolución, 

Por lo anterior, y toda vez que los argumentos vertidos en el escrito de Alegatos presentado 
por la parte Recurrente constituyen en esencia la reiteración de los argumentos contenidos 
en los Agravios del ~scrito'de interposición del recurso de revisión antes referidos, a fin de evitar 
la reiteración de los argume1;itos expuestos por esta autoridad, en los que se desvirtuaron las 
consideraciones de las Recurrentes por inoperantes e infundadas se solicita que se tengan por 
reproducidos como si a la letra se insertasen, de lo que se desrurende que todos y cada uno 
de los argumentos hechos valer por las Recurrentes se han considerado para dictar la 

/ presente Resolución. 

Asirrrismo, las tercero perjl!dicadas np presentaron alegatos. 

Consecuentemente, debido a lo infundado e inoperante de los.,argument?s hechos valer por 
la Recurrente, al ndl haberse demostr9do la ilegalidad de la Resoluqori Recurrida, resulta 

' / 
\ procedente confirmar la validez de lamisrra. 

Por lo expuesto y de conformidad cor\ los RESULTANDOS Y CONSIDERANDOS precedentes~-y 
con fundamento en los artíc~l~s 28, párrafo' décimo quinto d~ la Constitución Política de los 
1 -- -
Estados Unidos Mexicanos~ Séptimo Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan 

' / ' ...,_ ., 

diversas disposiciones de los artículos óo., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y '105 de lo Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia.de telecomunicaciones", publicado en el DOF 
el 11 de junio de 2013; Sexto Transitprio del "Decreto ¡jór el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano/ y se reformc;m, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
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telecomunicaciones y rg9iodifusión, publicado en .el DOF el 14 de julio de 2014; l, 7, 15, 
fracciones X y LXllL 16, 17, fracción 1 de la Ley Federal pe Telecomunicaciones y Radiodifusión: 
83, 86, 91 fracción IV, y 92 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 8, fracción 11 >{ 

9-A y 42 de la Ley :Federalde Telecomunicaciones; l º, 2º,. fracción X, 4º, fracción L 7, 8, y 9 del 
- 'Estatuto Orgánico del ln.stituto Federal de TelecomunicaCiones vigente, es de resolver y se: 

. -

RESUELVE 

PRIMERO,- Se tiene por interpuesto el recurso de revisión presentado el 7 de agosto de 2012, 
por el C. Oliverio de la Garza Ugarte, en su carácter de apoderado de :la Recurrente, en 
contra de la resoluciórJ emitida por el Pleno de la Comisión Federal de Telepom~nicaciones 
me,:liante Acuerdo P /200612/290 de fecha 20 de junio de 2012, acto especificado en el 

) 

Resultando número 2, de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Se modifica la resolución, únicamente con respecto a la omisión pc;r parte de la 
extinta Comisión Federal de Telecomunicc¡ciones de resolver la tarifb de interconexión que 
Pegaso PCS, S.A de C.V.,-áeberá pagar d AT&T Comercialización Móvil; S. de R.L. de C.V. y 
Total Play Telecomunicaciones, S.A de C.V., por servicios de terminación en la red local fija, 
er1 virtud de haber quedado demostrqdo lo anterior, en el agravio marcado como Vigésimo 
Primero, y que será la siguiente: 

• De! lº de noviembre de 2011 al 31 pe diciembre de·201l, $0.03951 pesos MJ~, por; 
mihuto de interconexión, 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la · 
interconexión. 

1 

AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V. y Total Play Telecomunicaciones, S.A de C.V:,. 
calcularán las contraprestaciones que d¡,¡berdn pagar a Pegaso PCS, S.Ai de C.V., por 
servicios de terminaciÓnen la red loéal fija, con base en la duración redl de las llamadas, sin 
redÓndear al minutq, debiendo parp tal ef~cto sumar lf'.f duración de todas las llamadas 
completadas en el peri6do de fatturación corresp'(¡¡ndiente, medidas en segundos, y 
mu1\!plfcar 1.os minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifcí correspondiente: 

\ 1 .: 

TERCERO.- Se confirman los resoluj"ivo's Prir¡iero a Sexto de la Resolución P /200612/290 de fecha. 
20 de junio de 2012, por las consideraciohes expuestas en la presente Resolución. 

\._ _ _/ 

1 

' ) 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

CUARTO.- Notifíquese personalmente a los representantes l~gales de AT&T Comercimlización 
Móvil, S. de R.L deC.V., Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., y Pegaso PG:S, S.A. de 
C.V., el contenido de la presente resolución. 

• 
swaldo Contreras Saldívar 

driana Sofía Lat¡:iardini lnzunza 
Comisionada 

Rangel 

Javier ji ca 
Comisionado 

isionado Presidente 

María Elena Estavillo Flores 
Cotnisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rova)q 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnstfhito Federal de Telecomunicaciones en su U Sesión Ordinaria celebróda el 6 de diciembre--de '2017, 
por unanimidad de votos de lqs Comisionados Gabriel Oswaldo Con1reros Soldívor, Adriana Saña Labard[ní lnzunza, María Elena Estovillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rángel, Adolfo Cuevas Teta. Javier Juárez M'ojica y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, 
del artículo 28 de la Constituciór1Política de los Estados Unidos Mexicanos: or1í¡::ulos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así 
como en·'los artículos 1, 7, 8 y 12 del-Estatuto Orgánico del Instituto Federal de TEi:lecomunicaciones. mediante Ac4erdo P/IFT/061217 /819.' 

~ ._ ------- ,,/ 
------La Comisionada María Elena Estavillo Flores, así éorno los Comisionados ~dolfo Cuevas Teja y Arturo Robles Rovalq previendo su ausencia justificado a la sesión, 

emitieron su voto razonado por escrito, en térmiqos de los artículos 45 t8rcer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo 
párrafo del Estatuto O~áni~o dé~nstituto Federar de Telecomunicaciones. 
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